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PODER EJECU:,t:IVO 
. " 

SECRETARIA DE RELA ClONES EXTERIORES 
EXEOUATUR otorgado al señor Nery Rodolfo Valla· 

' .. mes Ortiz, para que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul General de Primera de Guatemala en 

.r. la ciudad de México, D. F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
Clice:, Estados Unidos MexieanGs.-Secretaría de Rela· 
~oÍles ' Exteriores. 

'EL PRRSIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
.. MEXICANOS 

" Vista la Patente de Cónsul General de Primera eX· 
pedida por' él señor Presidente de la República de 
Guatemala el quince de abril de mil novecientos se•
tenta y cinco, a favor del señor Nery Rodolfo Valla· 
dares Ortiz, le concede el presente E1tequátut para que 
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pueda e IV l'l c'r L, ~ ¡¡!!ll IOnes de Cónsul General u,e Pri· 
meI,! Je (,11,11<'11,.1:.( c'll la cludac;i de MeXlf",Q, Distnto 
Ft:Jt:rctl. 

Dddo en la dudad de México firmado de mi ma· 
no, aUjulludo cUll el GIan Sello de la Nación, refr~n-

-
dado ?t'r '.1 '-;t'C' el aría de Relaciones Exteriores ., re-•
Ei~trad_t b,LJu el numero veinte, a fojas ve:inti~· <.tci 
lIbrú ':'-'1 r,.,>pund 1 ente, el vemtisiete c;le o<>tIo1:bte lile mil 
nCJVé";lC"Jllu~ s.:kl1ta v cinco.-EI Secretari(jj) Qe ~Cj)o 
nc:s Ext~riure5, Emilio O. Rabasa.-&úbri~ 

SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO que fija el límite ~terlor de la Zona &o-
1101lUI.:..1 .I.:,'X\.:IUS11ia di! Mexíoo. 

Al m.u ,"eH un ~dlo con el Escudo Nacio:qa1, que 
dice. EstdltU!:> linj(.lo~ MeXl¡¡anos.-PresidenCla ¡¡te la 
Republl\ .. <t. 

DECRbTO QUE FIJA EL LIMITE EXTERI()R. OE 
LA ZÜ}"t\ ECUNOMICA EXCLUSIVA DE Mi.XICO 

I.UIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PresideDte Consti•
tucIOnal de los Estados Unidos Mexioa.tlOl.'i, ea eJe;rd•
ClO de la lJ.cu!¡ad que me confiere la fracción 1 d.el 
Artlwlu 1)<,) lunó-tttuclOnal y con funQ.ament(jj) en los 
artIculo!> 20 y 30. de la Ley Reglamentaria d.el Pá' 
rrafo ÜeLt\'O dd ArtIculo 27 Cons1J.tuclonal, relauvo 
a la ZOJ1d E', uuumica Exclusiva y 

CONSIDERANDO 

QUe L Lev Reglamentaria del Párl'afo (¡)c'caVQ .del 
Artículo 27 Cun"tltuclOnal, relativo a la ZQDa Eclil'•
nómICa E ..... Llu',l\,t, publIcada en el "Diario Qficial" lile 
13 de Jebrc:tu ti" 1':176. establece que el lím1te ~terior 
de dIcha zona será una línea cuyos puntQS estén to•
dos a una d:ó-lancia de 200 mIllas náutlcas c4e la'linea 
de base desde 1.1 cual es rmde la anchura d.el mar terri•
tonal y que, en aquellos casos en que esa extensión 
produzca superpOSluon con las zonas económír.:as de 
otros Estados, la delImltación de las respectivas zo•
nas ,se hará, en la medida en que resulte necesario, 
medIante acuerdo con esos Estados. 

Que de acuerdo con la fracción 11 del artículo 
18 de la Ley General de Bienes Nacionales la anchu•
ra del mar territonal se mide a partir de la línea 
de bajamar. a lo largo de las costas y d.e las ¡Slas que 
forman parte del terntorio nacional, pero qUe tam•
bIen pueLlt! IDo"d¡rse, !>egún lo dispone el segundo pá•
~Tafo dd prt'l l'pto citado, conforme a otros cntenos 
Igualmente acept:tdos por el derecho internacion~ 

Que, por lo antes expuesto, es necesario, para qu.e 
la Ley Reglamentana del Párrafo Octavo, del Articu•
lo 27 Comtltucional surta sus efectos, que los naye•
gantes y el publico en general tengan conocimiento' 
exacto del límIte exterior de la Zona Económi~ Ex•
clusiva. 

Que el requisito a que alude el párrafo anterior 
s?lo !:>e satJstace con la publlcación de las disposi•
ClOnes de ubser\'ancía general que sean nécesarias pa•
rfi .determll1!lr, medIante coordenaclas ¡eográficaB, el 
hrmte extenor de la Zona Económica Exclusiva tie 
M~xico, he considerado conveniento exped.i.r el ,si-
guuente ' 

DECRETO QVE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE 
lA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE MBXICO 

".RTICULO, lo.-EI límite exterior de la Zona Eco•
n6:rp.lca ExclUSIva de México está con&titu,iclo p$r WIl& 
~:r:e de arcos que unen los puntos cuyas cóordeaa•
..... ¡eOiráficas '. especifi~an a goAtmuaGiÓlU . _ 
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Irados Minutos Segundos Grados Minutos Segunc\o~ 

16 

16 

16 

15 

lS 
15 

15 

15 

15 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

13 

13 

13 
13 
13 
13 

13 

13 
13 
12 
12 
12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

28 

15 

6 

57 

41 

27 

16 
7 

3 

58 

54 

48 

46 

44 

40 

31 

20 

11 

4 

o 
54 

51 

45 

36 

29 

25 
16 

9 

O 

50 

43 

38 

31 

27 

22 

19 

17 

11 

2.78 

2658 

25.72 

5.00 

3.56 

22.70 

14.16 

56.35 

36.69 

32.24 

4.21 

1.58 

1575 

23.22 

28.52 

55.07 

56.23 

51.61 

33.34 

32.34 

46.85 

42.93 

56.56 

51.60 
46.65 

7.27 

14.26 

23.52 
17.98 

1625 

0.16 

4384 

48,,6 

26.27 

6.70 

3648 

36.09 

23.43 

106 

106 

106 

105 

105 

105 
104 

104 

104 

104 

103 

10: 

103 

103 

103 

103 

.02 

102 

102 

101 

101 

101 

101 

100 
100 
100 

99 

99 
99 

99 
98 

98 

97 

97 

97 

97 

96 

96 

48 

26 

6 

56 

37 

16 

54 

30 

20 

4 

52 
31 

23 

20 

13 

1 

43 

23 

2 

53 

36 

24 

14 

54 

34 
15 

57 

39 
23 
O 

36 

12 

54 
,8 

17 

2 

44 

19 

19 ~2 

33.64 

1.8& 

4462 

35.35 

3667 
681 

54.45 

215 

18.99 

36.35 
55.01 

4741 

35.25 

26.04 

33.44 

10.42 
4450 

40.09 

1.57 

5.41 

23.99 

15.26 

5243 

39.07 

3564 

22.47 

565 

8.03 

1982 

2863 

57.57 

929 

079 

2784 

3585 

3456 

38.86 

LATITUD LONGITUD 
I;rad¡¡s Mmutos Segundos Grados Minutos Segundos 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

11 

¡.; 

20 

22 

25 

32 

28 

25 

58 

22 

2.53 

7.61 

5189 

0.83 

33.78 

13.49 

07.07 

55.60 

95 

95 

95 

95 

94 

94 

94 

92 

55 

39 

22 

1 

58 

SS 
26 

22 

23.40 

32.06 

7.52 

27.54 

35.88 

26.72 

02.83 

.09.60 

n.-En el Golfo de México y en el Mar Caribe: 
LATITUD LONGITUD 

Grados Minutos ;Jegundos Grados Minutal Segundos 

2~ 

26 

2(-

25 

25 

25 

25 

25 

24 

24 

24 

24 

24 

25 

25 
25 

25 
25 

25 
25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

2S 
25 

58 

01 

00 

59 

48 

34 

20 

1 
54 

44 

40 

47 

55 

2 

9 

14 
19 

23 

25 

27 

28 

33 

39 

42 

42 

46 

46 
46 

30.5'" 

17.00 

33.00 

48.28 

42.45 

46.77 

58.76 

22.39 

1.56 

13.42 

12.09 

8.55 

20.24 

42.20 

12.13 

48.00 

28.05 

10.81 

5510 

40.07 

4.18 

1547 

1877 

13.05 

45. 

39. 

5200 
49.0 

96 

95 

93 

93 

93 

93 

93 
93 

93 

93 

93 

93 

93 

93 
92 

92 

92 

92 

91 

91 

91 

91 

91 

91 

91 

90 

90 
90 

55 

O() 

28 

26 

27 

28 

31 

34 

39 

43 

45 

36 

23 
1() 

57 
43 

28 

13 

58 

43 

37 

27 

13 

S 

01 

32 

29 
28 

27.37 

02.00 

07.00 

42.19 

8.00 

38.49 

12.47 

48.83 

26.21 

33.32 

26.32 

12.94 

46.83 

43.43 

6.70 

0.81 

30.10 

39.10 

32.46 

14.91 

18.11 

536 

1050 

24.89 

27, 

21. 

410(j 

. 30"1 . 
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I-.TITI:lD - - LONGITUD 
Grade... MinutelS Sé9"ñdos Grados Minutos SégunCios 

25 
2S 

25 
25 
25 
25 

25 
25 

25 
24 

24 
24 

24 
24 

23 

23 

22 

2l 
21 

21 

21 

20 

20 

20 

46 

43 

41 
37 

31 

23 

15 
7 
O 

56 

56 

56 

56 

56 

JO 
26 

45 

18 

41 

36 

35 

49 

17 

04 

41.0 

40. 

56 . .52 

25.05 

8.29 

58.96 

59.30 

11.79 

6.3~ 

3515 

36,86 

34.98 

29.35 

28.83 

31.50 

54.30 

32.80 

55.80 

31.50 
00.10 

20.90 

36.40 
46.70 

37.10 

90 
89 

88 

88 

87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
87 
86 

86 

86 

86 

86 

86 

85 

85 

85 

85 

85 

84 

24 

l2 

23 

L1 

57 

44 

31 

19 

11 

7 

4 

O 

56 

56 

24 

22 

06 

00 

52 

51 

51 

32 

7 

37 

36.0 

45. 

554 

15.42 

28.07 

13.20 

34.83 

36.76 

680 

13.67 

1000 

1971 

2950 

16.69 

1470 

33.80 

55.00 

3520 

43.40 

18.20 

930 

23.10 

24.25 

56.30 

I.ATITUD LONGITUD . . 
Graoes Min.¡t"s Segundos Grados Minútos Ség6ndós 

19 

19 

19 

19 

18 

18 

18 

17 

17 

17 

18 

39 

3l 

14 

S 

23 
9 

O 

47 
49 

55 

3 

16.60 

25.80 
50.04 

16.39 

32.25 

43.80 

12.92 

5.41 

59.SO 

24.41 

3132 

84 

84 

84 

85 

85 

85 
85 

86 

86 

87 

87 

;2 

38 

59 

7 

26 

31 

48 

8 

28 
26 

39 

46.S0 
30.66 

51.64 

30.07 

24.32 

56.68 

43.53 

48.53 
45.30 

516 

22.00 

ARTICULO 2o-La Secretaría de Marina deberá 
publicar las cartas marinas en las que figure el límite 
extenor de la Zona Económica Exclusiva, trazado en 
base a las coordenadas que establece el artículo aa.•
tenor. 

TRANSITORIOS 

PRJMERO.-Este Decreto entrará en vigor el 31 de 
julio de 1976. 

SEGUNDO.-Las Secretarías de Marina y de Indus•
tria y Comercio tomarán tod~s las providencia$ nece•
sarias, dentro de la esfera de sus respéétivas compe•
tendas, para hacer cumplir las disposiciones de-la Ley 
Reglamentat"la del Párrafo Octavo del Articulo 27 Cons•
titucional a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la ciudad de México, a los cuátró días dél mes 
de junio de mil novecientos setenta y .seis.-Lul$ Eche•
venia Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario, de Góberna•
ción, Mario Moya Palencla.-Rúbrica.-EI Seeretario 
de ReJadones Exteriores, Alfonso Gatdá Roblé§.-RÚo 

brica.-El Secretario de Marina, Luis M. Bravo_.earre. 
ra.-Rúbrica.-EI Secretario de Industriá y Comercio, 
JOsé CampUlo SMnz.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 
OFI€IO.ct1ttULAR No. 102·442 por el que se prorro•

ga ~a el 30 de julio PJ;ÓxiIbo el plato de pre•
sebtl.lc!tdh del escrita de opcién a que se réfieren 
las ~ espedales de trl,butación, en relación con 
los btipÜestos al ihgre&o ¡¡obal de las empresas, 
etc. 

Al mar~en un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha· 
cienda y Crédito Público.-Subsecretaria de Ingresos.•
Núm.: 102-442. 

ASUNTO: Se prorroga hasta el 30 de julia próximo 
el plazo a que se refieren lQS Ofici!lls·Circulares 
que ábajo se indican. 

CC. Causantes de los Impuestos 
al Ingreso Global de las Empresai.•
Sobre las Erogaci!llnes por 
Remuneración al Trabajo Personal 

y Reten\~dores Sobre Productos 
del Trabajo Dedicados a las 
Actividades Agtícolas, Ganaderas, 
de PeSc¡;t y Conexas. 

Presente. 

En <Itendón a las gestiones realizadás por diversos 
causantes dedlcados a las actividades antes citadas, 
a fin de que se prorrogue el plazo de pre~entación 
del escrito de opción a que se refieren las BaSElS Es•
peciales de Tributación establecidas ert los¡ <ilficios•
Circulares 102.192, 102.189, 102.194, 102-196, 102·376, 10l. 
188, 102·195, 102·193, 102·187 Y 102·190 de 21 y 28 de 
abril próximo pasado, publicados en el "Diario Oficial" 
lo, días 27 v 30 de abril, 4, 6, 11, 12 Y 13 de mayo de 
1976, respectivamente, y considerando que ya venció el 
)lazo mf'ncionado, así como el propósito de facilitat el 
':-..acto cumplimiento de las citadas bases especiales d~ 
nbutaclón. esta Secretaría, con apo)'o en la fracció¡¡, 
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bJec.e, Reforma y AdIcIOna D1\'ersas DISpOSILJones F j~_ 
c.,les de 26 de dlcíembre de 1975 publIcad.l en el 
"DIario OfIcIal" el 31 del ml~mo m~s y año, res~lelve 
lb slgUlente 

1;'or esta ú¡uca vez, se prorroga hasta el dla 30 
de jullo próxUno el plazo señ<llado en los refendos 
Onelos-Circulares 102-192, 102-19! HJ2-l94 102-196 102-
376, 102-1!8, 102-195, 102-193, 102·1~7 Y 102-190, a étecto 
de que los Causantes que se acojan a las Bases E.,Pé•
cJales de Tnbuta~Ión a que Se refIeren dIchos OhelOs•
Circulales presenten a las oficinas rentlsticas estal,ües 
el escnto de opCi6n correspondlehte, 

Atentamente. 

SUfragIO Efectivo. No Rtelecci6n. 

Méxlco, D F, 10. de ju,I!l.Q de 1976-EI ~ubsecre­
tano de Ingresos, Carlo' TeDa -Rúbnca 

ii 

OFICIO-CIRCULAR No. 301-1-32 pot el ijue se ~stalSle­
ce,n los req,ulsito,\ qfiAdebenH~PIir Jps x~p~trla­
Cios para ¡ozi,,; He frm1 le'-'" ;qut- e,UU; cen 
les ArtícUlOs 2~i ll1 2 Y 2~ del C~lUiS Ai!b ero 
~rl~~ - .: 

Al margeI,l un selld con el-E!!pt.ldJ)·-Nacional, que 
dice Estados Utudos Mexicanos -2.Dlrección General de 
Aduanas -SubdIrección General.-Num; .31621326130. 

ASUNTO· FranqUlcias a repatriados. 

CC. Admlmstradores de Aduana ~ 
Repatnados 

El CÓdIgO Aduanero en VIgor, en sus- artÍ<;uIdS 291 
al 294 y 297, establece las fr.ULlIllCÍas Que han de con-

cederse a los repatnados y los reqUISitOS que éstos 
deten cumplIr para melecerlas. 

Por su parte, la Ley GenerAl de Población deflIJe 
(,Omo rep:ltnados a los emIgrantes nacIonales que vu.el•
van al palS después de res~dlr por 10 menos dos a~os 
en el extranjero, pero además, para los efectos de láS 
franqUIcIa;, aduanales, el regreso d,e nuestros conna•
clOnales al país, ha de ser para radIcarse en él, y 
deberán compro~ar que en el extranjero tuvieron cas:k 
establecIda por más de seIS meses, según lo estIpula 
el artKulo 293 del CÓdIgO Aduanero. 

En vIrtud de que se ha tenido conodriüento de 
que personas meXI<;anas rachcadas en el exttánjeto 
hacen uso múltIple de las ftanqwclóis correspbnC1Ientes 
a los repatnados, pues obtlenen certIfícados de resi•
denCIa en dlstlntos consulados meXicanos, en cada unb 
d<, los cuales afirman que su retorno al páis es defi· 
mtlVo, no obstante lo cual vuelven al extranjero para 
obtener, después, nuevas certificados con~ulares de re•
sIdenCIa, esta DireCCIón, cqn el objeto de eYI~3r es,s 
práctIcas, dIspOne con ft.in~amehto en el articLLlo 683, 
fraCCIón IV, ael t6digo Adu~ero, qUe todo rtpaU!tl1o 
para gozar de las franquIClaS dIspúestas por los artícu•
los 297, fraCCIón n, y 301 del Có,(llgo AduanerQ, además 
del certifIcado consulat de reSIdencia, deberá entre,ar 
a la Aduana la correspondIente tar]reta o documento 
que 10 acredIte cotho reSIdente en e páí$ de Su pro•
cedehcIa, cuya tarJet:.t se cohcentrar~ a esta íhrecC:lISn, 
despuéS de anotarla en el re~stto, ritodel/) 78, <tlle 
ordena en sI últlÍno p4rrai'0 el articulo 292 del relle•
tido Código. 

AtentameI1te. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

MéXICO, D F, Jumo 10 de 1976 -P O. del Subse•
ct~tatib de InvestigacIón y EJeCUCIón Fiscal, El DIrec•
tor I Osear R.eye, Retaua.-Rúbnca . 

.iECRttAktA DEL PATRIMONIO NAtlbNAL 
nEckrttJ P'* el que se I'eVdc. ~l lJeI:retb l'tesl~dil 

de- 'ti- de septJembt~ áé 1Mil Y se ibterlzá • p~ 
tfÓleGs MeJPcano, P4ra enajclll+1' a titulo mtulto 
el 'ptttlló &rioltUb.atlo hiela lIeI Zliio~, üblcado 
en la ciudad y puerto efe tühpU:ó, Tabi. 

Al margen un sello con el ESclldo Nacional qtl.e 
dIce Estados Umdos MeXICaI10s.-PrcsIdencIa de la 
Repúbhca. 

tUIS ECHEVEtUtlA ALVAREZ Presidente Cons•
titUCIOnal de los E~tado!!l Urildos Mexicanoi, en eje):'•
.cido de la fac;Wtad qUe ~ c¿nfier~ oí .rtículo ~9,. 

E
' racclón 1, de la ConstitucIón Poljtica (te los EstadOs 

mdos MeXIClbios, y c«;>n tunáamento éh los articulós 
Q. ftacción n, 70 párt-áfo 20. 37 fraccIóh IV. 39, 

40, ~1, 51 Y 53 Y demás rel:iltIvos de la Ley General 
de Bienes NaCIOnales )' 10 Y 15 de la ley para el 
Control" por parte del Gobierno Federal, de los Orga•
msttids Descentralizados y El:hpres:ls d~ :PartIclpaci6n 
Estatal, en relaCión con el artículo 70 fracclón X de 
la Ley de Secretarias y DepartartierUos de Estado 
y, 

CONsíDERANtio PR1MERO -QUe el Organismo 
Público :Qoescentratizado Petr6leos Mexicanos es pro•
pietario de1 pré'dio denQ1l1mado "Isleta del Zapot~", 
orle tohstituve la zona pomente de la ColOhIa Mo•
Tolos, ubIcada eh la ciudad V püerto de tarhpico, 
Tam, con la superfICIe, meQ.Idas y cohndanCIas que 
éonsj~nan los planos qÜC obran ert el CItado orga•
tusiiio. 

ctlNSIbERANOt) SEGUÑtln-t:!tie _~r Dfc;reto 
Presldenciál de 18 de septIemibre dé ~ts7, uubUcldo 
en el "Diário OfIcial" de la Federáción el f3 d! ~­
viembre del rnisrho ~o, se desincorporó dé loS blb•
tíeS del clohl1Uio púbhco de la Federaclón y se Ilutb•
rizó a PetróleQs MexlclLnos p .. ra eha]tnar fu~ de 
subasta el predio a que se refiere el Consltlertndó ~­
tenor. 

CONSIDERANDO TgRCERO -Que ti 1rtmu!:bl~ ma•
teria del presente mandamiento ha SIdo ocupado . tlÓr 
numerosas fatnllias de escasos. tecutsos, ~Vldtnc1tli .. -
Se así un a~tldo inctemehto c1eIil~~ráflco. !JQ:otaen 
urbanístlCQ. que ha im¡;eCJ,ido á las áUtOri.dad!s II!~ 
mClpales del lugar dotarlo: de los wdu;pensables Sé"l-
CIOS públIcos. : 

CONSIDERANDO CUARTO -Que e~ conveniente 
que el Gbbierno del Estado dé TáIhaUllpas re!Ulance 
la tenencia de la tIerra en ,fatlor de sus Ocup~tIS. 
toda vez que el inmueble de qUé se tratá se encuentra 
dentro de su JunsdIcclón terntonal. 

CONSIDERANDO QutNTO -QUe el Ejecutivo Fe•
deral a mi cátgo ha reCIbIdo peticiones del GOblérfl.o 
del Estado de Tamaühpas, del tI Ayttp.tarlllento de 
Tamplct> así como de los ocUpantes pata que "etró•
leos MeXIcanos enajene en favor de la mehcitmal!a 
Entidad FederatlVa el predIO a que se refIere el Con•
siderando PrImero, para que .. s1<1 vez sea enafenadct 

• las personas qUe lo ocupáI1, • fm @ satisfacer do 
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este modo el natural y humano deseo de superar sus 
condiciones de vida. 

CONSIDERANDO SEXTO.-Que es propósito del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, afrontar problemas con' 
cretos como los señalados en los Considerandos an•
teriores, a fin de que sea legalizada la tenencia de la 
tierra y se presten los servicios adecuados para evi•
tar la injusticia y la insalubridad, con el objeto de 
procurar se vean favorecidos por estas acciones, que 
són preocupación constante del Gobierno de la Repú•
blica. 

CONSIDERANDO SEPTIMO.-Que el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas se ha preocupado igualmente, 
por la regularización jurídica de la tenencia de la 
tierra en la jurisdicción de esa Entidad, así como 
por la dotación de los servicios públicos municipales 
para evitar zonas insalubres y ha manifestado reite· 
radamente el propósito de coordinar sus esfuerzo~ 
con la Federación para estos fines, y que el Gobierno 
Federal considera adecuada la directa intervención 
de las autoridades del Estado de Tamaulipas, para 
lograr las finalidades antes mencionadas, he tenido a 
bien expedir el .siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se revoca en 10 conducen· 
te el Decreto Presidencial de 18 de septiembre de 
1967, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 13 de noviembre del mismo año y se autoriza al 
organismo público descentralizado Petróleos Mexica-

nos. para enajenar a título gratuito. en favor del Go•
bierno del Estado de Tamaulipas, el predio materia 
del presente Ordenamiento, a fin de que a su vez di· 
cho Gobierno lo enajene a las personas que los hayan 
tenido en posesión con antelación al 10. de enero de 
1976. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Gobierno del Estado 
de Tamaulipas determinará la superficie necesaria 
que se reserve para la prestación de los servicios pú•
blicos que son a su cargo. 

ARTICULO TERCERO.-Los g~stos, honorarios, iJD. 
puestos y derechos que se originen con motivo de 
las enajenaciones serán por cuenta de los adquirente~. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría del Patrimo•
nio Nacional, dentro de la esfera de sus atribuciones, 
vigIlará el estricto cumplimiento de este Decreto. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto surtirá sus efectos 
al día siguiente de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación. :-

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de junio de mil novecientos setenta y 
seis.-Luis Echevetría Alvarez.-Rúbrica.-El Secreta· 
rio del Patrimonio Nacional, Francisco Javier Alejo. 
-Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito públi. 
co, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se crea el Instituto l\laclonal del 
Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti· 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que al Ejecutivo de la Unión confiere 
la fracciÓn 1 del Artículo 89 de la Constitución Po•
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con funda· 
mento en los Artículos lo .. 20., So. y 24' de la Ley Fe•
deral de Educación; 20., 40., 10, 11, 13, 15, 17 Y 19 de 
la Ley de Secretadas y Departamentos de Estado; 
517 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
lo. y 20. de la Ley para el Control por parte del Go•
bierno Federal de los Organismos Descentraliz;ados y 
Empresas de Participación Estatal; y So. del Acuerdo 
por et que se crea la Comisión de Recursos Huma· 
nos del Gobierno Federal, de fecha 27 de diciembro 
c.e 1972, y 

CONSIDERANDO 

Oue el deporte constituye uno de los medios idó•
neos para alcanzar el pleno desenvolvimiento de los 
individuos y el progreso de la sociedad; 

Que esta actividad produce en el ser humano di. 
v":t'sos efectós de orden intelectual, moral y social y 
contribuve a perfeccionar las aptitudes físicas y meno 
tales necesarias para el trabajo V se convierte en 
factor de integración social acrecen _ando el espíritu 
de solidarid'ld y coadyuvando a la conformación de 
la nacionalidad; 

Oue el deuorte. al contrihulr a fortalecer el vigor 
de los pueblos, requiere de un esfuerzo sostenido 

-
p.tra satisfacer la demanda real y potencial de servi•
cios y íacihdades para su práctica y promoción; 

Que a fin de dar cumplimiento a .!sta tarea se 
hace neces~no articular un sistema deportivo nacio. 
mll qUe coordine la actividad que en este aspecto rea•
lj¡'an distintas instituciones públicas y privadas, y 
aprovechar al máximo los recursos humanos y ma•
teriale!> de que México dispone; 

Que es de interés social la promoción permanente 
y armónica del deporte no profesional y la coordi•
mtCIÓn de todas las actividades encaminadas a esto 
fin. mediante la elaboración y ejecución de una ade•
cuada programación nacional; 

Que para dar cumplimiento a estos objetivos V 
estando el Gobierno de la República interesado en 
estimular. fomentar y difundir la práctica deportiva 
en los distintos sectores de la población, se estima 
pertinente crear un organismo que haga posible el 
establecimiento de una política nacional en esta ma' 
teria. coordinando conjuntamente con las demás do•
pendencias del Gobierno Federal las actividades de•
portivas, invitando a participar también para tales 
efectos a los gobiernos de los Estados y Municipios, 
así como a los diversos sectores de la población. 

Que al establecer este organismo, se abrirán nue•
vas perspectivas institucionales qUe facilitarán la rees•
tructuración del deporte nacional, procurando meJores 
medios para su programación, promoción, difusión, 
organización y coordinación, dando a todos los secto•
res del país, los elementos necesarios para que en•
cuentren en las actiVidades deportivas la vía adecuada 
para su mejoramiento en todos los órdenes; 

Que con ello, se pretende lograr una más eficaz je•
rarquización y eyaluación de las actividades que 3e 



t 
., ... , '.'" i: '7- -u·,sm .... pñttEtt • 

,,- Lunés 7 de junio de 1976 DIARIO OFICIAr.; 
,,~., lO:; - • '" --

1; 
réalioen, -a fin de asegurar Que -sus hcnel icio~ !k "1~"1 
a -los-grandes centrlJ~ ue poblaclOll \, pldc¡"'j,C !!l',l•
te, a las ZOllas nll ales ~ sectOl e" ::C()nOll~ le.l: L" ," 

bIles. Asjml~mu, Lt mstrumentaClOl1 de una ,t'''' 'd' d 

polftlca dé ltt!l!zaclOn y aproveChamlelJto de ;,l' in.; 
talaclel1es dé:pot tl\'as de la Repúbl1la J..lrd 01)<111 lIP,dd'! 
a -que, un llld\'ur nUIllt!ro dé: practlnh1W' de: \.:_~'l.;l-h. 
tengan acce~u a ell.l~; 

,'(Qde Ja c1eaC'ión del Insfituto 'Nacional d-:i D¿, 
pQf¡e ',como 01 galll~mo públICO de~celltlá[izaci(), cOn 
pe'l-SorialiéHtd jLlt'IdlCa y patriluüniü ptü'pí6~. IIdl;¡ ¡,0' 
Sl):¡!,e.. la jnstrumerll..lcion de una po(¡(jca a Jl¡ \ d !1,~ ci9tlw que cu.¡dyme a la re~J¡zacjon lit; los ')f\lclil,_,~ 
apllir~-qo~~ he terllLlo a bi?rí expecllt el-s-lg~h lll.· , 

DECRETO' 

'::~ Áf{TICULO 10.-Se declara de interés "Social la 
prÓmotión permanentt: ciél 'deporte -ÍlO~ ptofesÍ.on-at y•
la coordinación de todas las actividadés encaIñÍllad::rs' 
a ~t~" fUl, mediante la elaboración, y tjecuc~qn de uru 
adecüada programación nacional. - - " ,- - - - , , 

~ - :- - -

ARTICULO 2o.-Para los efectOs del articulo an•
terior, se crea el Instituto Nacional oef Depüttecomó' 
organismo público descentralita'do,cdIl" 17ef<;oni1~d¡fd 
jurfdlca y patrimonio propios.' ',: :" r'~ " 

ARTICULO 3o.-Para el cumplimiento de "Us ob•
jetivos el In-tltnto tendrá la~ siguientes funciones: 

I.-PromU\er el mejoram}~IJl \BtJHyMOt)ltiJ:: 
los meXlCan<iS a travó. del deporte; 

H.-Elaborar la pro¡¡ramaClón cid clepol k nacio-
nal; , - " , 

n.-Apovar a la Confecleraci{m- "t)ep;);'tn'a 'Mexica•
na en las actiVIdades deportiva~ _qlle, realice en todo 
el país, en los términos de este decreto: 

" 1V.-,.Fomentar el deporte entre el personal -de las 
db¡ersas dependencias del Goblerno Federal. y ,coor' 
dinarse con los Gobiernos Estatales v Municipales en 
los términos de los convenio~ respecti\'os, v aseso•
rar-a dIChos gobiernos cuando así lo soJidteñ; 

., ~ '- ~ 

; V . ..-Impulsar la investigación en todas las cien•
cias, y, técnicas aplicadas al deporte, particularmente 
la medicina deporti\'a; , 

, VI.-Fomentar la capacitación v el mejoramiento 
de, los. deportistas, así como la formación de promo. 
toYes" entrenadores, técnicos, jueces y árbitros, en 
tedas las ramas del deporte; 

( ~ ~,-

,0. Vil.-Promover, en coordinaCÍón con las organiza. 
ciones, campesinas v obreras v en general con la$ 
~grupociones populares, la práctica del deporte de SU$ 
mtegrantes; 

VIIL-Coadvuvar en el impulso a las prácticas de.; 
portivas en las e~cuelas del si ,tema educativo nacio•
mI conforme a las normas que fije la- Secretaría de 
Educación Pública; 

IX.-Aprovechar los medios masivos de difusión 
para fomentar el deporte; 

-', . X...,Eomentar v apoyar la celehración de eventos 
deportivos -rej!ion::lle~ v nacionales; -

1. . XI -"Establecer relaciones Con on:mnismos depor-
tivos jntemacionales. ~ , 

.. ~ • • 9 •• .... .. • 

XII -Administrar, conservar v operar las inst¡tla•
dones deportivas que le sean asignadas por el Go-

bici lid Fc>lkral o, mediante convenio Dor los Gobi,r•
J JI,,, f' LI t.lH:~ y MUl1lclpales; 

.\ 1 [l,--Prucular la creación de industri" mixi•
cana, ¡,tllll\.,llIte!:> de matenal deportivo, y 

XIV.-En general, todas: aQ.~.Uls ~~il"rit. ",r. 
el cllmpl!llllento de los I':IbJttitos '<¡ut -s~fi'l# ,1 NJf' 
senlt' Jt:u-t:!o y las que lé confienn otr,s dlSPQ$tri~­
nes k¡ples aplicables, 

\R1ICllLO 40.-Los órgano~ del' tnstit\iW "Í'h:-
1 --U Junta de Gobier~ó;- Y.' 
n,-La Dirección General. 

ARTICULO 51 -La Junta áe Gobierno !$ 1. *útt" 
ridad suprema del InstltlitoC y -se inté$ratá 'ctln 4lf' 
titulares de las Secretarias efe Gobern<\cüln, ,d~ illl,Bt 
fensa Nacional, de Comunicacfunes V Trims¡;lortiS, lit 
Obras Púhhcas, de Educación Pública, del Trab~jo V 
Premión Social, de la Reforma Agráriá, del l>ébart,•
mento del Distrito Federal. del Instituto MhlcatIo 
del Seguro Social, del Instituto de Segurida,d y Servi•
dos Soclales de los Trabajaoores del Bnado y de 1, 
Confederación Deportiva Mexicana.: 

Caela uno de los miembros propietarios debe~ 
nombrar su respectivo suplentfl_ 

El Presidente de la JU11ta de Gobierno sel'lÍ el Se' 
cretario de Educación Pública. 

La Junta de Gohirlno se reunirá en sesiones or•
dinal ias cuando menos una Ve7. al año v en extracr•
limarlas cuando las convoque su pr~sidelJte. 

ARTICULO 6o.-La JUnta de Goblel'no tendrá I.~ 
sigUIentes artibudones: 

I.-EstuelJar y, en su caso. aprobar los plan,s ., 
programas de traba jo necesarios para el cumplimien•
to de lus fllles del Instituto. que le presente ti Di-
rector General; , 

H.-Examinar y, en su caso, iprob'r ~l rl1lf~fO 
de presupuesto que para cada ejercicio anua le pre•
sente el Director General; , -

lH.-Expedir los reglamentos del Instituto; 

IV.-Las demás, que le sefiale el pr~eI1tc ~/;~t¡ 
y sus disposiciones reglamentariu; 1 

V.-Modificar la estructura ,dmbliUrat[y. ~,l lit.-:, 
tituto, creando o suprimiendo, unidades idmÍJÚ$tr"· 
tivas de acuerdo con las neeellaade' dél' iervic'P. ' 

ARTICULO 70.-EI Instituto se inte~rará, en $\1 
inicio, con las siguientes unidades admdmstrativas: 

l.-Director General. 

n.-Secretario Gen~raI! 

I1I.-Jefe del Departamento Técnico y de_ Progra•
mación; 

IV -Jefe del Pepartám~nto FlnanciertJ t A4mi•
nístrativo; 

, V.-Jefe del Departamento dé Instalacione. DtJlljll' 
t¡vas: 

, vr "":'Las unidades admfntsrrafivas-' éJ~~~ 
indispensables para el d~sempeño d, las f'tdl-. di 
la Dirección General; y 
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- VII:-Las que en el futuro acuerde crear la 1unta AR U 
~e. Gobierno para el mejor cumplimiento de sus ob- . TIC L9 n.-Las relaciones de trabajo entre el 
JetIVOs. Instituto Nac~onal del Deporte y su personal Se regi•

rán ~or lo dispuesto en el Apartado "Bu del Artícu•
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni. 
dos Mexicanos y sus dispósiciones reglamentarias. ARTICULO. So.-EI Directo(General será designa•

diJ. por el P~esl~ente de la Republica y tendrá las s~ 
gweRtes atrIbuciones: 

l.-Representar legalmente al Instituto con todas 
las facultades qUe corresponden a los mandatarios 
gen.::r;ales para ple.Itos y cobranzas, actos de adminis•
tr:;tClon y de r;torrnnio y las especiales que requieran 
clausula espeCIal, conforme a la ley en los términos 
d~ !os tr~~ primeros ~árrafos del artículo 2554 del 
COdIgO CIvil para el Distrito Federal. Podrá asimis•
mo otorgar y revocar poderes generales y especiales; 

n.-Designar al Secretario General y a los Jefes 
~ Departamento mencionados en el artículo 70.; 

. I1I.-N0II!-brar y !~'~over al personal administra. 
ti:vo ~el InstItuto, senalandole sus funciones y remu•
neracIOnes; 

IV.-Someter a la :aprobacioSn de la Junta de Go•
bierno los planes y programas para cada ejercicio; 

V.-~jecutar los planes v programas de trabajo 
del-InstItuto aprobados por la Junta de Gobierno; 

VI.-Presentar anualmente a la Junta de Gobierno 
el' proyecto de ingresos y egresos del Instituto; 

VI l.-Someter a la aprobación de la Junta de Go•
bierno, los reglamento~, del- Instituto; 

VUI.-Gestionar ante las autoridades competentes 
la !Construcción y asignación en favor del Instituto, 
n su easo, de instalaciones deportivas; y 

IX:-Las demás que le señale este ordenamiento 
y . las necesarias para el cumolimiento de los fines 
del ,Instituto. 

ARTICULO 90.-EI Secretario General y los Jefes 
de Departamento señalados en el Artículo 70., ten•
drán las atribuciones que les señale el Reglamento 
Intllrior del Instituto. 

ARTICULO lO.-EI patrimonio del Instituto se in•
tegrará con los bienes muebles e inmuebles y la'J 
aportaciones que en S~¡ favor haga el gobierno fede•
ral y los de los Estados. así C(1TT10 p(1r los subsidios, 
donaoiones y legados que se efectúen en su favor y 
por todos los demás bienes que se le asignen por 
cualquier medio legal. 

, Asimismo, los ,tr:abajadores del Instituto quedarán 
inco~orados al r~g~men dt: la Ley del Instituto de 
Segundad y ServIcIos SOCiales de los Trabajadores 
del Estado. 

. ARTICU!-O 12.-Será personal de confianza del Ins•
tItuto: el Director General, el Secretario General los 
Je.fe~ de .Departame.nto y de Unidades Técnicas <> Ad•
mImstra~lvas, mencIonados en el artículo 70. de este 
ordenamIento, y aquellos otros que realicen funciones 
de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización se. 
ñalados en el artículo So. de la Ley Federal de' los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO 13.-El Instituto gozará de franquicia 
postal y telegráfica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO.-Se derogan todas las diSpOSiciones que 
se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.-En el término de treinta días a par. 
U. de la fecha de la publicación de este Decreto en 
el "Diario Oficial" de la Federación, la Junta deberá 
expedir los reglamentos de actividades del Instituto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro 
días del mes de junio de mil novecientos setenta y seis. 
-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de 
Gobernación, Maria Moya Palencla.-Rúbrica.-El Secre•
tario de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca Díaz. 
-Rúbrica.-EI Secretario de Comunicaciones y Trans•
portes Eugenio Méndez Doc:urro..-Rúbrica.-El Secre•
tario de Obras Públicas, Luis E. Bracamontes.-Rúbrica. 
-El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo 
Ahuja.-Rúbrica.-El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Carlos Gálvez Betanoourt.-Rúbrica.-EI Secreta. 

__ TÍo de Hacienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta. 
-Rúbrica.-El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 
Barra García.-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Octavio Sentíes Gómez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORM4 AGRARIA 
INICIACION del expediente sobre reconocimiento y 

titulación de bienes comunales del poblado Santo 
Domingo, Municipio de Xabniminulco, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
foima Agraria.-Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

<!:. Ing. José Pacheco LQya, 
Direcf"or General de Bienes ComUllaJes. r 
Bolívar No. 145. 
México, D. F. 

Los que suscribimos el presente oficio con todo 
res.peto y la 'debida atención para usted, le manifesta.•
mos lo siguiente: 

Desde hace 41 años que el pueblo que está ubio 
cado denominado "SANTO DOMINGO", Municipio de 
Santa Ana Xalmiminulco, del Dto. de Huejotzingo. del 
Estado de Puebla, desde hace 41 años que está en pa•
cífica, pública y trabajando sin ninguna interrupcIón 
los terrenos, desean que se les inicie el expediente de 
Reconocimiento y Titulación de las Tierras que tieneD 
en su poder, con el fin de impedir que personas par•
ticulares aienas a nuestro nueblo intenten adjudica.riC 
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de ellas sin nin"'I!' dC'TCho, corno ha e~tado ~lIcedit'n­
do en U]tlllld<; :., 11é1 '. 

Por Jo expue'ito, e Inf!eniero le pedim()~ escuche 
nuestra so]¡cltud v ordene que se pubhque e11 lo~ "Día•
nos Of¡<:IaIe~" t.mto dd f-.~tddo (OlllU de b federa•
CIón, se le\'~nte d <:en,o general de COmllllt.TOS \ ~e 
efectúen l()~ trJb_tJo~ tvcniLO~ e íníormati\'os, para 10-
calizár la wperllCle que teneino~ eñ mw~ tI .lS ma•
nos, con el pllípo,Jto que ZlHe~ mai1lfe~talllO!) eut::tr 
que gent(~, .0,11,"1:1$ (l,lkn de de~}"üFllnO.". 

Atentamenk 

"TIerra y LIbertad 

Pobo "SANTO DOMINGO", Municipio ue ~anta Ana 
Xalmiminulco, Dto Huejotzingo, Pue" a 5 de octubre 
de 1975,-Los c<.lmpesJIlo!:> Intere!:>ados,:-Flrmas ilegi. 
bies. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El C. Subdirector General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, certitica: que 
la copia que antecede concuerda fielmente con su 
original que tuvo a la vista v que forma parte del ex•
pediente iniciado en esta dependencia del Ejecutivo 
Federal por concepto de reconocimiento y titulación 
de bienes comunales del núcleo de población denomi•
nado Santo DOlllin¡lo, Mumcipio de Xalrnirninuiro,. Es•
tado de Puebla, v se expide la presente para su pu•
blicación en el "Diario Oficial" de la Federación, en 
cumplimiento al artículo 357 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria en vigor, en la ciudad de México, Dis•
trito Federal, a los treinta días del mes de abril de 
mIl noveciento~ setenta v seis.-EI Subdirector Gene•
ral de Asuntos Jurídicos: Eduardo Campos carvajal.-
Rúbrica. . 

-
RESOLUCION sobre privación de derechos agr.arios 

y nueva adjudicación de unidades de dotación,·en 
el ejido del poblado denominado N. C. P. E. "Pé•
dro Baranda" (antes Dr. Héctor Pérez Martina), 
Municipio de El Carmen, Cam. 

Al margen un seJlo con el E~cudo Nacional, (Ille 
dice: Estado,> Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re- . 
forma Agraria 

:VISTO para resolver el expédiente· teIafivo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el eiido del poblado 
denominado 'J. r. P. E. "PEDRO BARANDA" (AN•
TES DR. HECTOR PEREZ MARTINEZ); Munici•
pio de El Carmen, del Estado de Campeche; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expediente 
la segunda convocatoria de fecha 3 de mayo de 1972, 
para la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios que se CItan en el primer punto re-

solull\O de esta resolución, por haber abandon.apo.!'ll 
cl,ll:\U p'honal de las unidades de dotación po¡:.m~s 
ut' dll~ <'IIO~ lonsecutIvos; asamblea que tuvo venl¡•
catl' 0 el 13 de mayo de 1972, en la que se propuso 
reCO!iucer delechoó> agrarlOs y adjudicar las umdades 
de dol.lLlÓU de referenCIa, a los campesmos que 'las 
h,m \ en¡c!o cultIvando por más de dos alias Illinte· 
rnl1np¡dJ~ 'v que ~e mdrcan en el segundo punto re•
solum o \' ;e wnhrmen los derechos agrarios de 30 
C.lllJpeJ.,lll;)S del censo básico más la parcela e!¡~C!l!\r, 
bene!lCIados en la resolUCión presidenCIal qe 22 dé ~a· 
yo dI:! 1%3, publicada en el Dlario Ofi~ial de la -Pede•
raClOll d 26 de septIembre de 1963, qUlenes ~e en·cuefl· 
trdll en la actualrdad cultivando sus umda¡les de dó•
t"¡c'Wll y que se mdlcan en el tercer punto Tesohlti~ 
de Jet presente resolución. . -

RESULTANlJIJ SEliUNDO.-La documentaciÓh' Se 
remltró a la Conusión Agraria Mixta y, dICho organis•
mo, notificó el 12 de jubo de 1972, a los ejldatarios 
atectados, para que comparecreran a la audienciá' de 
pruebas y alegato,,; nmrua que se llevó acabo' el 31 
de Juhu de 1972, en la que se comprobó legalmente la 
prol'edencJa para la pnvación de derechos agrarios ,a 
los eJldatanos propue¡,tos; de conformidad con lo dis· 
puesto por los artículos 426/ 430 Y demás relativos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. La ComiSIón Agra•
ria Mixta opmó que es procedente la privación de Sl:lS 
derechos agrarios a los ejIdatarios que se señalan y 
el reconocimIento que propone la asamblea general ex•
traordinaria de ejldatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relátivo 
fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra. 
rios y ColonizaCIón, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
na, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hIZO una reVIsión del mIsmo y comprobó la legalidaa 
de la!:> notifIcacioncs y constancias presentadas en este 
JUlcio; por lo que !:>e turnó al vocal consultIvo agrario 
correspondIente, con la opinión de que fuera aproo 
bada por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado a justado al procedimien, 
to de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó dJ,c;tame.p 
en sesión celebrada el 8 de agosto de 1975; y. - . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui· 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los articulas 426. 429; 430, 43~ Y 
demás relativos de la Ley Federal de Refórma 'Agfá 
ria; habiéndose comprobado por las constancias 'qúe 
obran en antecedentes, que los ejidatarios han 'incurri•
do en la causa de privación de deréchos agrarios a ¡:j}J.e 
se refiere el artículo 85, fracción 1, de fa piopia Ley, 
por haber abandonado el cultivo personal de las úni· 
dades de dotaCIón por más de dos años consecutivos; 
que quedaron oportunamente notificados los ejidata· 
ríos sujetos a jUlcio; y que, finalmente, se siguieron 
los posteriores trámites legales; es procedente privar•
los de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento 'de sus ·derec'h9S 
agrarios por la asamblea general extraordinaria 'de eji•
datarios, celebrada el 13 de mayo de 1972, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72, fracciones 1 y 
III; 84, 101, 200 v demás aplicables de la misma Lév, 
procede reconocer sus derechos agrarios; y con tt!n•
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, -~}\.­
pedrr sus certificados correspondientes_ 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artícuIclS 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agr..t•
na, ~e resuelve: 

. PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejIdo dd pobladu dell011l1l1ado N. C. 
1:'. E. "PEDRO BARANDA" (ANTES DR. HECTOR PE•
REZ' MARTlNEZ), MunlClplO de El Carmen, del E~ta­
do de'CIDlípecÍle, por habEr abandonado el CUltiVO pel•
ional de las unidades de dotación por más de do~ allUS 
consecutIvoS a los CC. L-He;,iqLllo GutLérrez ROll1JIl, 
2.-Samuel Gutiérrez Franco, 3.-Fellpe Rodríguez AVL•
la, 4.'-Marcial Chávez Gómez, S.-Manuel Estrada F., 
6.-Lbís' Chlivez Puente, 7.-Donaciano Valenzuela, 8.-•
Pedro 'Torres Quifíonez, 9 .. -Ralael Torre" Martínez, 11)_ 
-':'Patricio Garda Avíla, 11 -Felipe García Sandoval, J~. 
-Narci!>o Martínez de la R., B.-Cruz Lozano de! la 
R., 14.-Je!>ús Gómez Hernández, JS.-Juan del roJO 
A., 16.-Encarnación Garda V" 17.-DlOl11sio Rocha 8.t•
rraso, 18.-NatIvidad Muñlz Pacheco, 19.-Agu~tín Ga ,'•
cía 'Sandoval, 2O.-José Rodríguez Rodngucz, 21.--Vk•
tor Rodríguez RodrígueL, 22.-Manud GOll7áJez Rellt(>•
ría, 23.-Eustaquio Román Celba, 24.-José Pére1: S,l•
lazar, 2S.-Ramón Salazar Carnllo, 26.-Lorenzo Ah .1-
tez Herrera, 27.-Juan Ramírez Ramíre7. 28.-Pcllro Ro· 
dríguez Delgado, 29.-Cipriano Aguero Ramírc7, 30.·-•
Dbmingo Solí s Carnllo, 31.-Aracclto Baeza Gómez, 3.~. 
-M::'/.1uel Mantos Ordoñez, 33.-Manuel 1. Ca"tro Dd· 
gadi¡lu, 34 -Casimiro Román Roble~, 35.-Grcgono Sl•
fuentes D., 36.--Lorenzo Sijuente~ LÓPCT. 37 -\'ldul R'l•
dríguez Delgado, 38.-Mallllel Sierr.l HCllldl1lk7, 3')··•
lesú" Ca~tro DelgadIllo, 40.-Bern..tbé V :Ilanuc\ a 1/;•
pez, 41.-Jo~é Salalar Roclla, 42 -~lallUel (,llcn ero (';.1.,. 
tru, 43.-Ehaín Aglllllón VlarlÍne7, 44 -hdel S,¡](!Í\.lr 
TapIa, 45 -Sevellanu Vélez ¡kmande/, 46.-Ad~·I;,n 
Sanc/¡ez, 47.-Donaclano Valen7ucla M. "¡8.-Pahlu E" 
parla Guerra, 49.-Jorge Garua Salldo\',ll, 50 -SCVl'] u 
GonzáJeL GOl1zález, Sl.-P.lblo Sih'a Rangel. ~2.-JlIzll1 
OroIiá Buízar, S3.-Celestlllo Jaques MUllOl, 54 -J. S,t•
lomé Casillas G., S5.-Fk,rentlllo Rocha A., 56 -Flu•
rentmo Vie~ca Lópel, S7.--Baudebo Nava C1l11entel, 5.'\, 
-:-Flabiolo Morales Pélez. 59.-Pablo MOlale~ Díaz, (-1). 
-AlquimIdez Domínguel e., 61.-Arcadio Baldenl<;, (~. 
-Casimiro Silo~ Rodrígut'7, 63.-Lm lano I\lo~ta 1\., n 
-':'Felipe Aco~ta B., 65.-Héctor Becerra L.. 66.-GllIllel. 
mo Fabela Solís, 67.-Jesus Antune7 Boca<;, 68.-Nila•
nor. Sqto 'AIÍlillán y 69.-EustaelO Molina c. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrano, y 'oe 
adjudican las unidades d~ du1clllon de relen:ncla, p' r 
veturl<;i.S_ cultIvando por l1lÚ' de d()~ af¡o~ mllllen um· 
pldos, en el ejIdo del poblztdo de N. C P. E. "PI~· 
D1~.Q BARANDA" (ANTES DR HEnOR PEREZ ~IAR­
TINEZ), Municipio de El (\11 Llll'l1. del Eqado de Cal11-
peeht!: a los CC l.-Nlcul:l~ Alvan'z Lara, 2.-Bardo. 
quano ~rtínel Cano, 3.-Jo,é Ramlrez Reves. 4 -Cal'•
pdarip Comelio Ramírez, 5 -Domlllgo BautIsta Sol. 1-
res, 6.-Je~ú!> HelJ1ández Domlllgue7, 7 -GellalO 111-
manza. Mares, 8.-Santos Sandoval Rodrí!!.ue7. 9 -Jmdl 
Salís' Balverde, lO.-Agustín Bautis.ta Pilrdo, ll.--En•
r¡,que C;:astillo Jlménez, 12.-Pedro Alvarez Lede7lna, 1,. 
-"NicanO,f Estrada Morales, 14.-Nlcanor Alvarc1: \" J•

mez,.lS.-Cuauhtémoc Alvarez Vence, 16.-Celedoíío ]VI'I•
ra .VázqueL, 17.-Guadalupe Ca~till() J., IR -Juan l'~.­
bJo Ortega 1 , 19.-Alfomo Gómez Lopez. 20.-LlUre,1-
cío Estrada B , 21.-Je~Ús Almama Mosqueda, 22 -i'v1 J•
rí.a Aguavo Bárcenas, 25.--Emilio Gara\' Rodrígut:'7, ::6. 
-Enriqu'e Revna lbarra, 27.-Jo~é Alvare7 Góme7 ;~. 
~Arturo Aguilera SIlva, 29.-Juana Bretado Sll\'::l, :'0. 
--':'Jésús VázQuez Jiménez 31-Eduvlgeo;, Estrada Ml•
rales. 32.-Adolfo Rangel Aragón, 3t-Jesíls Rourí'm l 
~u.tiérrez, 34.-0ctaviano Pedroza Camacho 3~ --l ;(J:I•
z;al0. Ben~tez Rodríguez. 36-Ramiro Dí.)7 Pélt? \7.•
P~nfilQ Estrada Morales, 38.-Julián Solís Cal fllJo, l'l. 
Correa 41.-Juan Flores Var¡!as, 42.-Alfonso GlÍma 
-fT'1~deliq. Gerónimo de la C. 40 -Armando lópez 
García, 43.~Arturo Zacanas Morales, 44.-Marcos R'J-

-
dríguez Gutiérrez, 45.-Felipe Campos García, 46.-Ga· 
blleJ Mal1lJ'el BOl1lBa, 47.-Pablo Rangel Aragón, 48.•
LUIS C,trólllmo de la Cruz, 49.-Julio César Valenzuela, 
50.-})()lor'~~ E~pIIlO la F., S1.-J uan Pedroza Esqueda, 
52.-Seba~llall Lames Gómez, 53.-Juan Martínez Ro•
drígut:l, 54 -·-Wence~lao Gómez Hernández, S5.-José Se•
rallll l'[¡,¡hlc, 56.-Juan Clemente Bárcenas, S7.-Angel 
Mao.!!'> J krnilluez, 58.-Dano Jaimes Cortll1ez, 59.•
PdbJu de la Crul Montero, 60.-Ma. ConcepcIón lImé· 
nel :\Idl e~. bl --\1 ÍctOl' Campos Garela, 62.-Arturo Bae•
ZJ. Alolll1Jll..I, 63.-NarClso Reyna Babono, 64.-Pedro Sán. 
chel I3rcwdo, 65.-0tJl!o Gomez Hernández, 66.-Neme•
!>IO SdllLlo\al Acero, 67.-Eírén Estrada VIdal, 68.-Lo. 
renzo Montañez Márquez y 69.-Santos Sohs Urbina; 
con~ecuel!lel1lente, expídanse sus corre!>pondientes cero 
hbca.Jo" de derechos agranos, que los acredite como 
cJidc\l dnoo, del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
30 edl1lp('"mo~ del censo básico, beneficiados en la re' 
~olllClun pre~IdenClal de 22 de mayo de 1963 y publi•
cada en el DIano OfiCIal de la Federación el 2é de 
~cpt!('mbre de 1963, qUlenes se encuentran en la ac· 
tualldad c ultJvando ~us unidades de dotación, a los 
ce 1.--Alllo11l0 Ortega Al1aro, 2.-Abel Rodríguez Gu•
tLerrel, 3.--Francisco Vitela González, 4.-Juan Campos 
Huer,a. S.-BlUno Ramírez C., 6 -Luis Solís Carrillo, 
7 -p ~di o Gm Cla Sandoval, 8.-Espiridlón Solí s C., 9.•
Lub Gal1ego~ Dlaz, 1O.-Guadalupe Ocón Cruz, 11.•
Juan C;,tlkg:()~ Dld1:. 12 -Pablo Ortega Ro dr:í{;uez , l3.•
Ell"'o l\.\'lIc~ de la O, 14.-Amalio Aragón Martínez, 15. 
-J L',I h C,..tllcgo:, POllce, 16.-FranClSCo Hernández Sa•
la~, 17 --l',l1nClo DI~1I Hernández. 18-Juan Macías Pé· 
lel, 19 -Mdlll'tl Caldl'ron Camacho, 20 -Jesús Espino•
n E 21 --Fcdelico Cahral CIgala, 22 Gabmo Reye" Ar· 
mllu, 23 ---Manuel Rocha Barra7a, 24.-FlorenclO Garay 
GaILla.2'i --Manano Sulís Carnllo, 26.-Andrés Hernán. 
dez Saab, 27.--Bcl1Igno Mar Cruz, 28.-Juvencio Flores 
Galle:~()s, 29.-Wence"Jao Clemente A. y 30.-Epifanio 
Morales Dídl. en el ejido del poblado denominado N. C. 
P E "PEDRO BARANDA" (ANTES DR. HECTOR PE. 
REZ MARTJNEZ), Municipio de El Carmen, del Estado 
de Cllllpeche; consecuentemente, expídanse a sus nomo 
bre~ :0;; ,(¡rrespondientes certihcados de deerchos agra•
nos '[He l,l'" ae relliten como ejidatarios del poblado de 
qut' ~,e ir:I(,I, y el rt'lattvo a la parcela escolar. 

n¡ARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a la 
pril ac i{'l1 di! derccho,; agrarios y nueva adjudicación 
(le 11111CI;¡lk, dé' dotal ión. en el eiido del noblado de 
N e P E "PEDRO BARRANDA" (ANTES DR. HECTOR 
PERE7 MARTINE~), M1ll1leipio de El Carmen, del Es. 
lado de! Campeche. en el "DJario Oficial" de la Federa•
ción \'"en el PeriódIco Oficial del Gobierno de esa en· 
tldad Ít'ckratn,a; in'iC'ríbase v háganse las anotaciones 
C'orre<,pondiellte<; eH el Regi<;tro Agrario Nacional; noti· 
fíqm'\c y cjecutese. 

D~t(b en el P~llacio del Poder E iecuti\'o de la 
{:ni<'l'l, en "'¡¿,ieo, D¡ ... 1rito Federal, a los siete días 
(i,'l lile"; ele ahril dt' mil nm'eeiento<; setenta V seis.•
Fl Pre,idcnte ('omt 11 uC'Íonal de los Estados Unidos Me•
xicano,>, luis FchevelTía Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: 
fl S"rj'é'(:ilI0 de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar· 
cía.--Rúbt ka. 

• 
RESfll,lJC'lON relativa a la amnliación de elido, sn. 

Ji:citada por vecinos del poblado denominado "El 
('a~caio50", Municipio de Linares, N. L. 

Al margen un sello con el Escudo Nadonal. Que 
nice' E~tfld()~ Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 
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VISTO para resolver en definitiva el expedientP reJ~ 
tivo a la ampliación de ejido, s0JiCltilda r¡nr \.:'•
cino" del poblado denominado "EL CMT' J. )0;;( l' 

del MUnlClPIO de Linares, del l:stado de j~UL\ u 
León; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por e,erilo dt' ~6 J" 
diciembre de 1939, VeCIn0<; del pohlado dc c¡,¡e q' 
trata, soliCltaron del C. Gobernador del P,'.lddo am 
plíaClón de eiÍdo por no serie" sufiCIentes pilra q 
tlsfacer su, J1E'ce,idades la<; tierra~ que a, Imdlllcllle 
dlsfrutan Turnada la sohCltucl a la Comi-doll J\~I ;1· 
ria Mlxla, rqe Organismo inlció el experlH'nlt' I('~· 
peellvo. puhlicándose la solicitud e11 el Pel iOJIL" 011-
cial del Gohierno del Estado de fecha 21 de 1 <'hITII) 
de 1940, surtiendo efectos de notificación: 1;; d'¡IQl'I¡· 
cía cen,al se llevO a cabo con los requisito~ dc 1 í"-' 
el 3 de junio de 1944, arrojando un total de 15 L<lp.!· 
citados en materia agraria; anotándose ackm;ls 2Q 
cahefa, de ganado mavor v 35 de ganado ITtenot, 110 
habJéndo,"c de,i!!Jl8do perwl1al para llevar a caho 1(1, 
trahajo<; técnico'" e informativos, l'" virtud de hdher· 
se tomado en c(}n~icleraci6n 1()~ va efectuado, para 
el e\:pcdicnle del pohlado "SAN ISIDRO", del rni,mo 
MunicipIO, por rcrerir~e a los mi,moo;; prediO'" qlle ..,e 
encuentran de11(ro del radio legal de afectacion del 
poblado en estudio 

,,,ESULT,'\NDO SEGUNDO.-Con 10<; demento"" an•
feriare, la Comi,ión Agraria MÍ'tta aprohó o;;u dicta•
men el 16 r1e aq()<;to de 1944 v lo <;omC'tió a la con<;]•
deración del C Gohcrnador del Estado, quien el 1 q 
de enero dC' 194:;, dictó su mandamiento anmlÍ<mdo al 
eiido del poblado de que se trata con 320-00·00 Ha, , 
de terreno<; r!C' a!!o<;tadero v monte, 10<; cua!c" tIenen 
un 10 r n de Icrrenos <;l1<;ccptiblcs de cultiYo, akctiÍn•
dose íntC'C!;ramenle la propIedad rÍl,tica de la Sra Jo•
sefa NOrle!!a "rla de García. conforme al 1'1;¡11<J pro•
yecto re<;flccl i\'o Con e,ta ..,uperfJl ie podrán formar•
se 2 parce);¡<; de 16·00-00 Hae; , cada una, para otm, 
tanto" "('CllJO<; "'olicilanlL";, que <;ah'o las pldclCl1, i,lo;; 
de Lev, pDth án ~Cl' 10<; CC A¡:O:l1<;tÍn M('(l!'ano v re I !': 
Gilrda, L'en,adoe; haio los nl1111cro.., progtC~IH), 5(\ v 
62 del CeIN) reJal ivn, re<;pecti\'amente ,,'-la ,uperf leje 
restante', (h herá ,ervir para uso,> de aL!.u,ta(kro \' co. 
kcti,'Os dC'l pohlado benehciac10 La n()~(,'lllll prul'i. 
sional ,e r¡t<lrgó el 24 de mar70 ele 1945. 

RESur.T/\.Nno TERCERO -Rp\'isa(fo<; lo, antece•
dentes v anali7adao;; la,> constancia, que ohran en el 
expediente respectivo, se lle!!ó al conocimicnto de 10 
siguiente: por re,o!ución prc,idenl ial de feell3 11 de 
iunio de 193'i, puhlicada en el Diario OfICial de la 
Fed,eración ('1 1') de ago,to del mi,mo año, se COIl•
cedlO al pohbdo que no, ocupa por concento de do•
tación de ['lIdo una sl1ncrficir jot;ll de 3R4·00·0n J-T'l, 
tomadas íntegramente del prf'dio denominado "PL CAS: 
C '-JaSo". nropiedacl dc la ,ocicdad denominada "C; 
Antonio Garna v Hnos" , thcba, tierra, co;tán tnlal 
V efic-iE'ntcmente aprovedJada" de acu('rdo con l()~ 
trabaio" }écll1co, e informati\(), l (\lllplenlcllt~I¡-j()<;, ,e 
comproho qUf' son 10 10'0 canacit;¡oo, lflll rI(,1 ech(\ a 
la aCClon intcnt3da " dentro ciel l'i1d10 dc 7 1,t/(11I1('1 nJ<, 
del nuclC'o ge..,toj" !e,ultan afcllah1c ... 1,21l-0Cl·(]O lb" 
de a¡¡0,tarlcrn ('1111 lIn lOn ¡) 'ou..,(cpld,le (1<- c1I111\'0 (]11': 
se tomar::tll 1I11f'~1 alllente de 1.-1 PI nnied,Hl ele 1_1 (' 
Josefa NorieQ'a \'nIda de (;<1 rJ'Í;.¡ , nor nCE:dfl de' la 
pequeña propié'dao, con IlInd::tlTIento en lo ~,,,tahlrd­
do por lo, arti('l110<; '27 Con,tltp( Inn"l fral ció;, '\V 
2·19 v 2.'0. interprf'tadn<; a contrarIO sel~"u, de 1.1 Lf" 
Federal de Reforma Agrar' 

• Ll)~ nombre, df 10<; 10 canacit¿¡dos "()!1 hs ~i­
I2,U!en'ps: 1 -Fra!1ci~co Alfélro C;,q,llo, '2 -FeliLx' Al. 
faro CastIllo, 3.-Salvador Limas Muñoz, 4.-José Luis 

Castllln AJ('mán, 5.-Fermín Castillo Alemán, 6,-AI· 
fon,1) I.lln<1<; Hernández, 7.-José Luis Reyes Hemán· 
del, ¡¡ - Jlldl! Reves Hernández, 9,-Gerardo Reyes Her•
nand,·.~ v ¡ U -Santiago Limas Muñoz. 

C"n 1('" l"krnento~ anteriores el Cuerpo Consulti•
YO ,\:1 JUO emitió su dictamen en los términos de 
Le\'; v 

('(lNSIJ)F.RANOO PRIMERO -Que el derecho del 
pohlddo peticionario para obtener la ampliación de 
su ('lIdn, h;¡ quedado demostrado al compr.()bat~ que 
en el mi,mo !'adlC<tll 10 capacitados que careceft de 
1"" 1 ICJ"I a<; ind",pensables para satisfacer sw¡ netesi· 
di1c!(',. v 1:-1, que lec; fueron concedidas por ,dotación, 
l'stan totalmente aprovechadas. 

,·t)l\JSIDERANOO SEGUNDO.-Que Jos terrenos 
afc~'lahlc" en este cao;;o son los mencionados ¡~n el 
rc,{jllando tercero de esta resolución: que dada la ex· 
te11'-ol(111 v calidad de SU5 tierras y las demás drcuns•
laudas que en el presente caso concurren, procede 
finlar CI1 dIchos terrenos la ampliación definitiva de 
eilllo en favor de los vecino,; del poblado denomina. 
do "EL CASC 1\ TOSO", con una superficie de 320-00-00 
Has, de' ag()~tadero (on un 10% susceptible de cul•
tivo de la, que 20-00·00 Has , <;usceptibJe~ de cultivo 
son Pdra la creación de la unidad agrícola industrial 
para la 111l! ier v el reslo o sean 300-00-00 Has., de 
:1go<o,t<tdelo se destman para los usos colectivos de 
1o, 10 capacitado, que arroló el censo, debiendo mo•
dlficar<;e el mandamiento del Gobernador del Estado 
en lo que ,e rdlere a la dl,tnbución de la superficie 
concedIda v al número de capacitados. 

Por lo e'(puesto v de acuerdo con el imperafIvo 
q11e <11 E¡ccllti\o de mi cargo impone la fracción X 
del Artículo 27 Constitucional v con anovo ad~má-s en 
lo, artículo<; 69, 104, 195, 197 ?m, 201:; ?nt; ?n'7 "',.,q 
'219, 2.?i, 241, 40, 60., lramitorios y dem¡is relativos 
de tI LL'V Federal de Reforma Agraria en vIgor, St' 
re~ ucl \'(~: 

PRJMERO.-Se modifica el mandamiento del Go•
bernador del E5tado, de fecha 19 de enero de 1945. 

SrCUNDO.-Se concede a 10<; vecinos sofiCitan. 
te<; del poblado denominado "EL CASCAJOSO'" 'Mlx. 
niLJnlo de Lmares.. de] E~tado de Nuevo León', pOr 
c01lle~)l() de amplIación dcfiml iva de ejido, una -' si¡•
)1er!lL1e (olal él..: 320·00-00 Ha" (TRESCIENTAS:VEÍN. 
1:E HECTAREAS), de ago<;tadero con un 10% su<;cep. 
Ilblc dc cl1ltn'o que e;e tomarán íntegramentl> de 'la 
propiedad ele la C Jo<o,cfa Noriel!a Vda. de G'arcnr 
sunar ILÍe .que <;(' distribuirá en la forma estahletia~ 
en el conSIderando segundo de e,>la resolución, decre. 
tándo~e al efecto la expropiación correspondiente.-

La anl ('¡jor ..,up('! ricie deberá ser localizada de 
Ctcllcrdo cnn el plano aprohado por la Secretaría de 
la Ref<:Jll11a '\grana y pa<;ará a poder del poblado 
bellef J( lado l'on todas SUs accesiones, uso~, costumbres 
y <;ervldumbres 

,n·RCl.RO-F"nídé1\l';E' a Jos la capacitados" be•
nellL'I,l¡Ín<; lon C'ita re,011l( Ión y a la unidad a,:rrtco. 
léI 1I1du<;ln;-J! p3m la lIlujer, los certificados de dere~ 
chos agr anos correspondIentes. 

C~; t\RTO ._--\ J ekeutarse la presente resoluCión, 
debcran nb'icn ilr<;e las prf'scnpciones conteniáas en 
los artll\¡]n, .26:? v 263 de la Lev Federal "de 'RefoI1'T'.a 
A2. rana.ol '12M V en cuanto a la expfotación 'Vapro•
Yech'lmlt'J1to de las tlenas conced1da'S se estará-' a 
lo. dJ"Duf''-to p0r 1"1 artkn10 11~ del Cltado Ortlena-. 
mlento v a 10" Re2:lillllf'l1tOo:, sobre la M:Oltena, instru•
véf1do~p ?lll nh amf<111f' a 10<' eild;,t,l1'Ios sobre sus obli•
gaciones y derechos a este respecto. 
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,QUINTO.-PubIíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, e inscríbase en el Registro 
Agr~io Nacional y I~n el Registro Público de la Pro•
pieq~d _ correspondiente, la presente resolución que 
conte(le - ampliación definitiva de ejido a los vecinos 
sóltcitantes del poblado denominado "EL CASCAJO•
SO", Municipio de Linares, de la citada Entidad Fe•
derativa, para los efectos de Ley; notifíquese y eje•
cútese_ 

_ : - Dada en el Palado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en Mt%xico, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días: del _mes de mayo de mil novecientos setenta y 
scis.~El Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dós Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Ctlmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Fé•
lix -Barra García.-Rú brica. 

• 

RÉSÓLUCION sobre reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado de Xiquila, Munici-

o pio ~ Huejutla, Hgo. 

Al margen UI?- sello c~m el Escudo N~cional. que 
dice: Estados Umdos Mexlcanos.-Secretana de la Re. 
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el eA pe diente 
_ de reconOCImiento y utulacion de bienes comuna•

les del poblado de XiqUlla, Mumcipio de HW;Jutla, 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 12 
de septiembre de 197:1, vecinos del poblado de que se 
trata solIcitaron del Titular del Departamento de !\.sun•
tos Ágrarios y Colomzación, hoy Secretaría de la Re•
forma Agraria, el reconocImiento y tItulaCIón de sus 
teJ;renos comunales, la instancia se remItIÓ a la Direc•
ción- General de Bienes Comunales del citado Departa· 
mento, la que inició I~l expediente respectIvo el 6. de 
nOviembre de 1973, pllb}¡cando~e la refenda soliCItud 
en el periódico oficial del GobIerno del Estado de fe. 
ch~ 10. de septIembre de 1974 y en el "Diario Oficial" 
de la Federación ellO de diciembre de 1974, los repre· 
sentantes comunales fueron electos en sU oportul1ldad 
y .:se _procedió a la ejec'ución de los trabajos técnICOS e 
iqf-orroativos. 

• RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
jos mencionados en el resultando anterior y anallza•
das las constancias que obran en el expediente relati· 

.. VO, se llegó al conocirruento de lo siguiente: la diligen. 
cia censal arrojó un total de 378 comuneros, dIcha ca· 
munidad comprobó estar en posesión de sus terrenos 
e)'l: forma quieta, pública y continua de' acuerdo con 
10& trabajos técnicos realIzados la superficie comunal 
abarca· una extensión 10tal de 395-69·46 Has., de terre•
nos en general; oportunamente fueron citados y em•
pla1:ados los núcleos colmdantes; la comumdad de que 
se trata no tiene confnctos por límites con los pobla· 
dQS circunvecinos de acuerdo- con las actas levantadas 
al efecto y las opinionies del Instituto Nacional lndi•
gemsta, de la DIreCCIón General de Bienes Comunales 
sQ:O.en el senticdu ue que es procedente el reconoci•
minto y titulación de los t6rrenos' comunait:'s del po•
blado mencionado, pOI: haber'ie reunido los reqlllsltos 
que. señalan la, Ley Federal de Reforma Agrana y el 
ReglaJpento respectivo. 

.. Los 378 comuneros que arroJó el censo, Sf)IJ: 1-
Secundino_ Pérez Alvarado, 2.-Pedro Pérez Alvm ado, 
l-José Pérez Alvalado, 4.-Fellpe Pérez AlvaradoJ S. 
-Juan Alvarado Pérez, 6.-Franci~co Antonio Hernán· 
da, 7.-luan Andrés Hernández, 8 -Juan NIcolá~ Mar· 
tm Hemández, 9.-Julián Alvarado Mojica, lO.-Anas•
tacio Alvarado Vera, 1l.-Margarito Alvarado Vera, 12. 
-::Anton~o Alvarado Vera, 13.-José Pére~ Alvarélnn l' 

-Julián Hernández Hernández, 1s.-Andrés Hemández 
ConcepCIón, 16.-Juan Esteban Antonio, 17.-Pedro Al•
varado Alvarado, I8.-José AntOnIO Hernández, 19.•
María Feliciana Alvarado H., 20.-José Luciano Hemán•
dez Flores, 21.-Mariamna Hernández Flores, 22.-Do•
roteo Hernández Hernández, 23.-Juan Manuel Hemán•
dez, 24.-Diego Francisco Antonio, 25. - Juan Hilario 
Hemández, 26.-Juan Hemández, n.-Manuel Hernán•
dez Hernindez, 28.-Albino Hemández Hemández, 29. 
--José Manuel Antonio, 30.-María Magdalena Ramos. 
.H.-Florentino Carlos Antonio, 32. - Andrés Martínez 
Alvarado, 33.-Francisco Alvarado Alvarado, 34.-Felipe 
Santiago Hemández, 35.-Nicolás Hernández Hernán•
dez, -36.-José Hemández Hernández, 37.-Esteban Al•
varado Hernández, 38.-Juan Manuel Alvarado, 39.•
NI(:mas Franci:>co Manuel J., 40.-Pedro Manuel J., 41. 
--Nicolás Marcos Hernández, 42.-Nicolás Antonio, 43. 
--Agu~tín Hernández, 44.-Ma. Catalina Hernández, 45. 
--José Eugenio Hernández, 46.-José Bartolo Hernán-
dez, 47.-Juan Esteban Hernández H., 48.-Pedro Her•
llández Hernández, 49.-Juan Domingo Hernández: 50. 
--NkoIás Antonio -Alvarado. 

51.-Luis Alvarado, 52.-Domingo Pascual Alvara•
do. 5.t-Juau llilario Ah'arado, 54.-José Pa'olo Alva•
rado, 55 . ..,...Juan Hernández Hemández, 56.-José Guz•
mán Hernández, 57.-José AntOnIO Alvarado, 58.-Juan 
Agustín Henlández, 59.-Francisco A. Hernández A. 60. 
--Nicolás Marcela Hernández A., 61.-José Antonio' Al•
varado, 62.-Juan Diego Alvarado, 63.-José Antonio Al•
varado, ()4.-Jo"é Antonio Hernández, 65.-José Este•
ban Hernández, 66.-Julio FranCISCO Hernández, 67.•
I'ernando Hemández, 68.-Pedro Hernández, 69. - J. 
Manuel Hernández, 70.-J. Antonio Hernández Hernán•
dez, 7l.-Pedro Hernández, n.-Francisco Hemández 
Hernández, 73.-Diego Francisco Hernández, 74.-José 
Al"arado Mojica, 75 -Faustmo Alvarado B., 76.-Este•
ban Aharado B., n.-Gustavo Alvarado B., 78.-Juan 
Manud Antonio, 79.-Juan Agustín M., 80.-Juan An•
drés M., 81.-Agustín Andrés, 82.-Juan Alvarado Moji•
ca, 8~ -Juan Alvarado Hernández, 84.-Julio Alvarado 
Hernández, 85.-FrancIsco Antonio Hernández, 86. -
Jllan Hernández. Hernández, 87.-Juan Antonio Her•
nánde7. 88 -Juan Hernández Martínez, 89.-José Mar•
tíncl Hernández, 90.-Ma. Francisca Alvarado, 91.-Ti•
no Al varado, 92.-Ma. Antonia Alvarado, 93.-Apolinar 
Martínez, 94.-José Manuel Martínez P., 95.-Francisco 
Anto_nia Martínez, 96.-Bartolo Gahino Hemández, 97_ 
--José Hernández, 99.-José Manuel García, lDO.-Juan 
Hern.índez. 

lOl.-Juan André~, 102.-Juan Agustín Andrés, 103. 
-·José Antonio Andrés, 104.-Pedro Flores, 105.-Eu~e­
nio Flores Hernández, 106.-Luciano Alvarada Heinan•
dez; 107.-José Ramos Hernández, l08.-Juan Antonio 
Hernández, l09.-Jo'óé Albino Hernández, HO.-Francis•
co Antonio Hernández, IH.-Julio Manuel Hernández 
A, HZ-José Manuel Hernández 113.-Pedro Ambrosio 
Martínez, 114.-Dal1lel Hernández, 115.-Antonio Loren· 
zo Hel nández, 116 -María Manuela M., 117.-Salvador 
Hernández M, 118.-Juan Antomo Franco, 119.-Pedro 
Hemández Martínez, 120.-Juan Alvarado Antonio, 121. 
-Nicolá<; Antonio A., 1Z2.-Juan Pitacio Antonio, 123. 
-José Antomo Alvarado, 124.-Juall Antonio Hernán-
dez, 125.-Albino Martínez Martínez, 126.-José Anto. 
nio MartÍnez Alvarado, 127.-Francisco Jerónimo Mar•
tíncz, 128.--Jose Manuel Martínez, 129.-Nicolás Mar•
tíncz Hernández, 130.-José Antonio Hernández, 131.-•
JI'al1 Manuel Hernandel, 132 -Juan Martín Alvarado. 
133.-José Antonio Alvarado, 134 -SImón Pérez Alvara•
d(I, 135.-Franci'óco Anto11lo Hernández, 136.-Juan Her•
nández A., J17.-Ma. Francisca Alvarado, 138.-Julio An•
tOlllO Hernándel, 1 ~9 -Ma. Juanita Hernández, 140.•
GilbcrtD Alvarado, 14L-Juan Alvarado Hernández, 142, 
-Ramon Hernándel Hernández, 143.-Luciano Santia•
go Hernández, 144.-Nicolás Antonio Hernández, 145.•
JO!'oé Al.arado Hemándel, 146.-Juan Manuel Hernán•
del, 14'7.-Felipe Alvan'clo Hernánde7, 148.-Juan Pérez 
Pérc'l. ~.q - T -' - - - - ,~" -Alonso Martí. 
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151.-Macario Andrés Hemández, 152.-Juan Alva•
rado Alvarado, 153.-José Marcelino Alvarado, 154. -
Francisco Alvarado M., 155.-José Alvarado M., 156.•
Manuel Antonio Hernández, 157.-Juan Agustín Her•
nández, 158.-Andrés Hernández H., 159.-Domingo Ra•
mos R., 160.-José Manuel Ramos, 161.-José Hilario 
Ramos, 162.-María Juana Hernández, 163.-José Ma•
nuel Hernández, 164.-NIcolás Martín Hernández, 165. 
-Ma. Antonia Hernández, 166.-Nicolás Martínez Al•
varado, 167.-Felrpe Santiago Hernández, 168.-José An•
tonio Hernández, 169.-Francisco Antonio Martínez, 170. 
-Pablo Hernández Hernández, 171.-Pedro Hernández 
Hernández, 172.-Beto Hernández M., 173.-J. Marceli•
no Hernández, 174.-José Porfirio Hernández, 175.-An•
gel GregorIo Hernández, 176.-José Antonio Hernández, 
177.-Juho Hernández Hernández, 178.-Raúl Antonio 
Hernández, 179.-Ponciano Antonio Hemández, IBO.•
José Epifanio Hernández, 181.-Ma. Concepción Her•
nández, 182.-Ma. FranCIsca Hernández, 183.-Nicolás 
Antonio Hernández, 184.-Francisco Antonio Hernán•
dez, 185.-José Albino Hernández, 186.-Ma. Guadalupe 
Hernández, 187.-Agustín Andrés Hernández, 188.-Ni•
colás Ambrosio Pérez, 189.-Miguel Ambrosio Hernán•
dez, 190.-Juan Agustín Hernández, 191.-José Antonio 
Hernández, 192.-Ma. Concepción Garda, 193.-Joaquin 
Hernández Garda, 194.-Marcos Juan Antonio, 195.•
Juan Vicente Garda, 196.-Agustfn Manuel Mojica, 197. 
-Jerónimo Mojica, 198.~Juan Pablo Mojica, 199.-Ma. 
Josefa Hernández, 200.-Andrés Jesús Hernández. 

201.-María Valeria Hernández, 202. - Juan Diego 
Hernández, 203.-Juan Manuel Hernández, 204.-Juan 
Agustín Rernández, 205.-José Hernández, 206.-Julio 
Hernández Martínez, 207. - Juan Andrés Hernández, 
208.-María Vu'gima Hernández, 209.-María Guadalu•
pe Hemánde/., 21O.-Alfonso Alvarado Mojica, 211. -
Juan Nicolá~ Hernándet., 2I2.-José Antonio Hernández, 
213.-José Hernánda, 214.-J. Portirio Hernández, 215. 
-Nicolas Antol1lo He!llández, 216.-Domingo LUIS Her•
nande.!.:, 217,-FranCl'ico García G., 218.-José Paulino 
García, 219.-J. Je~us García, 220 -Marcos Her•
ndndez Hernández, 221 -Juan Alvarado Alvarado, 
222 -Ma. 1 r e n e Hernández, 223. -Juan Manuel 
Hernández, 224 -Ma. Ignacia Hernández Bautis•
ta, 225.-':Francisco AntonIo Hernández B., 226.•
Primitivo Hernández BautIsta, 227.-DIego Félix Her•
nandez, 228.-Benito Francisco Hernández, 229.-Felipe 
Santiago Hernández, 230.-Juan Andrés Alvarado, 231. 
-José Alvarado Hernández, 232.-José Hernández Her•
nández, 233.-Juan Hernández Alvarado 234.-Ma. An· 
gelina Hemández, 235.-Juan Plácido Hemández, 236. 
-Silvestre Hernández Hemández, 237.-Ma. Anita Rer•
nández, 238.-José Manuel Hernández, 239.-José Albi•
no Hernández, 240.-José Manuel Hernández R., 241. 
-Nicolás Alvarado Alvarado, 242.-Juan Manuel Her•
nández, 243.-Antonio Francisco Hernández, 244.-José 
Antonio Hernández, 245.-Pascacio Hernández H., 246. 
-Agustín Eliverio Martínez, 247.-Macario Alvarado Al•
varado, 248.-José Alvarado Hernández, 249.-Rosalino 
Alvarado Alvarado, 250.-Juan Alvarado Alvarado. 

251.-Julio Martínez M., 252.-Pedro Andrés Her•
nández, 253.-José Antonio Hernández, 254.-José Alva•
rado Martínez. 25S.-Juan Esteban Martínez, 256.-Mar•
tín Alvarado Martínez, 257. - Ma. Agustina Alvarado, 
258.-Domingo Hernández, 259.-Nicolás Porfirio Her•
nández, 260.-Macario Hernández, 261.-J. Esteban Her•
nández, 262.-José Antonio Hernández, 263.-<>Jsé Pa•
blo Hernández, 264.-Pedro Hernández, 265.-José Fé•
lix Hernández, 266.-Miguel Vite, 267.-Félix Fernández, 
268.-José Alvarado, 269.-JesÚs Alvarado Hernández, 
270.-José Antonio Hernández, 271.-Angelina Martínez, 
272 -Juan Nicolás Hernández, 273.-José Antonio Her•
nández M., 274.-José Antonio Hernández, 275.-Nico•
lá, Hernández, 276.-Félix Martínez Hernández Her•
nández, 277.-José Antonio Martínez H., 278.-Nicolás 
Martínez Hernánde7, 279.-Juhán Mojica, 280.-Francis•
co Mojica, 2S1.-Anselmo Mojica, 282. - Juan Mojica, 
Z83.-Félix Mojica, 284.-PascaclO Mojica, 285.-Felipe 
Santiago Hernández, 286. - Ma. Atanacia Hernández, 
t87.-DomiHgo Ramos Antonio, 288.-Valeriano Pérez 

• 
Ramos, 289.-Juan Andrés Hemández, 290.-José Ma•
nuel Hernández, 291. - Nicolás Francisco Hernánciez. 
292.-Juan Alvarado Hernández, 293.-Nicolás FrallCis•
co Hernández, 294. - Macario Hernández, 295.-Pedro 
Martínez Hernández, 296.-José Alvarado Hemández, 
297.-Francisco Antonio Alvarado, 298.-Diego Santiago 
Hernández, 299.-Miguel Pitacio Hernández, 300.-Feli•
pe Santiago Reyes. 

301.-Antonio Reyes Pérez, 302.-Casiano Reyes Pé. 
rez, 303.-Macario Hernández, 304.-Sixto Hernández, 
305.-Erasmo Garda, 306.-Francisco Alvarado, 307.•
Ma. Francisca Alvarado, 308.-José Antonio Alvarádo, 
309.-Juan Nicolás Martínez, 31O.-José Antonio Mar•
tínez, 311.-José Manuel Hernández, 312.-Beto Herná,a•
dez, 313.-Juan Hernández, 314.-Beto Hernández, 315. 
-José Eugenio Hernández, 316.-Justo Hernández, 317. 
-Beto Hernández, 318.-Juan Hernández, 319.-Pedro 
Hemández, 320.-Ma. Francisca Hernández, 321.-Por•
firio Vicario Hernández, 322.-Juan Nicolás Martínez, 
323.-José Francisco Hernández, 324.-Diego Garda, 325. 
-Rosalino Garda Flores, 326.-Agustín Garda, 327.•
Mateo Alvarado, 328.-José Alvarado Hernández, 329. 
-José Ramón Hemández, 330.-Nicolás Hemández Al•
varado, 331..-Porfirio Hernández Alvarado, 332.-Mar:ía 
Alvarado Hernández, 333.-Nicolás Martínez, 334.-Am•
brosio Martínez Hernández, 335. - Bartolo Martínez 
Hernández, 336.-Francisco Manuel Alvarado, 33:]. -
Juan Antonio Alvarado, 338.-José Antonio Hemández, 
339.-Ma. Margarita Hernández, 340.-Beto Ambrosio 
Hernández, 341.-Julio Martínez Hernández, 342.-Feli•
pe Santiago Hernández, 343.-Florentino Carlos Hetr•
nández, 344.-Ma. Dominga Hernández, 345.-Luis An•
drade A., 345.-Ma. Angelina Hernández, 347.-Albino 
Andrade Hernández, 348.-Ma. Antonia Hernández, 349. 
-Ma. Manuela Hernández, 350.-Ma. Petrolina Flores H. 

351.-Juan Manuel Guzmán, 352.-Pedro Hemández, 
353.-José Porfirio Hernández, 354.-Agustin Andrés Al•
varado, 355.-José Santiago Martínez, 356.-José Anto•
nio Martínez, 357.-Bartolo Martínez Hernández, 358.•
Epifanio Alvarado, 359.-Juan Alvarado, 360.-Manuel 
Hernández, 361.-José Hernández, 362.-Julio Hernáil•
dez, 363.-Simón Hernández, 364.-Pedro Ramos, 365. 
-María Luisa Hernández, 366.-Pedro Francisco Her•
nández, 367.-José Antonio Hernández, 368.-José Her•
nández, 369.-Marcelo Hernández F., 370.-José Hemán•
dez Fernández. 371.-Ma. Anita Hernández M., 372.•
Ma. Antonia Hernández, 373.-Ma. Francisca Hernán•
dez, 374.-Ma. Feliciana Hernández, 375.-Ma. Juliana 
Hernández, 376.-Ma. Juliana Alvarado, 377.-Ma. Luisa 
HeIllández y 378.-Ma. Francisca Hernández. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo ConsultivG 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de esta re.. 
solución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comunidad de 
que se trata, comprobó debidamente estar en posesióll 
de sus terrenos comunales en forma quieta, pública y 
continua, que además dicho poblado no tiene conflic•
tos por límites con los colindantes, procede recon~ 
y titular correctamente a favor del poblado de Xiquila, 
una superficie de 395-69-46 Has., de terrenos en gene•
ral, cuyas colindancias y linderos son los siguientes: 

Partiendo del vértice O (Acueyoteno), punto triM 
entre la comunidad, la pequeña propIedad de NIcolás 
Martínez y la Como de Pahuatlán y con rumbo SE y 
distancia de 430 mts., se llega al vértice 2. de donde 
con rumbo SW y distancia de 40 mts., se llega al vér•
tice 3, de donde con rumbo SE y dIstanCIa de 50 mts., 
Se llega al vértice 4, de donde con rumbo SW v distan•
cia de 80 mts., se llega al vértice 5 (AhualachIlualos), 
de donde con rumbo SW y dIstancia de 145 mts. se 
llega al vértice 6, de donde con rumbo SE v dIstancia 
de 50 mts., se llega al vértice 7, de donde con rumbo 
SW y distancia de 120 mts., se llega al vértIce 8, de 
donde con rumbo SE y distancia de 70 mts., se llega al 
vértice 9, de donde con rumbo SE y distancia de 50 
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tl\t$., se U_ •• al vértice 10 (Olincuayo), de donde con 
rumbo st v distancia de 85 mts., se llega a I vértIce 
11. d. qonde con tumbo SE V distancia de lIIS mts., 
•• ll'ifl al vértlce 12 de donde con rumbo SE y distan· 
aia de l~O mts., se llega al vértice 14 (Votackro), de 
dón~e ~cop rumbo sF: y dJstanCla de 70- mts., se llega 
~tl \'i!rtic~)5,~de donde con rumbo SE y dist311cla de 
I}&Q mts., se lltlsa al vértice 19 (Mojoncla ldatitla), 
punto trino entre 'la comunidad, la pcqueña plOjJlcdad 
de Nicolás Martínez V la pequeña proplcdad dc' Alber•
to Austria, de donde con rumbo SW y di~talllla de 380 
ll!ts., se lIegl1 al_ véltice-,2l, punto trino entle 1.1 comu-

cola~ industrial para la 'muj~r, la parcela esco1ªT y la 
zona urbana. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de' la 
Federación y en el penodlco oficial del Goblerno del 
Estado de Hidalgo, e inscríbase en el Registro ,Agrario 
Nacional' v en el Registro Público de la Propiedáa -co· 
rrehpondiente. la presente ,resolución sobre re~~i. 
miento -y tItulación de los terrenos comunales,,def 1]-0-

. bt,fdo de XiqUlla, Mumclpio de Huejutla, de la: dtada 
-ent'idad lcdcrativa, para los efectos de Ley; Ilotifiquése 
y ejecútese. . ~ 

: lhdad,~ la pequena plOPledad de Albellu Au~tlla y la 
~ .pqoeñil propiedad de Vicente Austrta, de dOl\(le con 

nUl\bo SW y distanCia de 74() mh., se llega al vérttce 
34\ punto trino entre la cumunldad, la pequl'll,l pro-

Jiedad de Vicente Auslna y la pequeña prupl<'dad de 
, ~li¡'erto AustrIa, de donde con rumbo SW v dl,tancla 

de 11S mts., se llega al vértice 25, de donde ClJll rumbo 
SW y distancia de 1,100 mt~., se llega al vél t\ce 29 
CPapatayo), de donde con rumbo SW y dl,ldllua de 
160 mts., se lIella al vérlÍle 30, de donde con rtllllhu SE 

~ Dad..l ene! Palacio del Poder Ejecutivo ~ de ~ la 
~ U nl\ln. en México, Distrito Federal, a los 'vefnticirico 

~ .dI,]!, del mes de mayo de mil novecientos set$f~~ y 
sci'i.-El Presidente Constitucional de los Estados' Utl.l•
dos MeXicanos, Luis Echeverría Alvarez.-:RúeriGllJ.•
r~trnpla~>e: El Secretario de la Reforma Agraria, N1x 
Barra García.-Rúbríca. 

y du;t¡Ulcia de 410 mt ~" Se llega al vértice 13 (MujO•llera Atlama'iali), punto trino entre la COIllllllltldd, la 
pequeña propiedad de }<tllbcl'to Au~tl la y el "pdo de 
,5an Francisco, de dlmde con rumbo NW \' dl~Llll,~ld de 
480 mls., se !lega ¡)tI vértice 38, de dOl1lk (011 lllmbo 
SW y distancia de 80 mt~., se llega al \'érlj[-.. 39, de 
donde con rumbo NW y lh~lancla de 80 1111', , ',e llega 
al vértice 40, de donde con IlImbo NW v dl~I.lIICI,\ de 
29'; mts., se I\tlga al vértice 41, de donde lU IlIumbo 
SW y distancia de 120 lIlh., ~e llega al "crticL' t2, de 
donde con rumbo NW V dl~tancja LÍe 75 mh., ',c lle!!a 
al vérlÍLe 43 (Mojonera ('lIahua,lIco), pl11110 tllllO ell•
tre la comunidad, el ejidu lI,' San Francl~u) \. la lO•
lilunidad de Pahuatlán, de donde con rumbo NE y diS•
tancia de 130 mts., se llega al vértice 44 (l'allll,ttlún), 
de donde con rumbo NE v di~(ancIa de 1,<)40 Illt~" se 
llega al vértice 51 de dunde con rumbo NE y c]¡o,lal1C1a 
dit 560 mts., se llega al vértice 54, de donde COII I umbo 
NW y distancia de ;50 mt ~, ,e llega al \'érlll'" :,6. de 
t\onde con rumbo 1\E y di,tancia de 450 1111'.., ,e llega 
al vértice 58 (Mojonera Call.alamat), de dOllLl0 Cl,n IUIl!-

, bp j.¡E Y distancia de 490 mts, se llega al VCl tice O, 
~ punto de partida dt! esta deSCrIpción. 

Por lo expuesto V con apoyo en los artículos 356 
el 365, 20. y 40. transitorios y demás relatl\'o~ de la 
!Ay Pedéral de Reforma Agraria y Reglamento para 
li tramitación ~ de los expedientes de Confirmación y 

~ Tftulaeión de ~iene!i Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce V titula eorrrct<lJl1E'nte a 
favor del poblado Xiqlllla, MunicipIO de Huelutla, del ~ 
!stado de Hidalgo, una superfICIe total de 395-69-46 ~ 
J.tu:. (trescientas noventa y cinco hectáreas, ~C',enta V ~ 
t\t1f!V8 áreas, cuarenta V seis ccntiáreas), dc tencnos en 
general.cuyas 1:ohndancias y Imderos quedalOn descri•
to~ en la ?arta con'ilderatlVa de esta re<,olul \lín, la cual 
servirá. la comunidad promovente como tltulu de pro-

, ·l.'itdtd para todos los efec~tos legales. 

La anterior superficie deberá ser hKall1;\lh de 
,cuerda con el ~planu aprubaLlo pUl' la Secrel,lrí" de la 

~ Reforma Agrada. ~ 

~ ~ SEGUNDO.-Se declara 'qUe los terrenO'i e' ,muna•
les que se reconocen v ~titulan son inalienable,>. II'lprcs•
eriptjbles ~ inemhargables y que sólo para ga¡¡mtJzar 
el goce y dislrute de los rrm11lo'i por parle de la co•
munidad a qllien pertenecen, se sujetarán a 1,1, Itmila•
cione" V modalidade<; que la Ley Agl lit la en \ Igor e~­
tablel'e Para Jos terrenos ejld,llcs. 

TERCERO.-Una vez eiel ulaLla la ])1 C"'I¡(,' ]"c,u•
lución cúmpla~e CUH las dbpo~IUOlle~ 1c[!,¡Ic', 1 c¡!la•

~ mentadas en el artículo 365 de la Ley Fedel,lI de Re•
foi.ina Agraria, V previu<; eqlldio, V con la ;\111 ub;wlOn 
(té-la Secretaría de la Reforma Agl aria, se Jo,,;:t!izarán 
lá-. superficies necesarias para constituir, la umdad agrí-

• I 1 ' 

DECRÉT() ,que expropia por causa de ptUidad pábU· 
ca una ¡iuperficie de terreno al ejido de Arlo de 
Rpsí\les y Anexos, Municipio de Ario de Rosales, 
l\lieh. 

Al 'm:wl!cn un' sello con el Escudo Nacional, que 
dh l' E'>l.tLlu·; lJllIdos Mexicanos.-Presidencia de ll) 
Rqúb\¡Gl. 

ufl~i ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
tllll,IOI\,,1 de lo;, E~tados Unidos Mexicanos, en uso 
de 1:" laLl¡]I,tdcs que me confieren los artículos 27 
('OIl,IIIllLlf111al; 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agr,lIld, y 

CO'JsmERA.NDO PRIMERO.-Por oficio nÚIpero 
4060 de f'echa 2, dl! mayu de 1973, el H. Ayuntamien•
to dl' Ano de Rusales, MlChoacán, solicitó del Titular 
del Depanamento de A~untos Agranos y Colonizaci(m, 
huy Secrelaría de la Reforma Agraria, la expropia•
clon de 115,984.(10 1\12., de terrenos ejIdales de~o­
llla,lo dl'1I011Unado "ARIO DE ROSALES Y ANEX: ", 
j,IUIIIClplü de Ano de Rosales, del Estado. de Mi 9a•
can, que se destmarán a la construcción de 1Ul~ ¡r..n•
,la penal, fundando su petición en el artículo 343' .de 
la ~ Ley Federal de Reforma Agraria causa de ut\li4ad 
púhllca que se establece en el artículo 112 fracélón 
1, en relaCión con el 116 de la Ley anteriorménte' ci•
tada, comprometiéndose a pagar la inderÍlDlzaCí3ft coo 
rrc,sj1ondl~nte ~de ,acuJ:~do con la Ley .. La, ~in~faticia 
se lcmlllO a la J)lrecclUh General de Tlerras- y Agúas 
cid Citado Depai tamento, la que inició ~ el" ~ex'pédiétJte 
lcsfJcLlIVO y Icn cumplm'iÍento a lo dispue~tb "pOr el 
al tlJ:lllu 34 de la Ley Federal de Reforma Agtárla 
Oi d('nú por ulla ~parte la notificación al Comi§ltriado 
E IllLl1 cid poblado de que se trata la qué sé He\ló a 
cdhu pOI' ~ofldo No. 2Zfí661 de techa 2 de ahrtl -de 
!ll7-l v íncSIMlle o publicación de la snltcitud"en - el 
"DIc<l"IO Olléwl" ~de lli Federación el 10 de~ maye~,de 
Jl17~I, L1 pllh\¡cacion en el Periódico Oficial del" Go•
l'll'l"ll() del E,tado se 60licitó por oticio número ... 
229Bii [le [ceha D de abril de 1974; y por la "Otra la 
ll<:'C'lllIun dI' I()~ trabajos técnicos e informativos- -de 
JI'> l¡lIe<r"Lrfltruna superllcié real por e.ll;propia~~de 
9~CO~ 15 Ha~, de u<;o lJ1(\¡vidual. ~ ~, ,.; ~ 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra-
11"1'" Il1l'llll(l\ladl)~ ~n el considerando anterior yana-
11:r,lll cl '; Ll~ (UJ1!o,tanCla" que obran en el expediente re•
hill' 1), ',C JlI"O al conocimlcnto de lo siguiente: por re. 
<l,IUlll'1I1 j11l',¡uencial de lecha 11 de enero de 1.939 
Illlhi'l;"lIl \ 1'11 d "Ikllio Oficia!" de la Federación el 31 
dl' ,>u,,,t,) dl' ¡1)3'}. ,e dotó al poblado de que se trata 
(!In lIl!,l ~tlpC¡jlllC tot,,1 de 16,378-00-00 Has. de térre•
JJO'- cn genelal. h,\hlendose ejecutado dicha resolución 
,'1 .~~ de ju!Ju d" 1932. en forma parcial entregándose 
Utlll'amen tel:y,450~20,OO Ha~ la expropiación· e~s ~ar-
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cial, y se afectan terrenos de uso individual. La Secre•
taría del Patumonio Nacional emitió su dictamen peri· 
cial conforme al artículo 121 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, y aSignó un valor unitano de $25,00000 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnlzanon 
a cubrir por las 9-80-15 Has., a expropiar, es de "." 
$245,037.50; la lista de los ejidatanos afectados es la 
siguiente: l.-José Rodríguez, 4-48-49.12 Has,; 2.-Andrea 
MartÍnez 3-27-20.62 Has,; 3.-Salvador Escalante, 
1-25-S1.13 'Has. y 4.-José Gaitán Zúñiga, 0-78-94.13 Has. 
Que las opiniones del C. Gobernador Constitucional del 
Estado, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. 
de C. V., y de la Dirección General de Tierras y Aguas 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el 
sentido de que es procedente la expropiación de los 
terrenos eJidales de que se trata. La opinion de la 
Comisión Agraria MiXto no fue emitida no obstante 
habérsele solicitado por lo que, de acuerdo con el ar•
tÍCulo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
considera que no hay objeción a la expropiacIón. Por 
su parte el Fondo NaCiOnal de Fomento Ejidal s~ 
inconformo con el avalúo practicado sm que esta Opi•
nión desvirtúe los razonamientos técnicos vertidos 
por el operador de la Secretaría del Patrimomo Nacio•
nal en el avalúo correspondiente. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.--Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
la tracción I del artículo 112 en relaCión con el 116 de 
la Ley Federal de Reforma Agrana, procede decretar la 
expropiacion de una superfIcIe de 9-80-15 Has., de te•
rrenos ejidales del poblado de "ARIO DE ROSALES Y 
ANEXOS", a favor del H. Ayuntamiento de Ario de Ro•
sales, que se destinarán a la construcción de una granja 
penal, quedando a cargo del Citado Ayuntamiento, el 
pago por concepto de indemnizacIón de la cantidad de 
5245,037.50, que ingresará al Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal a fin de que se aplique como lo dispone el ar•
tículo 123 de la Ley invocada, para cuyo efecto pre•
viamente a la ejecución de este decreto, la depositará 
a nombre del ejido afectado en el Banco de México; 
S. A., en la inteligencia de que si a los terrenos expro•
piados se les da un fm dIstinto al que motivó este 
decreto o no se hace su aplicación en el término de 
cinco años contados a partir del acto expropia torio, 
quedará sin efecto la expropiacIón y dichos terrenos 
pasarán de inmdeiato a ser propiedad del Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal, sin que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización, según lo establece el artículo 126 
de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 
27 Constitucional, 8, 112 116, 121. 123, 125, 126, 343, 
v demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex•
,ropia al ejido de "ARIO DE ROSALES Y ANEXOS", 
~unicipio de Ario de Rosales, del Estado de Michoa•
:án, a favor del H. Ayuntamiento de Ario de Rosales, 
ma superficie de 9-80-15 Has., (NUEVE HECTAREAS, 
OCHENTA AREAS, QUINCE CENTIAREAS), que se 
destinarán a la construcción de una granja penal. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agrma. 

SEGUNDO.-Queda a cargo del H. Ayuntamiento 
de Ano de Rosales, el pago por concepto de indemDl•
zación, de la cantidad de $245,037.50 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SIETE PE•
SOS 50/100 M. N.,) que ingresará al Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal a fin de que se aplique como lo 
dispone la Ley Federal de Ref.orm<l;, Agraria, para 
cuyo efecto, previamente a la eJecuclOn de este de•
creto, la depositará a nombre del ejido afectado en el 
Banco de México, S. A., en la inteligencia de que si a 
los terrenos expropiados se les da un fin distinto al que 
motivó este decreto o no cumplen la función asignada 
en el término de cinco años contados a partir del 
acto expropia torio, quedará sin efecto la expropiaClón 
y dichos terrenos pasará de inmediato a ser propiedad 
del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que pro•
ceda la devolución de las sumas o bienes entregados 
por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial, y recae en terrenos de uso individual, la in•
demnización correspondiente se aplicará en los térmi•
nos del artículo 123 párrafo segundo de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Michoacán, e inscríbase el presente decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de "ARIO 
DE ROSALES Y ANEXOS", Municipio de Ario de Ro•
sales, de la mencionada entidad federativa, en el Re•
gistro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Eje:utivo de la 
Unión en México, Distnto Federal, a los vemticuatro 
días del mes de mayo de mil novecientos setenta y 
seis.-Luls Echeverría Alvarez.-Rúbrica. - Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma I\graria, Félix Barra Gar· 
cía.-Rúbrica. 

• 
DECRETO que expropia por causa de uttltdati pública 

una superftc.e de terreno al ejdo Puebla (antes 
Lázaro Cárdenas), MunicipiO de Mexicali, B. C. N. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cóns•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de las facultades que me confieren los artículos 27 
Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
11500 de fecha 27 de mayo de 1971, el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California Norte, 
solicitó del Titular del Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hov Secretaría de la' Reforma 
Agraria, la expropiación de 5-13-17 Has., de terrenos eii· 
dales del poblado denominado "PUEBLA" (antes Li•
zaro Cárdenas), Municipio de Mexicali, del Estado de 
Baja California Norte, Que se destinarán a la cons. 
trucción de la Escuela Secundaria Estatal por Coope•
ración número 49, fundando su petición en los articu. 
los que al respecto establece la Ley Federal de Reforma 
Agraria, causa de utilid'ld pública ec;tablecida en la 
fracción 1 del artículo 112 de la Levantes mencionada 
c?mprometiéndose a pagar la indemnización correspon: 
dIente de acuerdo con la Lev. La instancia se remitió 
a la Dirección Genera) de Tierras y Aguas del" citado 
Departamento, la que inició el expediente respectivo y 
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e1!4 c:umJ?lilll¡en~~ a lo dispuesto por el artículo 344 de la'Ley -redef~ de Reforma Agraria ordenó por una 
parte la nqtificádón al Comisariado Ejidal del poblado 
~é que se trata' l,a que se, lllWó a cabo por oficio No. 
Z3~7~1 ele fecha 3de julio de 1974 y mediantepublica•
Clan' de la soliCitud en el "Diario Oficial" de la' Fede•
ra<:lpn el ,23 de octubre dé 1974, asimismo la publica•
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ¡¡e solicitó con oficio No. 237765 el 14 de agosto de 
1975; y por la otra, la ejecución de los trabajos técni•
c.os e infqrmativos, ele los que resuItq una superficie 
Je~l, pOr expropiar, de 5-13-35.4813 Has" de uso indi•
vidual. 

C0NSIDERANDP SEGUNDO.-Terminados los tra•
b~jos ijleticion~dos en el consider~ndo anterior yana-4, ... d~s' las constancias ql.;le .obran en el t:xp~diente re· 
lativo, se llegó al conOCImIento de lo slgmente: por 
resolución presidencial de fecha 21 de abril de 1937, pu· 
blica4a en el "Di¡mo Oficial" de la Federación el 2g 
de' abril de 1937, se dotó al poblado de que se trata 
~on' una superficie total d 1,860-00-00 Has. habiéndose 
ejecutado dicha resolución el 5 de mayo de 1937; por 
decretó presidencial de 12 de junio de 1940, publicado 
en el "Diario OfiCIal" de la Federación el 30 de agosto 
d~ ¡941, se segregó del ejido de referencia una super•
fi<:ie total dé lOq-OO-OO Has., del régimen ejidal para 
constituir la zona urbana del ejido mencionado. La 
~prqpiéición es parcial, y se afectan terrenos de uso 
lndividual. Lq Secretaría del Patrimonio Nacional emi•
tip su dIctamen periCial conforme al artículo 121 de 
la l-ey Federal qe Reforma Agraria, y asignó un valor 
qnltario de $20,500.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 5·f3-35 
Has., a expropiar,es de $105,236.75, siencJ.o el cjicJ.ata•
rio afectacJ,o el C. Ignacio Romero Ramos. Que las 
oP,l,'niones de la Comisión Agraria Mixta, del Fond,O 
Nacional de Fomento Ejidal, del Banco Nacional de 
Crédito Ejidal, S. A. de C. V., y de la Dirección Ge•
p'_ral de Tierrqs y Agl,las de la Secretaría' de la Re•
forma Agraria, son en el sentido de que es procedente 

-la expropiación de, los terrenos ejidales de que se 
trata. La. opinión delCo Gobernador del Estado no fue 
necesario solicitarla toda vez que, ei Gobierno de la 
eIltid¡d felien~tiv~ de Bíilja California Norte, es el pro· 
movehtfolqe la~i1í.pr0f:l!ación en cuestión. 

Con les elementos antedores el Cuerpo Consul•
tivo Agf:irlO emit'oió 5J.J, dictamen en los términes de 
Ley; y. 

CPNSmE~:OO l;'ERCERO.-Que CI1 atención a 
qlle lós t~qe.nri~ eHcl~l~ y comUnales únicamente !'Iue•
~~ ser ~propiados !'Ior causa de utilidad ptíblica y que 
el flreseI1te casp lie comprende en lo dispuesto por la 
fracción ;rdel artículo 112 en relación con el artículo 
116' de lá Ley' Federal de Reforma Agraria, procede 
.~tlq;etar ,la ,exprflPiación de una superficie de 5-13-35 
lias., de terrenos ejidales del poblado de "PUEBLA" 
(ptis .Lázaro C4rdenas), a favor del Gobierno del 
E~fa4p ,ijúe se destill~rána al construcción de la Es•
cuelª- 'sec1.,Jnd:iria Estatal por Cóoperación número 49, 
queela¡:¡d0. a, cargo' del citado Gobierno del Estado ele 
~ajiJ . C¡lifQmia Nórte. el pago por concepto de in· 
4emnizi€ieíln de la c~ntidad de $105,236.75, qlle ingre•
~.r~ ,1 F'e>ilao N~dl')lial de, Fomento Ejidal la fin de que 
~tI' apliillle cemil lo clispone el laf!.ículo 123 de la. L,y 
Inv~ca@, para GUYO efecto preVlametne a la eJecu•
c.iAA de, ~~te decreto, la depositará a nombre del ejido 
af~Ctac!Q en el ~anco .ete México,S. A., en la inteligen•
éia ~~ que si 'a los terr~nos expropiados se les da un 
fin distmto al que motivó este decreto o no se hace 
$]J iplica-C1Qll eJ.1 el término de cinco añoscontad,o$ a 
iI~ .4el ictp ~x,F ropiatorio, quedará Sill .efecto,' la 
CQrom~el6_n y 4i¡:;bQs _ terrepgs . pasifán d~ mmerull!? 
a ¡e¡:' propIedad del Fondo· NaCIOnal de Fomentó EJI-

dal, sin que proceda la devolución de l~s sumas o oie•
nes entregados por concepto de indemnización, segun 
lo establece el artículo 126 de dicqa Ley, 

Por lo expuesto y con apoyo en los articulo s 
27 Co.qstitucionql, 8. 112, 116, 121. 123, 125, 126. 343, 
Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECR~TO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad l'uollca,. \Se eX•
propia al ejidQ de "PUEBLA" (antes LázarQ C~r~nas), 
Municipio de Mexicali,. del Estadq de Baja'Caltfomia 
Norte, a favor del Gobierno del Estado, ~na snl~eifi­
de de 5-13-35 Has. (CINCO. HECTAREAS TRECE 
AREAS, TREINTA y CINCO CENTIAREAS), q4e se 
destinarán a la construcción de la Escuela Secundaria 
Estatal por Cooperación número 49. ' , 

La superfiCIe que se exprqpia es la señalaqa en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria. . . , ' . 

S.ECWNbO.~btiedaá cargo del Gobierno del Es•
tado de Baja California Norte, el pago por concepto 
de indem!1izac~ón, de la cantidad de $105,236.75 (CIEN•
TO CINGO MIL DOSCIENtOS TREINTA y SElS 
PESOS,J~ET~NrA y CINCO CENTAVOS), que ingre•
sará al Foruio NfleiDnal de Fomento Ejidal a fin . de 
Que se &plique. cpmo lo qispol1e la Ley feqeral de 
Refor~~ Agrana, para cuyo efecto, previa1nente a la 
e.J~cuclOn de este decreto, la qppositqrá a nombre del 
ejIdo af.e~tado en e~ Banco de M~xico, S. A., en la in•
tehgcnCJéj,d:!e que SI a los terrenos expropiaqos se les 
da lIn fin dlstjnto al que motivó este decreto o no 
cumplen la función asignada en el término de cinco 
años COntados a partir del acto exprQpiatorio, queqará 
~in efecto la expropia~ión y dichos terrenos pqsanín de 
mmeld1\to a ser propIedad del FOl1do Nacional de Fo· 
~el1to Ejidal, sin que proceda la devolución. de las 
s~l!l1as o bienes entregados por concepto de indemniza•
ClOno 

,!ERCERO.-En virtud de' que la expropiaCión es 
parqal y recae en terrenos ele uso jnpivjdual, la in•
dempizaeiqn correspondiellte se ilcpliClfrá en lostérr¡'li. 
nps riel artí~ulo 123 párrafo segundo· de la Ley re•
cleral de Reforma Agraria. 

CUARTº.~f:ublíqllese en el "Diario Ofici;¡¡i" de la 
Federación y en el Periódico Oficial elel Gobiem.o del 
Estado de Baja Calífornia Norte, e im¡críbaseeI pre•
s~!1te dec~rto por ,~l ql\e se 7xpropi~n terreIlOl'; ti!"l 
eJ1~o de P~E~LA (antes .Lazaro C~rdenas·'.Mulli. 
ClplO de Mexlcah, de la menCIOnada .entIdad feci~rati"a, 
en el Registro Agrario Nacional y e-n el' Regij>tro PIÍ. 
blico de la Propiedad correspondiente, para los . efectos 
de Ley; notifiquese y . ejeclÍtese. 

. padoeTI, el Pal,aci? qel Poder Ejecutiyo d,_ la 
Umon en Mexlco, Dlstnto Federal. a los veinticuatro 
dí~s del mes de mayo ·cle mil novecientos setenta v 
sCls.-:Luis ~chever:ría Alvarez.-Rúbrica: -: Cúmplase: 
E) Secr;etapo de la Reforma .'\grl4ria, Félix Barra Gar•
.cIa.-Rubnca. 

., 
:PECRETO que expropia por causa de utUidll4' ,úbUca 

una superficie d~ terreno al ejido S!lYlllita, Mupi· 
cipio de Compostela, Nay. 

Al m~rgenun .~~ItQ con. el E~CUAO .N:¡tct!?14~h que 
dice: . Estadas Umdos Mexlcanos.-PresH:lenclá'ce la 
República. 
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LUIS ECHEVERRJA ALVAREZ, Prfo-1W¡,'é ,:úm· 
titucional de los Eslado~ Unidos l\le,;"L," c- u,c 
de las facultades qUe me contleren I('~ " ' • ,) ,s 2i 
Constitucional, S v 121 de la Le\' ftdt:Iiil uc ;,,,:'j<l113 
Agrana; . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por OfielO número 
23SB-RHG-00596 de fecha 9 de febrero de 197b, el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, solicitó del 
Tltular de la Secretaría de la RefQrma Agraria la ex· 
propiácion de 31,991.08 M2., de terrenos eJidaies del 
poblado denominado "SAYULITA", Municipio de Como 
ptastela, del Estado de Nayarit, que se destmaran para 
la inst'alaciótl de una unidad de trabajo y aprendIzaie 
del' centro' reprOductivo CONASUPO, para la Univer· 
sidi!td del Tercer Mundo, fundando su petic1ón en los 
artÍ¡::ulós 112 fraccion' V, 118 Y 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; comprometiéndose a pagar la in· 
demnización correspondiente de acuerdo con la Ley. La 
instancia se remitio a la Dirección General de Tierras 
y Aguas de la citada Secretaría, la que inició el ex· 
pediente respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra. 
Tia ordenó por una parte, la notificacIón al Comisana· 
do EjidaI del poblado de que se trata, la que se 
llevó a cabo por oficio No. 225231 de fecha 19 de fe 
brero de 1976 y mediante publIcación de la solicitud 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 3 de marzo 
de 1976; asimismo la publIcación en el Periódico Olio 
clal del Gob1erno del E~tado se solic11ó mediante OfICio 
No. 225120 el 13 de febrero del mismo año; v por la 
otra, la eJeCUCIón de lo~ trabajo stécnico<; e lllfOlll1<1' 
Uvas, de los que resultó una !'>upel tiCle real pOI CA' 
propiar de .:1·19·91 Has. de uso t.ümún 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Termmados los tra•
bajos mencionados en el considerando antenor yana•
liz~das las constancias que obran en el expedIente 
relativo, se llegó al conOCImiento de lo siguiente: por 
reselución presidencial de fecha 8 de diciembre de 
19,37, public~da en el "Diario Oficial" de la Federación 
el ti de agosto de 1940, se dotó al poblado de que se 
tratª- con ufla superficie total de 5,400-00-00 Has., de las 
fllle 784-00-00 Has. son de agestadero susceptibles al 
EuItivo de temperal y 4,616-00-00 Has. de mente y agos•
taaere hal!!iéndese ejecutado dicha resolución en forma 
total ~l 24 Ele DOviembre de 1943, y aprobado el pla•
no y ex~,nte de ejecución respectivos el 6 de no•
viembre de 1951; por resolución presidencial de 12 
de mar~ de 1952, publicada en el "Diario Oficial" de 
la FederaciÉ»1 el 28 de enero de 1953, se amplió al 
ejido dél poblado de referencia con una superficie 
total de 4,166-7~ Has. de agostadero y monte con un 
15% labor2J.ble, habiéndose ejecutado dicha resolución 
el 13 de julio de 1961; la expropiación es parcial y se 
.. fect2J.~ terrenas de uso común. La Secretaría del Pa•
triJnonia Nacional emjtió su díct:unen pericial con•
fOIll1e iil artículo 121 de la Ley Federal ele Reforma 
.A.F2J.riJ, y asignó un vª-lor upit'lrio de $15,00.00 por 
hectír", por Jo que el momo ele la indemnización a 
cijhrir por las 3-19-91 RiS., a expropiir es de $47,98650. 
~ liS opimClMs elel F01l4o Nat:iQl1.al de FomeJ'lto EJ!. 
c:lal y 4. Ji Diree:ciÓJ1 General d~ !ien'a~ y AguJS de 
la Scc:rctart. de la Refel1fla ABrana, son en el sentido 
4e que es I':ro~ente la eJtpfopi¡eión de ltls te:r:renos 
ejicliles de que se trata. Las opiniones del C. Gober•
:nador dd Estado, de la Comisión Agraria Mixta y del 
:eanco Nadoflal de CrécJjto Rural S. A., no fueron eml' 
tidas flO obstante habérseles sólidtado por lo que', 
de acuerdo con el artículo 344 de la Ley Fedenl de 
Reforma ~g¡;~ria, se considera que no hay objeción a 

. la exproplaclon. . / 

(on Jos elementos anteriores el Cuerpo Consul· 
')"0 ~glarlo cmltoió su dictamen en los termm05 de 
J .... {'\, y 

CONSIDERANDO TERCERO.--:-Que en ¡,tencIón a 
que los terrenos ejidales y comu¡a~~es ~ícame!lte. pue· 
den ser expropiados por causa de utlhdad pl;1bhca y 
que el presente ~so se ~omprencle en 1Q • dIspuesto 
por la fracclón V del artlculo 112 en rel~cl6n con el 
118 de la Ley Feder~l de Reforma Agra~i~ procede de· 
crétar la expropiacIón de una superfIcle de 3-19-91 
Has .. de terrenos ejidales del pobladQ de "SAYULITA", 
a favor del Banco Nacional' de 0bras y Servicios PÚ•
bhcos, S A., q~e se destinar~ .~ la instalaclón de una 
Umdad de Trabajo y AprellullnJe del €entro Reproduc•
t1VO CONASUPO' ~ara la Universidad del Tercer Mun•
do quedando a ~arto' dé la citacia !ttstltúdón, el pago 
po~ concepto 4e' 1l!d~inriiz~ci6D . 4e". la cantidad de 
$47,986.50. que ingresara al Fondo NacIOl1al de. Fomento 
Ejidal a fin de que se aplique como lo dIspone el 
aitículo 123 de la Ley i l1vocaqa, para cuyo efecto pre: 
viamente a la ejecución de este decreto la derc. ~l~ra 
a nombre del ejido afectado en el Banco de Mexlco, 
S. A. en la inteligencia de que si a los terrenos ex•
propiadOS se les da un fin distinto al que motIvo este 
decreto o no se hace su aplicación en el término de 
cinco años contados a partír del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiacíón y dichos terrenos 
pasarán de inmediato a ser pr&piedad del Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal, sin que proceda la devo•
lución de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización según lo establece el artículo 126 de 
dIcha Ley. 

Por lo eX'Juesto v con apoyo en los artículos 
27 Constituchnal, 8, 112, 116, 121. 123, 125. 126. 343, 
y demás relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agrana, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-P0r cal.tsa de utrlid~¡i pública, se ex· 
propia al ejido de "SAYULITA", Mu~icjpi€l de Compos•
tela, del Estacl.a de Nayarit, a favor del Banco Nacio•
nal de Obr:;s y Servicias Públicos, S. A., un.a superficie 
de 3-19-91 }¡Jas. (TRES HECTAREAS, D¡ECINUEVE 
AREAS, N6VENTA y UNA CENTI,lJtJ,AS), Ciue ~e des•
tinarán a 1:; mst~aciél'.l de una UlÚdaEl de Tr~baja y 
Aprnedizaje del Cen.tro Reproductiva CONASUPO, pa' 
ra la Universidad del Tercer Mundo. 

La superficie que se expropia es la seJl~.laa. en 
el plano a~r0Baclo Dor la 8ecreta!;í~ de l~ Referma 
Agraria 

SEGUNDO.-Queda a cargo del JI~co Nacit'l~f.1 de 
Obras y Servicios Públicos, S. A., el n..$.o Jlor co!,!cep•
to de jndell!l11iz~cién, de la cantidaq ele ~if1,981!i.5(,) (CUA· 
RENTA y SIf,T}! MIL, NOVECIENTOS OCIiENTA y 
SEIS PESOS 50/100 M. N.,) que ingresará al Fóndo 
Nacional de F6m~nto Ejidal a fin de que se ,-plique 
cómo le !llsPQne la Ley Federal de ~Clrma ,lgr¡ria, 
para cuyo efecto, previamente a la e~ecucí!Sfl ¡fe ,ste 
decreto, la depositará a nomlm:: liel eJilia ú,c:ta4o en 
el Bal'l~ de Mé~icCl, S. A., en li illteliienei& d. Ilut si 
• los terreMs ex.propiitl.o, se 11$ di ~ fiJ\dittinto 
.1 que motiv6 e~te d~fetCl (!) llO eumplcu la función 
asignada en el término de cinco d,O$ c;Oflt'ada$ ~ partir 
del acto eXl'ropiatorio, quedará sÍ!'l efecto la ,xl'fopia•
ción y dichos terrenos pasarán de in~e4i .. to a ief pro•
piedad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que 

proceda la devolueión de 1u sum,s o bi~ CAtlC, • 
dos por concepto do indem.ni.M.ei6n. - • 



20 DIARIO OFl CIAL Lunes 7 de J~.U1io de 1976' 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan terrenos de uso común, la indem· 
nizacIón correspondiente se aplicará en los térmmos 
del artículo 123, párrafo primero de la Ley Federal 
de Reforma Agrana. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
FederaCIón y en el Penódico Oficial del GobIerno del 
Estado de Nayarit, e inscríbase el presente decreto 
por el que se expropIan terrenos al ejIdo de "SA YU· 
LITA", MuniCIpio de Compostela, de la mencionada 
entIdad federativa, en el Registro Agrario Nacional y en 
el Registro Público de ,la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del oPder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintIOcho 
días del mes de mayo de mil novecientos setenta y 
seis.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica. - CúmRla!>e: 
El Secretario de la Reforma Agrana, Félix Barra Gar· 
cía.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre ampliación de ejido solicitada por 

vecinos del poblado denominado Silos, MunicipIo 
de Villa Hidalgo, S. lL. P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos MexIcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
tivo a la amplIación de ejIdo, solicItada por ve•
:::inos del poblado denommado "SILOS", MuniCIpIo 
de Villa Hidalgo, del Estado de San Luis Potosí; y 

RESUI...'tANDO PRIMERO.-Por, escrito de fecha 14 
de ma~-ae 1960, vecinos del poblado de que se trata, 
solienaron del C. Gobernador del Estado amplIación 
de 'ejido por .no serIes suficientes para satisfacer sus 
&cesidades las tierras que actualmente disfrutan. Tur•
nada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 
organismo inició el expediente respectivo, publIcándo•
se la solicitud en el Periódico Oficial del Gobiel no 
del Estado de fecha 22 ele septiembre de 1960, surtien•
do efectos de notificacIó11; la dilIgencia censal se llevó 
a cabo con los reqUIsitos de Ley los días 30 de no•
viembre y 10. de diciembre de 1960, y reVIsada arroja 
un total de 27 capacitados en materia agraria; pro:e•
diéndose a la ejecución de los trabajos técmcos e m•
formativos de localizaCIón de predIOS afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traha•
jos mencionados en el resultando antenor, la Comls¡ón 
Agraria Mixta emitió su dictamen ellO de julIo de 
1962 y lo sometió a la consideraCIón del C. Gobernador 
del Estado, quien el 28 ele julio dé; 1962, dictó su man•
damiento en el que declara procedente la acción inten•
tada, sin embargo la niega en virtud de que dentro del 
radio de 7 kilómetros del nú:-leo gestor no eXIsten 
terrenos afectables, deiando a salvo los derechos de 
los 27 capacitados que arroJó el censo respectivo, para 
que los ejercitaran conforme a sus derechos COnVll1lera. 

RESULTANDO TERCERO.-La Dirección General 
de Inafectabilidad Agrícola y Ganader~, mediante ofi•
cio número 315829 de fecha 4 de septIembre de 1Qn, 
a sO]¡C1tud de campesmos del poblado que no, ocupa, 
solicitó a la De]e¡>:aclón del Ramo en San Luis POt0,Í, 
Que comisionara personal técnico de su adscripción a 
efecto de que practIcara una inspeCCIón a los predio~ 
denominados Fracción Núm. 3 de la ex haCIenda de 
Paso Blanco, amparado con certificado de inafeC'ta•
bllidad a~rícola número 83674, Lote 4 v Los Solares 
de Rin-:óñ de Banda, El Quemado, amparao0 con cer•
tificado de inafectabilidad a!!rícola número 3~559, Fra,:•
clón de la Ex-Hacienda de Rincón de Filnda, ampara•
do con certificado de inafectabilidad agríCOla numero 

11152; Fracción No. 2 de la Ex-Hacienda de Paso Blan•
co, amparado con certlncado de mafectabilidad agríco•
la número 83666; Fracción No. 1 de la Ex-Hacienda de 
Paso Blanco, amparado can certincado de inafectabi•
hdad agncola numero 83665; Lote No. 11 de la Ex•
Hac¡end2, de SIlos, amparado con certificado de ina•
fectablllClad agncola número 23024; Las Joyas, ampa•
rado con certlÍJcado de mafectabIlidad agrícola núme•
ro ~,38-+4; Lote No. 3 de la Ex-Hacienda de Silos, am•
pan,do con certlncado de inafectabilidad agrícola nú•
mero 22776, y El Monte Prieto, amparado con certi•
fIcado de mafectabihdad agrícola número 33842, todos 
ubIcados en los MuniClp.ws de Villa Hidalgo y Cerritos, 
Est~,do de San Luis Potosí, en virtud de que los soli•
zItantes argumentaron que dichos predios se encon•
traban Sll1 explotar. 

En cumplimiento a lo anterior, el C. Delegado del 
Ramo en el Estado de San LUIS Potosí, con oficio nú•
meD 5945 de fecha 3 de octubre de 1972, comisionó 
personal con ese objeto, y de su informe de fecha 29 
de noviembre de 1972 se desprende que, después de 
reccrrer los terrenos que se le ordenó investigar, no en•
contró en los predios No. 2 de la Ex-Hacienda de Paso 
Blanco, Lote 11 de la Ex-Hacienda de Silos, Lote No. 
3 de la Ex-Hacienda de SIlos; Fracción No, 3 de la Ex•
Hacienda de Paso Blanco y FraCCIón 1 de la Ex-Ha•
cienda de Paso Blanco, divisiones que identificaran-a 
.::ada uno de ellos, además de que éstos han permane•
cIde. sIempre sin explotarse, por lo que con fecha 8 de 
octubre de 1972, levantó la correspondiente acta. 

La citada DireCCIón General dtI Inafectabilidad 
Agr,cola y Ganadera del Departamento de Asuntos 
Agrdnos y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma 
Agrana, con ohclOs números del 315216 al 315220 de 
fecJ:-,a le de febrero de 1973, notlhcó a los interesados 
que teman un plazo de 30 días para ofrecer las prue•
bas y presentar los alegatos que a sus intereses COIl•
Vlmera, en VIrtud de que del informe anterior se in•
ferí.¡ que habían incurndo en la causal prevista por la 
frac:ion II del artículo 418 de la Ley Federal de Re•
forma Agrana, por lo que esa Dirección había ins•
taurado el expedIente de cancelación de sus respecti•
vos certihcados. Asimismo, a petición de la citada Di•
rece lOn General de Inafectabibdad Agrícola y Ganade•
ra "e ordenaron trabajos técnicos e mformativos com•
plement<~rios en los predios de referencia, habiendo ma•
mfestado el comisionado para efe:::tuarlos en su infor•
me de fecha 27 de febrero de 1975, que procedió a 
inspe:clOnar las fraCCIOnes 2, 3 y 11 de la Ex-HaCIenda 
de SIlos, y 1, 2 y 3 de la Ex-Hacienda de Paso Blanco, 
de lo cual se desprende lo siguiente: que la fracció;:¡ 
número 2 de la ex hacienda de Silos con superlicie 
de 167-52-00 Has., es propiedad en la actualidad de la 
C. Catalma Gómez Ovalle, quien lo adquirió del C. 
Manuel Gomez Azcárate, mediante compra-venta cele•
brada el 12 de marzo de 1970 en la ciudad de San 
Lun Potosí, S. L P" ante la fe del C. licenClado Fran•
CISCJ Cornpio Ahumada, Notario Público número siete 
en eJerCICIO en esta capital; habiéndose inscrito la es•
cntura pública correspondiente en el Registro Público 
de la Propiedad de Guadalcázar, San Luis Potosí, el 9 
de enero de 1971, bajo el número 13, a fojas 49 wtlta 
a la 52 vuelta del libro de escrituras públicas, tomo 
X, que este predio posee el certIficado de inafecta. 
bllidad agrícola número 17041 de fecha 22 de octubre 
de 1947, expedIdo a favor del C. Manuel Gómez Azcá•
rate, por acuerdo del 18 de junio del mismo año, el 
cual fue publicado en el "Diario Oficial" de la Federa•
CIÓ:l el 21 de octubre de 1947, habiéndose efectuado el 
tra<,lado de dominio en favor de la actual adquirente 
el 13 de marzo de 1971. Que esta fracción tiene sola•
mente por constmcción un bordo de tierra con capa•
cidad media de 1,800 metros cúbicos de agua. Se asla•
ró, además. que los solicitantes de d~tación de ejido 
del poblado denominado San Antomo. sI~mbran en esta 
fra"('lón 6-00-00 Has de terrenos aproXImadamente, y 
QllE' en este lote está situado el poblado de San An•
tomo. 
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Que la Fracción No. 3 de la ex haclenna de Silos, 
con superficie de 251-22-87 Ha". de terrew¡-, de agos•
tadero eon 15 1!o de tc¡rcno sm,leptlhle lit' cldtlUJ, es 
propiedad actualmente de los Ce. Martlla V Sal\ aL!llr 
Gomez Góme¿ qUlcnes rcpre~entado'i por el e Rl•

.-<lal do (Jume¿ Pere¿, lo adqUlncroll de Id C. Dulul c-; 
Madra¿o de CUll1ez A¿earate, repre5entad,1 a Sll ve¿ 
par el e. Mdllucl GÚlllez A¿ea¡ale, 1lledlct¡¡le LUlllpl a•
~'enta lclebrada el 13 de marlu de 1970 ell la ellll!;td 
de Sdll LUl-., Pot()~í, S L P, dlllc Id lt- (!c-I C. l i( ('11-
c¡alio p¡ dl1Cl..,CO LornplO Ahulllddd, Nul,1l ju l'ubllL() No. 
Sle{e en CIClllc'IU en c-.,a lapILtl, lldhll'nd",c 111,lll,O 
la' (:~u ItUI a l(]1Te,>pulldrcnte ell el Rq!l,tlu PUhl¡LO 

'de la Propicd ,d dí' Gl1addlcá¿al Sall tUl' Polo"'l, el 
11 de ellCJU de 1971 halO el numero lí, d IOla~ 50 
frente a 1,\ 5lJ \'ucItd, t0ll10 déumo de 1"l'l'¡IUFt' Pu•
bIIl-";\S; que eqe predio, ¡rosee el cellJiI ¡¡dI) ele 111dlee•
tabllldad agnlola numero 22776, de fedla 14 de dl•
CJlm1b¡ e de 1948, expedido en [aval' de la C. Dolores 

'Madrazo de GOl1lCZ A¿cál ate, pOI acucrdo del 21 de 
jllli(} del mismo afiO, el cual tue publicado en el "DIal 10 
O! IClal" de la Fedel ac~ón el 13 de dlLiembre de 1948, 
hab¡éndo~e elelluado el traslado de dominio en fa•
vor de la actual adquirente el 24 de mal LO ele 1971. ~e 
a.laní que I()~ ,olIlltallle~ dc doíal'lón de ejido de S,1l1 
Antonio, c~tán ti aba ¡ando 8-DO-DO Has. aplO\.Imadamen-
te de e~ta lrace 1011. . 

Que la ['!alción II de la ex hdciclllld de SJlos, cun 
SupelllLle de 414-:>U-84 11a:" e~ PJ()p¡cLl.td dd C. Jo~e 
LUIS Mal qUl.¿ ReYllo~o. llll-len J.l .dllqU¡ll~ dd C. N¡¡l•
lJuel MadI a¿u Su.In~¿, mediante cumpla-venta cdebla•
da el2,:, de lllayo de 197U. hab¡endo:,c lI1:,enlo la e~­
cntura publica l.urre:,pundlL'nte en el Regl:,lro PublllO 
de la PJ()jJil'dad de GuadaIcázar, San LUIS Potosí, el 
9 de encI u de 1971, baJO el numero 11, a iOJas 41 
vuelta d Id 45 vuelta del tumo dCCll110 de Escnturas 
PublILd:', q lIl' t::, te pi ed'l() pu~c'c el u:rtll Íal.uo l'; lIlale.•
tal)llwad .¡gllLUia nUll1cró 2.5U24 de ieLlld .:4 de ellCl o 
l;~ 1::1",:;, c.,peUlLlo en lavur dCI L. l\ldllUd IVldura/,u 
Suárez, pUl' qcuerdo del 8 de scpilembre de 1948, pu•
blIéado cn el "üJario UlI-Ial" de Id FederaclOn el 11 

· 'de enero de 1049, hablendo'ie eléduado el tI'a~lado de 
dOmll1lú Cll ¡avul' del actual propietarIo el 24 de mar•
~id de 1971. ~é acldlo (¡Ué en e"la rrdCl,;lÓn tICnen se111-
'braGa l-UO-UU Ha. aproxll11ddamenle los lllteglanles del 
· ~oblado 5dn Alllol11o. 

, Que la Fracl.lón 1 de la ex hacienda de Paso Blan•
co; éon supcrJlcÍe de 357~90-QO H¡;¡s. de terrenos de 
'á,wslaucrn, e, prupk.lall actualmellle uL'! L, f\.l1~elJllD 
Márque/. Reyno-.,o, quien la adqumo de la C. Mana 

· de L'ourclc, liomez Madrazo de Salz, mediante compra•
,'enüi celebrada el 14 de marzo de 1970 en la ClLldad 

::le' Sdl1 Luis Potosí, S: L. P .. anle Ja fe del C. hcen-
· :.Ja(¡o Con Ipiu Ahull1.ada, Nolano Público I1lliTIero sIete 

~I-l ejclll.lO, cn c'>la-lapital; la cual iuc lallllCad<l cn 
, ~,>,\ llll'iIllU Notan.! el 11 de mayo .de 1971, habléudo-,c 
n~>-'nto la ehU I1uI a :p(lblicd eo) le"polldl~nte cn L'! j{e•

-¡¡"tni Púb]¡co de la Prr!RH'dad de Glladaka/ar, San 
_LHS: Puto¡,¡, d 11 de enero de 1071. ba IU L'I 1I<1111CIO H, 

~t-loJas 53, fn'nte a I.[~ 5~, [rel}le del Llbru de H.l'gl-.,tro 
, le ESl'¡-¡tllra~ Pl!bllla~, TO!lloX; que e,k pi c:dw po-.,ce 
· ~} 'cert lit- ado dl' Ilmil'ct¡,¡bíl idad nUlIlero 836/JS de lec ha 
'\0 'de 'l1I3\O ele 19~2, ('\'pedldo en lavor de la e María je L'OtII dl'~ Gonw7 Mailrazo de S:lÍl, por al.ucldo del 

IJ de octubre de J9')1 publicadp en el "Diario Ollcral" 
)e la I'ed¡:ra¡;IOll el 29 de 1113\0 de 1952, hablendo~e 
~rectuado el trcl~l<lclo de dornll1lo en f.nor dd actual 
rHopletallO el 25 de m~\l7o de IlJ71. Se aJaro qlle lu~ 
iÍ1tcgt:al1k~ del POblalfo c!CI1UnJIllJc!o San Antolllo no 

'ocupan aqllÍ llIllglll1 terrcno. 

Que 1<1 F¡ al Lioll 2 de la ex Iladeuda de Pa<,o Blan•
co, con ¡,uperflcie de 395-00·00 Has. de terrenos de 
-agostadero árido, ce¡ propiedad del C. Horano Márquez 
Reynoso, quien lo adquinó de la C. Lucía Gómez Ma-

ose ; ; s g tl 

dlalO de Gárate, representada por el C. l\:f~u~ Gámez 
A!r al ate, mediante compra-ventl4 cel.ebradf. ,tI 14 <le 
mal¿o de 1970 en la ciudad de San LUIS PotOSI, S. L. P., 
ante la le del C. licenCIado FranCISCO Cornplo Ahuma•
dd NuldllO Publico No. siete en ejercicio, en esa ca•
)':1',11; hablenl1o~e Jl1scr¡to l~ e~cntura públi~ corres•
plllldll'I1le en el Rcg~~ti'o PU9]¡cO de la }lropu:d,d de 
(;u,hLtlL.w:ar, San LUIS POtOSI, el 9 de enero q¡e 1971! 
h,ljll el ¡¡úmero 12, a fojas 46 frente a la 49 vuelta de, 
'1")111,) X de Esu ItUI as Púb]¡¡:as; que este prediO gasee 
,'1 ('('1 1" I '<ido de ll1alectab~lidad agncola número 83666 
de: Ice h" 30 ele l1Iavo de 1952. el cual fue expedido en 
lav"l" d~ 1<1 C. Lucía Gómez Madraw de Gárate, por 
;1. Ilel dI) del 31 de octubre de 1951. publicado en el 
"1)1<111" 011ual" de la FederaCIón el 29 de mayo de 
I ')'i1, IMblcndo'ie electuado el traslado de' dominio en 
L\\ nr del actual propietario el 25 de marzo de 1971. Se 
,1claro gue el poblado denominado San Antonio, del 
l\lUl1lClplO de V¡lla HIdalgo, de esta entidad ftlderativa, 
no ocupa este terreno. 

Que la Fracción No. 3 de la ex hacienda de Paso 
Blanco, con superfIcie de 422-4D-00 Has., de terrenos 
de ag()~tadcro ándo c? propie!1ad actua!J!l~~ti, qel C, 
Mlgucl Sánchez MonteJano, qUIen lo adqulflo de la C. 
Marllla Oteha Márquez, mediante compra-venta eele•
bl ada el 25 de octubre de 1973; habiéndose inscrito 
la e~cntura pública correspondiente en el Registro Pú•
blico dc la Propiedad de Guada1cázar, San Luis Potosí, 
el 20 de diciembre del mismo año, bajo el número 9, 
a 101.1, 73 lrente a la 76 vuelta del Tomo XII de Es•
cntllr,l~ PubIICa~; qWJ este predio posee el certificado 
de inalectabllidad a¡¡ríeola número 83674 de fecha 30 
de ma)o de 1952. expedido en favor de la C. Marthil 
Olclia Márqucl, por acuerdo del 31 de octubre dé 
1951 publi:aLlo en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 29 de mavo de 1952. Se aclaró que este predio no 
e<; o 'upado por lo's mtegtantes del poblado denomina-
do San Antol1Io. . 

A~imismo, el comisionado informó que todos "estos 
terreno" son de agostadero árido, siendo su fndice d~ 
agostadero de 15-00-00 ·Has. por cabeza de ¡anado; que 
el cllIna es semlárldo con vegetación compuesta por 
me¡;qllite, nopal, maguey principalmente; indicaron loS 
propiet imos de los predios investigados que' en tI 1't•
sado año hahían semhrado zacate boofel 'f qu~ dtbld~ 
a lo scc'o de ese año no había nacido, solo se vio 
en el terreno una que ot! a plantita de eSe' tacatt, 
después se le" hizo notar' el porqué de la ausiada de 
~ilnado en eW5 lerrenos, habiendo eonte.stadb los pro•
pietarios que en virtud de la sequía los tuvieron que 
sacar a otros 11Igares; igualmente, el e comisiunado 
malllfe~tI(¡ que debido a que los integrante, dtt poblado 
denominado San Ant{)nio. a~í ·eomo ejidatario!; de los 
poblados colindante .. con el que se ~studia, asegur~­
ban que no babía eXt5tido ganado def' los propietarios 
en e~e lugar, pro.edió a levantar un acta en la que los 
rcf('ndo" colil1(l<¡ntes asentaron que no ha existido la•
ll:1t!o en lo, predJO<; de referenCia de,de hact mlis 'de 
ID· afím, Cllcolltrándu5e firmada para constancia la 
rnclll'!(llIacla ael a 

RESULTI\.'Jnn CUARTO~l'or 10 Que re<;necta:l lo~ 
alegato, ]11 e,ent ¡¡do, por los Ce. Horado Márquez Rev•
no,o. M;¡rlI1:1 (H<?li~ Márqucz Revnoso, Anselmo Már•
qlle7 RI'Y110,O 1\1ar'ha \' Salvador Gómez Gómez V Ca•
talina (;t'1I11J'7 01':111(', mediante escritos de fecha 14 de 
junio de jílH dlll~ido<; al entonces Jefe del Denarta•
mento de A<;11l1Io'i Agrario, v Colonización, hov Secre•
LlI ¡o ele In Rl'l ()rma A¡¡raria v Dirección General de 
Jlnfl'<'hhil"'.\d Aor¡ 'o!a y Ganadera, en los que 111 a•
n¡fc<;l,lro11 011(' pnr ,ti propio derecho v en su parácter 
ele pi (jl,il'la¡-j()" el" 1m predio<; nenominados Fr;lC'eión 
Nu. 2 (le 1.1 ('\ h,\I ienda de Paso Blanco. con certifici'ldo 
de inafcl tahilIC1,ld fll!:rÍl'ol¡¡ núm¡>ro ll3666; Fracción No. 
::! de h e'( h;)('icnda de Pa"D Blanr-o, con certific"r1o 
ele i11?! e tahili¡J:1d ll!!rírnI¡¡ númrro 111674; Fracdñn Nn. 
1 ti" la ex jl'1cif''lda de Pa~o Blancn. con certificado 
de inafectabilidad agrícola número 83665; Lote No. 3 
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de..1e s. haéieftda de Silos, con certificado de inafee•
tab1liSa4 agrícola número 22776, y Lot¡: No. 2 de la 
~ hacienda de Silos, con ,~ertlficado de mafectablhdad 
a.Jl'ÍCC!)la número 17041, ubicados en los MUllicIpios de 
vtlla Hidalgo Y Guadalcázar, Estado de San LUIS Po•
tosí, eomparecían inconformes con el procedimiento ae ca:rJ.c41aci6n de certificados de 'ina 'ectabIlldad agríco•
la 'iniOiado en su t;:ontra, ya que además de Ilegal e 
in&pera.nte, se basaba en datos pt r»onales mexactos 
y alejadós de la realidad; que sus predlOs gozaban de 
la protección que emanaba de los c<;rtlilcados mencio-
1'1&dos, los cuales eran inrnodiflcabks dé wnformldad 
con lo establecido en el artIculo 27 ConstItucIOnal y 
en el:3'3 del Códlgo Agrario de 19-+2, ba JO cuya vIgencJa 
se. t~taJ;'<m y fallaron los expedlente~ de mafecta•
bilidad l'eSpectiva, que culmmardn Lomo cosa juzgada· 
por lá"supre:ma autoridad agrana, ya que al ser pu•
blieadM Jos acuerdos presidenciale'; correspondIentes 
en el ''':Diario Oficial" de la FedeLlclón, causaron fe 
públioa ea forma inmodifIcable, corno lo precIsaba di•
cho articulo 33, por lo que se les debería dar a sus 
propiedades toda la protección y respeto de que eran 
acreedores' por gozar de c('rtlfIcados de mafectabll1dad 
inMGflificables. Por lo que se hacen la,> .',Jgu¡entes ada•
rac;iQlies: es eierto que lo!) certifIcados de inafectabl•
lidad, ya sea agrícola o ganadera, al expedirse ampa•
l'Ú y 'protegen al predio de la pequd'ia propiedad, 
contra la afectación .de acciones a~¡ anas como la do•
taeiól'l, atnplíación y nuevos centros de poblaclOn eJl•
dat, pero así como les conceden clerecho~, tambIén les 
imponen deberes u obligaclOnes de hacer y no hacer, 
pÓor lo que de acuerdo ca 11 lo asen, ado en el acta de 
fecha· 8 de octubre de 1972 por el C comIsionado para 
qu~ ef.t:ctuara una inspección, encont¡:ó que ,los predIOS 
denommados Lote No, 2 d<\ la ex ,1<1C'Lnrl" ce ~1!OS 
COJl certificado número 17[141; Fracc .ón No. 1 de la e:{ 
hacienda de :Paso Blanco, con certlj Il..Jdo número 83665; 
Fracéión No, 2 de la ex hdClenda de Pa~o Blanco, C011 
Cértificado número 83666; Lote número 11 de la ex 
hacien~ U5ilos; con certificado número 23024; Lote 
No, 3 6é la ex hacienda de Silos, con certIbcado número 
2J;IJiI, y Fracción No. 3 de la ex hacl\~nda de Paso Blan•
_. eon certificado número 83674, uhIcados en los Mu•
'JSicil'ias'de Villa Hidalgo y Guadalcá~ar, Estado de San 
Luis' Potosí propiedad de los querdlantcs antes cita•
dos, ·!ueron' encontrados sin explotar~e, infJriéndose por 
las· éondicienes de los mismos que así han permane•
cido por varios años; lo cual se vino a confirmar por 
le :manifestado por los integrantes del poblado solici•
tute" y J'or los ejidos colmdantes denominados Se•
q\¡edaci, Pase Blanco, San Antonio y San IgnacIO, los 
eu.aes expresaron que los ant¡~u .. s propietarios de 
1. terI.l'enes que se alude y los act1111cs nunca los han 
~IMado, siendo prueba de e!lo el hecho de que los 
mtegrutes del poblado denommaclo San Antomo, Mu•
Didipie de Villa Hidalgo, Estado de San LUls Potosi, 
1ffS euales también solIcitaron por concepto de dota•
~ 'cie ejido los predim, ,en cu~~j¡ón, establecie:r:ol1 
ahí SU l'<'blado y han vellIdo cultivando por vanos 
afitlS dichos terrenos; por lo que en e,te ca~o se des•
virtúa 'le> expresado por los referido,> propietarios, quíe•= además en sus alegatos mamfcsLmm que los cer•
tificadós de inafectabilidad son inmodIfIcables una vez 
expedidos, lo cual no es verdad, Vd que e~tos lo único 
que<hacen es modificar V limItar 1<:-, pOSibIlidades de 
ifectaci,ón establecidas por la Le\', por lo que ello') 
]10 <cumpliendo con las condICIone'> e~tahlccidas al ex•
pedirse sus certificados respectlvo" lllCllrrieron den•
tro de la eausal prevista en el artículo 418, fracclol.'l n, y 251 'inteI'l'retado este últlmo a contrario sen¡;u 
de la Ley Federal de Reforma Af!rana: ahora biel'., 
eElos mánifestaron que la citada Lc\' A¡;rana es inope•
rante' f)ara el procedimierJo de c<lncdaclon de certi•
ficados,)fa que los expedIentes de iJJ:lfcctab¡hdad ce 
stI5 pRctios se tramitaron v concluveron bajo la \/1-
ge~~a del Código Agrario de 1942, Dor lo que se está 
aplicando en su perJuicio ret103ctn amente la -Ley en 
vIgl'>}:, a este respecto cabe hacer nlellcinn det criterm 
sustel'ltado por la Suprema Corte de Tll~tiCla de la 
Nación en 1a Jurisprudenda núme¡ o 21")\ vI!;Ible eL'I 
~ pápn& 1718 del. apéndice al Tomo XVIII, los pa~ 

tieulares no pueden adquirir derechos que estén en 
pugna con el interés público, de suerte que cuando 
una ley lesiona un derecho de esta clase, no hay 
retroactividad, aun cuando la existencia del derecho 
sea anterior al de la Ley; el artículo 10. de la Ley 
Federal de Reforma Agraria establece que su conteni•
do es de interés público y de ohservancia general en 
toda la República, dada su calidad de reglamentana 
ael artÍCulo 27 Constitucional, de donde re5ulta que 
al trarnitarse este caso con apoyo en los dispOSItivos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, en los que se 
cumplieron los' requisitos esenciales del procedImien•
to, no se está en manera alcruna en el supuesto de la 
aplicación retroactiva de la rey, por lo que son inope•
rantes por este concepto los alegatos presentadoi, por 
los propietarios de 1m predios de referencia, 

En cuanto a lo manifestado respecto a que la in•
formación recabada fue obtenida por personal que ca•
rece de fe pública y sin comprobaciones, lo cual no 
podía desyirtuar las situaciones jurídicas perfeCCIOna•
das (!ue tIenen sus propiedades, como son las inscnp•
c!ones en .el Regi~tro Público de la Propiedad de los 
tItulos correspOrtdientes y en el Registro Agrario Na. 
cional de las inafectabilidades respectivas; es opor .. 
tuno señalar que los comisionados sí pueden opinar 
dado que son los únicos que tlCnen materialmente l~ 
sitUación real ~ue guardan los predios que ellos ins•
peccionan, independientemente de que su opinión es 
me!amente personal; a mayor abundamiento, el cri•
tt'no sustentado por la Suprema Corte de JustiCIa 
de l~ ~acjón en s~ !urisprudenci,a No. 265, sexta épo•
ca VISIble en la pag~J?-a 326, secCIón primera, segunda 
sala de la compilaclOn de la Jurisprudencia de 1917 
a 1965, que a la letra dice: visitas domIcIliarias actas 
levantada5. con motivo de ellas. Para que las' actas 
relativas a las visitas domicilianas practicadas por las 
autondac;les ad:r:nin~strativas tengan validez y eficac(a 
prob~t?na en JUI<?lO, es neces~no que se cumpla la 
condiCIón estableCIda en el artIculo 16 Constitucional 
eonsistet:te 'en haber sido levantada en presencia d~ 
,\os testIgos propuestos por el ocupante del lugar vi•
SItado y: en su defecto! por aus~ncia o negativa, por 
la autondad q?e pr~~tIqu~ la dIligen~i~; por lo que 
en este cas? dIcha dIlIgenCIa se practIco en presencia 
de dos testlgos nombrados por el comisionado hecho 
que se, demuestra con el acta misma, la cual 'fue le•
vantada el 8 de octubre de 1972, y en la que dieron 
fe 10s CC. Eleuterio Ramos Carrizal Antonio Sán•
e,hez R~dríguez, Doroteo Martínez Heinández y Basi•
ho qatI~ Lar3;,. President~, Secretario y Tesorero del 
Coml~ar!ado EJ~dal y PreSIdente del Comité Ejecutivo 
AgrarIO, reS1'CctIvamente, del poblado denominado "SI•
t os",_ Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis 
P~tO~I; consecuentemente se dio, por lo tanto, cum•
plImIento con los requisitos que para dichas actas so 
pre'Y~ y l'~r_ 10 tanto debe tenerse por bien practicada 
la mS1'CCCIOn Y como prueba plena lo asentado en 
el1~; asimismo, ~i bien es cierto que los medios ma•
ten~ del pr~c~dimient9 de cancelación de' certificados 
d~ ,lrJafet;ta~nlIdad agrlcola, están inscritos en el Re•
~tro Publl~ de la Propiedad, a"í como en el Re•
gIstr<':' Agrano -l'Jacional, también lo es que con ello 
n? Jc'gran ~~sVlrtuar Jo asentado en el informe del 
CItado ocmlSlonado y en la referida acta de feeha g 
de ~tubre de 1972, al ~ecir que los :oredios de ref<~­
renCl<a se encontraban SlD explotarse; además que dI! 
acuerdo. con las constancias procesale5. Que obran en 
el expediente que se alude, se obtiene el conocimiento 
que los actua~es propietarios compraron predios que 
desde sus antIguos propiet~!ios se. encontraban ~uie­
tos a la causal de afectacIOn prevIsta en el artículo 
251 ele.la Ley. Federal de Reforma A:~raria interpre.o 
tad(') , a contrarIO sensu, 

Por lo que se refiere a las copias de las deman•
das ~nale~ l'resentadas por los ocur5.antes, relativas 
a ,las ~nvasJ0.nes de los predios de los cuales son pro•
pleta>J~os, as! como los destr<;zos de cercas y cultivos 
eO}!letldo~, ]lor lo~ campesir..ru de los poblados den"'•
JElUlados SILOS! y San Anton'8, MuniciplO ·de Vil' 
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Hidalgo, Estado de San Luis. Potosí, a este respf'C'to 
procede argumentar que es CIerto que lo, Il1teilrantes 
del citado poblado San Antonio, estableCieron ,u l"0-
blado en parte de esos terrenos, pero qut' ,',,[0 10 hi· 
cieron tomando en consideraclOn que lo)' tel cfJdo, te•
rrenos nunca han sIdo explotados' 'pOl ~lt., jlltJplC•
tarios; ahora hien, de acuerdo con L1~ I..un,tam:las 
que corren agregada,> al expiCdicnte, ," m!lcre que 
no es verdad lo relatIvo a los deslro'lo~ (k eCl'l..aS v 
siembra~, ya que Jos antiguos v actual'e" p¡ O¡Jlel:\1 JOS 
nunca han explotado los terrenos en ClleSll,)jl, por lo 
que las mencIOnadas demandas -penalc~_ son sjmples 
denunCIas que no llegan a re~olver -el foncln 'de! a~'lnto, 
ya que con tales documentos soja pIlleh,!.1 que las 
citadas declaraCIOnes se electuaron ante pila auto•
ridad, pero no prueban la verdad de lo dedal ado, 
toda vez que así lo establece el artíCUlo 2"('2 del Co•
digo Federal de Procedimientos Civiles supletorio de 
la Ley Federal de Reforma Agrana en su parte pri•
mera, el cual consigna que los docum~l1toS" miblicos 
hacen prueba plena de los hechos legalnlen¡e. -rulfJua•
dm¡ por la autondad de que .aquellos ptocydan: pero 
si en ellos ~e contienen declaracHlnes de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, J6s" docu•
mentos sólo prueban plenamente que, ante.la áu'tori•
dad que los expidio, se hIcieron táles. JiccltiTacIónes o 
manifestaciones, pero no prueban la \ie.qlqd qé JD de•
clarado o mamfestado; por lo que se lreg¡i .a la con•
clusión de que dIchas denuncias penales. al ;se¡; Dfre•
cidas como pruebas, sólo son mantobr¡:ts .tendientes 
a desvirtuar la falta de explotaciÓI\- dé. los, predios 
que se alude. 

Finalmente, en cuanto a lo manifestado por los 
presuntos afectados, respecto a que no f.ueron citados 
para que estuVieran presentes en la. inspcccióil a sus 
predios v, por lo consiguiente, a· la· nista .. UFaCión . dd 
expediente de cancelación de certificados de lo~ mí.,•
mos; cabe expre~ar que lo declarado .. por ellos ('s 
inexacto, toda vez que de las con¡,tanclas procesales 
que corren agregadas en el expediente, se desprende que 
los refendos proplCtanos sí fueron qebidameÍlte no•
tificados para las Illspecciones que.se -iban ·a Jlevar.a 
cabo en sus predios y del procedimiento de--cancela•
ción respectivo. como se puede con~tatar- con los- d•
tatorios de fecha 8 de octubre de 1974, los cuales fue•
T<;lD firmados de recibidos por los -mencionad{)s pro•
pIetanos, v con el hecho de que los mismos prElpie•
tarios se presentaron a esa diligencia a éfeCtuar- de•
claraciones; además que de haberse .d,ado:..e,l 'case> 'de 
que los propietanos de los predios en mestión no 
hubier~n sido debidamente notificado" esta· omisión 
se hubiera subsanado, ya que los citados propietarios 
personalmente presentaron sus ale~atos a -esta' Secre•
taría de la Reforma Agraria, manifestando -€Iue esta•
ban inc,?ry.for,mes con el mencionado procecliflliento de 
cancelaclOn ms.tal:lrado en su contra, por lo que se 
llega ~l. con::>,C1mlento . de Que sí estqhq-n enterados 
de la mlClaClOn del mismo, por lo que ·de caufórmi•
dad con lo prevIsto en el artícule 310 del Códtgo 
Federal de ProcedImientos CiviJ.es, MlPí-etoPIO de' la 
Ley. Federa~ de Reforma Agrana, dicho, Incidente' de 
nulidad sena desechado por improcedente ' , 

RESULTANDO QUINTO.~Revisacio~' [o~ al~tec~en­
tes .v analizadas. las constapcias que. o~r.ai1 en el ex•
pC~lente respectivo, se llego al conOCImIento de 11')' si•
gtuente: por resolución presideBcial de" feeha 18 de 
ma\o d.e. 1938, publicada en el uDiariD Oticial/' de 'la 
FederacJOn el 16 de noviemhre de 193-9-. se doló. al 'po_ 
blado df' que se trata con una su-pcrtiC'lc tutal' de 
2.412-00-00 Ha,,:. de lel~renos de a'-'osl3dcru hahiend("\o,e 
dado la poseSlOn dehmtJva el 23¡Je iunio de 1938' 
por resolución preSidencial de fecha 29 de. marzo d~ 
1944, publIcada en el "DIario Oficial" de la -Federacion 
el 28 de febrero de 1945, se negó. la ampliaéión' ~J 
P?bladO de reter~ncla por no reunir los requisitos :pre•
vistos en el artICulo 52 del Código Agrario -enton('~s 
'Ylg~'nte; por resolu.ción presidencial de fe'cba n-de 
JulIo de 1951, publIcada en el "Diario Oflcial" de la 

2 1411 s ,. - , . 
Federación el 15 de diciembre del mismo año, sé:'14 
IkC:Ó la ampliaciÓn por seguada ocaSÍón al ~bladó 
que nos ocupa, en virtud de haberse compr.obádo que 
lu, !>ollcllantes no habían explotado y aprovelc~ado. to•
talmente lo,> terrenos con que fueron dotados. : 

Practicada una revisión al censo· en segurÍ.d~· iris:' 
tancl" se pudo comprobar que son 85 los capacitados 
ccm derecho a la acción intentada, y dentro del ra~io 
de 7 k¡lómetros del núcleo gestor resultan afectables 
1,5(,8·55-71 Has. de terrenos de agostadero de 'mala ca•
Ii<.bd, que se pueden tomar de la siguiente. foima: 
39325-71 Has. del predio denominado Lote"No •. Il ,de 
la ex hacienda de Silos, propiedad del C<' Jqsé Liírs 
Mell Ol1f'Z Reyno<;o; 357-90-00 Has. del predio .deuomi~ 
TI3do, Fracción No. 1 de la ex hacienda de p~so Blanco, 
propledad del C. Anselmo Márquez Reynoso; 395-00-00 
Has, del predio denominado Fracción No. 2 dé la ex 
hacienda de Paso Blanco, propiedad del C -Horacio 
M:u ql1ez Rev~?so, y 422-40·00 Has. (lel prediq .c1en.o•
rnmado :fraCCIOJ1 No. 3 ~e la ex hacienda de raso l3lan~ 
ca, propiedad del C. Miguel Sánchez Montejano qQi•
cado~ en los municipios de Guadalcázar y Vill~ fl} 
dalgo, del Estado de San Luis Potosí. ' . 

. Los nombres .de los 85 .capacitados, son jps si~ 
gmentes: l.-Catalma Zamarnpa 2.-Alberto ~amaJ;rí­
P", .3.-Elvira Pérez, ~.-Guillermina Gatica, 5.-lsaeeJ 
Gatlca, 6.-Petra Gahca, 7.-Carmen Gatica ·8.-1(ey•
na!da Huerta, 9.-Fermín Méndez, IO.-Francisco Mén•
dez, 11.-;-Petra Méndez, 12.-José Castilleja, J3.:-J¡¡.cln•
ta Martmez, 14.-Rómulo Lara, 15.-5ixto Lara, 16.•
~ernardo T<;>rres, 17.-José Amparo Torres, 18.-Grego~ 
no Zamarnpa, 19.-Santiago Escalante 20 . ......,Aqtonio 
Escalante, 21.-~rimitivo de la Rosa, 22 . ....:Cruz Hernán•
dez, 23.-V;;tI~ntlOo I;Iernández, 24.-AyeIino Zan;¡.a-n:ipa, 
2S.-Ma .. Feh~x Rodnguez, 26.-FranClsco M.enqoz¡:t27. 
-AtanaclO Escalante, 28.-J. Mercedes Esparza ~9.~ 
Cn)'etano Esparza, 30.-Ignacio Esp~rza, 31cr~pdoro 
Murtmez, 3~.-Juan Zamora, 33.-Cmla Má.rq¡¡ez, -'3lf._ 
Eplta1l10 Marquez, 35.-Juana Ponce 36.-Pedro POl'it~ 
37 -P~tra Po~ce, 38.-Rufmo Lara, 39.-E'zequi~Í ,:cara' 
40.-Vlcto~ Nieto, 4l.-Antonio Nieto, 42 . ....;JqUa FithQg-' 
43.-E,tam~lao Ramos, 44,-Bernabé Rodrí~lJéz .~~...: 
J~an Rodnguez, 46.-Alberto Rodríguez, 47.-,){¡ti~ 'Mar•
tmt;z, 48.-Es!eban Mendoza, 49.-RefugiQ Mendqn' ~O. 
-SIxta Rodnguez. _ "''', 

51.-?leuteria Ponc~, 52.-~usebio Porf(:e; 53~~; 19n Martmez, 51·-:-Aurel}a Martmez, 5S.-Ferílanaa: Milt~ 
,tu:ez, 56.-V~roillca Sanchez, 57.-Fran~is Q ':ffc' án 

dez, 5~.-Sof¡a ,de la Rosa, 59.-Micaelá HJn.anc,fe~m: 
-Glona. Hernandez. 61.-Juan Zamarrj.pa 62 -tIt.e 
to Hernandez, 63.-Luisa Silva, 64.-Ep.lfa6jp Zam rJ: 
p~, 65.-Car~en Rangel, 66.-Ricardfl GOn~4le~ ~. 
Slmona ~arnzales, 68.-:-Fortunato _ Martín~- ,Ó~,....!f ~ 
blo Martmez, 70.-Agaplto Martínez 71-C~nuta' Mea 
daza, n-Venancio Hernández 73'-R~¡i c' 'r!I.~:-
74·-Antonio Escalante, 75.-SÚnon~ SUv n '7~~!;j'1'é 
Ca~nzales, 77.-;-Ma~tiniano Chavira, 78 ~R~salb~ -lf¡. 
~ana, 79.-Lucla Perez, 80.-Felipe L~ija 81""':'Ni.cof t 

amos, 82:-!1.eri1nda Carbaial, 83.-Guit~rma M~~; 
za, 84.-Pnsclltano Reyna y 85.7 Zenón Herrera.:.... ... 

ASan .los e!e.f!1ento~ anteriores, el Cue~o Co¿s1;1ti•
vo ",rano emItIO su dictamen en los término~ dé l:ey.;: y 

CONSI~E.RAN~O PRIMERO.-Que el d 'c ~ 
p~blado petlclonano para obténer 1¡¡. am¡ill' er, e ',1' ~l 
eJIdo~ ha qued.ado demostrado al cornpr.obt~~~n ü:·_su.: 
e! mlsI1!0 :r,adlcan 85 capacitados . (¡ve carecen ·ile-.k: 
tlCrras mdI.,pell"ahlf'~ para satisfacer sUs necdidad- ...... 
y Ials que les rueron concedidas por dataGitS - f~5, 
tota men1 e aprovechadas. . n ~s '.a_u 

CONSIDERANDO SEGUNDO - Q . i • ~., " 
afectables en este caso son los' m l7e GdS l'! . ~ result d . d enclOna os, en. ~t· , . an o 9umto e esta resolución, que, ch+ iriform' 
r~!1dldo, aSI como. del acta lev:>nta-rla por" el c'óÍ'T1i~' 
slOnado para practicar trabajos técnicos e informa ti. 
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vos de fechas 29 de noviembre y 8 de octuhre de 
1972 respectivamente, se desprende que los rclelId()~ 
precÍios han permanecido sin explotacIón por ma., d,: 
dos años consecutivos, lo cual vmo a conftrm~r el 111' 
forme rendido por el comIsionado para pra<;:tlcar ti rl•
bajos técnicos e informatIvos, complement~r:LOs de ;c•
cha 13 de marzo de 1975, a~1 como tamblen por ,:,5 
cónstancias que obran en el expedlent~ r~s'pecttv(), Jl;Jr 
lo que se ~onfigura el presupl1esto ll\ndlC~ pr~vI<,¡o 
en la fraccion II del artIculo 418 de la Ley Fedclal de 
Reforma Agraria; ya que de acuerdo <;on lo e:~lab'c­
cido en el artículo 251 de la Ley Agrana mencLO!1ada, 
para conservar la calidad de inafectable, la propled ,el 
agrícola o ganadera no podrá pel manecer sm explo 
tarse más de dos años consecutIvoS, ~ mellos que 
existan causas de fuerza mayor que lo ImpIdan tral~' 
sitoriamente; y no habIéndose dado en. ~ste caso dI•
chas causas que impidieran la explotac!on d~ lo, ie•
feridos predios, conseCUE'ntemente la DlreccJOn Gene•
ral de InafectabIlidad Agrícola v (,anadera, O~lcma le 
Derogaciones y CancelacIOnes, de la Secretana _ de la 
Reforma Agraria, con lecha 20 de agosto de 197:> etlll•
tió su opinión, mamíe.,tando que era procedente la 
cancelación de los certifIcados de I ef erenCla, en \ lrt,lld 
de haber quedado debIdamente cl!mprobado que !'l~ 
referidos predios se han delado sm e,plotar por lo., 
propietarios durante má~ de dos años consecutJ;'o." 
adeeuándo"ie al presupue',to estableCido en 105 a¡-tl~ !!_ 
los antes citados; por lo que se llega a la COlll Ill~I()1l 
que, de conforl!l}dad COI~ lo pre~eptuad() en I()~ g. 
tÍculos 27, fracclOn XV, LomtltuclOnal, 251, amh[l" 1Tl. 
terpretados a contrario sen~u, y 418, fraccJOn [I, ,le 
la Ley Federal de Reforma Agraria, e~ procedente la 
cancelación de lo~ certifIcados de Inalcctablhdad a~rIl (l•
la en cuestión; asimismo, de lar siil cfecto~ lo~ acuer•
dos correspondientes y alectar la ~llpe~'riclC íntegl a ,le 
todos los predios que sumada allOla un lo!;" de 
2,068-55-71 Has. d~ ago~tadero de mala calidad, de 1:1~ 
cuales se destinan 1,568 55-71 Ha". para re50lver la 
presente-acción, y las 500-00-00 Ha~ Ic,jante, se re,er•
vár4n :Pllra .la dotación de elido del poblado San Ad-
~ 'Mtrn}cipio de Villa HIdalgo, del Estado de San 

"1:uiSPQtOSI. 

De las 1,568-55-71 Has. de terrenos de agostadero 
de mala calidad que se conceden para resolver la 
l'resente acción, se tomarán 40-00-00 Has. para la for•
mación de la unidad agrícola mdLl~trial para la mu•
jer, y el resto de la superficie, o sean 1.528-55-71 Ha~., 
Se destinarán para usos COlectIvO" de los 85 Cap,¡,l•
tados que arrojó el censo, debiendo revocar,e el m?'l•
damiento del Gobernador del Estado en virtud de h,~­
berse encontrado terrenos .,u"ceptible~ de alcctaL'Ílin 
dentxo del radio legal de 7 kIlómetros del núcleo ge~­
toro 

Por 10 e"<puesto, v de acuerdo con el imperaliFo 
que al Eiecutivo de mi car;2:o impone la fracción X 
del artículo 27 COll'>tiluclonaJ, y con apovo adem 1'> 
en los artículos 69, 104, 195, 197, 203, 20'i, 206, 219, 2:'\ 
241, 40. v 60. tramltono~ v demá., relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en vigor, se resueh e: 

ac! ti;; Jco~ propietarios los CC. CataJina 9ómez OvalIe. 
An~,'¡lll() l\lálquez Reynoso, HoraclO Marquez Reyno•
-;0, J",c L\1IS Márquez R~vnoso, MartI:a y Sa~vadoI' 
GÓnlC.l C;Óme7. y Mlguel Sanch~z Monte¡ano, ':IbIcados 
dlrho" predIO'> en los MUmClpl?S de '-:IlIa HIdalgo y 
Gua.li"tlc.í;:dr, Estado de San LUIS PotOSI, formando en 
con ltonto una superfiCIe de 2,068-55-71 Has. de terre~os 
de ~go~taclero de m;¡la calidad, y haganse l~s ano~aclO· 
nes correspondIentes en el Registro Agrano NaCIOnal. 

SEGIINDO.-Se revoca el mandamiento del Gober. 
nador deí Es1ado, de fecha 28 de julio de 1962. 

TERCERO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SIL~S", MUl!icipio de Villa 
Hld,llgo, del Estado de San ~1!IS PotOSI, por p;JDcepto 
de dlTl¡Jliaclón definittva de e¡ldo, una superfiCIe total 
de 1,5ó8-!'5-71 Has (UN MIL QUINIENTAS SESENTA 
Y OCHO HECTAREAS, CINCUENTA y CINCO ARE AS, 
SETENTo\ y UNA CENTIAREAS) de terrenos de a~os. 
tadero de mala calidad, que se tomarán de la sigUlen. 
te ht ¡na: 393-25-71 Has. (TRESCIENTAS NOVENTA 
Y TRf.S HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS, SE.•
TL\ TA Y UNA CENTfAREAS) del predio denominado 
Lolt' No 11 de la ex hacienda de Silos, propiedad del 
C ,T'N: LLlI~ Múrqucz Revno<;o; 357-90-00 Has. (TRES•
CIE \nS CINCUENTA y SIETE HECTAREAS, NO•
VEI'-:TA AREAS) del predio denominado Fracción No. 
1 dt' tI ex haCIenda de Paso Blanco, propIedad del 
C A n<.,el ¡no Múrquc!: Revnoso; 395-00-00 Has. (TRES•
CIE\lTAS NOVENTA y CINCO HECTAREAS) del pre•
dIO dCJ1ommado FI acción No 2 de la e" haciend" (le 
Pa<,(' BlanC!J, propIedad del C. Horacio Márquez Rey. 
nO.,(, ,v -+22-40-00 Ha" (CIJATROCIENTAS VEINTID(JS 
HECTAREAS, CUARENTA AREAS) del predio deno•
min.¡do fJ acción No. 3 de la ex hacienda de Paso 
BJ.'f!co, propiedad del C. Miguel Sánchez MOf)tejano, 
ubicJdo<., en lo" MUnJCIPlO~ de Guada1cazar y VIlla HI•
dól('1) t!r' E,tado de S,m Luis Potosí. La superficie con 
quP- ~e amplía al eiIdo del poblado de referencia se 
distl ¡b¡/lrá en la forma establecida en el considerando 
segundo de e~,ta resolución, decretándose al efecto las 
expropIac Iones correspondientes. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acucrdo l'on el plano aprobado por la Secretaría de 
la Refnr rna Agrana v pasará a poder del poblado be. 
ne1 iciadl) con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y sí.'l"Ildumbres. 

CUARTO.-Expldanse a los 85 capacitados benefi•
ci;¡dl)~ lon esta re.,olución y a la unidad agrícola in. 
du<.,tnal para la mujer los certificados de derecho! 
3¡:!rznos COlTf'Spondientes. 

IJUINTO -Al ejecutarse la presente resolución, de•
berán oo"er\'ar"e las prescripciones contenidas en lml 
art Ít ulm, 262 V 263 de la Ley Federal de Reforma 
Agn1n" CI! \'1gor, v en cuanto a la explotación y apro. 
VeCh21nICnto ue la" tierra~ concedidas se estará a lo 
dbp-.Ic"to por el artIculo 138 del citado ordenamiento 
V a lo~ reglamentos sobre la materia, instruyéndose! 
ampliamente a lo., elidatarlOs sobre sus obligaciones v 
derechos a e~te respecto. 

SEXTO -Publíque,;e en el "Diario Oficial" de la 
Feck I aCIón v en el Penódlco Oficial del Gobierno del 
E<;!ado de San Luis Potosí, e inscríbase en el Registro 
A2ré:nO N;¡clonal y en el Registro Público de la Pro~ 
pll'd"d con e~pondlcnte la presente resolución que COn•
cede ..¡mpllrtción dcFmiti\"a de eiido a ;os vecino~ solI•
citanle', drl pohlado denominado "SJLOS", Municipio 
de '¡(la Hld'llgo, de la cilada entidad federativa, para 
los dectos de Le\; notifíquese y eiecútese. 

PRIMERO.-Se dejan ,in efecto 10<; acuerdo"i pre•
sidenciales de fechas 18 de lumo de 1947, 31 de m·t'l•
bre de 1951, 8 de septiel1hlC de 1948 y 21 de 1l1ll10 
de 1948, publicado,> en el "Dial io Ollelal" de la Feder.l•
ción el 21 de octllhre de 1947, 29 de Tllavo de 19'2, 
11 de enero de 1949 v 13 de dlclcmhre de 1948, \', en 
consecuencia ~e l"3ncelan Jo~ ~ertJflcados que se Oll,-i•
naron núme¡o<; 17041,83(1)5, 836nh, 23024, 22776 v 8~ó74, 
mismos que ampalah?n Irl" )1ledlO~ denominado, role 
No 2 de la ex haciend;¡ ele Silo<;, FraCCión No. 1 de 1'1 
ex hacienda de Pa,o Blanco, Fracción No 2 dI" la n: 
haciend8 de Paso Blanco, Lote No 11 de la ex h<1('I('II•
da de Silos, Lote No. 3 de l;¡ e, h"lcienda de Sllo"i v 
Fracción No 3 de la e'( ~nrlf'nc1a de Pi1<;o Blawn, en 
favor de los CC. Manuel Grím"z Azr';"T8te ~1a. de lour. 
des Gónr?: )\!Iadr!'lw, LuCÍ;¡ Come,,;, 'J2dra?O, ~ ¡8ne' ~l 
MaJt'c:w Sl1an'Oz, Dolores j\ljadr3~' ,-.. ""me? Al:' ~f:1':" 
y Martha Ofelia Márquez, reSPt~1\¡alIlerne, siendo sus 

D<ld;¡ en el Palacio del Poder E jecutiyo de la 
Unión, en MéXICO, Dlstnto Federal, a los vemtiocho días 
del mes de ma\'O de mIl nnYeciento~ ""C",,, \' _~' __ 
El Pre~iclente Comtitucional de los Estados Unidos 
Mf'XlCilno~, Luis Echeverrí¡¡ Alvarez.-•. uIJL R-

plast' El Secretano de la Reforma AgrarIa, Félix Ba•
rra Garcla.-Rúbriea. 
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RESOLUCION sobre privación de derechos agrario,> y 
nueva adjudicac.ón de unidades de dotaCÍou, en el 
ejido del poblado denominado San Juan lnbl,.:•
pEC, Municipio de Zumphugo, Mex. 

Al mal~tn un ~dlo cun el Escudo NalÍupaJ, que 
dice: Estadu" UJlldu) MC\l< .. auu: .. - ::'~Llelafjá de 1..1 R.:: 
fúrma Agrall.;l. 

VISTO pala re!>oher el expediente relativo a l.:t IJlI\'a•
clOn dt: dert'dlu» agrárlu!> v IlLlt:~a ádJudll al IUII ut: 
unldade:, dt: uotaclon, en el epdo dd pobl.:tuo ue'•
nominado "SAN JUAN ZITLALTEPEC". MWlLlljJl\l 
de ZUDlpangu, del E~tado de MtXlcO; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No 2527 de 
fecha 20 de IlI..!VO de 1974, el C. Deleg.:tdo Aglario ell el 
Estadu de Me,\lcu, ~ullt:ltó a la Coml~i{¡n AgralJa Mi'\•
ta, llJ1L'Ía la I UlllO pll \ ..!ti \'u de dt:It:chu ... agrario" y ~u­
Ct:!>OllOS t:1l llmtJ a de lo~ campt:~mo" qUe :,e Clt;.¡¡¡ en 
el pnllJer pun to 11",0111 t 1\1) de la presente re~oluClón, 
por habel abandun..ldo el ,UltIVO personal de la~ Ullld;.¡•
des de dOt.:tliull pUl' ma, de dos años conse-:utÍ\ os, v 
consta eH el expedIente la segunda convocaton;.¡ de fe•
cha 18 de septiembre de 1973, y el acta de la aó.amblea 
general extraordllla.rla dt> elldatanos que tUYO ven ti•
catlvo el 26 de septIemb¡-e de 1973, en la que se pro•
puso reLonocer derechos agrarios y adjudicar las uni•
dade:" dt: úutalÍón lit> refert:ncJa, a lo~ campesmo~ que 
las han vellido cultl\ ando por más dt: dos años ininte•
rrumpido~ y 4\1e St' mdican en el s~'gundo punto re~o­
lutl\/o dt: la pre~::,nte resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a ~a ~omisión Agrana Mixta y, dicho orga•
n'~mo, notIfICO el dIa 3l! de Jlle!\ o de J '!í-i a lus 
e lidatanos '1' sucesores afectados, para que c~mpare­
Cleran a la audlenCla de pruebas y alegatos; misma 
que !>e llelu d c..lbo el 14 de IllnlO Ut· ¡'r,.!, en la 
qu.e St: comprobó legalmente la procedencIa para la 
pnvaclón de derechos agrarios y sucesorios a los ell•
datario!> propuesto~; de conformidad con lo dbpuesto 
por los artículos 426, 430 Y demás relatIVOS de la Ley 
Federal ,de Reforma Agrana. La ComiSIón Agrdl'la Mix•
ta Opll10 u!le e, plocedente la prJ\aCIOll (k '11, dt'1 e•
~hos agral lOS a los e¡!datarios y sucesores que se se•
nalan, y t:1 reCOIlOClmlento que propone la a~dmblell 
general extraordlllana de ejldatarios. 

RESULTANDO TERCERO-El expediente relativo 
~e tu,r:nado a la Secretaría de la Relorma Agraria, 
D¡reCcl0!1. ~eneral de Derechos Agrarios. la qUe hIZO 
Ulla rel:I~lon. del mIsmo, v comprobó la legalidad de 
~as .notlflcaclOnes v constancias presentadas en este 
J~llClO; por lu que se turnó al vocal con!>ultivo agra•
no cune~polldlenle, con la OpInIÓn de que tuera apro•
bado pUl' e~tdr llltegra.do COlTt:ctamente; QUIen a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de [;ey, lo sumetio a la considetaclón dt'! Cuerpo 
Consultlvu Agrar 10. el qUe emitIó y aprobó dictamen 
en Sto~lon celebrada el 22 de ago~to de 1975, y 

. CONSIDERANDO PR~MERO.-Que el presente jui•
ClO pnvatl\'o :;e ha segUido de al'llerdo con los trá•
mlle~ pre\ I~tos en lu~ articulas 426, 429, 430, 431 y 
ctomas relatnos de Ja. Lev FedcI al de Reforma Aora•
na, habléudose comprobadu, por las conó>tallllas ~ue 
obran en antecedentes, que lo~ edl jatanos y !>lIS he•
rederu, hall IIlcun Idu en la ldll'd de I1llvaCIUIl de 
n,ere'chus agrar!us y sucesorios a que St: refiere el ar•
tIculo 85, tracc1ón l, de la propia Ley por haber aban•
douado el cultivo personal de las u'mdades de dota•
ClOl1 por más de dos años consecutivos; que queda•
ron opu.t:tunamel?t~ .notifIcados los ejidatarios y suce•
sores sUje.tos a j~lCl~; y que, hnalmente, se siguieron 
los postenores tramItes legales; es procedente privar•
los de sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar 
loa corceipondielltea oertifica<1oa da liereclÍoi aarario •• 

CO'\i~iDERi\.NDO SEGUNDO -Que los campesinos 
señal.:tuv" :,,">,un constaücias que corren agregacas al 
<::'.ptlLt:'111<, ¡,~n vt:IIIdo cultl\ando las UJlld.?d~~ de do•
L\LlUII 'JUI 1,1;j~ de dus anus II1jntt'llur¡jpld,)~, v ha•
Líi"[!dlJ"~ )JIUPIIL~tu el lt'LunuLilTIielllú ,lé ~u~ d:::,,;_h<:,~ 
<lI.;L.¡,iJ, IJU¡ Ll as;.¡mbit'a gt;l.lelal e"(¡..l~rd;11"r¡3 a~ 
tjJd.Ii.111t1- "kbr..lJ.:t el 22 dt:' jllnlU di" j'Ji-l, d,,' _kuer•
di) L,I'¡ 1" dl'fJlIe~tu por los GlrtÍclllos í2, lHILé on lB: 
Si, 2'1(1 '" J."IIl.I' aplll.1ble~ de la ml;,nJa Ley, plUt:ede 
1 el 011,),'''1 ',1" dereL hm, <.gl allu~; \' con tundaflltOnto en 
e! di tI- Itlu aY de la l1lellC10U"da ley, e~pédlr sus cer•
tJtI,.ld,,~ l(JI le,pondíelltt'~. 

p.)¡ lo expuesto y con fundamento en los artícu•
los ·v..l melll'wnados, de la Ley Federal de Retorma 
Agra¡ ¡a, se resuelve: 

PrU\iERO_--Se decreta la privación de derechos 
3~1::¡li(), en el elidu del pohlado dt'!lOlllIllJdo "SAN 
J(,.\.:\ nTLALTEPEC", 'VIunlclplo de ZIUllp;'¡lIg0 ,del Es•
(:.tdo de 1\1t'\ICO, por haber abandonado el LU!ti\,) per•
,OIMI de las umdadt:, de dotduún por m.Ó de do, años 
Ll'I1St'Cll(:\'O~, a los ce 1 -Abnls Salu,tlo, 2 --i\lma•
Z..ln PllmelO Sablllo, 3 --Allllalan EpIgrnelll0, 4 -Al•
manll J uqu. S, -Almazán TOl11á~, 6. -Alams Bartolo, 
7 -Juan Alanís, 8 -Seraplo Alanís, 9 -Froy]au Ala•
nís, lO -Tlburclo AlanÍs, n.-Pedro Adl mcula, 12-
Francl ... co Agudar, 13 -Juan AguiJar, 14.-Duroteo 
AguiJar, 15 -Francisco BautIsta, 16 -Pablo Ba~tJJa, 17. 
--Octa\'io Bast idd. 18 -RIcardo BautIsta. 1 Y --(,1 ego•
ri(l B..!utista, 20 -Mode,to Bautl<;ta, 21 --Ahl ah..llll Bau•
ti\ta, 22 -Domingo Bautl"ta, 23 -Marcellllo BautIsta, 
2~ -Andrés Bastlda, 25 -Gahnel Ba,t1d.:t, 26 -1111ano 
Bastida, 27 -Baó.tida LUl, P¡imero, 28 -Barlolo Basti•
da, 29.-Pnmo Bastida, 30 -Bastida MaxilllllJo. 31 -
Marcelino Bautista, 32 -Galindo Vela, 33 --Bomfacio 
Bautista, 34 -Guadalupe Bdutlsta, 35 -Agll~tll1 Basti•
da, 36 -Franci,co Barrera, 37 -TonblO Barrela, 38 -
Genara BautIsta, 39 -Marco, V1gueras, 40 -P.:Hllaleón 
Valdez, 41 -Jacinto Vargas, 42 -Gregunu Vargas, 43. 
-Am.:tdo Venegas, 44 -Cre;,cenclO Vc:nt'g,ls, 4S -Hlla•
no Venega" 46 -]o.,é Vargas, 47 -Mateo V .11 gao, J8 
-NarcI,o Bernal, 49 -Patucio Value/, 50. - (Jabnel 
B,'Lltl~ta. 

51 -Crescencio Barrera, 52 -Ravl11undo Barrera, 
53 -Seba>.t1an Barrera, 54 -Leopuldu B:11 rera, 55-
Vlvianu B.¡rrera, 56 --Tomás V..lIg.¡~, :;7 -Tutll'lO Vi•
gueras, 58 -Julio Barrera, 59 -Alejandlo Vlgueras, 60. 
-Bel1lto Vlgueras, 61 -CamIlo Vlguera" 62 -Eduardo 
Vera, 61 -Vlcenlt' B;.¡rrera, 64 -lgn,ILIU Barren, 65 -
Juan Ban era, 66 -Joaquín Befl1..!l, 67 -E.,teban V¡Jla, 
68 -Es(alllslao VIguetas, 69 -Mano Balreta, íll -Vl•
""lOS PláCldu, 71 -Zacarías Barrera., 72 -Felipe Barre•
r.:t, 73 -Lui" Baldna, 74 -Gahmo Vdo, 7~ --:\1drceli•
IIU Venegas, 76 -Mele~1O Cmi', 77 -JUII..lll Calzada, 78. 
-E!11lqlle Calnda, 79 -Leobardo Cal/ad;.¡ . .')U -Bom•
L.lclo C..llnlda, 8 J --Paz AlanÍs, 82 -fe! Ill;.¡110 Cdtada, 
81 -Dulor(':.o Rodl Íglle7, 8'¡ -Je~CI~ Cd/3da, 3; -Juan 
Calzada, 8b -F..l(j~trno (';.¡I¡ada, 87 --AnuI\;'s Calzada, 
88 -Agmtín Campu~, 89 -Marcos Campu», 90 -Forh•
nu Campos, 91 -Dommgu Crul, '!2 -GerollÍlno Calza•
da, 93 -Evan~tu ColIn, 94 -]e5>ÚS COries, lJj -Pedro 
Cháve7, 96 -VlLenle Cháve¿, 97 -Leandlo Ch..l\·cz, 98 
-;-Lui ... Cháve/. 99.-GregOl io Chm):.I, lOO.-LlT1o Cas•
tdl, 1 

J01 -Franci,cu Domínguez, 102 -Gabipo ~")omm­
Iwez, 103 -J~kl!1 DUDll11glle/~ 104 -ElllI411t' Dum,nguez. 
lOS -Apolmar DOlllÍngllel. lOb -LllCi:l!lO Dc,mll1guez, 
107 -Justo Domíngue¡, ¡OS --JUclIl Delqddo Pnmero, 
1(!9 -Severo Delgado, 110 -BaIlolu DeJiJdo, 111 -Jo•
se Eugelllo, 112 -Agll~tlll E"l alolld, 113 -ennque Es•
caluna, lJ'¡ -Lall'\lo FIUles, 11~ ---JU.lll Chivc'z, 116 -
HigmlO Flores, 117 -Manuda CUllZ:.tlez B Pmnera. 118. 
-Andrés García. 119 -Mateo GaILu, 120 -U¡¡]Jo GÜ" 
dmez, 121.-li?n;.¡clO GodíueL, 122 - C;lwl¡Tia Gudmez, 
123 -MIguel Godínez, 124 -Frallli~Lo Gúdl! eZ, 125 _ 
JulIi! Rudrí~ue¿, 12b -NUlbertu Godll1ez, 127 -Art:::mio 
Godmez, 12<1 -Pedro Godínez Se2Undo 129 -Pablo Go•
dínez. 130.-Comel1o Garda, lJ1.-prospero Gomnez, 



26 DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 1976 

J32.-Andrés Ramos Godínez, 133.-Pedro Domínguez, 
134.-Romualdo Delllado, 13S.-Anastacio Escalona, 136. 
-Luz Ma. Santillán, 137.-Melquiades Figueroa, 138.•
_Martín Godínez ,139.-Tomás Godínez, l40.-Guadalu•
pe Godínez, 141.-Madovio Godínez, 142.-Isabel Go-

~ dínez, 143.-Antonio González L., 144 -José Guerrero, 
14S.-Hermenegildo Godínez, 146.-Albino Hern:wdez, 
147.-Francisco Hernández, 148.-Pilar Hernández, 149. 

. -l,1fdel. Hern:indez, ISO,-Francisco Hernández. 

-151;-GuiUermo Hernández, IS2.-Aristeo Hernán•
. dez, 153.-Fermín Hernández, lS4.-José Hernández, 155. 
- -Femanda Roc)ríguez, 156.-Porfiria Navarretc, 157.•
, Lucas Jiménez, 1S8.-JesÚs Hernández, 159.-Margarito 

Jiménez, 160.-Isaac Jaramlllo, 161 -Marcelmo Ju,.rez, 
162.-Faustino JaramllJ'o, 163.-Florentmo Jaranllllo, 
164.-Marcelo Jaramlilo, 165.-Pedro Jaramillo, Ifo•
Pablo Jiménez, 167 -Adelaido Rodnguez, 168.-Brígido 
Jiménez, 169.-Raymundo Jiménez, 170.-FrancJsco Ji•
ménez, 17l.-Enrique Jlménez, 172 -Albma Alma/an, 
173.-Marcos López, 174.-León FranCIsco, 175 -Fellx 
Bautista, 176 -Pedro López, 177 .-Fílustmo Lope?, 178. 
-Gabino López, 179.-Gregorio López, l80.-Camilo L6-
pez, 18l.-Eulogio Lemus, 182.-Cupertino Lemus, 183. 
-Santiago Montaño, 184.-Eziquio Martínez, 18S.•
Amador Melesio, 186.--Dolores Jlménez, 187 -Damel 
Montiel, 188.-Juan Ramos Segundo, 189.-Antonio Ro•
sales, 190.-Patricia Jiménez, lYl.-Rocandio Pouli.mo, 
192.-Epitacio Ramos, 193.-Francisco Godínez Pl'lme•
ro, 194.-Celedonio Godínez, 195.-Cirilo Godmez, 196. 
-Guillermo González, 197.-Tiburcio Bastida, 198 -Mo•
desto González, 199.-Isidro Gonzalez, 200.-Jesus Gon•
zález. 

201.-Epitacio Flores, 202.-Lauro Prudencio, 2U3. 
~María SIlvestra Rodríguez, 204 -Silvestre Gunnkz, 
205.-Juan Hernández Primero, 206.-Juan Hern.lIJdez, 
207 -Agustín Montiel, 208 -Víctor Mele5JO, 2LllJ -Clll•
dI do ,Montaño, 21O.-Errlllio Muntaiío Pnmetu, 211 -
Felipe Montes, 212 -Román Montes, 213 -!\bunJi0 
Montaño, 214.-Aristeo Montaña, 215 -Jesús Mele~.Io, 
21p.'-Ignacio Montaño, 217.-Sllvestre Montaño, 2'18 -
Emigdio Montaño, 219.--Benita Márquez, 220.-Marre•
lo Montaño, 221.-Felipe Martínez, 222 -NoJasco ,'o.¡a\ a•
rrete, 223.-Prudencio Navarrete, 224.-Luis Navarn.te, 
225.-SilvIano Navarrete, 226.-MIguel Navarrctl:', 2.',. 
-:Francisco Navarrete Primero, 228 -Juan Navarrde, 
22,~ -Cosme Navarrete, 230.-Paulmo Navarrete, 2:11. 
-Victoriana Santillán, 232.-Juan Navarrete, 233 -Por•
firio Navarrete, 234 -Natalia Navarrete, 235 -Jo~é Na•
varret~, 236.-Leandro Navarrete, 237.-Raymundo Na•
varrete, 238. -Daniel Navarrete, 239. -Refugio Oropeza, 
240.-Marcelino Pérez, 2,H .-Alejandro Pineda, 242-
Loreto-Padilla, 243 -Pedro PadIlla Primero, 244 -Gui•
llermo Pérez, 245. -CeciIio Pérez, 246. -J ulIán RaIUlrez, 
247.-Juan Rodríguez M., 248 -Fidel Rodríguez, 249 -
Refugio Ramírez, ,250 -Modesto Rodríguez. 

, 25i -Gabriel Rodríguez, 252.-Basilio Rodríguez, 
"53. -Gorgomo Rodríguez, 254. -Isaac Rodríguez, 255. 
- Leandro Rodríguez, 256 -Delfina Ramos, 257.-EJe•
~;el Ramos, 2S8.-Moü"és Ramos, 259.-Herón Rodrí•
gUt.l, 260 -Francisco Rosales, 261 -MeJchor Ro,ale~, 
262 -Gilberto Rosales, 263 -Alejandro Ramírez, 264. 
-J.osé Reves, 26'i -Santc.'s RosaJe~. 266 -Juan Re'l'J1-
dlZ, 267 -DonaClano Rodríguez. 268 -Sebastlán Revls, 
269 -Ma. AgripI,na Rodríguez, 270 -Manano RourígL!t:z, 
271 -Telésfmo Rodríguez, 272 -TrInidad Roble~ 273. 
-David Rodríguez, 274 --Nicolasa Rodríguez L, :'7 i 
-.\1argantu ;{odnguez, 276 -Bernardo Rodríguez. 277. 
·-Partolo RodrÍ\wez, 278 --MaXlmII'O Rodríguez, 27 ll -
F.::l ,Je Rotlrí>'Lle- 280 -Marcel'na Ramo'i, 281 -S"otu•
f!O Rc.,dríauez, "'32 -Cruz RmW,ta, 283 -Vlcenk R,)•
dríg ¡.¡C, 2~4 -Roberto Re,e~, 285 -!\na5taclU Rudd· 
ll:.ieZ, ~:86 -Je"ús Reves, 287 -José RoufH;uez Pllm:•ro 288 c-Fal'QO Rodríguez, 289 -Tnnidad RouII,;uez, 
2~a-_Tnr¡eü Rr¡d;¡S:l'e', 2q¡ -León Rodríguez ]l)2-•
F"rt'TJ" Ro::!r""ue< :93 - F;denc'o Rodríguez ::9~ - ,'J. 

- e -:e R ":<>nd ~ 29:: -?r,auFa E'ica1ona, ZQ6 -- O:'Pl' " 
C7c~ ... ~nc, .. ";0, :?7 -E5teb~n Ramcs, 2?S -P()mp()~o Ru 

dríguez, 299.-Paula Rodríguez Vda .de R., 300.-San•
tiago Santana. 

3U1 -Ascensión Santana, 302 -Martiniano Solano, 
.:,U:, --,Tt:sus Santillán, 30-l -Tomás Sánchez B., 305.•
Carlos Solano, 3U6 -Guadalupe Sánchez, 307 -Santos 
So-,a, 308,-José Sánchez, 390 -Alberta Cárdenas, 310. 
-H!gin,o Sánchez, 311 -Román Sánchez, 312.-JesÚs 
Sánchc2, 313.-José Sánchez L., 314.-Rosario Aguilar 
M., 315. -Benjamín Escalona, 316.-Eduardo Flores, 317. 
Br gIdo Godmez, .318 -Ricarda Godínez, 319.-José Is•
las, '320 - SeraplO Padí1la, 321.-Juan Prudencio, 322 . 
-Enllq_le S,áchez, 323 -Emilio Bastida, 324.-Juan Al•
mal.lll, 325 -GO!lIalo Hernández, 326.-Loreto Venegas, 
327 ·-Gabriel Montafio, 328.-Eulalio Barrera, 329.•
Mode',TJ 'Bautis.ta, 330.-Albina Barrera, 331 -Juan Bau•
tj<;ja B, 332,-Marcos Cortés, 333.-Agustín Rodríguez 
PnmerD. 2,,4 -habel González, 335.-Pedro García, 336. 
-Toma~,a López, 337.-Paulino Montaño, 338.-Gregorio 
Montafw, 339 -Valentín Montaño, 340.-Gregorio Pe•
ña,3·.\1 --Graciano Pére7, 342.-Florencio Prudencio, 343. 
-Eleodora Rodnguez, 344.-Felipe Cortez, 345.-Wile•
baId" Ramírez, 346 -Ignacio Rodríguez, 347.-Enrique•
ta Sosa . .348.-Juana Hernández, 349.-Plácido Navarre•
te, 3'iU.--Pablo Pmeda. 

351 --Marcelo Aguilar, 352.-Albino Bautista, 353.•
Eskhan Ba~tida, 354.-Juan Vargas, 355.-Agustina Ve•
nc'g ~", ~:,s -I\bundio Cruz, 3S7.-José Carranza, 358.•
IS1Uro llomínguez, 359.-Félix Delgado, 360.-RaYJnun•
do ,Jc!ga¡b, 361 -Malaquías Escalona, 362.-Mi~el Es•
cale,na, 3(J3 -DlIVid Godínez, 364.-Manuel Godmez Se•
gunJo, 365 -l-llpólita Godínez, 366.-Esteban Godínez, 
367 -Ennque Hernández, 368 -Porfirio Juárez, 369.•
c'n lo J nnénez, 370. -Pedro de Jiménez, 371.-Regino 
M:nt.nel 172 -Piedad Melesio, 3 73.-Esteban Monta•
ño P"!lIh'] 0, 374 -J\!LlrccJino Martínez, 375 -Hermilo 1 
Mur Ltlío Segundo, 376 -Herculano Navarrete, 377.-Je•
sú, J\C,', arrde, 378 -Pedro Rodríguez Segundo, 379 -
ROn!u,:¡[,!', RodrIguez. 380 -Sabás Rodríguez, 381.-Jo•
sé Rodl üuez E., 382 -Manuel Rodríguez, 383.-Isabel 
Rodríguél, 384.-Leonardo Rodríguez, 385.-Tomás Ro•
dríguez, 386 -Francisco Ramos, 387,-Ignacio Ramos, 
388. -Isidoro Ramos, 389.-Francisco Sánchez Segun•
do, 390 --Luis Sánchez, 391.-Fermín SantilIán, 392.•
Flor~ncio Bastida, 393.-Marciano Luna, 394 -¡\polonio 
Prutlencio, 395.-Juan Bastida, 396.-Remigio Bastida, 
397 ·-Justo Sánchez, 398.-Crist6bal Montaño, 399.•
Pedrú Domínguez Segundo, 400.-Victoriana Chávez. 

,~(jl --Elías Delgado, 402.-Camilo Martínez, 403.•
Luis OJ~l1ln, 40-l -Vlcente Rodríguez Segundo, 405.•
Albel'to Balderas, 406 -Anastasio Rodríguez, 407.-Mer•
ced Godínez. 408.-Pedro Alanís, 409.-Juan Rodríguez 
V" 410 -Nicolás BautIsta, 411.~Silviana Godínez, 412. 
-ErmiIJ)() Vlgueras, 413.-Juan Trejo Ca macho, 414.•
EmIlio Barrera, 415 -Romana Calzada, 416.-Ponciano 
Calzada. 417,--Miguel Domínguez, 418 -Toribio Flores, 
419 --Antl)TIla Márquez, 420 -Francisco Domínguez Se•
gundo, 421.-Florentina Godínez, 422.-Guadalupe Do•
mÍngL1ez Segundo, 423 -Modesta Rodríguez, 424.-Tito 
Hernánder, 425.-Jovita Hernández, 426.-María Her•
nánda, 427,-Benjamín Rodríguez, 428.-Ignacio Gar•
cía, ·~29 --Genara Alanís, 430 -Silvestra Montaño, 431, 
-Ra"'lDJnclo PJ1la, 432 -FranCISCO Pérez, 433 -Macaria 
Vélr/, 13~ --Trm.dad Santos, 435 -Bonifacio Sánchez, 
436 ---rLtf <le la Torre", 437 -Carlos Pineda, 438 -Jacin•
to Subnu, -139 -RIcardo Hernández, 440.-Isidro Her•
n¿nd,:i, 4-fl -Andrés Rodríguez, 442.-Carlos Ramírez, 
443 --CeJedonio Rodríguez, 444 -Jesús Sosa, 44S.-Inés 
VJQl1t'11', '..\6 --Eduardo Hernández, 447.-Gabino Her•
n:índ,_}, I;·L: -1 <;ahd Ramírez, 449 -Francisco Almazán, 
450 --'-:-11'1'slau VI2Ut'Ta<; Se¡!llnoo. 

4; ¡ - ',::lol1 u Velazquez, 452 -Porfirio Barrera, 
453 --h:or-:lsco Cruz, 454 -Trinidad Estrada, 455 -Ra•
fael RI)dIl'"uez, 456 -Pedro Godínez Tercero, 457 -Te•
lé~fUl o G,_~dmez, 453 -Francisco García Segundo, 459. 
_r'.1'1n F~'rn::ndez, 460 -Francisco López, 461 -Vicen•
k .iVi.ünt,lfw. 462 -FranCISCO Navarrete Segundo. 463.-
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LUIS Navarrete Pnmero, 464 -SantIago Rodríguez, 465 
-Paula Ramos, 466 ..;.-AnastaclO BastIda, 467 -Juan Ro•
dríguez, 468 -FranCISCO Godínez, 469 -Teófllo Monta•
ño, 476 -FranCISCO Godíij.ez, 471 -MIguel Rodríguez, 
372 -PIlar Bastida, 473 -'FelIpe García, 474 -Gabnela 
Godínez, 475 -Tomás López, 476 -Juan Martíne.l, 477 
-IgnaCIO RocandlO, 478 -FIdenclO Rodríguez, 479 -Si•
món Barrera, 482 -Alejandro Vargas, 483 -Lmo Calza•
da, 484 -Alberto López, 485 -Marcelmo Rodríguez, 486. 
-IgnacIO Rodnguez Segundo, 4~7 -Agustma Godínez, 
488 -Porfmo Calzada, y 489 -Henberto Godmez Por 
la mIsma razón se pnvan de sus derechos sucesonos 
agranos a los CC. 1 -Guadalupe Alanís, 2 -Juan Al· 
mazán, 3 -JulIa Gómez, -4 -Paz BautIsta, 5 -CatalIna 
Alanís,6 -María González, 7 -Faustmo Alanís, ~ -Del•
fma Alanís, 9 --Sabma Rodríguez, 10 -Eufrocma Ve•
ra 11 -Guadalupe Vera, 12 -Ventura BaustIda, 13 -
Alberto BautIsta, 14 -Jacmta BautIsta, 15 -IgnacIa 
Manana, 16 -AnastaclO BautIsta, 17 -Marganta Ro•
dríguez, 18 -Sofía BautIsta, 19 -FrancIsca Cruz, 20 
-LIbrada BautIsta, 21 -Juana BautIsta, 22 -Teodora 
Solano, 23 -Gregono BautIsta, 24 -Delfina BautIsta, 
25 -Dolores Cruz, 26 -Tnrudad BastIda, 27 -Juana 
BastIda, 2~ -DaVId Bastida 29 -Guadalupe BautIsta, 
30 -Leomla BautIsta, 31 -Féhx Navarrete, 32 -Ber•
nardmo Pérez, 33 -NarCIsa Barree., 34 -CrescenclaDo 
Barrera, 35 -LUIsa Barrera, 36 -Vlcen~ BautIsta, 37 
-HermIla BautIsta, 38 -FelIpe Vargas, 39 _Josefma 
Martínez, 40 -Josefma Venegas, 41 -Refugro OrtlZ, 42. 
-RefugiO Venegas, 43 -HIlano Ve~egas, 44 -Pedro 
Flores, 45 -Carmen Vargas, 46 -Rosa Vargas, 47-
Juana AltaIDlrano, 48 -EmIlIO Bernal, 49 -ElvIra Bel"" 
nal, 50 -Angela Berna!. 

51 -Gabnela BautIsta, 52 -Andrea Navarrete, 53. 
-FIlomena Barrera, 54 -María Barrera, 55 -Alejandra 
JIménez, 56 -Isabel JaramIllo, 57 -Dolores Morales, 
58 -Juana VIgueras, 59 -María VIgueras, 60 -María 
Sánchez, 61 -María Rodríguez, 62 -ISIdra Godínez, 63. 
-lAns Barrera, 64 -María García .... 65 -VIveros Adolfo, 
66 -María Balderas, 67 -Juana .calderas, 68 -Cande•
lano Calzada, 69 -Candelana Granados, 70 -FIdencIa 
Rodríguez, 71 -José Calzada, 72 -Pablo Calzada, 73. 
-Luis Calzada, 74 -Leandra Godínez, 75 -Jesús Cal•
zada, 76 -Antonio Calzada, 77 -Pedro Calzada, 78 -
VIcenta Rodríguez, 79 -Delfmo Campos, 80 -Carlos 
Calzada 81 -Juan Cortés, 82 -Inés Chávez, 83 -Tri•
mdad Hernández, 84 -RIta Chávez, 85 -Ruperta Chá•
vez, 86 -Juan. Chávez, 87 ~-Matdd.e B.utIsta, 88 -Ma•
ría Chimal, 89 -Enedma BautIsta, 90.-BeatTlZ Domín•
guez, 91 -AnastaclO Domínguez, P2 -Juana Calzada, 
93 -Juan Domínguez, 94 -María JIménez, 95 -Irene 
Escalona, 96 -Estéfana Domínguez, 97 -Ameh. Delga•
do, 98 -Severo Delaado, 99.-Lorenza Delgado, 100-
i:neh. Delaado. 

101 -Luz Cruz, 102 -Refugro Almazán, 103 -Reml•
gio Escalona, 104.-Malaquías Escalona, 105 -Zamora 
Reyes Flores, 106 -Petra Oropeza, 107 -Ouadalupe Flo•
res, 108 -SantIago García, 109 -Petra Rodríguez, 110. 
-Brauha BautIsta, 111 -Isauro Godínez, 112 -Grego•
no Godínez, 113 -Isauro Godínez, 114 -EladlO God!•
nez, 115.-SIdroruo Godínez, 116 -Porfino Godínez, 117. 
-ISIdrO Godínez, 118 -LucIana Hernández, 119 -Juana 
Godínez, 120 -Petra PadIlla, 121 -Vicente Monroy, 122. 
-FélIx Escalona, 123 -Pablo Escalona, 124 -Altagra•
laa Escalona, 125 -Lucas Godínez, 126 -Adolfo Godí•
Dez, 127 .... FlabI. Godínez, 128 -FIlem6n Godínez, 129 
-Aruceto Godíne:¡; 130 -Angela Sosa, 131 -MarCIal 
Hernández, 132 :::Gwllermo Hernández, 133 -Margan•
ta García, 134 -Juana Godínez, 135 -Carmen Hernán•
dez, 136 -Rayrnunda Godínez, 137 -Sabino Hernández, 
138.-Guadalupe Reyes, 139.-Abel JIménez, 140 -Jesús 
lIménez, 141 -Guadalup. Corona, 142 -Tomás JImé•
nez, 143 -Severa Navarrete, 144 -María JaramIllo, 145_ 
-Cipriana Ramos, 146 -Ramón Jaranullo, 147 -SImón 
JIménez, 148 -Romana Godínez, 149 -Juana JIménez, 
150 -Lorenza Flores. 

151 -LUCIO Jiménez, 152 -JulIo JIménez, 153-
MladAltaa ka:--. W.-luila .I\W:~ 1S1.-ÁtWIM 

Rodl ¡guel, 156 -Juha León, 157 -Petra León, 158-
Jase Lopez, 159 -Wenceslada Sánchez, 160.-Eufrocma 
Lernuo., 161 -Rodnguez C, 162 -Matías Lemus, 163 -" 
LlbOrlO Lemus, 164 -Angela Reyes, 165 -Juana Monta•
fio 166 -AusenCIa Navarrete, 167 -Salvador RIvera, 
163 -Josefma Valdez, 169 -León Romero, 17Q -Lws 
Godmez, 171 -Jase Godínez, 172 -Ermmla Navarretc, 
173-PedlO Godínez, 174-CIrua Godínez, 175.-Wences•
lada Leon, 176 -Paula Rosales, 177 -Carlos González, 
178 -Vllenta Soto, 179 -Adela González, l~O -Teresa 
Jlll1ene? 181 -ISIdro Hernández, 182 -Gabmo Hemán•
de?, 183' -Soledad Calzada, 184 -FélIX JIménez, 185 -
Cma R05ales, 186 -Fehpa MelesIo, 187 -Belem Mel&•
SIO, 188 -Leonar Navarrete, 189 -Gre!ona Navarrete, 
190 -Eugemo Navarrete, 191 -Juba Guerrerg, 19-2-
PedIo Navarrete, 193 -ConcepCIón Navarrete, 194-
Sonano Z, 195 -Juan Ramos, 196.-Celcstina Gonzá•
lez, 197 -CarolIna Navarrete, 198 -Soledad Montaíio, 
199 -AgustIna Montaño, 200 -Ern.-tina Nav~. 

201 -Manano Navarrete, 202 -A~paro Genaro, 
203 -Jesus Navarrete, 204 -María CháveL, 205 --<;mlo 
Navarrete, 206 -Damel Navarrete, 207 -Juan Oropeza, 
208 -Antoma Calzada, 209 -Tomasa Jaramillo,,- 210 -
Juana Perez, 211 -Refugro Pérez, 212 -lwsa .castIda, 
213 -Juana Pérez, 214 -Plutarco Pérez~.z15.-Teresa. 
BautIsta, 216,-María Rodrí!Ue%, 217 -Mana Escalo•
na, 218 -Rosenda García, 219 -Fidel ltodrllUez, 220. 
-José Rodríguez, 221 -Pablo Rodrí!Uez, 222 -Eusto4a 
Rodríguez, 223 -Esteban Rodríguez, 224 -Santos Ro•
dríguez, 225 -María Montaño, 226 -Ernestma So¡a, 
227 -Tomas a Cruz, 228 -Angela Rodríguez, 229.-Vl•
centa CorneJo, 230 -Alfonso Rosales, 231 -E1lIStoUa 
Montaño, 232 -Camenno Ramírez, 233 -Arcadia Raa:ú•
rez, 234 -Nazareo Reyes, 235 -Lws Reyes, 236 -Toma•
sa Cruz, 237 -Santos Reyes, 238 -VIVIan& Atroyo, 239. 
-FIdenclO Rodríguez, 240 -Aureha Rodríguez, 241 -
Juan Calzada, 242 -Abraham Rodríguez, 24.3 ...... Pablo 
Rodríguez, 244 -Marcos Rodríguez, 245 -Juha Rod.ri" 
guez, 246 -Juana Fuentes, 247 -María Rodríguez, 248. 
-Roberto Reyes, 249 -=-Nlcolás RodríJUez, 2SO.-FaUito 
Reyes. 

251 -ConcepCIón Reyes, 252 -Nieves Reyes, 253 -
Gerómmo Rodríguez, 254 -Carmen Rodríguez, 2$5-
Gerómmo Rodríguez, 256 -NatIVIdad Ranúrez, 257.•
Esteban Rodríguez, 258 -Juan Rodríguez, 259 -P"auIa 
Godínez, 260 -MIcaela Rodríguez. 261.-IgnaCIO .Rodrí•
guez, 262 -FranCISCO Rodríguez, 263 -Susana Montaño, 
264 -Fausto Rodríguez, 265 -Mar!arIta Bautlisl1, 266. 
-José Ramos, 267 -Salvádor Ramos. 268 -Francisco 
Ramos, 269 -Manuel Rodríguez, 270 -SantIa~o Santl•
llán, 271 -Alfredo SantIllán, 272 -NIcolasa Téllez, 273. 
-Rosa Morales, 274 -Angel Solano, 275 -N~sa' So•
lano, 276 -JoVIta Sánchez, 277 -Lwsa Sánche.z, m. 
-Isabel BautIsta, 279.-Juan Sánchez, 280 -Irene Sán•
chez, 281 -Magd~ena Flores, 282 -Candelana Sánchez, 
283 -Rosa Rodríguez, 284 -Amparo Sánche2:, 23'S -
VIctoria BautIsta, 286.-EladIo Rodríguez, 287 -Her•
menegIlda Flores, 288 -María Flores, 289 -Cclia Godí•
nez, 290 -Cruz Godínez, 291 -FrancIica Reséndiz, 292. 
DomItIla Godínez, 293 -Martma VIccnteño, 294 -'G:abl•
no PadIlla, 295 -NIcolasa PadIll., 296 --.José Sánchez, 
297 -Santos BastIda, 298 -JulIa Rodríguez, 299.-An•
tomo BaustIsta, 300 -Gregona BautIsta. 

301 -OfelIa Almazán, 302.-Antonia Hemández, 
303 -Mano Hernández, 304 -Trimdad PalaCIOS, 305 -
Amado BautIsta, 306 -Leorula Rodr!&Uez, 307 -Isabel 
Bardales, 308 -LUIS González, 309 -Marcos Ortiz, 310. 
-HermIlo Montaño, 311 -Peña Gorgomo, 312 -Marp•
nta VIlla, 313 -.Pedro Pérez, 314 ---GorgomQ ROIlríguez, 
315 -Pomposa BautIsta, 316 -Isabel Juárez, 317 -Por•
fIrla Hernandez, 318 -Luls Bautlsta, 319 -Gre!ono 
Bautista, 320 -Nabora Flores, 321 -Fldel JararruHo, 
322 -Gerómrno VIgueras, 323 -Juan VI!Ucras, 324 -
MargarIta López, 325 -GregorIo Trejo, 326 -Leonor 
TreJo, 327 -Barrera C, 328 -Cruz Ramírez, 339 -Ba•
rreta Z, 330 -FlorIberto Calzada.: 331 -Amada Nava•
rrete, 332 -Carmen Do~, 3,,3.-Cruz t>o~c:sr. 
W •. -ile¡¡¡ ~ .. tll.-ima iu.~ 1M ., 
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rnón Domín~n, 337 -Tom'. Domín!uez, 338 -Salu<;•
tIano Dommguez, 339 -Salvador Dommguez, 340 -Ele 
na Alon~o, 341 -Martha Domín~uez, 342 -FloteOll'13 
Gedmez, 343 -Maria Godinez, 3411 -BenIto Hernandel, 
'345 -Citilo Htrn'ndez, 346 -AI1tonlo Flores He! n~ '1-
dei, 347 -Alberte de la Cnll, 3.8 -Cahdldo de la Cllll, 
349 -Brauha de la Cruz, 350 -Agmltín Rodríguez 

3S1 ,-Abraham Rodl"í~ez, 352 -Petra Berlanca, 
353 -Macario Garda 354 -FrancIsca Vera, 355 -Jo•
Vlt!! Sanchez, l56 -Ma~dalC1no Navarrete, 357 -Simón 
Perez, 35~ ~Antonia Vélez1 359 -Gabuel PeIez,.360 -
lJtffietrla Godínez, 361 ~Juan Santos, 362 -lvlelchor 
Santtls, j/'ij -PatrocmlO 8'nchez, 364 -Andres Sanchez, 
365 -Pila!:' Meleslo 366 -Manuel Rodngttez, 367 -Au•
sencia kodtijJ.1eK, 1j8.-S11vlana Rodrí!uez, 369 -Gre•
¡orio HertiAn3ez, 370.-HermfnegIlda Rodrílllez, 371 -
DOffilhge HernlrU:Iet¡ 312 -Maria Niljera, 37:; -Petra 
Rodtígu~z, ~14 -Sl!veriana Rodríguez, 315 -Mauro Flo•
res, 376 -Etr1~li~ Quc!zada, 377 -l~n.cla Alanís, 378 -
Jesús VitUetas, 379 -Manuel Vigtleras, 380 -Guadalupe 
Salceda, 381 -LUIS Hernánd~?, 282 -Irene Hermíndez, 
3&3 -t<'auUo ttlmlrez, 384 -Romualdo Ramlrez, 385 -
Juliana Rafaela, 386 -Felipe López, 387 -Juana Rodrí•
xuel, y 338 -jos~ 5ánchet Godínez En consecuenCla se 
cancelan los cethfie.do~ de derethos alranos que res•
pectivamente se lts elt¡jldu~fQt1 • los e]laatanos san~io­
nados, ntlmeros 363452, 363453, 363456, 363457, 363458, 
363~94, 363~eO, 3034lil, 363467, 3lB4tí8, 363470, 363471, 
36j~72, 363413, 303475, 363480, 3fi3481, 3634~5, 363490, 
303~t}1. 36.34~3, 303490, 363499, 363500, 363501, 363503, 
363503, 303506, 363~07, 3tm08, 363509, 363511, 363513, 
363~14, 36351~, 36351t\, 363~17, 3635U~, 363520, 361521, 
363525, 3935/6, 3113527, 333~~0, 363531, 363522, 363533, 
363331\, JIí~940 ~lB5-41, 30542, 363543, 363544, 363549, 
36.1550, 363~52, 363~.'l3, 361555, 363556, 363558, 363560, 
363561, 36"'562, 31\3503, 36351111, 363%9, 363572, 363573, 
36337-4, 363~75, 363576, 363~79, 3635aO, 3635M, 3635g6, 
31í35~~ 3635~9, 31'm90, 311)591, 363595, 363596, 363598, 
363/100, 3113602, 363~U3, 3l'1~tld5, 363606, 363607, 363610, 
363611, 363612, 3113614, 3~61S, 363617, 363620, 363622, 
303623;, 3113624, 303627, 36362g, 363629, 363630, 363632, 
3630n. ~1I3634, 3t13113~, 3636311, 363638, 363639, 363641. 
363644,- 363645, 363653, 363Ml, 363662, 363663, 363664, 
363666, 361~6!), 363670, 363673, 363677, 363679, 363Ml, 
363~'2, ~636M, 3036~S, 303689, 3631191, 363692, 363693, 
3630'4y 3036~S, 36369/1, 303697. 363698, 363699, 363700, 
363701, 3t\3704, 36~'03, 303706, 363709 3t13711, 363713, 
363716, 363717, 30 720, 3637211 363713: 363717, 363728, 
36311-9, j6373~. 30 735, 363736, 363138, 363740, 363741, 
3637.2, 363743, 363144, 363145, 363747, 363748, 363749, 
363750, 363151, 36315í, 363753, 3113755, 3637~7, 364053, 
363762r ~63763, 3631114, 363107, 3637611, 303769, 3/\3770, 
363113, 363114, 363115, 3M?77, 363780, 363181, 363782, 
363783, ~37a4, 3113786, 3/137'1) 3/13793, 363800, 363805, 
363eoe,' .3113M7, 3638Q8, 3~3e-12, 363813, 3/13814, 363S16, 
363818, 363823, 363824. 3638Ul, 363829 3e3S34, 363835, 
36';"3, 363774, 363175, 303177, 3é3180; 3637~1, 363782, 
3Íl37'3~ 3637114, 36318Q, 303191. 363795, 363800, 3631105, 
3638()ó, 363807, 363808, 3~3811, 3/1~1l, 363814, 363l\16, 
363818, 363823, 363ei4, 36382&, 363$29, 363$34, 363835, 
3ó38~, 363840, 363843, ~3846 3~31147, 363849, 363852, 
3~3l\53, '363855, 363856, 3638'3, 363859, 363M2, 363852, 
3b3853, 3638~5, 363856, 363~~8, 36311~9, 363M2, 363866, 
3638e8, 363869, 3631173, 363~74, ~31175, j6387~, 363881. 
3b3M3, 363eM, 363~es, 363~l\9, 363890, 363891, 363l\93, 
363894, 363895, 363896,' 3!13M9, 36390Ó, 363902, 363907, 
36390S-, 363913, 3639l4, 363916, 363917, 363918, 363920, 
363921, 3/\3923, 3~392~, 3113921, 3113928, 363931, 363932, 
363~34, 36393~, 3639~1I, 363940, 363941, 363942. 363944, 
363~4~, 363948, 3t'13~52, 3/13953, 363954, 36395~, 31>3957, 
363959, 363961, 303962, 3639/\11, 3113907, 3639/19, 363973, 
3113914, 3113975, 303916, 363~7S, 3113919, 3639~0, 363932, 
3639~3, 3639811, 3113990, 3113CJ91, 303994, 363995, 363996, 
3639'1, 364001, 3(;.4002, 364004, 364005, 3MOOg, 364009, 
3&4\)10, 364011, 364012, 364014, 364015. ~t\4016, 36402S, 
3040211, "3114027, 3M02l\, 30.030, 364032, 364035, 364039, 
36~0"1; 36.042, 364043, 364044, 364046, 364047, 364050, 
3M053, )~O~7, 36j O'i8, 1640fO, 364063, 364068. 364069, 
¡,.WO.- l'64080, 31.í4úi3, 3540~.!i, ~e.089, 364090, 364101. 

364109, ~641l1, 364113, 364119, 364121, 364122, 364127, 
:Jt4128. )64132, 364133, 364155, 364156, 364151\, 364159, 
3C1JM, ~(¡4167, 364169, 364170, 36~177, 364180, 36418.1, 
35.1182, ,64183, 364184, 364186, 364187, 364190, 364191" 
3c4lS, ~, ':;{,.j.1 1J5, 364199, 364202, 364203, 364:114, 36"1207, 
3('4!O~, 3tU09, 364210, 361214, 364217, 364218, 362421, 
3r 4323, 36 17:?4, 364225, 364226, 364227, 3642)8 ::;04230, 
364::31, 36W-l, 364236, 364237, 364238, 3642-10: 364242, 
36424'+, 364~4'j, 364246, 364247, 364251, 3642';5, 364257, 
36426:!, .':é \263, 364268, 364271, 364280, 364288, 364300, 
3114302, ':;1'4303, 363977, 363489, 363537, 363551, 3ií~5IiS, 
363570, -:'53::;77, ~63S75, 363626, 363649, 363655, 3&3656, 
31i,b67, 36 ~('80, !h3712, 363715, 363731, 3637';6, 3637S-5, 
36jf,Ol, 36'81'i, 3(,3852, 363898, 363903, 363904, 364G06, 
364018, :6-<113-1, 364049, 36405 1 ~ '364097, 364098, 3641~it 
3M129, 36-1137, 364144, 364145. 364148, 364149, 364161, 
364166, 364171, 364173, 364175, 363179, 364185, 364J83, 
364193, 364196, ,364197, 364200, 364205¡ 364213, 36421'5, 
364216, 453219, 364220, 364248, 364250, 364252, 364254, 
364256, 36-l258, 364260, 364264, 364265, 364266, 36"4269, 
364273, 36-1277, 364284, 364286

1 
364292, 364293, 364294, 

364296, 364297, 364298, 36376, 364178, Y 3663703 
SEGUNDO -Se reconOCen derechos agranos y Sé 

adJudlc,m las uDldades de dotacldn, de referencIa, por 
wnulas cultivando por más de dos aftos inmterrumpi. 
dos, en el eJIdo del poblado "SAN JUAN ZItLALTE•
PEC", MUfllClplO de Zumpango, del Estado de México, 
a los ce 1 -Macanó ,Montaño Var~as, 2 -Eulalio Al•
mazán Hernandez, 3 -Gumersmdo Almazán Martínei. 
• -OctavlO Almazán Hernández, 5 -Jesús Almazan Ro•
jas, 6 -Jo~é Alanis Gomez, 7 -Amistado Alar1!s Cam•
pos, 8 -Sabmo Baleca Alanís, 9 -AntOnIO AlarIs Gon•
záJez, 10 -PmJla Rodríguez Vda de Alanís, 1 -Cata•
hna Rah10s Vda de Adbincula, 12 -Feh~ Agultar San' 
chez, 13 -VmnnJaL07añb de -AgúIlar, 14 -Pablo Flores 
Roca'1dllJ, 15 -Eplfanlo_BautIstll Olguío, 16 -1 Dolo: 
te" Ba' t)[la Dd~ado, 17 -P"atlOclma VIlla Vela de Bas•
tida, 18 -fl anLlsco B.1suLla BáuhsUl, 19 -Jorge 13au· 
tLsta JlméJlcf, 20 -Esteban Bautista Bastida 21 -Júan 
BautIsta ~ol..mo, 22.-Eplfamo Bautista Rodrígue7., 23. 
-EmcblO Bautista Bnrroá, Z4,-Alberto BastIda Rodrí: 
gtte7, 25 -Se\enaño Flores Bashda, 36 -Pedro BasUda 
Montes, 27 -LUIsa CalZada Vda de BastIda, 18 -Con. 
cepcl6n Narzate Vda. de Ba<;tidil, 29 -Apolinar ,Bashda. 
Calzada, 30 -Aureho BastIda Calzada, 31 -Bernardó 
Rodnguez BautIsta, 32 -José Vera Flores, 33 -Ma Con•
ceptlón Pérez Navarrete, 34 -Jua)1 BastIda López, - 35; 
-Angela Perez V da. de Bastída 36 -J GUadalupe Ro~ 
dtí!uez Sanchez, 37 -María RodrígUez Vda de Bariera~ 
38 -Amceto BautIsta Barrera, 39 -PIlar VIiluerás J<a-

, mos, 40 -Sevenana Valdez Hernindez 41 -Davl,Ú Vai" 
gas ValenCIa, 42 -GIlberto VaF!~.s Labastida 43 -Eh•
rlqUe Venegas Godínez, 44 -Faustmo Venegas GodíneZ-;' 
4S -Estéfal1a RocandlO de Venegas, 46 -Juana -ATta-•
nllfano Vda. de Vargas, 41 -Mateo Var~s Altamlranqt 
48 -Herihilo Bemar Reyes, 49 -Petra Flores Vda. cr. 
Valdez, 50 -El1!emo BautIsta Vargas 

51 -CrescenclO Barrera Cortés 52 -Ernesto Barre•
ra Sanchez, 53 -Clpnano Barrera Rod.rfguez, 54 ~Mar­
celmo 13arrera León, 55 -Valelltllla Barre~a de Sosa. 
56 ~PorfltJo Vargas Sánchez, 57 -Adn.án Escalona Ro•
dtíguez, 58 -ArUldlO Barrera Cortés¡ 59 -Luz ChiveE 
Vda de Vlgueras, 60 -'-Cmlo ~avarrete Perez) 6'¡ -To· 
más Flores GodÍnez, -62 -Perfecto Vera Jarabullo; 63, 
-Ma ConcepCIón B_arrera R:odríguez, 64 ,-Pedro: Solar 
Barrera, l'iS -SImón Barrera Rodríguez, 66,-Dlega Ber-•
nal Moreno, 67 -Macarlo Vllla- PrudenclO, 68 -15aall•
Var!"as Godínez, 69 -Genaro Barrera Sánchel, 7Ü'- -Es .. 
teban VIveros Navarrete, 71 -Jºaquín Barrera Flores. 
72 -Fehpe Barrera 73 -Amada RodH~ez Vda d~ Bal" 
deras,74 -Cmla Bastida Vda de Vélez, 75 -JUan Ve•
m.gas Navarrete, 76 -Anselmo Cutbert9 Cruz Ca!Jada, 
77 ~Gabnel Calzada Bastida, ~ -Faustlpo Ca1zadll ROo' 
dríguez, 79 -LUIS Chávez Ramos, ~O -LUIsa Ahl12t;¡á.Q~ 
Vda de Calzada, 81 -Glqna Cortés de Rodríguez, 82. 
-Delfmo Calzada Padilla, 83 -J. Ventura Calzada Ba•
rrera,84 -SImón Calzada Flores{~5 -Emel,la Vera Vda •. 
de t:alzada, ~D -Angef Calzada Me1eslo, 87 ~Marganta 
MeleslO Vd..!.. de Calzada, 88.-l"uan Campos Floru, 89. 
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-ViVlana Martínez Vda. de Campos, 90 -Cec¡}J() t:.iU'· 
pos Solano, 91 -Margarita Pérez Vda. de CrUL, il"2 -•
EulalIa Rodríguez Vda. de Calzada, 93 -Petra CU1l7l dt: 
Perez, 94 -Pedro Cortés Hernández, 95 -iVlek]¡u¡ Ch~ 
vez VIdal, 96.-SImona Chavez de Vargas, 97.--:\;fC[1W 
Chávez Ramos, 98 -SldroDlo Flores Bautl5ta, <;lS' -f,,; 
nando Montaño Martínez, 100 -Camello Ca;,t:lll' V,!'), 

lOl.-Rosano Domínguez de Ramírez, 102 Je-,'" 
Domínguez Navarrete, 103.-Pedro Domínguel 0. .. " .... 1. ~ 
te, 104 -Andrés Domínguez Navarrete, 105 --·~I¡\"lé'nd 
Escalona de González, 106 -Rícarda Cruz \¡ da de Du 
mínguez, 107 -T¡burcio Domínguez Sánchez, lü;:l·--Juall 
Ddgado Montaño, 109 -Isidra Montaño Vd:.J de De¡~..l­
do, 110 -Francisco Delgado Balderas, 111 -:\:..\r.:.I ~I1I­
ta Gómez Cruz, 112 -MelesIO SantIllan EscabT'2, il3 -
J. Refugio Escalona Rodríguez, 114 -Margal í~d B .. dlC:fa 
Vda. de Flores, 115 -Telésforo Chavez Pén::z, l~é -E\a•
tIsto Ramírez Flores, 117 -J. Inés Rosal Rod! ,guez. 118. 
-TIburcio García Na\'arrete 119 -AnastacJO Garua Ro•
dríguez, 120 -Fausnno Godmez Baut¡,ta, 121 -Juan 
Mendoza Godínez, 122 -Mana Santos Rod:-íguez GOdI•
nez, 123 -J. Inés Godínez Prudenciu, 12-+ -Cpnano Ba•
rrera Montaño, 125 -EladIO Godmez Delgado, 126-
Francisco Godínez Montaño, 127 -Rafael Godmez Mar•
tínez, 128 -Gregaria Godmez Montaño, 127 -Ratael Gu•
dínez Martmez, 128 -Gregoria Godmez Vda. de God¡•
nez, 129 -Bemardino Godínez Perel, 130 -FrancIsco 
García Godínez, 131 -Dommgo Godmez Hernández, 132, 
-Alvaro Godínez Domínguez, 133 -Jose DomiDguez 
Monroy, 134 -J. Isabel Delgado Rodnguez, 135 -Mell•
tón Escalona Bastida, 136 -So ha Escalona Santlllan, 
137 -Ascensión Figueroa Bautlsta, 138 -José Godmez 
Tapia, 139 -Alberto Godmez Rodríguez, 140 -Gabnela 
Rodríguez Vda. de Godínez, 141 -Bemto Godínez Rodrí•
guez, 142 -José Sánchez Godínez, 143 -Joe! Gonzákz 
Godínez, 144 -Isidro Guerrero Rodríguez, 145 -Eras•
mo Godínez Montaño, 146 -Petra Rosales Vda de Her•
nández, 147 -Francisco Hernández Vargas, 148 -Cmlo 
Hernández Godínez. 149 -Petra Balderas \'da de Her•
nández, 15J -AscensIOn García Vda. de Hernandez 

151 -Jacinto Hernández López, 152 -J. babel He~ 
nández González, 153 -J. Cruz Hernández AIanh, 154. 
-Aurelio Hernández Jiménez, 155. -Manuel Hernández 
Rodríguez, 156 -Felipa Jiménez Navarrete, 157 -TIbur•
cio Jiménez Corona, 158.-Luisa Rodnguez Vda. de Her•
nández, 159 -Rito Rodríguez Vargas, 160.-Juba Bau•
tista Vda. de JaramIllo, 161 -Nlcolas Juárez RocandlO, 
162 -Gregorio Jaramillo BastIda, 163 -Vldor Jarami•
no López, 164.-Pablo Jaramillo Ramírez, 165 -MIcaela 
López Vda. de Jaramillo, 166 -Fllomena Lopez Vda. de 
]iménez, 167.-Perfecto Jiménez Godínez, 168 -To•
más Jiménez Godínez, 169 -Gerónimo Jiménez Godí•
nez, 170 -Ventura Jlménez de la Luz, 1i! -Isabel Leo•
nor Martínez Vda. de Jiménez, 1il.-J. Inés Hernández 
Sáru:hez, 173 -Celso López Bastlda, 174 -Tomás León 
1\avarrete, 175. -Sílvestra Bastida Vda. de BautIsta, 
176.-Féhx López Barrera, 177 .-AntonIO López Flores, 
178.-Juan López Delgado, 179 -DaVId López Sánchez, 
180.-Petra Rodríguez Vda. de López, 181 -Genaro Le•
mus Godínez, 182 -Mano Lemus Reyes, 183 -Francls•
co Montaña Rodríguez, 184 -Modesto Martínez Basti•
da, 185 -Virgmia González Vda. de Melesio, 186 -Es•
teban Bernal Valdez, 187 -Pedro Montiel Godínez, 188 
-Silvina Ramos Ramos, 189.-J. Guadalupe Rosales 
Huitrón, 190.-Felipe Venegas Romero, 191 -NarClsa 
BautIsta Vda. de Rocandio, 192 -Ma. Guadalupe Ro•
dríguez Vda. de Ramos, 193 -PoncIana Rodríguez Vda. 
de Godínez, 194 -Angel Sánchez Hern¡índez, f95 -José 
León Rodríguez, 196 -PorfIrlo González R05ales, 197 -
Wilebaldo Bastida Molina, 198 -Carlos López González, 
199 -Francisco González Escalona. 200 -Mano VIVero5 
Navarrete. 

201 -Ju110 Flores Bautista, 202 -Felipe Vllla Pru, 
dencio, 203 -Marcelino Alvarez Escalona 204 -Ge'()•
nima Flores Vda. de González, 205 -Isld;o Hernández 
Jiménez .. 206 -Asunción Jiménez Vda. de HCI 'ez, 
207 .-V1CeD.t. Montlel Barre.ta, 20B.-Franciico M¡;l¡;.\olO 

G"l.':.<1':l, 2:)9 -Fldencia Montaño Navarrete, 210-
BraL'llll Escalona JIménez, 211 -Amador Monte~ Calza•
da, ':12 -:'l..mue! Ramírez Hernández, 213 .-Juan Mon•
(.dlo j¡menez, 214 -MIguel Montaña Sosa, 215 -Isaías 
.\;dt.~,o Ruó-aks, 216 -VICente ,\1ontaño Na\arrete, 217. 
-:\':Izlbleno l'\avarrete Bautlsta, 218 -Rosa Martinez 
de' ;,lunt,lI,u, 219 -Elnra Marque¿, 220 -Carmen Padl•
:,.l Ve'} de .\lontaño, 221 -VlCtonano Martíncz Monta' 
ÚU, 222 -Guadalupe LGpez Vda. de Navarrete, 223 -J. 
CCDc'_pclün Kavarrete Godínez, 224.-Benito Navarrete 
RuQtJ>iue¿. 225 -Juana Hemández Vda. de Navarrete, 
226 -l,nsdmo Navarrete Montaño, 227.-Ma. FélIx Nava•
rrete: ut: Hernandez, 228.-Francbco Navarrete Hernán•
de, 2~q - Placido Barrera López, 230.-Martlmano Gon•
Zé lel Flore!>, 231-Andres Na\arrete Santlllán. 232-
F ,(.,1 :;:". 234 -Manuel Sánchez Navarrete, 235.-NataLll 
K~ \ Clrrete Rodnguez, 236 -JulIo Jlménez Barrera, 237. 
-¡\10de,,(u Godmez Bernal, 238 -Cruz Pérez Vda. de 
Na\arrete, 239 -E"teban Hernández Ramírez, 240-
J\:alcellllo Perez Montlel, 241 -Sabmo Pineda Vargas, 
24"2 -PonCIano PadIlla Rodnguez. 243 -Amparo Rodrí' 
gvez Vda. de Padllla, 244 -IgnacIO Bastlda García, 245 
-S¡]vano Pérez Rodnguez. 246 -Magdaleno Ramíra 
Rodríguez, 247 -Ma. Rodríguez de Jimenez, 248 -hi•
dra Hernández Vda. de Navarrete, 249 -NIcolás Rami· 
rez Barrera, 250 -Ennque Rodríguez BautIsta. 

251 -Raymundo Rodríguez Godínez, 252 -Sllviano 
Rodnguez Bautlsta, 253 -Alfonso Rodríguez Ramos, 
254 -Isidro Rodríguez Montaño, 255 -Juan Alanís Ro•
dríguez, 256 -Mana Flores Ramos, 257 -Ennque Ra•
mos Rodríguez. 258 -Mateo Ramos Cruz, 259 -Tlbur•
ClO Rodríguez Montaño, 260.-Abel Rosales González, 261. 
-GUIllermo Rosales Montaño, 262 -Juana González Ro•
sale!>, 263.-Tnnidad Reyes Vda. de Ramírez, 264 -Josefa 
Sanchez Vda de Reyes, 265.-Amador Rosales Cruz, 266. 
Apolinar Reséndiz BautIsta, 267 -Refugio Rodríguez So•
lano, 268 -HIlario Padilla Reyes. 269 -E5thei Flores 
d:: Hernández, 270 -Nemono Rodríguez Calzada, 271. 
-Nata ha Islas de Rodríguez, 272 -Bemta Muciño Do•
mmguez, 273 -Davld Rodnguez Sanchez, 274 -Vlcente 
Dommgo Rodnguez Sánchez. 275 -Juan Rodríguez Con•
treras, 276 -Valen te Rodríguez Domínguez, 277 -Urba•
DO Rodríguez Ramos, 278 -Gerómmo Rodríguez Ro•
dnguez. 179 -Marcela Rodnguez Vda. de Barrera, 280. 
-Marganto Cruz Ramo~. 281 -Jesús Rodríguez Godí•
nez, 282.-EustaqulO Bautlsta Santlago, 283.-Rafaela 
Chávez Vda. de Rodnguez, 284 -Ol1verio Reves Cer•
v<Jntes, 285 -FelJx Alanís Vda. de Rodríguez, 186.-An•
gd Reyes Bautista, 287 -Llbona Campos V da. de Ro•
dríguez, 288 -LUIS Rodríguez Campos, 289.-Santiago 
Rodríguez Pérez, 290 -V'¡centa Mejía Vda. de Rodrí•
guez, 291 -Manuel Garda Jaramillo, 292 -Eleuteria 
Barrera V da. de Rodríguez, 293 -Lucia no Rodríguez 
Rvmos, 294 -Porfmo Rocandio Ramos 295 -Pilar Ro•
candio Escalona de Domínguez, 296.-'Eulaha Jiménez 
V da. de Ramos, 297 . -Vicente Ramos Bautista, 298 _ 
Crescencio Rodríguez Guerrero, 299 -Narciso Rodrí•
guez Rodríguez, 300 -Ernesto Alanís Rocandio. 

301 . -Casiano Alanís Cruz, 302 -Eladio Solano Ro•
dríguez, 303 -Tomás Santillán Téllez, 304 -Santos Ro•
dríguez Monte~, 305.-Paz BautIsta Vda. de Solano. 
306 -Esteban Sánchez Bautista, 307.-Fehpa Sosa Vda. 
de Adbmcula, 308 -José Sánchez Navarrete 309 -Pas•
cual Sánchez Cárdenas, 310 -Gilberto Sán~hez Flores, 
311 -Baslho Sánchez Navarrete, 312 -Natalio Sánchez 
Hernández, 313 -Mateo Rodríguez Bautista, 314 -Juan 
R05ales AgUIJar, 315 -MarCIana Rodríguez Vda. de Es•
calona, 316 -Fehpe Flores Godínez, 317.-Justino Go•
dínez Escalona, 318 -Arnulfo Sosa Godínez, 319 -Mar•
tma Vlcenteno Vda. de Islas, 320 -Epifania Barrera 
Cd~. de Padllla, 321 -Fortmo Prudencia Ramírez, 322. 
-Nlcolás Sanchez Alanís, 323 -Agustín Bastida A. 324. 
-Octavio Almazán Rojas, 325.-NIcolás Cortés Hernán-
dez, }26 -Prócoro Venegas Orta, 327 -Josafat Montaño 
qodmez, 328 -Valente Barrera Oaxaca, 329 -Severo 
Navarrete Hernández, 330 -Isidra Bautista Barrera, 331. 
-Mll?Uel BautIsta Acosta, 332 -Antoma Juárez Vda. de 
COr1t>, 333 -Dom'!lgo Rodríguez Vigueras, 334 -Lmo 
Jeiu,.. Corte,.. Hernandez, 335.-Juan García Navarretc, 
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336 -Juan Jaramillo Ramírez. 337.-Wenceslao Monta•
ño Jimenez, 338.-Félix Bautista Vda. de Montaño. 339" 
-José Flores Montaño, .340.-Fidel Peña Moscota, :'410 
-tucas Rodríguez Campos, 34Z.-Rocío PrudencIO Del, 
gado, 343.-Juan Rodríguez Bautista, 344.-Jacobo Cor•
tés Bastida, 345.-Teresa Rsmírez Vda. de Barrera, 346. 
-Vícenta Mejía Vda. de Rodrí~ez, 347.-Marcelino Ro•
dríguez Sosa, 348. -Florentina Calzada d.e Vera, 349 -
Pe'dro Navarrete Hernández, 350.-Francisca Barrera 
V da. de Pineda. 

351.-Juan Aguilar Bizué, 352 -Pedro Bautista Ló•
pez, 353.-Josafat Escalona Godínez, 354.-Hilario Var•
ga~ Vargas, 355 -Andrés Venegas Jiménez, 35ó -Pedro 
Cruz Isfas, 357 -Cayetano Montaño Navarrete, 358 -
Gil Domínguez Cortes, 359. -Agustín Delgado Vigueras, 
3óO.-Eliseo l>elgado Olguín, 161.-Demecío SantIllán 
Escalona, 362.-FranciscQ Escalona Godínez, 363.-Te•
resa Reyes Vda. de Godínez, 364 -Refugio Godínez Es•
calona, 365.-Petra Navarrete de Godínez, 366.-Agustfn 
G9dínez Montaña, 367.-Higinio Jiménez de la Luz, 368. 
-Celedonio Juárez Hernández, 369.-Felipe Jiménez Go•
dínez, 370.-Isaac Jiménet Bautista, 371.-Pedro Nava" 
rrete Martínez, 372.-Luis Ramos Bautista, 373 -Esze· 
l;lan Montaño Vargas, 374.-Eustolia Calzada Vda de 
Martinez, 375 -Eustolia Navarrete Vda, de Montaño. 
376.-Juan Navarrete Jiménez, 377 .-Agustín Kavarrete 
García, 378.-HIlario Rodríguez Hernández, 379 -Nía" 
ría Monroy Vda. de Rodríguez, 380.-Ventura Reman' 
dez Vargas, 381.-Porfirio Rodrí~ez Solano, 382.-Epi•
fanio Rodríguez Jaramillo, 383.-Félix Rodríguez López, 
384.-Perfecto Navarrete JaramiUo, 38S.-Sebastián Ra-
1110S Rodríguez, 386.-Valentín Ramos Rodríguez, 387 -
Rafael Ramos Rosalino, 388.-Alfonso Ramos Rodrigu(;'z, 
389.-Agustina Hemández Vda. de Sánchez, 390 -Ama 
do Rodríguez Sánchez, 391 -Cira Navarrete SantilIán, 
392. -Antonio Flores Calzada, 393, -Leobardo Luna Re: 
dr1guez, 394.-Angel Prudencio Venegas. 395 -Efrén 
Bastida Hernández, 39ó.-Silvino Ramos Rodríguez, 39í. 
-Pedro Sánchez Navarrete, 398.-Atanacio Barrer(j 
Montafto, 399.-José Dominguez Carranza, 400 .-Anast~· 
sio Chávez Ramos. 

401 -Juan Delgado Vargas, 402.--Guadalupe Ramu'i 
Vda. de Martfnez, 403.-Antonio Navarrete Bastida, 
404.-Rafaela Chávez Vda. de Rodríguez, 405.-Antonio 
Balderas Bautista, 406. -Félix Alanís V da. de Rodrígue¿, 
407.-Genaro Godinez Jiménez, 408.-Francisco Alanís 
Rodriguez, y 409 .-Filemón Godinez Sosa; consecuente•
mente, expidanse sus correspondientes certificados de 
derechos agrarios que los acredite como ejidatarigs del 
poblado de que se trata, y el relativo a la unidad agrfco•
la industrial para la mujer, asimismo se declaran 79 un.•
~":'S de dotación vacantes. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado d(~ 
'SAN JUAN ZITLALTEPEC", Municipio de Zumpango. 
:lel Estado de México, en el "Diario Oficial" de la Fede" 
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa en•
tidad federativa; inscn'bas~~ y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; noti•
fíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Umón, 
en México, Distrito Federal, a los veintiun días d~l me" 
de abril de mil novecientos setenta y seis.-El Presiden 
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lui81 
Ecbeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm~lase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Félix Barra Garcia.-Rúbrica. • 
RESOLUCION sobre priva(.ión de derechos agrarios y 

llueva adJudicación de unldaaes de dotación, en el 
e'jIcIb del poblado denomtna.do Palo Alto, Municlpiti 
de Parras, Coah. 

Al margen un sello con el Eswdo Nacional, que 
itee: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de la Re•
forma A¡raria. _ 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
umoades de dotacion, en el ejido del poblado de•
nommado "PALO ALTO", Municipio de Parras, del 
Estado ó.e Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expediente 
la sermnda convocatoria de fecha 26 de febrero de 1974, 
para ~la asamblea ,general extraordinaria de ejidatarios, 
relatIva a la privación de derechos agrarios y suceso•
nos. en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de do•
tación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo venficativo el 5 de marzo de 1974, en la que 
SI;! propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
umdaó.es de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han vemdo cultivando por más de dos aftas 
m¡nterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivQ de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remltlo él la Comisión A~raria Mixta y, dicho or~anis­
mo, notiticó el 22 de Julio de 1974, a los ejli;lata•
nos \' sucesores afectados, para que comparecieran a 
la audIencia de pruebas y alegatos; misma que se lle•
vó él ,~abo 'el 5 de agosto de 1974, en la que se compro•
bó legalmente la procedencIa para la privación de de•
rechos agranos y sucesorios a los ejídatarios propues•
tos; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Re•
fOlma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 
es procedente la privación de sus derechos agrarios 
a los ejidatarios y sucesores que se señalan, v el reco•
nocimiento g.ue propone la asamblea general extraor•
dmaria de eljdatarios. 

¡{ESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
rue tLlmado al entonces Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notificiones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al vocal consultivo agrario corres•
pondIente, con la opinión de que fuera aprobado por 
estar integrado correctamente; quien a su vez, por ha•
berlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra•
rio, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión ce. 
lebrada el 5 de diciembre de 1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio prí\"ativo se ha seguido de acuerdo con los trámi· 
te!. previstos en los articulo s 426, 429, 430, 431 Y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria~ 
habiéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios r sus herederos 
han incurrido en la causa de privaCIón de derechos 
agranos l. sucesorios a que se refiere el artículo 85{ 
fracción ,de la propia Ley, por haber abandonado e 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos año., consecutivos; que quedaron oportunamen· 
te notIficados los ejidatarios y sucesores sujetos a jui•
cio; y que, finalmente, se siguieron los posteriores trá•
mites legales; es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
certifkados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los compesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
e)¡,pediente, han venido cultíva:i:\do las unidades de do•
t~dón por más de dos aftos ininterrumpidos, y habim•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos asra•
nos por la asamblea general extraordinaria de ej¡da· 
tan.os C'el.ebrao21 eí ~ de marzo dct ~4, de a~o Q¡Ift 
lo dispuesto por los artículos 72, fracción lII: 84, 104, 
200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede recono•
cer sU'. derechos agrarios; y con fundamento en el ar· 
ti culo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certificaclos 
correspondientes. _" 
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Por lo e\.pu",olu :. ..:un fundamento en los art;':'.1bs 
)'3 ·m~ncL,¡J.,:.l~,o ,.~.: 1" L~,' Fc";ora[ de Etfurma ~'i:r,,· 
rl....l., :.c: r.:-~u...:Jl-":' 

PKIMEkO --Se dc\.Ida 14 p¡WaClÓn de de[e~b~" 
a"r..'.llu:> eú el ';:IJJu :.id publaLio denommddo 'P'\Lu 
AlTG', .\hllllo..lplV Je Pdrras, dd Estadu de COáh,."j"" 
pur háber ",L..tudvü.:Ic:1v d c.ultlyo personal de la, un,· 
d",d~:o de Úvr"'d0i1 pu: mas de dos anos consecLltnú,. 
a .IQ~ CC, 1 -Rl-l1ian Gunzalez Arnaga,.Z -Jase Gar::\a 
S,eú'a, 3,-Apululll'J \'Sfi¿¡S Martínt'z, 4 -Fllomen() GM· 
LJ,,( Al;d¡ ad,~, 5 --- h ",[1<.1':>1.0 GatlLa E~parza, 6,-Sahddor 
Qu.!Iv': LUIJ..l, 7 .. V¡, t .ndllO Esparza Rudngue~. lo: -"a•
bUll.' E'P,;l!L..i RuJllgUL:¿, Y,·-Lt::unardu Rl\'t'ra Gl)(¡¿..t-
1".; 11) _ .. VLtW J .llU DeJ<¿ddu La~tl!lu, ] 1 -·TiburclLJ D~l­
g_\.tu CIblll.t, 12 .. ·LeU[ld'rdü \lctr~d'" Alun~ü, y 13 --,vL;tg•
ch;tc!lU ~,,'~u\ l.l UL'!g:l\.lu. Pur léI ITIl,ma róZOI1 "e JJI n ""n 
Ce: ~u" Jú :dl<.' , ,",'d.;1) 10<> a lus Ce. l.-Franl:l>cv l~:';fl· 
;z"k.:, 2-Jo,d:l Cólda 3-Tula Slerra, 4.-Lt:dflU1Cl 
(.¡(.JUzakL v 5 - Ru~.l C.l~tJJlü, En cOIlSecUt'ncia, ~e can•
CdÚll Jus' LC:I lith.ódu" de dere\,.hos agrarios que re:.•
:p",_ tl v",rnenk >1,: le" C:1{pldlt:ron a los ejldatarios san•
\,.IUIí.;\dv>, nl.lmt;Iu,' 7 ¡ ';/52-1 il9529, 71':1531, 719532, í 19534, 
71953D, 7J~540, ~lQ~~2 71~547. 719549 71':1531, 719556 Y 
71Sl~~:-, 

SEGl;NDO -Se IC:CUDUccD derecho:. agranos y st! 
aCJudJl;.m leI", umddJ·~ de duraCIón de referenCIa, por 
h:nJrlas u¡)11"alldo pur ma5. de do" añu;:; mmterrumpl•
p1du" en d ejlJu de! poblado "PALO ALTO", MUlllci•
P1U dt' Pdrr,l', L't'1 f"I:tdu Je CuahUlb, a lo, Ce. J•
C¡pn..lilU (Jl1Jd \.lllí:hel, 2.-Aur~hu Garcla SIerra, 3.•
LW"lIo M.lr [¡,¡,! GUI]L'''!/c¿, .¡ -··Juan Aureho González 
l\ldta, j·-(.mJ!Jo ('..irdd Gar\"ÍJ, 6-Gabriel GdtH.:a 
J :I!l<:llt'l, 7 .. h""flO (".Irdél Gar.:ía v 8 --Purhno Gar•
CI" GJIL1.i, l'.!:'t'l'Ut'lllt'lllt:Dtt', t!'1{p(danse su~ curres•
p¡.tlldl:::ntt:, (',." ~ll.lJU., J", dt'ft'lho;, agranus \.jUlO' los 
d~n.J!1.t: "UJlIU ,~\IJ,H..1liO, dd poblado d", qut' ~<: tr;;¡ta. 
y ei ld..ttnL) d 1,( "IlIJad agrílola mdustnal para la 
rr,u1,;r, .1" nll,rnu '>l' Jec:lar.l.ll 4 unid;.¡des de dotdc¡ón 

"."-,r,r",, I'dl I 'lIle [lt"lnI01m,-lllé ,('JII "JjudH'¡;l\l,;\s, 

TERCERO,-Publ¡qucse e~la rt";ulución, relativa a 
la DI 1\ aClun LIt' J.:!", ho., dgranos y nueva ad judlcaclón 
d~ l!Jlld.ld,~, d:: dutnU(ltl, ,11 él elido ud poblado de 
. PALü ALTO" \ltl!llliplO de Parras, dd E;,tado de 
CÜ.l.hwJa, t'll el 'UI..tllU Oh .. l",l" de Id FederaclOD y 
etl el Per WJll u O hL'¡:tl del Gublerno de esa enudad 
fedt!ratlvd, üblnbdw ;. háganse las anotaciones co•
rrespOnd¡enh:!~ t'11 el RegIStro Agrano Nacional, noti•
f¡qUt'~é y el'X.t;e~(.·. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MáJl o, Dbtrito Federal, a los nueve días 
dd m~s de db!!l ¡j,: 1ml noVt:t.:lcntus ~et,"nta y ,>eIS,•
El PlesidcDtc ('UTl>tltuc.ional de los Estados Unidos 
Mexh:anos, Luis Eclleverría AJvarez.-Rubrica - Cúm•
pbse El Sec:rdaco de la Reforma A2:rana. Félix Ba-
rra GarcÍa,-RubrÍ<:d, ~ 

-
RESOLUCIO'\f sobre privación de derechos agrarios V 

nueva adjurUcación de unidades de dotación, en el 
eUdo dgI poblado denominado El Ranchito Muni-
cipio d", Torreon, Coah. • 

. Al mdrgcll Un ,ello con el Escudo Nacional, Que 
dIce' E"Ljdu~ L'm¡k., Me'lcaDos.-Secretaría de la Re•
forma A!;':!clrJ.l., 

VISTO. para xe,u!\'er el expediente relativo a la pri•
vaC1011 de uerec.ho,> aqranos v nueva adjudicación 
de unidades de dotacJón, en el eiido del poblado 
denommado "EL RANCHITO", Municipio de To•
rreón, del Estado de Coahuila; y 

RESllLT.1,\'DO PRIMERO -Consta en el expedien•
te Id CUúnl~d!ulla de fecha 2 de tebrero de 1974, 

1 di · 'de eJ'] ¡::.lra 1J "'."liú,lc:i genera extraor nana 
l.,-",ano. [;'d1.h;\ " 1; prndt.:ión dI;! dcn:-::hos agrarJL; 
'. ,J.i.::eO •• ,l.,u, o,{ t..,nuct ele lus ejldatanos que ;,e e,,, 
~ll el ~: ,::,~T ::JU1Jc) re~oJl.IU\O de e~ta I<:5UL.lc-Jon, pl. 
r..,ber "-;.'~1J<,J.cll~ ... U ... d c:1.tl~nv per,un.:tl de las unlelac1", 
G~ elOL" .. .."l p'. r mas dt: dú;. "ñv~ i.:UnStO'-utl,uo, a~am 
L -:a que ' ... ,1) \t::Ill1Ca¡l\\J el 13 de febrero de 1974, 
<::1¡ la 41.." ce prop·..!~u Tt!conOCt::I' d.ercchos agrarIO, y 
ctdjudKi;li 1"" uIJld",de~ de d.u(.aclón de rderenCla, .a los 
L"TIlpe~lÜV.' .:¡:.,;;: l.:is han \'elJldo cu1tn.ando por mas de 
¡'¡U'¡ añ:): 1 'J' ¡] :-=I J Llill}JíelU:' V que ~t: Uldícan en el "Se' 
S".ndu ¡.I .. wtu ICJdutlhJ de 1<1 pr~,ent¡;; resvluc~on. 

RE::iL L lA \!JO SEGUNDO.-La du.::umentación ~e 
remll¡u -' 1 ... C\,.Hlli,l(,lll Aglana Mixta), dlcho orgam.s 
diÚ, n':,CJt.'.Q ,,1 ~ l de mayu de 1974, a los éJlda•
ranos \ O'"I.-"'OVl atectado, para que cvmparecleran 
a la ,,,,,,.1;'.;i~l.t de pruebas y alt;gaw;" ll1l5wa' que se 
ll""ó a C.;b'f el 7 ele Junio de 1974, en la 9.ue. ~e 
complubo leoldlrm:nít:: la procedt:nl:la para la pnvaclóD 
de den:chos agranos y sucesorios a los ejldatanos pro•
puestos, de coniormldad con lo dlspueslo por los Ar' 
tIculos 420, 430 Y demas relatiVOS de la Ley Federal 
de Retvrma Agrana. La ComISión Agrana MIxta opmó 
qUe es prvcedente la pnvaclón de ~us der,"\"hos agra· 
riOS a lo, ejldatano" y ;'Ui.:e:.ore:. que ~e señalan, y el 
reconvClmlemo que propon," la asamblea general ex· 
traordllláW\ de t:jldatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expedIente relativo 
fue turnado al entone'es Departamento de Asuntos Agra•
nu:, " Cu!onlzaClóll, hoy Secretana de la Reforma Ag~a­
Ud, D¡re\,.Llón General de Derechos Agranos, la que hlzo 
una reV)~lUn dd nmmu y comprobó la legalIdad de las 
nulJÍlcaClUne., y con~tancias presentadas en este juicio; 
por lo que St turnó al vocal consultivo agrano corres· 
pundiente, con b uplllJon de qUe fuera aprobado por 
t!>t,;lr in!eQ,radv con "'". tamente; qUIen a ~u vez, por ha' 
berlo cnl..z,ntr ddu ajustado al proct'd¡m¡Jento de Ley, 
lo SUmeTlÜ a la LonslderacÍon del Cuerpo COnsUltIVO 
A."raTÍu, el 4Lk' enullv v 3Drübó ,JI dl.::t"men en sesión 
ltkbl'aua el 12 de uiciembre de lYi~; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.--Que el presente jui· 
cio J.1f1\ ¡¡tn'u se ha seguido de acuerdo con los lrámi· 
tt's pre,,¡,tos en 10\ artÍCulos 426, 429, 430, 431 Y de' 
má;, relatIVOS de la Lev Feder;¡1 de Reforma Agraria; 
habiéndu;,e wrnprübadv Dor );¡, con~tancia;, que obran 
en antecedente", que los ejldatariüs y el heredero 
han incurrido eh la causa de ,mvación de derechos 
agrarios v Sucesonos a que se refiere el artÍCulo 85, 
fracción l. de la propia Lev, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos año" consecutivo<;: aUe quedaron oportunamen•
te notificados los e]idatarios y sucesor sujeto a 
iuiclO' V que, finalmente, se siguieron lo~ posteriore~ 
trámJtes legales: e~ procedente privclrlo5 de sus dere•
chos agrario,> v sucesorios v cancelar los correspon' 
dientes certlhcad0s de derechos agr arius 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que Jos campesi•
nos señalados, según constancias que corren a!l'I'egadas 
al expediente, han \'enído cultivando las unidades de 
dotacJón por más de dos años lDintern:mpido~, v ha•
biéndose proouesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios Dor la fl'iarnbl"'3 Qen r'r31 extq(H.-1inaria de eH•
datanos celebrada el 13 de tebrero de 1974. de acuerdo 
cün lu dispuesto por 10~ artículos 72, fracción III; 
104. 200 y demás aplicables de la mí~ma Lev, procede 
reconocer sus dert'chos agrarios; v con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Lev, expedir sus cero 
uficados correspondientes, . 

Por lo exouesto v con fundflmento en Jos Artículo! 
Y!1 mencionados de la Lev Federal de Reforma Agra•
na, se resuelve; 

PRIMERO -Se .decreta la prl\'ación de derechos 
ailranO'i en el elido del poblado denominado "EL 
RANCHITO", Mun,clpio de Torrt:ón, del Estado de 
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Coahuila, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse•
cutivos, a los CC. l.-Juan Gallegos, 2.-JesÚs Mijares. 
3.-VIrginia Gallardo, 4.-Catalma Ramos, S.-Juan 
Quintero y 6.-Pedro Tovar. Por 'la misma razón se 
pnva de sus derechos suceSOrIOS agrarios al C. Rafael 
Ramos. En consecuenCia, se cancelan los certificado .. 
de derechos agral ios que respectIVamente se les ex•
pIdieron a los ejldatanos sancionados, número,,: 1544086, 
1544090, 1544099. 2~)1057, 1544093, 1544098. 

SEGUNDO.-S,~ reconocen derechos agrarios y se 
adjudIcan las umclades de dotación de relerencia, por 
venirlas cultlvando por más de dos años inmterrum•
pidos, en el ejido del poblado "EL RANCHITO", Mu•
nicipio de Torreón, del Estado de Coahuila, a los CC. 
l.-Joseta Romo Hernández, 2.-María Socorro Mlja•
res Ramírez y 3.--Juan Vaquera Gallardo, consecuen•
temente, expídansl~ sus correspondlentes certificados 
de dere:hos agrarios que lo!:> acredite como eJidatarios 
del poblado de que se trata, y el relatIVO a la unidad 
agrícola mdustnal para la mujer, mlsma que se for•
mará con la umdad de dotación que perteneció a la 
titular Catalina Ramos, certificado No. 251057, expi•
dI endosele su correspondiente certificado de derechos 
agrarios, aSlmlsmo, se declaran dos umdade::. de do•
tación vacantes para postenormente ser adJudIcadas. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la pnvaclón de derechos agranos y nueva adJudIca•
ción de unidades de dotacIón, en el ejIdo del poblado 
de "EL RANCHITO", Mum.:.ipio de Torreón, del Es•
tado de CoahUlla, en el "Diana Ofidal" de la Federa•
ción y en el Penódlco OflClal del Goblerno de esa 
entidad federativa; lllscnbase y háganse la~ anotac1O•
nes correspondIente!:> en el RegIstro Agrario Nacional; 
notlfíquese y ejecútese. 

Dada en el l'alac 1o del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, DistrIto Federal, a los nueve 
días del mes d-e abru De mil novecIentos !:>etenta y 
seis.-El Presldent<~ ConstItucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria Fé-
lix Barra García.--Rúbrica. . 

• 
mSOLUCION sobre privación de derechos agrarioa y 

nueva adtudicac1ón de unirtad .. c¡ tJ.. clotacMn too 
el ejido del poblado denomJnado Jacume Munici-
pio de Tecate, B. Cfa. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Umdos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolyer el expediente relativ(j) a la pri•
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el eiioo cl-'l nobl"do 
denominado "JACUME", Municipio de Tecate, Es•
tado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Con~ta en el exnedíen•
te la segunda convocatoria de fecha 16 de febrero 
de 1974, para la asamblea general extraUl.:1Jnana ue 
e'ldatarIos, relativa a la privación de derechos agra•
nos, en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultIVO personal de las unidades de 
dotación por más de do~ ¡lñOS cO'1~ecutivo~: ¡ic<>n-¡bJea 
que tuvo venflcatlvo el 24 de febrero de 1974, en 
la que se propuso reconocer dereLl'lo~ "1 • .1' ~ v 
adjudicar las umdades de dotaCIón de referencia, a 
los campesmos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumoido .. , " QUe Se' indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente reso•
lución, declarándose va.::ante una UDidad de dotación 

y en ella se crea la unidad a¡ricola industrial para 
la mujer. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó el 12 de marzo de 1975, a los ejidatariol 
afectado!., para que comparecIeran a la aUUlenua ue 
pruebas y alegatos; misma que se llevó a cabo el.27 
de marzo de 1975, en la que se comprobó legalmente 
la procedencia para la prIVaCIÓn de derechos agra•
rios a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opmó que es procede~te la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios 
que se señalan, y el reconocimiento que propone la 
asamblea general extraordinaria de ejldatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria 
Dlíección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una reVIsión del mismo, y comprobó la legalidad ae 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicIO; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio corre!.pondiente, con .la opinión de que fuera apra•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
ve.!, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de Ley, lo sometIó a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitio y aprobó su dlC•
tamen en sesion celebrada el 19 de marzo de 1976; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mItes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
n.l; hablénduse comprobado por la" constancias que 
oblan en antecedentes, que los ejidatarios han in•
currido en la causa de pnvación de derechos agranos 
a que &e rehere el artículo 85, fracción l. de la propia 
Lev, por haber abandonado el cultivo 'personal de las 
ullldddes de dotaCIón por más de dos años COll!>ecu•
tlvu~; que quedaron oportunamente notificados los 
ejldatarios sujetos a juicio; y que, finalmente, se si•
guieron los posteriores trámites legales; es proce~nt. 
pnvarlos de sus derechos agrarios.. , 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesino. 
seÍlalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades" de 
.:lot~~ión por más de dos años ininterrumpidos; y 
hablendose propuesto el reconocimiento de sus dere•
chos agrarios por la asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios celebrada el 24 de febrero de 1974, 
d~ acuerdo con 'o dIspuesto por Jos artículo~ -2, 
fracción III; 84, 104, 200 y demás apli'cables de la 
misma Ley, procede reconocer sus derechos agra•
rios; y can fundamento en el artículo 69 de la men_ 
cionada Ley, expedir sus certificados correspondientes.' 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya menCIOnados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derech<;4 
agrarios en el ejido del poblado denominado "JACU•
ME", MuniCIpIO de Tecate, del Estado de Baja Califor•
nia, por haber abandonado el CUltIVO personal 'de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tl\'OS, a los CC. l.-Manuel Aguilar Muñoz, 2.-Floren•
tino Centeno Ibarra, 3.-Alfredo Canet Meza, 4.-Luis 
Canilla Moreno, S.-Alejandro Centeno Valem;¡a, b.•
Juan Chávez Terrazas, 7.-José Ma. Chacón Farías, 8. 
-Salvador del Río Martínez, 9.-Pedro Díaz Mejía. 
lO.-JesÚs Escalera López, H.-José Espitla Figueroa. 
12.-Guadalupe Espinosa Tafoya, B.-Juan Gallegos 
Agreda, H.-Jesús González Quiroz, I5.-José Macías 
Martín. 16.-José Martínez Esqueda, 17.-Moisés Mar•
tínez Martínez, 18.-Juan Mayorquín Moreno, 19.-Juho 
Naranjo Espinosa, 20.-José Palomares Pantoja, 21.-
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Ma'(lmillO Rdlloel L6pez, 22.-Francis~0 Razo Martfne~, 
~3.--1Vlll!liel ~d~Lhtl SalCldo, 24,-Jo~e Tapia Pl'! ti, 2:>. 
1t-,:,1I~ J -tria (,:Jeta, 26 -Dommgo Velalque/, 27, -·Ra" 
nillll Vdl gd~ Salgado, 28,-Eleno Zav .. ¡]a M, \' 2Y,~-·~t.'­
L;¡J 111 Z<11l10ra Hel nande? En CUI1~ellleJJlla, óC " .. dl•
u.'lan ll!~ LClltllL'ddo::, de derecho::, aglatol,> que rc~­
.¡:Jt:,,:ll\·':¡lllcllk ~e k" expidIeron a Iv::, )Jld..lt,u JO: ,;'~Ilr 
q(J!Jad(J~, llllllll.'ro,. 1269039, I-269lJ41, Ll1'J1.l42, 1 él 104_" 
Up9Ü44. 1:269(145, 1269l,4ó,' 1269047, 1269048, 12(,<)l!)ü. 
¡';'699$1 ' 12b')052, 1269053, 12690'\6,' '}2ÍJ~062, l.l(1l)U~';j 
¡26Y06+:' 1269061, 1269066.' 1269069, 1269071, )Jh'.ifl¡J" 
126Y014, ~ 12ó'j07:i, 1269076, 1269077,' 1269078, 12690~1 
S Ó9üSI, 

'<;EG UN IJO.-Sl' reconoccn lkrcch()~ il~ral il ,,<;. y. 6e 
adjllLlllJf1 Id;' U1udades de .dor-JUúrí de _ let~Il'1H 1 • .1. ,por 
\ellllb~ cultl\anuo pur rna, de dos allo~, lnlllttTl Im•
i: i.\0s· en' el ejido del poblado "lAQUME', MnmClplo 
tr~ ~T¿.cat~, de] Estado. de Baja ~a]¡fo~IHa, ,a lo~ CC. 
l.-l\lanúd López Rodnguez. 2.-FtdeJ Lop~z~ Rodnguez, 

'3 -MantJel AL't'!\'es Carranza, 4.-JavI~r Lo~z Barrera, 
3,-Jdús Zavala Rodríguez, 6:~FranCfsco Lopez Bat;re•
r a 7 -Ztnalliu Cortéé~ Mann, 8 ,-Pohcarpo Martlll~z 
Sa~lchh 9.-Leonardo ~edma, Mena, oUt-José M~na 
Avala Garda. H.-Antomo Garcla Magallanes, 12 ........ Isldro 
S~l~dd() Avala. 13.-José López VIlla; 14.-=Norberto Na•
rdIÍlo Ruli. 15.-Rogelio .Palon:are~ ZávaJa, 16,--Pedro 
(ruz JlnleneZ, 17.-Franclsco GarCla. Orozco, .I!1.-Mau•
r,LÍo Fragoso Ornelas, 19,-Manu€t~ Medina Armenta. 20. 
11ario M~lcado Delgado, 2L-Ma. Guadalupe Ornelas 
Vda, de Madas, 22.-Carmen Zavala Vda. de Paloma•
re~, 23,-Paula López Vda. de Rar.!gel 24.-Ma. Guada•
Jure fuentes Vda. de Tafoya, 2J.-Paula Banda, Co•
r'ea, 2ó,--Baldomero Acevedo Oarranza. ;27t ..... Jose Fa•

']oT]1:1rts Zavala V 28.-Ca1'los Ayala Garcúi¡Hoonsecuen•
temente, exp¡uanse sus corresl'on?ientes ce!~.ttl!Ca~os 
el' derecho~ d>(ranos que los acredite como .ejldatanos 
d~¡ poblado dC ql!e ~e trata V .el relatiVO a la umda.d 
acl1ll ola lI1dusl! lal pala la mUJttr,.y el-de la parcela 
e~Lnl::\r, 

~TU~( f·.RO,-l'ubrlquc~e e~fa re!>o1udóll. ~'l'r.;lll.va .a 
-la l'nVHci<Í1l dt" dert'cho,s agralius Y. nUctva rulltldlUU:IOJl 
de ull/dEldcs de dotacwlI, en el· eJldu deL pobla~ «e 
"JACUME" Municipio de Tecate, Estado de Baja Ca•
lHarma, ceo el "Diario Oficia~" de la Federad?n Y en 
el Periórlko Oficial del GobIerno de esa entidad f~-

. Gerativa; ·inscríbase y háganse .las an?táciones. cQrrt$•
punúlentes en el Registro Agrano NacIOnal; nOÍlfíque~e 

-y ejecútese. 

])ad~ . en el Palacio del ~ :!?oger E i~cuJivQ de _ .la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los .nueve. días 

,.del, mes de abril de mil novecientos. setenta~. s~f!!. 
..... El PreSIdente Constitucional d,.e IQs Esta90s Unidqs 
Méxicanos Luis Ed:tevem. AJ"8~;:-Rúbrica,-Ct!~­
plase: El Secretario de la RefoI1!1a ~graria, '4Jix ~a 
García.-~úbrica. -

".ESQLUCJON sobre prlnd_ de. derec~. .garlas 
" . y nueva adjudicación de tPlfdades d' dC)h,ctón. en 

~l eflqQ del poblado deD9~~~ XpujU,' Muniti~fO 
de ITopelchén, Cam. . ~. ~,~ ~ , 
At m..¡rgen un sello con el Escudo Naciónal, que 

dice: E~taúos Unidos Mexicanrls.-Secretarfa de la ~ Re•
'. forma Agraria, 

'VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción' de derechos alrarios Y nueva adjudicación 

, de unidades de dotación. en el etido del~ poblado 
denominado "XPUJIL". Municipio d. Hope1chjln, 
del' Estado de Campeche; 'J - , 

'RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
. fe . la-· segunda convocatoria ~de fecha ,21: de" m.vo 
de 1974, para la asamblea ,eneral extraordinaria de 
eJJ.datanos. relativa a la privación de derechOi aira.. 

rio, Cl! contra de los ejidatarios que- se ci.t~1l1 
en 'd ¡¡rlIllel punto resolUtlvo de eSta res~lu:lOn, 
por Iwber <lb.llldunaúo e1.cullIVO personal de las ym•
dJ.de de d,)ldClún pur mas de do~ afios comecllll\OS, 
a~al1'~1It-a qlle tuvo. verilicalivo el 5 de ]~~JI~ d,; 
19,~ c'd la que se propU~o re,onocer derechos a,,) arlUs 
\ a¿lpHill 1) Id' lIJ11daue~ de d~lallon u: lC'L'lt'¡)~'IJ,,~ 
i.()~ ldIl1p.:.,1110'> que las han vellido cultH';llldu pUf md·S 
de t!p., ,II']()" lIlillterrumpldo .... Y qn~' se. JJ1(j¡Cdll ,en ~eI 
st'ulIlldo jlllllto lesolutlvo. y ~e c011fnmcn Iljs.deli!C~S 
a"~a1 j(), de 14 lalllpes.Il1U~ del cell~o.ba~l~o ma., la p,m•
(~Ia l'" <lId 1, hellelidados efl la resolul'lon p,re.,ldencJaI 
de dulaLlllIl de lo, de ollubl'c de 1968. publlc,tda en ~I 
"IJI,IIIf) (Jl1' 1<11" de la redcl .. ~don, d 4 de. d¡~le~llbj e de 
1968 \ lit- ,;llllplhlLlOIl pUl Ic~OluLnm .. ple::,!U~nLtal ~ 28 
de '¡gll~l() d.: 1970, ptdJllldd? ep el DiariO Otl~lal de 
la Fedcr<l<.lon el 28 de ~eplJe\11bre de 1970, qUienes se 
encuentlan en la actualidad ~culti\lando sus ullldades· de 
dotaCIón y que se indican ,en el tercer punto resolll•
t1\ ° de la presente reSOI\lClOn. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La docuIl?enlltación .se 
remitIÓ a la Comisión Ag~aria MIxta v, dlCho .. orgams•
mo, notificó el 14 de jumo de 1974, a los epda~anos 
atectados para que comparecieran a la alldlen:la de 
:prllt!bas Y alegatos; misma que se levó ,a cabo el 28 de 
Junio de 1974. en la que ~~ comprobo legalmen~e la 
procedenCIa para la privaclon de dere,chos agrarios, a 
los ejldataflos propuestosj de conformld,ad con,lo dIS•
puesto por los artículos 'IZ6

Á 
430 y demas relatiVOS de 

la Ley Federal de Reforma graria. La Comi,s}ón Agra•
na Mixta opinó que es pr?ccden~e la pnvaclO~ d~ sus 
derechos agraflos a los cpdatanos que se senalan, y 
el reconoClmiento que propone la asamblea general ex, 
traorúmaria de ejidatm ios. 

RESULTANDO TERCERO -El expediente relativo 
fue turnadu al entunre~ DfJlartamento de A~Lmtos Agra•
riOS v Co!oni/adúll. huv Se,Tetaría ~¡e la .Reforma Ag~'a-
1 la. Dilección Genel al de Derechos Agl,éll ¡r,. la -'jue hiZO 
tilla re\i~ión del mislIIu. V l'Ol\lprobo la le~aJ¡dHd de 
1.t::, 1I0ti' il'acioncs V cunstancia!> Plc~elltad~l~ en. es~e 
hudo; por lo que se turnó ,al, yoc.!l CU!l::,ul!l\'O H¡¡,rarxo 
corre~polldicllte, con la OpllllOll ,de que tuera .apro•
bado por e~tar illteglado 'correctamente; qwen ~ a su 
vez pur haberlo encontrado ajurtado al procedimiento 
de Ley, lo sot:netió a la con~i~eración de} Cuerl?o Con•
sultivo Agraflo, el que emltIO y aprobo su dIctamen 
en sesiÓn celebrada el 8 de agosto de 1975; y ~ 

~ONSIDERANDO PluM1!ab.--oue el presente jui•
cio pnvativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los artículos 426, 429~ 430, 431 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Rerorma Agraria; ha•
biéndose comprobado, por las constáhcias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios a que se 
refiere el articulo 85, fracción t, de la propia Ley.; por 
haber abandonado el cultive;¡ persotlal de lasuttiuades 
de dotación por más de dOlí afio~ consecutivos; que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatariO$ su•
jetos a juicio; y qUé, finalmente, se siguieron los pos•
teriores trámites legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNOO.-Que los -campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expedIente. han venido cultivando las unidades de do•
taCÍón por más de dos años ininterrumpidos, y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
egrarios por la asamblea ~eneraI extraordinaria de ej!-

. datarios, celebrada el ~ de junio de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por loe artículos 72, fraccioné! 1 y 111; 
84, 104, 200 Y demás apUcables de la misma Ley, 
procede reconocer su~ derechos agrarios; y con funda•
mento en el artículo 69 de la l11encionada Ley, expedir 
sus certificados correspondientes. ~ 

Por lo expuesto y con fundamtlnto ~n lo~ ártícuIos 
ya menc!onadQs, de la Ley Federal c1. Reforma Agraría, 
iC nliuelve: 
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PRIMERO.-Se decreta la privación de d,~rechos 
agranos, en el ejido del pobldJo denoIlllnauo ~'XPU­
J1L", Municipio de Hopekhen, dd Estado de I~ampe­
che, por habér abandonado el CUl1lVO per"'oIldl de las 
urndades de dotaCión por m::tS dt: dos aüus (,_,nsecu•
tlVOS, a los CC. l.-Modesto Solí:>, 2.-Antonio So1ís, 3. 
-VIcente Hernánde2 4.-C.:U1dduuo Cano, 5.--Basilio 
Cano, 6.-Romana Arjona, 7.-Tomás lc Mena, 8.-José 
Donato García, 9.-Jose MeJíd C, lO.-FelIpe tic San•
tamaría, 11.-Guadalupe GJ.IC . .l, 12.-Je~e S..lnlamaría, 
13.-JavIer Torres Cima, 14.-Fellpe MartíneL, 15 -Ma•
nuel Pmzón 16.-JesÚs Sumaya lVí., 17.-JoaqulIl RamI•
rez, 18.-Cr~cenc!O Ue Pech, 19 -Eleuteno lk S., 20. 
-Rodelfo Garda B., 21.-AntoDw Correa, 22 - -Cande•
lano Hernández, 23.-Leonul do GutIérre/., 24.--Pedro 
Anal CahUlch, 25.-0ctavlano R. Ortega, 26.-LUlS Pé•
rez R.> 27.-Aurebo Fernandt:'z, 28 -Eduardo Flgueroa, 
29.-S1lvestre Situc, 30.-Celso González, 31.-Cd50 Gon•
zález G., 32.-Juan Cruz B., 33.-José Santamana, 34.•
FranCISCO Chan, 35.·-Lázaro GÓmez. 36.-Gllberto Ue, 
37.-Pastor Dzul, 38.-José lsaías Solís, 39.-Je!,ús Su•
maya, 40.-Rosendo Pech B., 41.-Alfonso Péncz, 42.•
José del C. Uc Mena, 43 -Ricardo Soler G., 44 -RlgO•
berta Hernández, 4S.-Manuel Presuel, 46.--F'_IJpe E. 
Pérez, 47.-Manuel Palomlllo, 48 -Fermín 'fa;:), l Lugo, 
49.-Manuel Soler J. 50.-AndIeó. G.:mlákz H., 5J.--Juan 
González N. y 52.-Juan Gonzaltz. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a!!r::lrios y se 
adjudIcan las unidades de dotaclOn, de n:tereD :la. por 
venirlas cultivando por más de dos año~ inlolerrum•
pIdos. en el ejIdo del poblado de "XPUJlL", Mumci-

f IO de Hopelchén, clel Estado de Campeche ..t :os ce 
.-Mano Pacheco, 2.-Jose Dommgo GOllL,tk,c, 3.-Pa•

blo Centurión, 4.-Reynaldo Solís Domíngu<.:z, 5 -Ro•
mán Centunón, 6.-Santos Manuel Garera v azq ,Jez y 7, 
-MelesIO Martínez Torres; consecuentemente, c~.píaan­
se sus correspondIentes certlÍlcddos de derechL>s agra•
rios, que los acredi1 e corno ejidatanos del poblado de 
que se trata; asiml~mo, se declaran 45 ullld,ldes de 
dotación vacantes. t'n una de ellas se crealá la unidad 
agrícola industrial para la mLljer. 

TERCERO.-Se confirman los derechos Mrarios de 
14 campesinos del censo básico. beneficIados -en la re•
solución preSIdencial de dotación de 10. de octubre de 
1968, y publicada ell el "DiaIio OUcia]" de la Federa•
ción el 4 de diciembre de 1968, Y de ampltación de 
ejido y por resolución preSIdencial de 28 de agosto de 
1970, publicada en d "DIano Oficlal" de la Federación 
el 28 de septiembre de 1970, qUienes se encuentran en 
la actualidad cultIvando sus umdades de dot.1ción..¡ a 
los CC. l.-Sabino Solís, 2.--Fernando GOllzález, j._ 

Manuel García, 4.--Lorenzo Salazar Díaz 5.---Manuel 
Lara. 6.-Pablo Pinzón, 7.-Gilberto Ik Me11a 8.-Láza•
ro Briseño R., 9.-Leonardo Reyes, 1O.-Gregario Anal, 
ll.-José Francisco Euan, 12.-JesÚs Fajardo, B.-Luis 
González y 14.-Roberto Rosado. en el ejido del po•
blado denominado "XPUJIL", MUlllcipio de HGpe1chén, 
del Estado de Campeche; consecuentemente, eXDídanse 
a sus nombres los correspondientes certif¡c"doo; de de•
rechos agrarios que los acrediten corno t'Íld8L,nos del 
poblado de que se trata, y el relativo a 1,1 parcela 
escolar. 

CUARTO.-PubJíquese esta reso]u:ió l l, ,,:~} t\'a a la 
privación de derechos agrarios y nueva ad ]l'dlcacÍón 
de unidades de dotación, en el ejido del pol)lado de 
"XPUnL", MuniclPlO de Hopelchén, del Estado de Cam•
peche, en el "Diario Oficial" de la FederaCión y en el 
Periódico OficIal del Gobierno de esa ent i d:\ll federa•
tiva; inscríbasp v hág-anse las anotacione<; correspon•
dientes en el Reglstro Agrano Nacional; 110l\1 íquese y 
ejecútese. 

Dada eu el Palacio del Poder
l 
Ejecutivo de la Unión. 

e.1 MéXICO, Dlstntl.l Ft:deral, a lOS SIete ald~ del mes 

:ca_ 

de abril de mil novecientos setenta y. seis.-EI. presi•
d~ll ~~ constitucional de 105 f:sta.dos U~ldos MeXIcanos, 
Lui(, Echevenia Alvarez.-Rul:lrlca.:-;-Cumplase: El, se•
i~](·talio de la Reforma AgrarIa, Febx Barra GarcJ.a.•
RubrJ<.:a. 

• 
RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación de bie•

nes comuoales del poblado Chachala. Municipio de 
TIanchinol. Hga. 

Al manlen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice' Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
túrma Agraria. 

V lSrO para resolver en única instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comuna•
les del poblada "CHACHALA". Municipio de Tlan•
chmol, Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 21 
de 'septiembre de 1970, la comunidad de que se trata, 
solicitó ante la DIrección General de Bienes Comu•
nale 5 el reconocimIento y titulació.n de sus te~renos 
cürr unales mstaurándose el expedIente respectIVO el 
10 de mav'o de 1972 habiéndose publicado la referida 
solrl'ilud en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Es•
tad(; de fecha 16 de octubre de 1972, y en el "Diario 
Ofiual" de la Federación el 25 de agosto de 1975; los 
representantes coml:lnales fue~on e~~ctos en su oP0T!u•
nidad y se procedIÓ a la eJeCUClon de los trabajOS 
tccnkos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
jos menCIOnados en el resultando ante~ior y ana~izadas 
l:.1s constancias que obran en el expedIente rela~lVo, se 
l'eO"ó al conocimiento de lo siguiente: la diligenCIa cen•
sar arrojó un total de 67 comuneros; la comunidad de 
que se trata comprobó fehacientemente estar en pose•
SIón de sus terrenos comunales en forma pacífica, pú•
blica y continua y de acuerdo con los trabajos téc•
nicI)s realizados la superficie comunal abarca una ex•
ten "ión total de 293-60-00 Has. de terrenos en general; 
opc.rtunamente fueron citados y emplazados .los nú•
cleos colindantes; la comunidad de que se tra~a no 
tiene conflictos por límites con los poblados CIrcun•
vecmos de acuerdo con las actas levantadas al efecto 
y las opiniones del Instituto Nacional Indigenista, V 
de la Dirección General de Bienes Comunales son en 
el sentido de que es procedente el reconocimiento y 
titulación de los terrenos comunales del poblado men•
cio"lado por haberse reunido los requisitos que señalan 
h Ley Federal de Reforma Agraria y el Reglamento 
respectivo. 

Los 67 comuneros que arrojó el censo, son: 1.•
Adrian Acosta Sixto, 2.-Ricardo Hernández Márquez, 
3.--Ano-el Hernández Enríquez, 4.-Macario Pardo To•
rres. S~--Fernando Mendoza Valdivla, 6.-Andrés Her•
nández 7.-Jacinto Anaya Cruz, 8.-Carmelo c;ruz No· 
las,;o, ~.-Juan Hernández ~endoza,. 10.-FelIpe, Her•
nandez Austria, 1l.-ProcoplO Austna H., 12.-I:ran•
CISCO Bautista, 13.-Zacarías Esperanza G., 14.-MIgu~1 
Pérez Juárez 15.-Herculano Hernández R., 16.-Ml•
cat'la' Herná~dez 17.-VIcente Hernández Aldama 18. 
-Teofinín Nolasco Osorio 19.-JesÚs Téllez López, 20.•
Bnmo Medina Nolasco, 21.-Fidel Medina Osario, 22j•
Alfonso Mela Diego, 23.-Hermelinda Melo, 24.-Javler 
López H. 25.-Estanislao Osorio H., 26.-Marcos No•
lasco Osorio 27.-Domingo Salvador Cadena, 28.-Eleu•
two Herná'ndez C., 29.-Pablo He'rnández V" 30.-Víc•
tOI' GOIlzález, 31.-Juan Camargo Austria, 32.-Hilarión 
Rosales Angeles, 33.-Marcelino Rosales Juárez, 34:•
E¿,cqUle:l Rosales Juárez, 35.-0nésim? Nolasco. qsono, 
36.-Eliodoro Salvador Cadena, 37.-81foro ValdlVla Sal•
v:lIJor, 38.-Ped.ro Flores Garza, ~9.-Josefa Just? HeI,"•
nández, 40.-JesÚs Montiel Hernandez, 41.-Bemto V}-¡ 
ve VeJasco, 42.-Aristeo Domingo Rosales, 43.-Mana, 
Antonia Osorio, 44.-Florencio Osorio OiOriO, 45.-Fr~ 
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C1SCO Austria H" 46,-Fldel Angeles MediOa, 47,- Agu"•
t,n Angeje~ !\IledJlla 4" -O,'eülla H. Au..,ll'la, 4~. u.,, 
me! JUd.rez CIUZ, jO'.-l fJllldad Ju,uez LJ llZ, :'il.~-¡ ',1\•
ban O"ono B., .)L.~-:'abá" NOJd;,CO G., 5.l-j\l1oll~(, \c:' 
la,,~o G., 54.-Fonmo lJ. lVialtmel, 55-Fr.musco liL., 
nandez M., 56.-h:llpe HernalldeL GonzáleL, 57.~ .\l!",c·-
1ma Austna H., 58.-Brígido Medina AU;,lna. 59.-J<'I>(: 
Sagoan, 60.-Ehadon Ausrna: }lerpández, 61.-Víctm Lv•
pez Austria, 62 -Sedol1la López A.ustna, b3.-B.1l tolo 
Hernández D., 64.-Alvaro Andrade' R., 65.-NaplJleon 
López Oviedo. 66.-María Alejandra López ) 67.-l:c!Udt•
do González AU~lrla. 

Con lo!> elemento;, antenores. el Cuel po COIl~ltlt,\ o 
Agraflo eUlltlO ~l, dldal11l'il en el "ent)(,lo de l''c'lcl i';•
l>U1UCIOIJ, ~ 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comumdad de 
que se trata. comprobo debidamente e"tar en po;,e"lOn 
oe sus terrenos comunales en torma pacíÍlca, publica 
y continua, ya que además no tIene oon111ctos por lí•
mItes con los colllldante~, por lo que procede recono•
cer y titular correctamente a favor del poblado de 
"CHACHALA", una superÍlcie de 293-60-00 Has. de te•
rrenos en general, cuya~ colindanCias y lmdelOs ~on 
los sigUlentes: Polígono No. 1, parllelldo del verttce 24, 
punto trilla entre la superÍlCle descnta, la pequeüa 
propiedad de Caslmlro Mela y Brigldo Velasco y con 
rumbo NE y distanCIa de 310 metros, se llega al vér•
tice 25, punto tnno eutre la ~uperflcle descflta, la pe•
queña propiedad de Bngido Velasco y la pequcüa pro•
pIedad de Hilanón Ro"ales, de' donde LOll rumbo NE 
y distanCIa de 210 metros, se llega al vértice 26, punto 
trino entre la ¡,uperÍlcle descrita, la pequeiía propIedad 
de Hilarión Ro¡,ales y la pequeüa propiedad de Lálaro 
Hernández, de donde con rumbo .NE y dls-tanua de 130 
metros, se llega al vértice 21, punto trmo entre la 
superficie descnta, la pequeña propiedad de Lázaro 
Hemándcz y la pequeiía propIedad de Máximo Oliver 
de donde con rumbo NE V dIstanCIa de 30 metro,>, se 
llega al vértice 28, de donde -con rumbo NW V dl~tan­
Cla de 140 metro5, ~e llega dI vértIce 29, de donde con 
rumbo NW y distancia de 175 metros, se llega al vér•
tice 20, punto trillo entre la superficIe dcscflta la 
pequeña propiedad de MáXImo OJ¡ver y la peqúeña 
propiedad de Marcos Austna, de donde con rumbo SW 
y .dlstancia de 485 mytros. se .llega al vértice 21, punto 
tnno entre la superfICIe deSCrIta, la pequeña propiedad 
de Marcos Austna y la pequeña propiedad de, Caslmlro 
Mela, de donde con rumbo SE y distanCla de 140 me•
tr:os, se, llega al vértIce 22, de tlonde con rumbo SE y 
dIstancIa de 195 metros. se llega al vértIce 23 de 
donde con rumbo SE y distancia de 155 metros se 
llega al vértIce 24, punto de partida de esta dc~cnp¿ión. 

Polígono No. 2.-Partiendo del vértice 4 y con rum•
bo SW y qistancia de 315 metros, se llega al vértice 
S, punto tnno entre la superficie descrita la comUDl•
d~d Chipoco y la pequeña propiedad de Lázaro Her•
nandez, de donde con rumbo SE v distancia de 150 
met!'os, sf? llega al vértice 6, de donde con rumbo SE 
y dIstanCia de 260 metros. se llega al vértice 7 de 
donde con rumbo SE y distancia de 380 metros' se 
ll~a al vértice_ 8, pun~o trino en!re la superficie des•
CrIta, !a pequ~na propiedad de Lazaro Hernández y la 
pequena propIedad de Tomás Díaz, de donde con rum•
bo NW y distanCia de 350 metros, se llega al vértice 
9, de donde c,on. rumbo NE y dIstancia de 115 metros, 
se lle.ga al vertIce lO, punto trino entre la superficie 
descn~a, la ~equeña propiedad de Tomás Díaz y la 
pequena propIedad de Francisco Oliver de donde con 
~mbo NW y di~tancia de 150 met~o~, se llega al vér. 
tlce _11, pu~to trillo entre la superfIcie descrita, la pe•
quena propiedad de Ricardo Hernández de donde con x:-unbo NW y distancia de 225 metros, ~e llega al vér•
tIce 12, de donde con rumbo NW v distancia de 30 
metrC?s, ~e llega al vértice 4, punto de partida de esta 
descnpclón. 

PolígOIlU No. 3 partiendo del vértice 1,. punto tri-
1\" entl\ 1,1 lumul1ldad deSCrIta, la comul1ldad Chlpo•
,,' V 13 ,Ullllll1ldad ChlpOCO, con lumbo SW y distanCIa 
el" ·415 1l1l'11 ')''', ,e llega al vértice 3, de donde c~m 
1 umbo ')\\ y dl.,tancla de 295 metros, se llega al ver•
lh.:e 4, de c!u"de ..::on rumbo SE y distanCia de 40 me' 
{[OS "e lll"..l al vértice 12, de donde con rumbo·NE 
\' d{stallcu'" dI> 195 metros, se llega al vértice 13. 4e 
donde L()11 rllmbo SE y distancia de 30 metros .. se 
] lega al \ ~t t Ice 13a, de donde con' rumbo NE y dls•
l-lncia de 180 metros, se llega al vértice 30, de donde 
(1m fUm!,o SE V dIstancia de 520 metros, se llega al 
\,~rtJce 32. panto tnno entre la superficie descnta, la 
]J,~queña propiedad de oTmás Diaz y la pequeña pro•
Jlledad d\~ Hildllón Rosales, de donde COl~ l:umbo SE 
\' dblalll'Ja de 200 metros, se llega al verüce 33, de 
dunde Cl'll rumho SE y distanCIa de 75 metros. se 
llega al vertlee 34, de donde con rumbo SE y distancia 
de 170 metro5, ~e llega al vértice 35, de donde con 
rumbo SE y distancia de 65 metros, se llega al vértice 
36, punto tnno entre la comunidad descnta la pequeña 
propiedad de Hilarión Rosales y la pequeña propiedad 
de Napoleón López. de donde con rumbo SE y dis•
tancia de 80 metros, se llega al vértice 37, de donde 
con rumbo SE y distancia de 60 metros, se llega al 
vértice 38. de donde con rumbo NW y distancia de 80 
metros, "e llega al vértice 39, de donde con rumbo NE 
y distancia de 75 J¡letros, se llega al vértice 40, de 
donde con rumbo NE y distancia de 70 metros, se llega 
al vértice 41. de donde con rumbo NE y distancia de 
100 metros, se llega al vértice 42. punto trino entre 
la comumdad descrita. la pequeña propiedad de Napo•
león López v la pequeña prop~edad de Adrián Acosta, 
de donde con rumbo NW y di~tancia de 7) metros, se 
llega al vértice 43, de donde con rumho NW v distan, 
Cia de 80 metros, se llega al vértice 44. de donde con 
rumbo NW v distancia de 175 me[ro~. se llega al vér•
tice 45 de donde con rumbo NW V distancia de 95 
metros; se llega al vértice 46, punto tnno entre la co•
munidad descrita. la pequeña propiedad de Adríán 
Aco<;ta y la pequeña propiedad de Bruno Medma. de 
donde con rumbo NW y distancJa de 115 metros, <;e 
!lega al vertice 47, de donde con rumbo NE y dlstan•
cia de 350 metros, se llega al vértice 68, de donde con 
rumbo NW v distancia de 210 metros. ~e !lega al vér•
tice 69, de donde con rumbo NW y distancia de 470 
metros, se llega al vértice 70, de donde con rumbo 
NW y distancia de 485 metros se llega al vértice 1. 
punto de partida de esta descripción. 

Polígono No. 4 partiendo del vértice 51, con rui~­
bo SW y distancia de 530 metros, se llega al vértice 
52, de donde con rumbo SW y distancia de 490 metros, 
se llega al vértIce 54, de donde con rumbo SW y dis•
tanCIa de 65 metros, se llega al vértice 55, punto trino 
entre la comunidad descnta, la pequeña proPIedad de 
Nemesio López y la pequeña propIedad de Manuel Sán•
,-hel VIte, de donde con rumbo SE y distancia de 540 
metros, se llega al vértice 57, de donde con rumbo SE 
y distanCia de 50 metros, se llega al vértice 58, 'de 
donde con rumbo SE y rn.stancia de 80 metros, se 
llega al vértice 59, de donde con rumbo SE y distan•
cia de 680 metros, se llega al vértice 60, punto trino 
entre la comumdad descnta, la pequeña propIedad' de 
Mal!uel .Sánchez VI te y la pequeña propiedad de An•
tomo Vlte, de donde con rumbo NE y distancia' de 
190 metros, se llega al vértice 61. punto trino entre la 
comunidad descnta, la pequeña propiedad de Antonio 
V¡le y Quetzalzongo, de donde con rumbo NE y dis•
tancia de 610 metros, se llega al vértice 62 de donde 
con rumbo NW y distancia de 190 metros 'se lleO'a al 
vértice 6S, de donde con rumbo NW y distanc~ de 
165 metros, se llega al vértice 64 de donde con rumbo 
NE y distancia de 685 metros, Se llega al vértice 65, 
de donde con rumbo NW y distancia de 235 metros 
.se ll~ga al vértice 66, de donde con rumbo NW y dis: 
tanCla de 190 metros, se llega al vértice 67 de donde 
con rumbo NW y distancia de 130 metros 'se llega al 
vértice 51, punto de partida. ' 

Polígono No. 5 partiendo del vértice 49 con rum•
bo SE y distancia de 435 metros, se lieia' al vértice 
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50, de donde con rumbo SE y distancia de 7c'} me•
tros, se liega al vérticé 71, pUl' lo tI!nO eDtr. LI ,"mu•
n;dad descIlta con OUél,:aUu;p,) " San (lJC(,J", 1, d~ 
dende _on rumbo NE y U,',ídlí ;,1 (fe' Dil 11"[' 1 , ',; :k:2.'¡ 
al vértice 72, de domk LU:l ,'!J"1;'U .':1: v ,1", ]", ,le 5e 
mdro~, se 1io:¿.1 a! \\'[Ii ",'" d. ,J"II.k (:,,1 :[ I 1 l' 1\W 
v d,stallua el,: HU mt'I"" • ;:t'",,::I ',' ,1, ',1, de 
;jclllc1e cun rtllnb,) ~"i'. " ¡L',i ",, J.l lk 1 "1 1, ':", se 
)jeg..i al \t¿'ltlL't' tS, de dt.'l,:l"" ~\):l I;:nll¡ll I'~¡ \ dts-
lallCJa de bO Illd[ll'l, >t' 1"".1 :1 1,'I,I('e ,n, ,1 :j.)llde 
COtl rUlllbo 1'\!., y dl",(;'II, 1.1 !.- ,11, 'ildn:'., 'e' i ":.1 al 
\tllice /S, de dU:lCk ,:0:1 11111"') i\,L \' (\"·,1:11 1 .i~ 40 
metro~, se Jlega I:d liel'¡ Ir '-' ;", cI,' (\uJlrk ,:') 1 : : ,llbo 
N\'\' y dl,I,\lLJa de ,iD 1I11't1V, "l' ii,'ga ::1 \'.11,1 e' SO, 
de dondl' con rUlllbo ;...\\ \ ¡I,~t,\ll' la lk :'u~, l,¡':Lr<JS, 
Se llega al n~rtíce 81, plintO II' 110 ('111re h ,(.I'I! ,¡.-dad 
de:'lilt~\, S:lll CI'i"íoh¡ 1 :' Chlp,.",(l d,' d(l'I,l: ! 01. rum•
bo J\ \V \' dlc,lalll'j¡j lk' p¡i 1n,:I;, 's, se' liL'gd :tI v :11 ,'c' 82, 
de dUllde Cun rllJ1lI~() 0.',\ l' d ,1:\1\<'1:1 de 1:' 1, Iros, 
se lkg¡:¡ ¡:¡l \l:IIICC 8\, pI!:!I;' ¡r.IIO ',lllre i: l, ':, ,,!Idad 
dt~l']I¡:" Ch1pUCU ) Ji] IJI'q:lI'l'.' ¡:I,lP;l'lLI:I ·l.- ,~I-¡:in 
Acv:ta, de cllJllde COI1 I :iP:!>" -;\\ " ,Ji,,!.:!!( 1, " '=;20 
me~rusJ ~e llc~:..t 31 \L'i'III..',--' \~-+, {1-' \iOll.1e ld\¡ 1 ",' 'u ';,vV 
V ill,>1au:;a de j 10 m,'lm', <'c' 1" ':2, ;,[ \'(:'111:,: l' I,¡mto 
de partllb de e',(a dc''l ! Ij',,'IUil. 

Por 10 cxpue"to, y con ap,Jyo en los arl Í('(di -; 356 
al 365, 20, Y ~o, tr:111,il[)1 u" \ dc'III;';, 1,,1.\11.' h ,h: la 
Ley Federal de Relu¡'llla Agl iJl la \ k t'glillllll!lI" ::.1 t:1 la 
Tramitallón de' lu, L:\!'l'd:e!ll,', ,1.: CUI]::I 1: • ''11 Y 
TitlllaClOn ¡J" Hiellt" CU!lll!:I:,ÍL" ',C rl',mill: 

PRTi\1F.RO,--Se Ic'l(1I~():e " 1:11'1.1 C(JII 'c: le a 
fa\or lkJ pulJLtdo "C1L\llllJ,l\", :\lll,lICip;,' '.1 11 ,'hl•
nol, del F., i.,dú de Il¡Li~tigu, un:l '¡¡)le'l i:: i ' : de 

\ i,~ES 293-60,08 kl~, (DO:)I.:IL',['l,S ;x(I\E~T," 
HECTAREA:>, S1-~SE:\ll'A. i'.l{E,\'-;) de ter "! ()~ t , !!:c•
neral, CLl\'as COillld~llllla~ \' lilllkl(),J qUt:J.!H 1: <ri•
tos en la parle cUII,idt'lel:i\a de e.;la rnulIJo.',,j,,, 1.1 ,llal 
servirá a la CUllllln ida(,i prOlllu\t'I1c como II! lIl,' d,' pro•
pierl"d para todus Jo~, efc,:lu'i "'~:ll(~';, 

La antt'1'iol' superficie (Jc.lpd <;t'r l[k"[:i/I'(: de 
( 1,' , 1 ,', dd acuerdu con el pLtII() ~\:" :,h,,(!u 1"11' ];1 S 

la Refonn:1 AI!l':' 1"11. 

SEGUNDO,-Se dccLIl' qll(, lo, knen,,, .-'lllIll1a•
les que se l,c'CoI1UCt'l1 v ¡i'LlJan ",11 iqlllit;'llahl,"", i'l 111CS•
cripUble'l e 1I1,,"mb::J¡!!:IIJIt':, ,> Ljlit' ',lil(1 pIII.' !·~,I Illfi!:\r 
el guce v d;c,llllle dt' lu' 1I11'III"S por ])elll,' d, 1.1 co•
munidad a C]1I1i:'1l P<'rt'~Ilt'Ct'II, Sí:' ':iid~II,íll 11 11', lillli•
taC\lJne5 \ LIIJd,tlidad(, q::(' b l.n A~r:11 ,:: t"(J 1,; -,:or 
estaDkce p:ll~l lo., 1Cnc~llIl', ejIJ.I,"" 

TERCERO-·P'll':.l dar "lllllplJrnÍl'llto a 1:1, ,i:'\l()~i­
ciones d" b Le\' l't',leT 1,\1 d,: R,' i ,)J 111:1 ¡\~'1:11 i:1 l:" ,Jllés 
de la eiecilci('11 [k I~I jJI\" ,:11 1,' ,,< '(Ulll,'i¡ín, pr,~ iú,' es•
lu.dJu~> y Cc.rl l.t ,!))r(l!)~,,-'íí'J'l d,' Il ~ ... ,-\ !'(--'l~ll Ll \:,' I t Re•
forrna Akl21¡la, "--L~ l()\..t1j/,( i: 11-> :-.ti'h"'rLl' l,('t",a•
rías par", C(Jt1"tí:lIir L, 11':', '"ti :: 'rí, 0\:1 I11dl:':', 1 ;':lfa 
la mujer, 12. p d,':'la l,>,'d:", \' !:l >,),,;1 IIJ'ÍJ:O",1. 

CUA'RTn -PllblíOl1<"C l'n ("1 "])i::1I io Of:ei :1" ,1..: 121 
F;:>dt.raclull ': 1>:] e: 1'" iClLl() <'I',i,lJ del C"llit'li],1 lIel 
Estado LIt' Ilid:¡l'j(), (' in,,'lílJ::>:' C'11 el !~,,('i"::"1 '1"1':1-
rjo ~~Tacic.,l,'\l y q ~'l P:o:' .. j¡u \"\,1,\; 11 \~e 1:' ~-'1 );1 """ 'ad 
c(¡rle'~1)ülJdl¡-:" 1:.2 ~...,-(' ,)\~t' ¡,(,_(\l:1 ¡(¡n S()'-;: t'" H10-
(:rn ento \' 1iil,l: r, 1,1 '1 t\'I rr~:lt¡'" ('(1111 1 111' '¡-", C': nn-
h 180'1 de' ¡,( 11,\('1,'~1 !'.,. \lrl)l',': ';f, d;3 T1J 1,'11. 1 '~J' • (te 

la e; ad3. entlc17t l ft-'(l '~',:t:\:.11 1',j!J kJ', e~cl'LJ~ t¡,lc:' \.t'Y; 
ncLffque'3e v ~Jl'C:'lt,.-,~,r". 

Dilc'3 <:o" • P~I b('io (1"1 Tl",ln,· r kc;" 13 
Unié,n, en :Vl;.é,,:('() f)"':":jr. 1 ,é.' !'" \',' ('1:( l' :I.H 
r"""I nle, L1c IT"-" u (1~J. lllll T!~,' '-"( {~'" C,r'I'-')l~'_l '\ 

fl 1)re~j(lel1té' !(' ~ ... tl1Ll(,i()r)':l1 de l{;~ l=' 1"(_~~(~~ i lí '( 1. '.le .. 
;-?'''''''ir;~ T~~·-·~ r-~L,-" ,- .,¿ .... !lI~.~_)~~c_.,,"!, ___ D'lh~~ ';:1 ~ '-"1 Y r,1 '~e: 

1'1 C:~r:re1~r'f) de 1;;: Rt:J'ounli Agraria, FdlX E":r;.l 'Gar~ 
Qi¡,,-KUVlI":<I. 

ACUERDO sobre Inafectabilidad Ganadera, relativo al 
f,~,edi() nhnico denominado Potrero del Agos¡adero, 
L 'm;¿¡¡Jo en el Municipio de Jerez de Garda Sa•
L'j 1'3, 73.('. 

.\: m:llg,.n U1I ~;fllo con el E',cudo N2lCl'Jn31, que 
,~:I e: r ,L:du, U 1 lidus lVkxicanos.-Secretaria de la 
~~,~tUl 111a i\~'1 ariJ.. 

v r:-;TO para re,olver el expediente de Inafectabilidad 
(J,Hl'j(.lt'I-:¡, relilli\'o al predio rústico denominado 
"~'() l'RLRO DEL AGOSTADERO", ubicado en el 
í'il'lllcipio de .Jerez de García Salinas, del- Estado 
d.' Z¡¡c'alecls, propiedad del C. Raúl Hurtado Do. 
Il,do y su e~poc,a Rosa María de la Torre; y 

RESULTANDO: 

(JI\(-' el r, Rotil Hurtado Dorado v su e<;posa Rosa 
! h· 1:1 :¡l~ la Torre, en su carácter ele propietarios, 
111 '."llito de ft'cha 24 de enero de 1975, dirigido al 
(, ":'''1( :~lri() de la Reforma Agraria, por conducto 
(", l., llel('~,ac-ión del lbmo en lo citada Fnlidad Fe•
(l «l,i\~, ,(,licilaron la declaratoria de Inafectabilidad 
(illla:,,,"a v la expedición del Cert1ficado rt\~pectivo 
I ;, ra ,'] PI'ct.1io mencionado, el que tiene una super•
j I( ÍI.' ,le llÍ,7~-OO Has, de agostadero de mala calidad 
\ la, ~igllientes colilldancias: Al Noreste, propiedad de 
J 1,1111 (io Bonilla; al Noroeste, propiédad de Rafael 
{,(,]17,Ú'j \ Enrique ITurtado de la Torre; al Sureste, 
rlr1,¡],'J.ld (1<: Tiburc,o Bonilla v al Suroeste, propie•
l' ,1 :L' F.r,r:qu.: JIml:ldo de la Torre. 

1,(;', pi OlTlo\'entes ac¡ editaron su derecho de pro•
r ¡,,(i:lel ';ehl e el 1lllTlueble dé' referencia, mediante copia 
r, 1I ("I;Ji le,:! de la Escritura Pública de compraventa, 
e '1 (¡J i :,~ld por el e, Lic. Mario González Espinoza, 
.J 1, I (:t' Pri111C1(1 iilc,l:1ncia v Notario Público por Mi•
","-L'¡ [1' de Le\', en la Cllnad de Jerez de García 
:: I:i,l,h, Z;I(alé'Cel~, de fecha 8 de iulio de 1975, ins•
e ',I'l en L'l Rc~ic,1ro Público de la Propiedad de Jerez 
el' (;.1 1'[ ía Sal(l1:l~. Esl:1c1o de ZacateC(lS, ha io el No. 
J', ¡"l () 2ii del T(Jlllo XXXIX, del índice de Escritu•
r:' PI,bk~lS, el dí..¡ 13 de iulio de 1973; habiéndose 
,1 1'1\l11.lf'¡.lt!o lus ]11;\11')>; de Lev, exhibieron l~h ('onstan•
l. :; '" la an li"lin! ld ele la explotación v del Registro 
,1, c,c.'l() el" hCllar, e'(pe(!icb~ por el Pre~idt'nte Mu•
;1 l '",!1 ,11' ,krc'/ l!t' C~lrl í:1 Salinas, Zacatec:h, de fe· 
(. ',,'. ~I) de ago,lo de 1975 y 22 de i111io de 1974 res•
,1, j,' :1 rtIt'lllt', en b" cuales se asienta que los pro•
') ,'I,)'I"S tienen ('stablecida en el predio de relerencia, 
l' '1 ]lI'~")ci¡:¡ciólI Q';lIla(lera con anterioridad m¡:¡\,or de 
\l ,n,";'-s a 1:1 fec'ln de la solicitud y que según el 
\ \ 1",) !lt'eu::Jrio poseen un total ele 19 cabezas de 
,! ,'jlui, 1 llIZlvur, m:n C:Jelo con el fierro de herrar '" 
'1 ,':'1,"" dt' los ]wopit'lario,> e,tableriénoose que el 
(1 ti (:nl;' de agostadero es dé 1l10(l-OO Has, por ca•
Í1 ¡ 1 d,' PO,lelO '1l1:¡ycr o su equi\'alente en menor. 

CONSTDERANDO: 

011(' la Dirt'crion General de Inafectabilidad Agríco•
J 1 'v' (;:1I1:1cl,'1 a, \' el Cuerpo Consllltivo Agrario: rea•
)1. (,(,.; J", e~luclj(l' correspondientes y con base en la 
r.:,i:li(,rt rei"anwntaria emitida por la Delegación del 
1~ \"IJ, c\, kcha 1CJ de a2.0sto de 1975, llegan a la 
((,,-:>[1" i':,n [le ll.Je el predio referido, por sus carac•
h'l :,1; . ..1' Cl)n,till1ye una auténtica pequeña propiedad 
,r (\ :.,:, ,!;l(·ión. 

"1" lo Ll1(to, en virtud de que han quedado sa•
j: r, I',¡é, lo~ l'l"ll1i,itos que establecen los Artículos 
;'11 :'I',,(ció¡¡ l\', 2~O, 2~7, 258 párrafo primero, 353, 
",= t ¡J~ b Le\' Fú::eral de Reforma Al!raria, así como 
1 h ,-\, ¡ ¡Lulos lo, i llciso g), 7, 9, 12, 18, 42, 43, 44, 45 
, ".l''-:UCoTltes dell<!eQlamento d~ Inafectabilid?d Asrríco•
la y Ganadera, de conformida& con lo dispuestO' por 
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íos Artlculos 27 Fracción XV de la Cúnstltuc'-" ?-,. 
]¡tica de la Repubiica :\'leAícal1a, 3 ~ 20. Tr2"'''':" ,,) 
de la Lev feQ:"ral de Retorma 1\::;rarí.1, e! SllS~l' 
síder:te Con~t;tl1cJ"naJ de los E"tado~ \.:nid05 • "",:, ,•
nos, tiene a bléI1 d,~ ¡ ar el slgulente 

4CUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los ef~c· 
tos de dotacIón, amphación o creación de Nuevos \ é['•

tras de PoblaClon E ildal la supel flCie de 16·75,O'~ j'[-•
(DIECISEIS HEC'Í'AREAS, SETEl\1;\ y (í" í 1) 
AREAS) de aonstadno de mala ca]¡d"d qllf' Jrl ,,, I 

el prfdlO rústiío denominado :'POTRERO DEL ACU::,•
TADERO" ubicado en el MUJ1lCtplO de Jele7: ,1, ("O'. 

cía Salinas, del Estado de Zacatecas, plopiedad (h'¡ (:. 

Raúl Hurtado Dorado y su e~posa Rn,¡;a Mana dé' la 
Torre, con las L"olindaricids que se illdl\.an en el Re· 
sultando precedcllte. 

Qued.m obligados 10;: bendíciarín:<; a mantener la 
negoClaClon destinada al d['t"OH>chamicntu Cl()1!Ollli· 
CO, cría, repwduccl(m y <cxploldción adec1lada dc ga· 
nado a meio! ar por los meci;'y, a 511 ak;~nce i(lS 
past~", azua'k~, alumhl amiE'nto~ de agl13, etc., a fin 
de ql1e f'TI 1000 tlempo este ¡:!nrantiJ:ada la alllnen•
taCÍon de dicho ganado, a cumplir las dcrná, dl'po•
sioones jega!c~ que le afccten, en la inleligcllt ia de 
que al no hacerlo a,í la superl iL le qUl' ~e c1cl'1<l1 d lllé,· 

lectahJe queden'i suita a la 3pllcaclOlI de las lc)C'5 
agrarias. 

SEG17NDO.-Si al amparo de la dec1ill atnda de 
mafectabilidad de que se trata, sohrevimera alQUJlél 
lesión en penuicio de los derechos sobre terrcnos e j;•
da:es o eomunalrs, se estará a lo ctiSfllH.'sto por el 
ArtíCllo 53 Je la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-Si los hendí, iarios j'lnsleriqrrnell!(' ad· 
quierrn otro "re% nl',j ieo por "lll'c~ión, ~o('ie(1éld 
conyu."<1I. sOtini<1d mcrr¡-¡nlil, coplppif'd;1(j () Clidl(l"ICr 
otra forma kgal, la Seu ('t ana de li1 Reía} llIa :\~I ,{•
na praC'ticani la<, diligenCIas IlCL'CS<'lI ias para ~criil· 
lar v deternlÍnar l()~ f'At'edcn!e<; de la reqUf'il" ;'"',,. 
pjedad v de~t¡lli1rln., a satisfacer IH:'l'csídades H2.n,na, 
conforme a la Lev 

CUi'lRTO",-EJ Certilicado de Inafcd"nilidrlrl Ci'sará 
automát;¡ ,lmenfe rn Sll~ ('fectos, eLland0 <'11, jilul;¡· 
res ilulc)1 ¡'.'en, índl17can, permitan o pcrson¡¡]r1\Cl1te 
siembren, ('ul t i I'f'll () cosechen en su precho mariguana, 
amapola o cualquier otro estupefaciente. 

OUI:"-JTO,-T'uhliques(' el presente ¡\,'Lleron por d 
que ,c deci:rca lil Inafectabilidad Gallackra. del pre· 
dio lll<,;ico t1cl1ondnadC) "POfRERO DEL AC;OST-\DL. 
RO", uhicad¡, en ct 1\hlllicipio de Jere7 de G,\n,ía Sa•
lina", del Eq,ldo de 73calc<:;1" CIl el "Di;-:rio Ol'icial" 
de l? r"dCl'ih,jflll v en el I'c/'l(){,ko Ofil ¡id del C;o. 
hiE'l'nn del F.',Lldo 'rc:l't'!'idn, i1hL"llhé],C en el Reé~¡,t]"() 
Agrar'o NacI(lildl y eXlllda~c el Cel tilicado n:,'l]lccLi\ o, 

1'a({') en ,,1 1\1),,('io del Poder E j('Cll1 Í\ () dc la 
11p íÓ". "'1 ]\lé,iLo, Di,lrito Federal, a los vcintiol'!1o 
(L,,~ d,,! mp, de rn<1\O de '11il llo\'('( ¡cllln, ,etc'11',' \' 
~~i.,,-.r,J rrhirlcntc COJ1't,tnciollil{ dl' ]0, Eq.,d·", 11111. 
0('0:;;; ~L:\f~ a' )", I.tds E¡:h~\ETr~,"l 1\"-?>rC7._R ';"1; '( -1 _ 

C'_f~!~~'1zJ' f': rr SC! -("'I."TíO de la Refol'IIld ~\¿;raL\I,- l'eE'o( 
Barra Garda.-Rubrica, 

."el']=';- f' 1) ,:·.L,.: InafectahiHd.",d Ga,,1!adera, relativo al 
V _, " _.o:",) denommado AlaJ11illo VIejo, ubica· 
d() <''' '" /"LH.icipio de Francisco R. Murguía, Zac. 

A::' ':( t'n "ello con el E.~cudo Nacional. que 
1~iC'c. : t-l(clcJ~ l\'h::A~(a.ll()3.-SeCretaria (:e la 
:-',',:1{ 1-

'd::' ¡ (: ,,)1\ er el expediente de Inafectabllidad 
I·O,Y,'-""'_ '''',al1\n al pledlo rústico denommado 
",\;" " :,L:,,:¡ V¡f:.!O", l¡bicado en el l\f:mlclpio de 
F \'~, ~\Ln t2.tlia, del E"ta.do d~ Zac2t'::as, 
p' ""') (,," 1"" ll'. En'neío falela l\:lares e 1se' 
lú ~,,:d -..1.: l"i1\'c1Z1: y 

RESCLTANlJ(J: 

C·' 2 1: ~ CC. El t'nc;fJ Fa\ da filares e Isela Garcla 
de Lr, cid. ,'n '¡1 l~!rilctcr de pmpjé'tarios, por escrito 
de lell,,\ 21 k cnelO de j9i5. dirí:::ido al Sfieretario 
de la P,c'loI ,Jlél :\;:(,[ri8, pUl' ccnc1u",o de la Delega•
dOl ,l.:! R''''''l, e':: la CiLtda Elllid;;d Federativa, so. 
l;c¡ ,,!',n :,11 d,,:,,], [(':'a el: Illideet lill'iclild Gilnadera 
y d C\PC(1r~ ,('11\ ci L : Le!. ¡1 :'dt(~O rc~pCLLi\OI rdla el 
¡')rce:): ¡pe !('iU'l ,di), ~'1 l'!';'l t;\~íle una .. .,uperficie de 
'¡(l) 111) (;(: 11.1'., d, it:"l',:,l')I',O de milla calidad v las 
!--t~~IIL'l¡1(':-, C{)!dli:,:l:l ,.(\: '\, : 'PI ~c, C(iI! prnpieda'd de 
Juan .kl R'(l; ,\1 SIII, 1'(:11 \'1 l'¡:(:(l de 'Matamoros"; al 
Unen\(', (Uti PI'\¡Jlc'lL:d d" JIJan del Hlo; y al Po•
mcnte. COl¡ .1al11lc 1';1\ cia. 

f,,~ pn'llh)\',JlI ,; ;¡('I,'dilo'''!'! ·;u<; def('('hos de pro•
piedad ~()b!c el pi (l"O d,' l'C I (')"("ll'ia. rlledl;;nte copia 
cCltilll'"d:l pllr (,1 ( .h1,'!. (~C PIIJ11C 1a lnst-1T1cia v 
S";lllcll j.) r)(JI l\h"I',lell(' Lc', cid fk,tl'ito Jndkiai. 
1 :,-(>11, i:,,Jo J(,¡f;H 1 \l~llL.¡lI(IÍ' (~'-<i,drl __ t \'¡1I21'b1, de fecha 
:'.J dp ¡t:liO d,' lq~!, de ! 1 ;. '-, ]i'l) ~l dr: CnnlrJa-YE'flta, 
01Ul'1.!;lC>i el :'¡ ,--lr ]11('1,') d(' l1)('\fl, ante el C. Juez 
d(' Pl'i1!J('ld l'hl,llh:" \' (":t l • l ] R"-21"rador Licenciado 
0.: ¡col;;, SI ,to GIl1I, 11 ,'i l' : h, i i:o . en el Regi~tlo PÚ, 
hlll'o d, 1" Pmpi('lL\l1 (Í\' RII) Gldllde, Zile" bajo el 
llll¡;h'!'<l ')I\~, ruli() ;:>: \,c"; ¡"il'(C vr 1, de! ínl1ice de 
e .... cn!(lJa..;; p¡¡\~l\:{h ('1 "7 ll:' )1j(~\() t1(' ItJ60, ctlompañ::lron 
JC\~ piel'"'' de 1 c'\', l'"I1I]\"'!C"1 J.:, con,ianci", de la 
:11lt '!2Ik'tÍ<1d dc ld l' \O!llJ;tl.i"}l] \' ril'1 rC,¡:-i<::t 1'n Of'J fierro 
dé' 1li.'11",1I l'\!)ccli,!d;-; Plll' el !':c,,:I,,¡;1f' \hnicipal de 
\,;C\.'" di 1 1",: ,dll l"'~' /.\( -[1 ,1 .. , de ff' ... I¡;::¡s 15 v 10 
<1"" di jl,-~Io í:,' ¡,)~',~ :., ...,jI,,'i t¡\;:¡llLflll'¡ C,~1 1;.¡, que se 
~"j ')1 ,,¡ l;q 1.)\ r'" ·)¡J:cLlJ io\., 1 'l'lJC!' l",j;:l})lf'cida en el 
nlldll~ ch, l:,!r'''l'''1\ "1 [111 ~ n('íTZ\~ l'H'lllt' :!~n;ldf'ra con an .. 
ll'J'ío\ iJdd !1lrl\(\! d(' '.;ci,>; Ht( ~ .. "", él la fecha de la so11 .. 

-:.. ':;'d \ : .. ,·~'l:(, \. j (. d {I tJ~\. .. l;dl ~ , r,,)',~\ q un t01;::11 de 40 
(--Ihcf('~ dt' ~,d!l,\do ~'!d\(¡r ¡::'-J'l~({~" I.():! pI fierro de 
h{~¡l.':¡r 1(~L'-lI;;H.ld ,:¡ '~(\:nh!~e dc J{~s ,,(dic;1;lntC'~, esta. 
hlc, lo' Id,,'c '111(' ,i lIJl'Ill'i,'l1tr' (k Clc;n,tClc]ero e, de 
1 ~.íill-i:O 1 Ll'." iV'I' l,1he'.1 de S:;1n~tdu InZl\Ur o su equi~ 
\ :,;l'l1t~ t2H ~,-t¡jdd(J H;,;:.'n¡ J]. - .. 

CO'iS! DFRA 1\: DO: 

01'(' la 1):1 el', ¡c"n Cf'I',:ral (l.' ]r:"f("ctabiJ¡,jad A"-ríco-
1", v (;,,¡Jé\r!cl'a v ,'1 Cllé'rpn Cnn,ul, h·o Agrario' rea•
lilitdo, li" ,'~j\Hl,()-; l:on \'~n()ndlcnt,", \' con '-base 'en la 
opiJii,-'n r Ilci!ar;a ,'milicia '1CI" r~, [)2!cgdciór¡ SQ'ra. 
1 ifi COll re... :~. d\' jdlir¡ dc' i(r7:::, JI,"'g"éUl (t la (n!1rJll~ 
~inn (~(' qLJP !.'¡ Pil.;:(l j¡ Í('j'jc1n, PI)]' \U" l',llal'tclit,ti(;¡; 
(,(\I1't;II1\(, i1:n ellll.llIil,\ j)eljllc,'¡c\ j1jupicJad g,1l1élder~ 
en c\p1uL .... ',J'1. 

, P,,,':, ':ti, l: \':r'l'd e;,' qw' 11::n q·,pdado ~a. 
1Isfcc:\J)', 1,)" r'(llil'~¡¡"'-, q/le .::' .... ¡rthJ('~cl1 lo,c;. :\rtíctr1os 24g 
rr;:¡l'\. "') j 1', :-:.'., ~,~,~. " ... ~ p,;¡ J ~,r() rrirncro ~~:; 354 
í.~, t,1 : ~I : ::, Re>, 1";4 ":!,~ '1[1 ~i'';;I' \'nrn0 1'1:1 
,\'"1',11 11 "1 !') .~1, -: ( .. 1; 1~: l~ 1~ lA 4,~ \' ('[ir]", 

dt l
( ..., i ~' ,1" te:: t {-, ',I,-:_',j :\SI Jro'J. 

\' ( 11
1

..1",. :,-¡, ~ 1, " en ;"-' pi -~-'~,) .... L';z-a1::'5 
i:1; Ola~ICS J (:~:,rJ¡vrnlc a 10 d./. ... rUC~~\.l pur Jos Artíéulos 
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8 Y 20. Transitorio de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria y el Artículo 27 Fracción XV de la Constitución 
Política de la Rf:pública, el suscrito Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a 
bien dictar el siguiente 

\ 
ACUERDO: 

i'RIMERO.-Se declara inafectable para Jos efec•
tos .de· dotadón, ampliación o creación de Nuevos 
Centros de Población ejidal, la superficie de 400-00-00 
Has. (CUATROCIENTAS HECTAREAS) de agostadero 

\ de ~ala caridad que integran el predio rústico deno•
minado "ALAMILLO VIEJO", ubicado en el Municipio 
de Francisco R. Murguía, del Estado de Zacatecas, pro•
¿iedad de los CC. Evencio Favela Mares e Isela Gar•
cía de Favela, con las colindancias que se indican 
en el Resultando precedente. 

Quedan obligados los beneficiarios a mantener la 
negociación destinada al aprovechamiento económi· 
co, cría, reproducción y explotación adecuada de ga•
nado, a mejorar por los medios a su alcance los 
pastos, aguajes, alumbramientos de agua, etc., a fin 
de que en todo tiempo esté garantizada la alimenta•
ción de dicho ganado ,a cumplir las demás disposicio•
nes legales que le afecten, en la inteligel)cia de que 
al no hacerlo así, la superficie que ahora se declara 
inafectable quedará sujeta a la aplicación de las Le•
ves Agrarias. 

SEGUNDO.-SI al amparo de la declaratoria de 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguna 
lesión en perjuicio de derechos sobre terrenos ejida•
fes o comunales, se estará a lo dispuesto por el Ar•
tículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-Si lo sbeneficiarios, posteriormente.ad•
quieren otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agra•
ria practicará las diligencias necesarias para señlar 
y determinar los excedente~ de la pequeña propiedad 
ínafectable y destinarlos a satisfacer necesidades agra•
rias conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI Certificado de Inafectabilidad cesará 
automáticamente en sus efectos, cuando sus titulares 
autoricen, induzcan, permitan o personalmente siem. 
bren, cultiven o cosechen en su predio mariguana, ama•
pola o cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.:"'-Publíqu('se el presente Acu~rrl() por ,,1 
que se declara la inafeC"fabilidild ganadera del predio 
rustico denominado "ALAMJLLO VIEJO", uhicado en el 
Municipio de Francisco R. Murguía, del Estado de Za•
catecas, en el "Diario Oficial" de la Federación V en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado refe'rido, 
inscríbase en el Registro Agrario Nacional y expídase 
eJ Certificado ·res·¡jeétivo. 

·Dado en el Pulacio del Poder Eiecuti\'o de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 'veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y seis,-
1'1 President~ Constitucional ¡le los Fst;¡do,,' Unidos 
Mexicanos.-Luis lEchevelTÍa Alvarez.-RúbrÍca.-Cúm•
nlase: •. 1 Secreh.rio de la Reforma Agraria Félix Ba. 
riel \iarcía.-Rúbrica. ' 

RESOLUCION sobre privación de derechos agrario. y 
nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado La Colonia, Munici· 
pio de Torreón, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos· Mexicanos.-Secretarfa de la 
Refonna Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri. 
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en ~l ejido del poblado 
denominado "LA COLONIA", Municipio de Torreón. 
del Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedten•
te la convocatoria de fecha 18 de abril de 1975, para 
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, re•
lativa a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los ejidatarios que se citan en el primer punto re•
solutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo verifica· 
tlVO el 26 de abril de 1975, en la que se propuso re•
conocer derechos· agrarios y adjudicar las unidades 
de dotación de referencia, a los campesinos que las 
han venido cultivando _por más de dos años ininterrum. 
pidas y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la ComiSión Agraria Mixta y, dicho orga. 
nismo, notificó el día 29 de mayo de 1975, a los eji. 
datarios afectados; para que comparecieran a la au· 
diencia de pruebas y alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 13 de junio de 1975, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere•
chos agrarios a los e.iidatarios propuestos; de confor· 
midad con lo ·dispuestopor los artículos 426, 430 Y 
demás relativos de· la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente 
la privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios 
que se señalan, y el reconocimiento que propone la 
asamblea general extraordianria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la' Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agra. 
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con· 
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebralia el S de diciembre de 1975; y 

CONSIDERANDO PRTMERO.-Que el presente jul· 
ci(1 privaiivo se. ha 'seguido de acuerdo con los trá. 
mites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y de•
m:~s relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
hahiéndose comprobaoo, por las constancias que obran 
en Bntecedcntes, que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación -de derechos agrarios a que se 
refiere el artículo "85, ·fracción 1, de la propia Le 
por haber -abandün~do el cultivo personal de las uni· 
dades de dotación pOI' ·1l1ás de dos años consecutivos; 
que quedaron oportunamente notificados los ejidata. 
ríos sujetos a juicie;· y que, finalmente, se siguie•
ron 1(11' posteriores trámites legales; es procedente pri· 
varios de sus derechos' agrarios, y cancelar los corres· 
pondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancid1> que corren agregadas a] 
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expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos, y ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asamblea general extraordinaria de eji•
datarios celebrada el 26 de abril de 1975, de acue¡-,~() 
con 10 dispuesto por los artículos 72, fracción III; í'4, 
104, 200 Y demás aplicables 4e la misma Ley, proceie 
reconocer sus derechos agranos; y con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cer•
tificados correspondientes. 

Por Jo expuesto y con fundamento en los, artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
na, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA CO•
LONIA", Municipio de Torreón, del Estado de Coahuila, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación por más de dos años consecutivos, a 
los CC. l.-Jesús Martínez Hernández, 2.-Benigno Li•
ra Hernández, 3.-Secundino Figueroa C., 4.-Celestino 
Zapata C" S.-Vicente Atilano Muñoz, 6.-Benjamín 
Atila"o Palacios, 7.-Luis Palacios Tabares, 8.-Antonio 
Quiroz Palacios, 9.-Bruno Ortega, 1O.-Cruz Lira Her•
nández, y H.-Porfirio Rodríguez Palacios. En conse•
cuencia, se cancelan los certificados de derechos agra•
rios que respectivamente se les expidieron a los eji•
d/ltarios sancionados, números: 1329718, 1329725, ...• 
1329728, 1329730, 1329731, 1329732, 1329733, 1329734, .-. .• 
1329736, 1329727 Y 1329735. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "LA COLONIA", Mu•
llicipio de Torreón, del Estado de Coahuila, a los CC. 
l.-Catalina Hernández Avalos, 2.-Miguel Lira Her•
nández, 3.-Bruno Martínez Hernández, 4.-Julio Mar•
tlnez Hernández, 5.-Maximino Hernández Vital, 6 ....... 
Juan Morales Sánchez, 7.-Maximino Hernández Avalos 
y 8.-Emiliano Bernal Hernández; consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios, que los acredite como ejidatarios del pobla. 
do de que se trata y el relativo a la Unidad Agrícola 
Industrial para la Mujer, misma que se formó con una 
lÍl"a de las unidades de dotación que perteneciera al 
titular privado Benigno Lira Hernández, asimismo se 
declaran dos unidades de dotación vacantes para ser 
posteriormente adjudicadas. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "LA COLONIA", Municipio de Torreón, del Estado 
de Coahuila, en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa; inscríbase y háganse las anotaciones corres•
:pondie:-tes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese 
y eJerutese. 

Dada en el Paiano del Poder Ejecutivo de la 
TTnion, en México, Di~trito Federal, a los nueve dí"s 
del mes de ~bril .de ~il novecientos setenta y seis.-El 
l' ,-e;)cdente ConstitucIOnaj de los Estados Unidos Me· 
:Al canos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplaser 
El Secretario de la Reforma Agraria Félix Barra Gar-
cía.-Rúbrica. ' -
RESOLpCION sobre ampUadón de ejido, solicitada por 

veCInOS del poblado dellominado Gabino Vázquez 
municipio de Ensenada, B. C. ' 

. Al margen up sello con el Escudo NacionaL que 
dIce: Estado? Umdos Mexicanos.-Secretaría de la Re. 
forma Agrana. ' 

\'ISTO 1'lJ1'i\ re,olver en definitiva el expediente rela· 
tivo' a lil <ll11pliación de ejido. solicitada por vecinos 
del pOli!:¡G,-, dt'nominado "GABINO VAZQUJ?Z", d~l 
mUfll<:iDlo de Ensenada, del Estado de Baja CalI· 
forni:., y 

RESULT Al,mO PRIMERO.-Por escrito de 16 de 
marzo de 1970, vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron del C. Gobernador del Estado ampliación 
de eiid0 nnr no serIes suficiente para satisfacer sus 
necesid;:¡dés las tierras que actualmente disfrutan. Tur· 
nada la ~o¡iclTud a la Comisión Agraria Mixta, este 
on'Janisl11ú inició el expediente respectivo, l'llblicándose 
la ~ solICitud en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de. fecha 10 de abril de 1970, surtiendo efectos 
de notificadón; la diligencia censal se llevó a cabo con 
los requbitos de Ley el 26 de noviembre ele 1970, arro· 
jando un total de 106 capacitados en materia agraria, 
anotándose además 12 cabezas de ganado mayor y 
dos cabezas de menor; procediéndose a la ejecución 
de los trabaios técnicos e informativos de localiza· 
ción de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Term!¡laaos las traba. 
jos mencionados en el resultando anteñor, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen el 4 de abril de 1973, 
y lo sometió a la consideración del C. Gobernador del 
Estado, quien no dictó su mandamiento considerándose 
emitido en sentido negativo. 

RESULTM'DO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: por resolución presidencial de fecha 19 de 
agosto de 1964, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre del mismo año, se dotó 
al poblado de que se trata con 500-00-00 Has., de 
agostadero cerril, habiéndose ejecutado el 2 de octubre 
de 1968; que de los trabajos tecnicos complementarios 
se desprende que la superficie concedida por concepto 
de dotación se encuentra total y eficientemente apro· 
vechada; que efectivamente son 106 los capacitados 
con derecho a la acción intentada, que dentro del ra•
dio de 7 kilómetros del núcleo gestor resultan afecta•
bIes 7,483-8;2-46 Has., de terrenos de tempo~al y agos· 
tad.ero cernl que se J!ue~en tomar del fra~clOnamiento 
del Valle de San Qumtm, en la forma SIguiente: ... 
605-4.9-46 Has., de temporal, de la manzana 30 Lote A, 
propIedad de Puan David Hussong Schuelke; 95-00-00 
Has., de temporal, de la manzana 88, propiedad de Ma•
nuel Saad A.; 1,102-00-00 Has., de agostadero cerril 
de la manzana 32 Lote A, propiedad de Manuel SaacÍ 
Andrés; 260-02-00 Has., de agostadero cerril de la 
manzana 29 Lote A, l?ropiedad de Walter Huss~ng Or•
te!; 150-00-00 Has., ae agostadero cernl, de la man. 
zapa 25:A Frac. E, 1 Y M, propiedad de Roberto Ca•
rnllo Dlaz~ 50-00-00 Has., .de agostadero cerril, de la 
manzana 2)-A lote V, prOPIedad de Celia Contreras de 
Rojo; l50-00-00 Has., de agostadero cerril, de la man•
z?na. 2)-.'\ Frac. J, N v R, propiedad de Ana María 
JJ~enez Vda. de C.; 150-00-00 Has., de agostadero ce•
rnl d~ la m~zana. 25-A frac. J, K Y O, propiedad de 
German -yalle]o VIllasana; 50-90-00 Has .. de agosta•
dero cernl. d~ la n:anzar:a 2,.,-A, lote Q, propiedad 
de ~1anllel ROlO CastIllo; 200-00-00 Has., de agostadero 
cnnI, de la manzana 25-A, lote S. T. W v X propiedad 
de Grall.ia~ San Quintín, S. A.; 2-412-18-00 Has., de 
agos~adero cernl, de las manzanas 27-A Bis y 34-A, 
prop~edad d~ Guadalupe Ponce; 450-00-00 Has., de agos•
tadero cf'rnl. de la manzana 25-A. lotes A BCD 
F. H. L! P Y U, no inscrito en el Registro Púbiic~ d~ 
la PropIedad a favor de persona alguna' y 1809-13-00 
Has., de agostadero cerril, de las ma~zana~ 28-A y 
33-A, frac .. este, no inscrito en el Registro Público 
de !a Propledad ~. favor d~ persona alguna; de igual 
forma las s~perflcles menCIonadas se encuentran sin 
ganado .de mnguna clase,. pozos, aguajes, casas, ~lti. 
va" o SIgnos de explotaCIón, lo cual resulta cOil'fiflro. 
b~ble por constancia de 10. de abril de 1975 expe•
dIda por la autoridad municipal del Valle de SaÚ Quin .. 
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tin.- municipio de Ensenad!\., del Est~do de Baja C¡¡li-
fornY<I.· -

tanciás que en el presente caso concurren, pr@de 
fincar en -dichos ·tenenos la ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denominado 
"GABINO VAZQUEZ", con una superficie de 7,483 .. 82-;4'6 
-Has:;' de. -tempQl"ª1 y.a,gQst&dero cerril, que se desti•
narán, para' los 1,iSOS- -CQh~Gthto!> de los 106 calJaeitados 
dUé 'arr~ó -el c;énsQ,-'-us~rv¡í.pdose una supetfic;i~c;rle 
:iO~OO.:OO :Has., de tempor~l.. p!lra constituir lá'Unida1l 
agrícola industrial para la mujer, -debiendo' teV(1<mrse 
el mandamiento del Gobernador del Estado, el cllal no 
se' ·emitió· confiiderándose _ titcito negativo, Ya. que de 
·Ios trabajos ·'técnicos ~ informativos complementarios, 
'se . desprende -.que las, tierras conc~didas en dota-cróh 
están totalmente aprovechadas y que además, tadtcan 
en el poblado 106 campesinós carentes de -tierru: ~t 

_ _ Los nombres de -los 1(16, capacitatlos, son los si•
guientes: - 1.~Medardo Alejandre Arroyo, 2.-María 
MVllNlqo Jiménez,- 3..~lfredo Alvarado Jiménez, 4.•

.(".talina Alvqr~z AcerQ, 5.-pavid Alvarez Zamora, 6.•
P¡::.scual J\tilano a;irboza, 7.-J. Guadalupe Barajas Cer•
nq, &.-HermenegildQ Castañeda Santillán, 9.-JesÚs 
Castro Garda, 10.-·Luis Cástro Garda ll.-Manuel 
-Castro García 12.-fran,cis¡;0 Castro L<Ípez, 13_-Pri•
mitivo Castro lópez. H.-Cándido Contreras Díaz, 15.•
Al~jandro Contreras píaz, 16.-Arcactio CuríeI Salazar, 
17 .~FraRCiseo Cur-iel Salazar, 18.-Juan Curiel Sal¡¡•
zar, 1~ .-Elias Cpriet Torres, 20.-Félix Curiel Torres, 
21.-Gabinp Curid Torres, 22.-Reyes CurieI Torres, 
23.-Humberto Curiel Torres, 24.-Vicentj! Chávez Sán•
chez, 25.-Jorge Luis Chávez Gutiérrei, 26.-José Diaz 
({JPtr~ra~ 21. -AguslÍn Díaz Daniel, 28. -Antonio Dí;iz 
Galindo, ..:9.-Consuelo Díaz Moreno, 30.-Ignacio Eli•
zalde Nieto,¡ 31.-José Elizalde Nieto, 12.-Juan EJizal•
de Nieto, j3.-TelésJ'oro Garda _aarbpsa, 34.-Tomás 
García Barbosa, 35.-Juan García Guajardo, 36.-Rafael 
Gómez Madrigal, 37.--1. Teodoro González Agundez, 
38 _-Lorenzo Gonzá1ez Agundez, 39.-Rubén González 
.A «undez, 40.,-Benimnín González Aranda. 41.--JesÚs 
González Cortez, 42.·-Efraín González Madero, 43.•
AnClfc~ Gu¡::rrcro Figueroa, 44.-Alejandro Guerrero 
Bvrbola, 45.-FranGÍsco Gutiérrez Martínez, 46.-José 
Silva Gutiérrez, 47.-·Fco. Javier Gutiérrez Silva, 48.-•
A-nc1rés Hcrnández Cisneros, 49.-Pedro I1crnández 
Sánchez. 

50 ,-Lnis Herrera Bermeio, 51.-Cesáreo Hnrtado 
Márqllez, 52.-JesÚs Ilmlado Padilla, 53.-JesÚs Jimé•
nel Chóvel., 54.-F.!uiqlle .Toya Heruándcz, 5S.-·Felipe 
Jo,-a Hernández, 5(,.--Rafacl Limón Chávf'z, 57.-José 

. LÍlljón Guerrero, 58 .--~rnesto López RpsilleS, S9.- Víc•
tor Lllcero Cota, 60. -Jesús MaClel Mauro, 6t.--Fran•
cI~CO Mariínez Martíncz, 62.-1. Luis Martínez Ramos, 

-6J.-'-R¡¡fqel Martinez Rodríguez, 64.-Felipe Martínez 
Serna, 65.-José Miranda Camarillo, 66.-Jeslís Miran•
da H-ernández, 67,-Mi~llel Muñiz Suárez, 68.-Gl.1iller•
mo Muñoz lbarra, 69.---:José Muñoz Vargas 70.--Hipó•
I~to Muñoz Vargªs, 71.....,Serafino Muñoz Vargas, 72.•
Vicen.t~ Ml.!,ñoz Va!"gf!s, n.-Rafael Nieto CossÍo 74.•
J, LUIS )ijJ.Qo Partld¡¡, ·15.--,...Carlos Nuño Partida 76.•
}'aqlino Partida S¡¡Jcedo,77.-:-Víctor 'Partida S~Icedo, 
78;.,..Josérartida.~álc~o, 79.-Jesús ,Pérez Mejía, 80.•
Manuel Perez MCJlá, Sl.-Pedro R~m!rez Moreno, 82.•
A~nulfo Ramírez González.¡" 83. -An4rés Ramos Her•
n.a~z, 84.",:-"Gruz-. Rangetl'ére7. 85.-Luis Rangel Cu•
neJ,."II6 . ..,...4rn\,l!fó. I{aIfg.e1 Cutief. 87.-B¡:rnabé· Rangel 
Cune!, 88.-GUllIermo Rcyes Avila, 89.-Guillermo Rüiz 
Arroyo, 94.-Juan Ruiz Zamudio, 91.-José Luis Mar•

,tíne.z". 9¡.--:--L~.QCAdio - Santillán Pérez, 93.-Francisco 
~anti!~á.ñ Leori,'9L':"'Pablo S~rrato Infante, 95.-Roge-
110 _ Serrato Infante, 96 .. -Antonio Silva Pérez, 97.•
A!1tonio Silv¡l P,érez, 98,-Quintero Tamayo Cesáreo, 
9q"....A.~ixclo Tapja Avena, 100.-José Temores Navarro, 
10l.-J, )\1anuelTemore~ F<;rnández, 102.-Enrique Uri•
b(' GarC;1 \a70, 103,-Jose Vlilarruel Becerra, 104.-En•
nque VIlIarruel Sosa, IOS.-Domingo Torres Quezada 
y 10b.-Vicente Vázquez Aguilera. 

- Con los elementos -anleríOles el Cuerpo COf);;ultivo 
Agrario e¡nitió su di¡:tamen en los términos de Ley;' y 

~ONSf~E.ltANpO PRIMERO.-Que el derecho del 
p~~hlado pBhclommo para obtener la ampliación de sU 
e'1Ro: ha' ql1e~ado drmostrado al comprobarse que en 
r} ml"SlT)O radican 106 capaci1ados q1le carecen de las 

. t':?lT:lS In(1J~pcnsablcs para silt isfacer sus n(:,c~'sidadcs; 
v 1~¡; qll~ les fnrron enncec!"las por dotacióll, están 
totalmente aprovech"das. 

" CONSIDERANPO SEGUNDO.-Qlle los terrenos 
~tccta¡'les en p<;lr' "'t"'P <;f\" \p" 1l\"l"\cionado'i en el re~ 
!'tl'l;:'}tlO [err~ro d~ esta resolución; que (~'da la ex•
tcns¡on y CahAali de 5\.1S tIerras y las demás cirC\.lIlS-

. 'POI' lo' expuesta yde Íicu~rdo con el [rrlpeiativo 
que 'a1 ejecutiva'8 ¡ni -cárgo iinpone la FractiGn -X del 
articulo 27 Constitucional y. con apoyo ademásefi los 
artículos 60,- 69, 104, 195, 197, 203, 204, 205, 206;' 207, 
208,21~, ;J2:3; 241, 249, 2S1, 40. y 60. transitorios, y de•
más erelaüvQs de la Ley Federal de Reform~ .Agraria 
en' 'VigOJ:'j:' se: 'l'esuelve: . 

PR TMERO.-Se revoca el mandamiento' tácito ne•
'gativo del OobeHlador del Estado. 

SEGU.NDO . ..,...~e concede a lps vecinos !¡olicifantcs 
del pobladD denominado "GABINO VAZQUEZ", muni•
cipio :de Easenuda, del F,stadQ de aaia California, por 
cOllccptode 8lillJlli¡¡cióq l\efinitiva de ejido, una suner•
[icle ttitál d~, 7,4&íh82'J~6 H¡¡s., SIEtE MILA CUATRO•
€Ij~N1'A-S :OGIJENTA Y, TRES HEC1'AREA~, OCHEN•
TA Y DOS AREAS, CUARENTA y SEIS CENTIAREAS 
de las cuales 700-49-46 Ha~'1 SETECIENTAS HECT1\'•
cREAS, CLiARENTA y NUEvE AREAS, CUARENTA y 
SEIS Cf'.NnA~EAS s¡:¡n de te¡n,Roral y 6,783-33-00 Has., 
SEIS MIL; SETECIENTAS OCftENTA y TRES HEC•
TAREAS, -TRSINTA y TRES AREAS 'de ,agqstadero 
cenil, que se temaráp del fraccionamiento del Valle de 
San Quintjn, "le l~ siguiente forma: 605-49-46 Ra~" 
SElSCIENTAS CINCO HECTAREAS, CUARENTA y 
]\¡UEVE AREAS, CUARENTA y SEIS CENTIA'REAs 
de t{'mporal, de la manzana 30 lote A, propiedad de 
Juan David Hllssong Schue1ke; 95-00-00 Has., NO•
VENTA·X-CINGO· BECTAREAS de temporal, cj~ la 

manzana 88pr-opiedaa_~ Manuel Saad Andrés}~.;'. 
150-00-00 Has., CIENTO C1NCUENTA HECTAR'EAS de 
agostadero cerril, de la manzana 25-A Ioté 'E, l' y M, 

'prop.iedad: qe --~oberto. Carrillo Díaz; 50-00-00 Has., 
€INCUENrA, HECUREAS de agostadero-&rril/de la 
manzana 25-A Lote V,propiedad de Celia' Cóntte~s 
Rojo: 150-00-00 Has" CIENTO CINCUENtA: "HECTA-

·REAS :ds agost-aOOl'O c~rril, de la manzana 25~A, lote 
·1; N-:v R,'Pf-Opiedad de "Aoa María Jiménez Vda. dé·C.; 
150-00:0(,)., Has.)ClENTO CINCUENtA Hl!Clf\'REAS 
de agostadero cerril,· ma,nzanIl25-A lote J,. K 'y 'O, pro•
piedad de Germán Vallejo Villasana; 50-06-00' Has., 
·CfNC(JENTA JIECTAREAS de agostadero cerril,,,man•
zana2'l~A 10te 0,- pmpiedad de Manuel Roio Cástillo; 
20e-OO-(J{)-,,I-Ias:., l!DSCIRNTAS HECTA'REASqe ~gosi:~­

-dcro CCI'r-ll,~ man~an~ 2?-A lote S. T, W y X, grpQt~dad 
de Granjas ,San OlllntJnF .S. A.; 2,412-18-00 H.¡¡.s.DGS 
MIL· CUATROCIENTAS POCE HECTAREAS; ntEtI-

,OCHO AREAS de agos.tadero cerril, mam.ana ).7-A 13is 
v -34-A propiedad de oGuadalllpe Ponce; 1,102-0D~90 .H'<i:~., 
tJN MIL CIENTO DOS HECTAREAS de agostadero 

. cerril, manzana 32 l{lte A, propiedad de Manuel Saad 
André~; 260-02-00 Has.; DOSCIENTAS SESENtA I-{EC•

-TAREAS, DOSAREAS, de agostad~ro cerdl, manzana 
-29 r Ide' - 1\, P¡'¡:)lú>(!a-r! -de W;¡!ler HI1~<;onrr. Ortej;' '_. 
4°(1 l' 1_(") fl:\~., ('fli\TROt:lE)\.lT.~<'; CTNcur~NTA' HEC•
'J 'IR :,~s rl, :1 ,-y,' l<krn C~lTil, 1llilll7:ma 2'i-A I(;(:~~ A, 
B, e, n, F, JI. L, P v 11, no ip<;("ri10 en el RCI'i"1!o Pú•
I.:llk', ,-\" kllhopi¡>c1'1d a favnr (le r¡p]'Cnna' n11'l'n'1 v 
l,SOY-13-DO Tla~. ,UN MTL OCHOCIENTAS NUEvr~ 

,HECTAREAS, TRECE AREAS de aqost:Hkro- 'curi', 
mamana 28-A y 33-A, fracción E~te, il0 ins'r:ritn .en el 
R<:gjs(ro- PúhPC"!~ - dp la Pronicc1ad a hvor de, nC'rsc':".'l 
al~_u.na;· superficie .que se distribLJirá en la f(;m:na. cst'l_•

·bleCldaen el conSIderando segundo de esta l-¡;:solucióp, 
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deeretándose al efecto la expropiación de los terrenos 
de propiedad particular. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria, y pasará a poder del poblado bene•
ficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

TERCERO.-Expídanse a los 106 capacitados bene•
flciados con esta resolución y a la unidad agrícola in•
dustrial para la mujer, los certificados de derechos 
agrarios correspondientes. 

CUARTO.-AI ejecutarse la presente resolución, de•
berán < observarse las prescripciones contenidas en los 
artícu.los 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria en vigor y en cuanto a la explotación y apróvecha•
miento de las tierras concedidas se estará a lo dis•
puesto por el artículo 138 del citado Ordenamiento y 
a 10s Reglamentos sobre la Materia, instruyéndose am•
pliamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
Cferechos a este respecto. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de! Gobierno del 
Estado de Baja California, e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propie•
dad correspondiente, la presente resoluciÓn que con•
cede ampliación definitiva de ejido a los vecinos soli•
cWmtes del poblado denominado "GABINO VAZQUEZ", 
Jl'lunicipio de Ensenada, de la citada entidad federa•
tiva, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

D~da en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos setenta y 
seis.-EI Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Fellx 
.Barra García.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del ,'oblado Cuechod, municipio 
de San Antonio, S. L. P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dic.e: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en umca instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comuna•
les del~oblado "CUECHOD", municipio de San An•
tonio, Estado de San Luis Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito sin fecha, 
vecinos del poblado de que se trata, solicitaron del 
Titular del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo•
nización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria el re•
conocimiento y titulación de sus terrenos comunales, 
la instancia se remitió a la Dirección General de Bie•
nés < Comunales del citado Departamento, la que inició 
el' expediente respectivo e! 12 de marzo de 1965, pu•
blicándose la referida solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 27 de junio de 1965 
y en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 
de 1975 los representantes comunales fueron electos en 
su oportunidad y se procedió a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
los mencion~dos en el resultando anterior y analizadas 
las constanCIas que obran en el expediente relativo se 
1legó al conocimiento de lo siguiente: la dili~encia ¿en•
sal arrojó u~ ~otal. de 44 comuneros, los Intégrantes 

·del grupo petICIonarlO presentaron un título de propie•
. da~ expedI,do por el C. Gobernador del Estado de San 
. Lws PotOSI de fecha 2S de junio de 1906, en favor del 

C. Pedro Santiago y Socios (del Cuechod), por el cual 
se aprobó el contrato !ie c~mpra-venta .celebra~o. el 
día 4 de iulio de 1905, mscnto en el RegIstro PublIco 
de la Propiedad de Ciudad Santos, San Luis Potosí, 
el 11 de marzo de 1940, este título ampara 94-75-00 
Has. además presenta dicho núcleo peticionario una. es•
critura privada de compra-venta en favor de SantIago 
Juana, Antonio Santiago y Socios, inscrito en e! Re•
gistro Público de la Prov.iedad e! 13 de abril de 1946, 
bajo el número 58, del lIbro "índice", amparando e~ta 
escritura 8-22-24 Has., de acuerdo con los trabal os 
técnicos realizados la superficie comunal abarca una 
extensión total de 135-56-20 Has., de terrenos en ge•
neral; oportunamente fueron citados y emplazados los 
núcleos colindantes; la comunidad de que se trata no 
tiene conflictos por límites con los poblados circun•
vecinos de acuerdo con las actas levantadas al efecto 
y lás opiniones del Instituto Nacional Indigenista y 
de la Dirección General de Bienes Comunales son en 
el sentido de que es procedente el reconocimiento y 
titulación de los terreJ;los comunales del poblado men•
cionado

l 
por haberse reunido los requisitos que seña•

lan la ey Federal de Reforma Agraria y el Regla•
mento respectivo. 

Los 44 comuneros que arrojó el t:C'u:.O, son: 1.•
Santos Hilario Santiago, 2.-Baldomero Santiago C., 
3 -Juan Marcelina Aguilar, 4.-Ventura Santiago, 5.•
Santos Timoteo Pérez, 6.-Pilar Martínez Ascención, 
7.-José Santos Cemprino, 8.-José Simón Santiago 
M., 9.-Felipe Santiago Moreno, 1O.-Martín Santiago 
C., H.-Pascual Hernández P., 12.-Toribio Hernández 
Antonia, 13.-José Francisco Casas, 14.-Jacinto Mar•
tínez Antonia, 15.-Eleuterio Morelos Antonia, 16.•
Domingo. Ortega Ramírez, 17. -Margarita Morelos, 18.•
Pedro Marcelino Catarina, 19. -Donato Marcelino C., 
20.-Jorge Martínez Antonia, 21.-Pedro Santos Cata•
rina, 22.-Martín Santiago Martínez, 23.-Leonardo 
Pérez Irene, 24.-José Marcelino Margarita, 25.-José 
Santiago Hernández, 26.-Pedro Orta Ramírez, 27.•
Ricardo Santiago C., 28.-Felipe de Jesús Doguez, 29.•
Agustín González c., 30.-Eliseo Santiago Orta, 31.•
Aure!iano González Isabel, 32.-Ramón González Ca•
!arina, 33.-Juan Gildo Bautista, 34.-Juan José Con•
cepción, 35.-José Carlos Cenorino, 36.-Antonio León 
Martínez, 37.-José Andrés Santiago, 38.-Reyes Angel 
Antonia, 39.-Marcelino Hernández, 40.-José Santia•
go Juana, 41.-Marcelina Orta Orta, 42.-Alfonso San•
tiago Juana, 43.-Santos Morelos Antonia y 44.-Felipe 
Ventura. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tIVO Agrario emitió su dictamen en el sentido de esta 
resolución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que a pesar de que los 
títudo~ presentados por e! núcleo ,gestor, amparan una 
super~IcIe de 102-97-24 Has., del tItulo de la propiedad 
expedIdo por el C. Gobernador del Estado de San Luis 
Potosí de fecha 25 de junio de 1906, en favor de Pedro 
Santiago y Socios y 8-22-24 Has., de una escritura 
privada de compra-venta en favor de Santiago JU2.n¿l 
Antonio Santiago y Socios; al comisionado en su m: 
forme correspondiente manifiesta que la superficie que 
posee, el .poblado gestor e~ de 135-56-20 Has., que 
ademas dI~ho poblado no tIene conflictos por límite~ 
con los colIndantes, procede reconocer y titular correc~ 
tamente a favor del poblado de "CUECHOD" una S'l•
perfici~ de 13.5-56-2~ Has., de terrenos en general, C~a 
yas colmdancIas y lmderos son los siguientes: Partiel1-
do del vértice O de donde con un rumbo general NW 
y u!la distancia aproximada de 20 mts., se llega al 
vértIce 1, d~ donde con un ~umb~ general NW pasando 
por el vertIce 2 col} I!na dIstanCIa aproximada de 130 
mts., se lleva al vertlce 3; de donde con un rumho 
general Syv .con distancia aproximada de 100 mts., se 
lleg!l al v~rtIce 4;. de donde con un rumbo general NW 
y. distanCIa aprOXImada de 130 mts., se llega al vértice 
5; de. donde con un rumbo general NW y distancia 
aprOXImada de 30 mts., se llega al vértice 6; de donda 
cqa un rumbo general NW y distancia aproximada do 

I 
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60 mts., se ll~a al vértice 7 punto trino entre los po•
bladl!ls de "CuECHOD", la pequeña propiedad el el C. 
Pedro Aldegui y la propiedad denominada La Hura•
Ila; de donde con un rumbo general SW y distancia 
aproximada de 30 mts., se llega al vértice 8: de donde 
con un rumbo genera'! SW v distancia aproxImarla de 
20 mts., ~e llega al vértice 9; de donde con un rumbo 
general SUROESTE y distancia aproximada de 30 mts.; 
se llega al vértice 10; de donde con rumbo gener",! SW 
v distancia aproximada de 55 mts" se !lega al ".;rtiee 
j 1. de donde con un rumbo genera! SW y distancia 
.'·';o;,imada de 30 mts., se llega al vertice 12; de donde 
, ,'¡ . ¡¡n rumbo general SW CPrl d¡stancia aproximada 
(~. -j mts .. sé lle\!a al vértiC'e 13; de donae c(,n un 
Il.. ',gen::nl SW~ y distancia aproximada de 40 mts., 
S,~ L ~::;;¡ al "crUce 14; de elonde con un rumho g'Ooeral 
SW y una dlSt.3.ncia aproximaéa de 15 mt<;. "f liega 
al vértice 15: de donde con un rumbo genenl SW y 
distancIa aproxImada de 35 mt~., se llega al 1 r::rtl~r 16; 
de donde con un rumbo gellf:ral SW y d¡stln' 11 dpro•
ximada de 60 mts., se llega ;JI \('rtIce 17; el" dnnc:.f: con 
un rumbo general SVV y dn,tal'lCla ajxo';.r" . ,,[;: 40 
mts., se llega al vértice 18: p"nto trino en'~u ., ; "rr,~­
nos comunales del poblado de;¡nm'n8dn( ti,:", i,)D", 
las propiedades de La l\1uralla y la propiulad ~:el C'. 
Domingo Pérez; de donde UJn un rumbo grnf'nl SW 
y una distancia aproximada de 200 mt~" ~e llega al 
vértice 19; de donde con un n.mho generill SW ji di~­
tancia aproximada ce 31\0 mts, se llega '" 1 \ (' 1 h (. 20; 
punto trino entre k,s terreno, comunale~ de . (TjE•
CROD" la~ pequeña,. propiedade, de Domini.'O P¿r'.'7, 
V los terrenos comunales de Aldluhtn dc c!nnr;t ,'("1 11n 
rumbo general SURESTE v una (J¡~tilnc¡~1 arro\ Imada 
de 285 mis., se 11e'2:8 ill véItllf' 21 d? cionde lon un 
rumbo genl"ral SURESTE v llild cilstanr 12 ~rln'.1Tnada 
de 130 ml"tros se Jle'!a al vETtlre 2~; de rlnnrl! cnn 'm 
rumbo general SUR ESTE \. d,~jan( ¡a a010\lm;ldil de 
120 rot,., se llega al vértice 23. de el'lIl":, Ion 1111 lIImf')o 
general SE V d!stancia aproxlrnad" (1 .. ]1; r.lls, ',<, lle-
ga al vértice 24; de donde con 11'1 '.'h'l [!CllCI al SE 
y distancia aproximada ele 30 ml'- 11,"',\ éll HTtice 
25; de donde con ru:nbo genrill ~f-"'e¡, '(1 ,'rroxi-
mada de 80 mts., se llega" al "értlc ,'~ rln¡-¡r:!f> con 
un rumbo general SE y dist3.nc¡'l, ) ':'1 '(:;1 de 70 
mts., se llega al vértice 27; de donde 'Je¡ Ill1 nlmbo 
¡eneral SE y distanc:ía aproximada de 4,1 m' " '.,0 llega 
11 vértice 28 tmnto trino entre la comunírhd rlf 'CUE•
eHOn", 105 iérrenó~; comunales de Aldzu)1Jp v ].1 co•
munidad de Tanchahuil; de donde con rurt¡hn ,eneral 
NE y distancia aproximada de 20 mts., Ce" ]JFt~ :~ 1 vér•
~ice 29; de donde con un rumbo genera] "JE -'1 ()lsta,1-
ei.a aproximada de' 55 mts., ~e lIéga .;] ,é[ti(F ~,O; de 
d6nde con un rumbo general SE y di,l;;¡nCI.1 aproxi•
mada de 60 mts., :se llega al vértice '1 01¡nrn trino 
entre los terrenos comunales de H(UECHOr'''. la co·. 
munidad de Tanchahuil v h pequena ¡;rnr'lfíi:Jd de 
Jer6tlirno Medina de donde C0D 'un rum!,;' ~l"n"Tal NE 
y distancia aproximada de 2n mts., se Hegi al yértice 
32; de dandI'.' con un rumbél general SE ',' (Ustancia 
'aproximada de 60 mts., se lINa al vértice .": ele donde 
tl!ln rumbó general NE v disfancia aproxlm,Jda de 100 
mts., se lleM al véttice 37; puntó trino entr" la comu•
nidad de "tUECHOD", la pcquel'ía propiedad rie Jeró,•
nimo Medí m y la pequeña propiedad dI" Arjpla Orta; 
de donde cOn rumho general NE V dv,.lanr¡a aproxi•
mada de 100 mt"., se llega al vértice 3g; de d',-l1de con 
rumbo general .NE v dIstancIa aproximada dI" 100 mt"., 
Se llega al vértJC~ :19; de donde con rumho ~e;niOral NE 
y distancia aproximada de 65 mts. ~e lleú al vértice 49, de dÚ!lde~ -COn rumbó gél'leral NI y dlsÍ::tnria apro•
x!mada de Q:J mts. se llMá al vértlC.e 41; de d .... nde con 
rumbo general !'\t v distancia aproximada df 90 mt:,., 
s~ llega al vértice 42; (jI' donde (0n un rumhn ~ener2.l 
NE .v t!li.;;tancia anroxlmar!a de 130 mt~" se llega ,,1 
vértl;:e 4); de donde con un rumbo \'I;("J'll"nl l'<E v dis•
hnclá ~pn')xlrnada de 90 mts. ~p lIe~;¡ ~I wrtice 44; 
d(~ Juhue COn 1m rumbo ",er.~ral NE " dí:t3nr'¡él aDrO•
ximada de 180 m5t" se llega al vértice J,'¡; ele dónde 
Cón un rumbo ~erleral NE v distancia aproximada de 
140 mts., se llega ~ll vértice 46 punto trino entre la co-

-
munidad "CUECHOD", la pequeña propied;¡d de Adela 
Orta V la propiedad de Fabián Orta rle donde con rum•
bo general NW pasando por los vertices 47 con dis•
tancia aproxímsda de 400 mts., se ile?a al vértice 48; 
df' donde con un rumho general NW y di"tancia apro•
xi mMia de 240 m ts" se llega al vértic e 49; de donde con 
uo rumbo general NW y distancia aproximada de 30 
mIs .. se llega al vrrtice 50; de donde con un rumho 
g,;ner;:;¡l NW v di,tanda aproximada de 30 mts., se Tlega 
al vértice O, punto trino entre los terrenos por confir•
mar la pequeña propiedad del C. Fabián Orta y el 
predio del C. Pedro Aldegui, mismo punto de donde 
se uerr:1 la poligonal Que describe l0s terrenosc'Qmu•
na!cs del pohlado denominado "ClIEeHOD". 

Por lo expuesto v con apoyo en los artkulcs 356 
al 3fS, 20 .y 40. transitorios y demás relativos' de la 
ley Federal de Reforma A¡!raria y Reglamento para 
la tramitación d" los expedientes de confirmación y 
titulación de bienes comunales, se resuelve: 

PR fMERO.--Se reconoce v titula correctamente a 
hVr')r (L?! poblado "CfJECROD", municipio de San An•
teDiO, del Estado de San Lui" Potosí, una superficie 
total de 135-56·20 He!S" CIENTO TREINTA Y CINCO 
HEC'TARE!\S. CINCUENTA y SEIS AREAS. VEINTE 
CE~TI~REAS ele terreno, en general cuvas colindan•
cía<; \' lmdero, qllerlaron descritos en la parte conside•
n,LH' de esta resoll1ción. la cual servirá a la comuni•
dad pf0mO\.entc como título de propiedad para todos 
'0~ ef('ctos 1elIa1es. 

1,; <'HIJerior '1IP('J'tici" deberá ,el' Jocalizada de 
3' 1.( rdo ('no ('1 n1ilncJ aprobado por la Secretaría de la 
Refol rna Agraria. 

~FGl!l\mO.--Si' (\pdara (1l1e los ti'rri'no<, cnmuna-
11',- (, lJe <(' reconortn v titdan son in'11ienahles, im•
rrf'~(nrtihle<; e inemhargabll"s v que sólo para ~aral1-
Illar el go\-,e " disfrute de los mismo,> ror parte de 
la ('omunirlad a (Juien pertenecen, <;e sujet;:¡rán a las 
lin'lixionf's v mndaliclade, que la Ley Agraria en vigor 
e',lélblecc para los terrenos ejidales. 

TERCERO.-Un'1 vez eiecutada la presente reso•
lución, cúmplase con las disposiciones leO'ales re~la­
ment¿dM, en el artículo 365 d'e la Ley FC"d~ral de 'Re•
for!T!2. Agraria y previos estudios y con la aprobación 
de la Secretaría de la Reforma Agraria. se localizar::ín 
las ~uperficie5 necesarias para constituir la unidad 
agrí<.:ola industrial para la -mujer, la parcela escolar 
y la zona urhana. ' 

CUARTO.--Publíaue-se en el Diario Oficial de la 
Frdl'racinn v en el Peri6dico Oficial del Gohierno del 
E -,té<CO ele San Luis PotosÍ. e insc:ríba~e en el Registro 
A".rar lO Naci0na! v en el Registro Público dt;' la ~Pro­
pIedad ,rorrespondiente, la presente res01urion, sobre 
reccmoClmiento y titulaci6n de los terrenos comuna•
le .. d~J pohlad~ ele "CUECHOD", municipio de San. 
Antnmo. de la CItada entidad federativa, para los efec~ 
tos de Ley; notifíque<;e v ejecútese. '. 

tlélda en pI Pal¡-.¡ci0 del Poder Elecuti,'o de la 
l..'r¡¡fJn en México. Distrito Federal, a lo- veinticin,-o 
.s~c~ --El PreSidente Constitucional de los E"tados Uni .. 
~Fl< ~el .mes de m.ayo de mil novecientos sesenta y 
(.115 i\!eXlcanos lUlS Echeverría Alvárez.-Rúl:Jric2i•
CUJ!]plase: El Sf'cretuio de la Reforma Agraria Felbt 
B~H'ra Gllrcía.-F.úbrica. t 

• 
RESOLUCION sobre dotación de elido solicitada por 

,'~il'loS del I'",hl"dn «1:>J1omiJ1O!1('l"l "-;'n Antonio del 
Municipio de Villa Hidalgo, S. L. P. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional Que 
dice: E,tados Unidos Mexicanos.-Secretaría dé 1~ Re-
forma Agraria. ' 
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VISTO para resolver en definitiva el expediente reh" 
tivo a la dotación de ejido, solicItada por VeCJü05 
del pOblado denominado "SAN ANTONIO", del Mu•
nicipio de Villa Hidalgo, del Estado de San LUl.> 
Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 4 de 
mayo de 1970, vecinos del poblado de que se traTa 
solicitaron del C. Gobernador del Estado dotación de 
ejido por carecer de las tierras indispensables para 
satisfacer sus necesidades. Turnada la solicitud a la 
Comisión Agraria Mixta, este organismo iniCIÓ el eA•
pendiente respectivo publica.&1dose la solicitud en el Pe~ 
riMico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 11 ele 
junio de 1970, surtiendo efectos de notificaCIón, la 
diligencia censal se llevó a cabo con los requlSltos de 
Ley ello. de octubre de 1970, y revisada arrOja un 
total de 5 capacitados en materia agraria, anotándose 
además 406 cabezas de ganado mayor y 473 de ganado 
menor; y debido a la incapacidad en materia agraria 
del núcleo solicitantes de dotación de ejido no se efec•
los planos existentes en el archivo de la ComiSIón 
tuaron trabajos técnicos informativos por lo que de 
Agraria Mixta y de los de la Delegación del Ramo en 
el E-stado de San Luis Potosí, pudo comprobarse ade•
más, que dentro del radio legal de afectación del re•
ferido poblado no existían predios afectables, ya que 
los existentes estaban amparados por certificados de 
Inafectabilidad Agrícola y el resto de los terrenos se 
encontraban bajo el régimen ejidal. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Con los elementos an•
teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dicta•
men el '12 de tebrero de 1971, y lo sometió a la con•
sideración del C. Gobernador del Estado, quien el 2 
de abril de 1971, dictó su mandamiento, declarando 
improcedente la solicitud de dotación de ejido, en vir•
tud de haberse comprobado que en su gran mayoría 
los peticionarios se encontraban dentro de la incapa•
CIdad prevista en las tracciones II y V del articulo 54 
del Código AgrafIo entonces vigente, habiendo circuns•
tancias además, de que no existían terrenos atecta•
bIes dentro del radio legal de 7 kilómetros del citado 
núcleo de población, negando la dotación de ejido, por 
lo que deJÓ a salvo los derechos de los 5 capacita•
dos que resultaron del censo básico, respectIVO, para 
que los ejercltarAn conforme a sus derechos convI•
rtiera. 

~ESUL!AN:OO 'r.ERC.ERO.-Revi~a40s los antece-
4e~tes y /Ulall.zadas las const3.l'lcias que obrál'l en el 
expediente respectIVO, se llegó al conoeimie~to de lo 
siguiel'lte: de los trabajos técniCOS e informatlvos com•
plementarios, llevados a cabo en segunda instancia por 
la Delegación Agraria en el Estado, se tiene que el 
núcleo soliCItante tiene capacidad agraria ya que en 
él radican 22 capacitados, asimismo, se comprobó que 
para. rtsolver el presente caso, resultan afectables 500-
00-00 Has. de terrenos de agostadero de mala cali•
dad que se pueden tomar de la siguiente forma: 167-
5,2-00 HaS. del predio denominado "Lote No. 2 de la 
Ex-a.eianda de Silos", propiedad de la C. Catalil'la 
Cóm~ Ovalle; 251-22-87 Has. del predio denominado 
"Laté No. 3 dé la Ex-Hacienda. de Silos", propiedad de 
los ce. Martha y Salv~dor Gómez Gómez, y 81-25-13 
Has. del prediO denommado "Lote No. 11 de la Ex•
J.lacie~da de Silos", propiedad del C. José Luis Már•
quet Reynoso, uhicados en el Muniéipio de Guadal•
cá:l!r, 1!stado de San Luis Potosí, predios que éstu•
vieron amparados con certificarlos ce inafectahilidad 
a"ricola y que fueron cancelados en la resolución pre-
$ld.ertci_) q~ amplió el ejido de Silos, Murücipio de 
Villa Midá1$o, del Estado citado. Los nombres de 
los 22 capacitados son los siguientes: l.-Porfirio Mo•
reno Villa, 2.-Roberto Urrieta Villa, 3.-David Sán•
elle: Villa, 4.-Santiago Martínez L., S.-Luisa Villa 
Martínez, 6.-Ma. A1mazán Vda. de Hernández, 7.•
Isaías Alejo Loera, 8.-Marciano Hernández Ch .. 9.•
Carmelo Alejo Loera, 10.-Gregorio Hernández V" 11. ,. 

-Conrado Hemández Morales, 12.-Tomás Eemán•
dez Hemandez. B.-Mónico Laguna Cervantes, 14.•
Regino Cervantes Ch., 15.-Herminio Loera Castillo, 
16.-Angel Hernánd,ez Hernández, 17.-Ramón Cervan•
tes Ch, 18. -Fermín Herrera Lara, 19.-Ignacio He•
rrera Reye", 20.-Juan Herrera Reyes, 21.-Felipe He-
rrera Reyes. v 22.-Luis Herrera, ............ '"" ... 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul~ 
tivo Agrano emitIó su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha 
quedado demostrado al comprobarse que existe con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva, que no se encuentra dentro oe los caSos 
de incapacidad a que se refiere la Ley Agraria en vi$or 
y que en el mismo radican 22 capacitados en materia 
agraria que car-ecen de las tierras indispensables para 
satisfacer sus necesidades .. 

CONSIDERANDO SEGUNOO.-Que los predios 
afectables en este caso son los mencionados en el 
resultando tercero de esta resolución; que dada la 
extensión y calid4d de sus tierras y las demás cir•
cunstancias que en el presente caso concurren, pro•
cede fincar en dichos predios la dotación defimtiva 
de ejido en favor de los vecinos oel poblado deno•
minado "SAN ANTONIO", con superficie de 500-00-00 
Has., de agostadero de mala calidad que se distri•
buirán de la siguiente forma: en 40-00-00 Has. se 
formarán dos unidades de dotación de 20-00-00 Has. 
cada una para la parcela escolar y la unidad agrí•
cola industrial; 10-00-00 Has., para la zona urbana y 
el resto de la superficie o sean 450-00.00 Has., se des•
tinarán para usos colectivos de los 22 capacitados que 
arrojó el censo, debiendo revocarse el mandamiento 
negativo del C. Gobernador del Estado, en virtud de 
que el núcleo peticionario cuenta con capacidad en 
materia agraria y que dentro del radio legal de afec•
tación existen terrenos afectables. 

. Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo a mi cariO impone la frac.ción X 
del áttítulo 27 Cél'lstituciMal y con apoyo &4~ en 
los artículos 69, 90, 103, lOS, 195, 200, 203, 205, 206, 
219, 223.;. 40. y 60. transitorios y der:ats relativGs de 
la Ley rederal de R.eforma Agraria, se resuelva' 

PRIMERO ..... Se revoca el ma.nd~iento nelativo 
del Gobernador del Estado, de fecha 2 de abril de 
1971. 

SEGUNOO.-Se' concede A los v~os solicitantes 
del poblado denominad.o "SAN ANTONIO", Ml.UÚcipio 
de Villa Hidalgo, del Estado de San Luis Potosí, l!I0r 
concepto de dotación definitiva de eji40h~ supeni•
cie de 500-00-00 Has. <OUINIENTAS nECfAR."EAS), 
de terrenOs de a,ostadero de mllt Gálidad, q~ se 
tomarán de la. $iJUiente 1J'I.anerá: 16'1.52.01'1 Has. (CIEN•
TO SES!NTA Y SIETE .. HECTAREAS, ClNCUENTA y 
DOS AREAS), del p'redio denominado Lote No . .2 de 
la Ex-Hacienda de Silos.¡ I'ropieda.d de 1& C. Catllina 
Gómez Ovalle, 251-22-81 Has. (DOSCrE.NTA$ CIN•
CUENTA Y UNA HECTAR.EAS V1HNTIOOS AR~A$. 
OCHENTA Y SIETe CENTIAREAS), dtl pre4io oeno•
minado "Lote o. 3 de la. Ex-Hacienda ~ Silos'.', pto~ 
piedAd de los CC. Má!'tha.y Salvador G~ez Gómtz; 
y 81-25-13 M .. s. (OCHENTA Y UNA HECrU¡AS, 
VEINTIClNCO AaEAS, TaIC! CEN'tIAlUS), del 
predio denomiaado Lote No. 11 de la b-Háei6nc1a 
de Silos. :propiedad del C. Jós~ Luis M'r9~1 R,tyno•
so, ubicados en el Municipio de Guadalcazar, Estadó 
de San Luis Potosi, <l,ue estuvieron amparadas con 
certificadOs de inafeetabilidad agrícola y que fueron· 
cancelados en la resl'>luei6n presidenciál que amplió 
el ejido del..J'oblado de Silos, Municipio de Villa Hi•
dalgo, del Estado citado. La superficio coa que se 
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dota al poblado de referencia, se distribuirá en la 
forma establecida en el considerando segundo de esta 
resclución decretándo.se al efecto las expropiaciones 
correspondientes. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agrana, y pasará a poder del pOblado be•
neficiado con· todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres. 

TERCERO.-ExJ:ídanse a los 22 capacitados be•
neficiados con esta resolución, a la unidad agrícola 
industrial para la muier, y a la escuela de! lugar, 
los certificados de derechos ~granos correspondIentes. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución de•
berán observarse las prescripciones contemdas en los 
artIculos 262 y 263 de la Ley Fed~ral de Retorma 
A"'rana y en cuanto a la explotaclOn y aprovecha•
~ento de las tierras concedidas se estará a lo diS•
puesto por el artículo 138 del c~tad.o orde~1al11iento y 
a lOS recrlamentos sobre la matena, mstruyendose am•
pllamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
u~rechos a este respecto. 

QUINTO.-Publíquese en el :'Diario O!icial" de la 
Federación y en el PeriódIco Of¡cI~1 del GobIerno. del 
Estada de ::'an Luis PotOSI, e lllscnbase en el RegIstro 
Agrario NaciOnal y en el RegIstro Público de la Pro•
n:edad correspondIente. la presente resoluclOn que co~­
cede dotacJOn defmitiva de elido a los vecmos solI•
cltantts del poblado denominado "SAN ANTONIO", 
MuniCipio de Villa Hidalgo, de la cita~<;t entidad ~e­
deratl\'a, para los erectos de Ley; nouhquese y eJe•
cútese, 

Dada en el Palacio del Poder E.iecuti\:o de la Unión, 
en MéXICO, Distrito Federal. a los vemtlOcho dlas del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y. sels.-El 
Presidente Constitucional de los Estados Umdos Me•
xicanos. Luis EcheveITía Alvarez,-~úbr~c.a.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agrana, Fehx Barra Gar•
cía.-Rúbrica. -RESOLUCION sobre dotación de ejido, solicitada por 

vecinos del poblado denominado Ley Federal de 
Reforma Agraria, del Municipio de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo N!,!cional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la Re•
forma Agraria, 

VISTO para resolver en de~initiva .el. expediente r.ela•
tivo a la dotación de e]Jdo, so]¡cltada por v~cmos 
del poblado denon1lJ1ado "LEY FEDERAL Dí~ RE•
FORMA AGRARH", del Municipio de Cárdenas, 
del Estado de Ta basco; y 

RESULTANDO PRIl\lERO.-Por escrito de 13 de di•
ciembre de 1972, vecinos del poblado de que se. trata 
solicitaron del C. GO'oernador del ~st.ado dotaC1Jl1 de 
ejido, por carecer dE' las tierras mdIspen~a?le5 para 
satisfacer sus necesidades. Turnada. la s<?IJCI.H.1d a la 
Comisión Agraria Mixta, este orgamsm? Il1¡CJO ('1 e,•
pediente respectivo, publicándose la SOl1Cltu~ en d Pe•
riódico Oficial del Cobierno del Estado (le 1'·.·'j1a 6 
de fnero de 1973 surtiendo efectos de notif'c:'~'~'~'I, la 
diliaencia censal se llevó a cabo con los reqUlslto>, de 
Leve el 24 de abril de 1973 y arrojó un total de SO ca•
pacitados en materia agraria, anotándose adema, 1,745 
cabezas de ganado mayor y 718 de menor, procedién•
dose a la eiecución ele' los trabajos técnicos e infor•
matIvos de localización de predios afectables. 

ltESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
jos mencionados en el resultando anterior, la Comi•
sión Agraria Mixta aprobó su dictamen el 17 de mayo 

de 1973 y lo sometió a la consideración del C. :Go•
bernador del Estado, quien el 18 de mayo de 1973 die•
tó su mandamiento, dotando al poblado de· que se 
trata con una superficie de 12,300-00-00 Has. de te•
n"enos propIedad de la nación, clasificadas comó agos•
tadero de mala calIdad y que se distribuirán de la 
slgLllente manera: 20-00-00 Has. para la zona urbana, 
2uU-00-00 Has. para la parcela escolar, 200-00-00 
Has. para la unidad agrícola industrial para la mu•
jer, 10,000-00-00 Has. para formar 50 unidades de 
dotación de 200-00-00 Has, cada una a igual número 
de capacitados y 1,880-00-00 Has, para usos colec•
tivos del poblado solicitante, La posesión provisional 
se owrgó el 21 de octubre de 1975. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran· en el 
exped,ente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
SIguiente: efectivamente son 50 los capacitados con 
derecho a la acción intentada y dentro del radio de 
7 küometros del núcleo gestor, resultan afectables ". 
12.300-00-00 Has. de agostadero de mala calidad, 
que se pueden tomar íntegramente de terrenos pro•
pIedad de la nación, afectable de conformidad con 
lo e!,tablecen los artículos: 40, de la Ley de Terre•
nos Baldíos, Nacionales y Demasías y el 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Los nombres de los )0 capacitados, son los si•
guientes: 1 -María Lopez López, 2.-José Ortiz An•
geles, 3.-Angel Rlcardez Ricardez 4.-Alfonso Ocma 
Lópe;~. 5.-Alrnícar Morales Fuentes, 6.-Andrés LO•
pez Hernández, 7.-Pedro Córdova Córdova, 8.-Fran•
ClSCO Hernández Zapata, 9.-Domingo Vasconcelos Ló•
pez, 1O.-Saúl Frias Cruz, ll.-Román Isidro Zapata, 
12.-Agustín Acosta Saúz, B.-Moisés López Hernán•
dez, l4.-Antonio López Collado. 15.-Rogelio Madri•
gal Pérez, 16.-Florent1l1o López Pimienta 17.-Juan 
José Priego Sauz, i8.-Roberto Priego ClÍiñas, 19.•
Ezequiel de Dios Hernandez, 20.-Fidencio Ulín Ve•
Jázqyez, 21.-Lide Fuestes Pérez, 22.-0scar A, Prie•
go \.Jallegos, 23.-Jorge Carreta García, 24.-Alba. Ma•
nn Torruco, 25. -Alejandro Sánchez Hernández, 26.•
Angela Pulido de Serrano 27.-Mario Ramos Izquierdo, 
28.-Leónides de los Santos Cruz, 29.-Miguel Angel 
Ortíz Berezaluce, 30.-Alberto Madrigal Ricardéz, 31. 
--Ernesto Ortiz Villegas, 32.-Alvaro Ortiz Martínez, 
33.-Manuel Pika Morales, 34.-Manuel de Dios Oca•
ña, 35. -Gonzalo Ortiz Sánchez, 36. -Mario Cáliz Sán•
chez. 37.-Marcos Presenda Sánchez, 38.-Uriel Olán 
Lara, 39.--Efraín Oran Ramos. 40.-Domingo Hernán•
dez Hernández, 41.-Manuel Escalante Trinidad 42.•
Epimenio Ramos Ramos, 43.-Desiderio de lá Cruz 
Porto, 44.-yíctor de la Cruz de la O., 45.-Alberto 
M.archena Rlcardez, 46.-Andrés Sol Pérez, 47.-María 
Hernández Sánchez, 48.-Natividad Méndez Sánchez. 
49.-José Martínez Córdova y 50.-Everardo Rivero 
López. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul. 
ti\'o Agrano emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha 
quedado demostrado al comprobarse que existe con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la: solicitud 
re"pectlva, que no se encuentra dentro de los casos 
ce incapaciáad a que se refiere la Ley Agraria eñ vigor 
y que en el mismo radican 50 capacitados en materia 
agraria que carecen de las tierras indispensables para 
satisfacer sus necesidades. 

CONSIDERANDO SEGUNDO,-Que los terrenos 
afectables en este caso son los mencionados en el 
resultando tercero de esta resolución; que dada la 
extensión y calidad de sus tierras y las demás cir•
clnstanC'ias que en el presente caso concurren, pro•
c~de .fincar en dichos predios la dotación del'iIütiw.a 
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de ejido en- favor d~ los vecinos del poblado deno. 
mirtado :'LEY FEDERAL - DE REfORMA AGRARIA" cap. superficie de 12,300-00-00 Has. de agas tadero 
de mala calIdad, de las que 80-00-00 Has. ~on para 
la -~rccla escolar, 80-0p-00 Has. Eara la unida¡l ;:¡nll_ 
~oli mdustnal para l.'f mújer, Zn-:OO-4)O Has. pal<~ la 
¡í9.tiá -l!rbana del. poblaíÍo ,y el resto de-la supcrilcle • 
.o' ,.se(!n 12,120-UO-UU lia~. ),c destmará¡l para usos 
cali;;divos de los 50 capacltauus que arrojó el censo, 
rlt;fando;,e a salvo iU~ aercclIos en cuanto a UDlctí't•
des -de dotacIón mdivIdual se refiere debIenuo Dlod¡. 
~icaI.se el mandaUlIeI1to del Gobernador del Estado, 
en cuanto a la distribuCIón de la superfICIe concedlda. 

PQr lo expuesto "Ji de -acllerdo con el imperativo 
gue --al EjecutIvo a mi ·t::~lgU ¡il1I)One la fraCCIón X 
oer'arliculo 27 ConstitucIOnal y Cu[J apoyq ademas en 
los' arií¡;:ulos 69. 90, H)j, ll,->, l~d, "Vv, ¿lJ3, 204, 205, 20ó, 
1.07, 220, 2-23, 224 Y demás felatlvos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, SJ'l resuelvf;!: 

~R}MERO.-Sé modítica el Mandamiento del Go•
·berl;lactor· de~ Estado <te fecha lB -Cie- .fl1dYO de 1973-.. 

SEGUNDO.-Se concede a, les -~nos 'solicitantes 
<del poblado denominado "LEY .. Fto,!ll1iüI.L D-E REFOR. 
MA AGRARIA", Mumcipio de Caraena~. del Estado de 
Tabasco, por 'concepto de dotaclOn UCllfllllva de ejido, 

_una superfIcie de 12,300-(J~(JU ·has. (POCE MH .. 
:T.RESCIENTAS HECTAREAS) de terr"üo~ de agosta· 
dero de mala calidad, que -se tuman\n :mtegra,.,nente 

-dI)" _ t5;!rnmos baldíos prqpledad -de ld \11a~(jftf -superfiqe 
_fIUe se dlstr.ibUlrá en Id forma el!¡ .... rbleé"'da 'ell-e~ con' 
5lde.rando segundo de esta .resoludon.-

La anterior superficie deberá ser localizada de 
,acucllio con el plano aprobado' por la ·bectctana de 
la ,keiorma Agrana, y paSj:lrá' a poder Af;!l Bobjado he•

-nelrc¡ddo con todas sus .u;ct<~j()41es, m,o:",' -costumbres 
~X ,Sfrv~Úl.!mOle:,. -

rnaC"ERO.-Expídanse a l.os 50 capaoitados ñe•
ñe.f{¡;¡.¡d.¡Js, ... on esta resolucIón,- a ia ullJdad- ágrícOla 
l.ndUstr~(;H para la mujer, y a la escuela -del lug~r, 
lils <:erUiícados de derechos agn~rios q>rrespondiemes. 

-tPA.RtO.-Se dejan a salvp IOil derechQs de los 50 
(;aWicítactos en cuanto a- Ullidadeil de dQtacián se re•
Jiare. 

, _ QYíl'Hu.-/U cJet:uHlrse .la pH~hept8 resoruf,:IOB -qe· 
perou.'-observarse las pres¡mpcIqpe,s. contemdas "n los 
arth::ulos- 262, Y J63 de .la, LJ!Y Federal ~e ·Reiorma 
~$JÍ.rr~ j:, encu¡mto a lá: e~plotación y aprov~a. 
;rllJemtl J~e I,as uerras cOIlcedulas se - estará a Jp UlS· 
püesto por el artículo 138 del CItado ordenamItmto y 
a los reglamentos sobre la materia. instruyénclose am•
pli,a.went{! . a los ej¡datari9S so-bre sus ob-hgaciones y 
'Qef"!!grQ~:!I este ·respecto. 

-SEXTO.-PublíQuese·en ~1 "Diario- Oficiql"-.pe la 
~déi#!Qn V en el Plilflóchca ,Oficia~ _del GobIerno. del 
É¡;ta.cj(;r -'¡;le Tabasco-, e' i.n ~ c rí h a s é en el registro 
Agrario 'Nacional v en el Registro Público de la fro•
IHtt~m;l',cdrresf>Ondien~g, la p.resente resolución que con•
c~de ,QDt;ación definitlva de ejIdo a los vecinos_ solí. 
cItantes :del poblado denominado "LEY FEDERAL PE 
REFORMA AGRARlA", Municiplo de Cárdenas, de la 
éitád~l én'tidad federativa, para los efectos de Ley; no~ 
tifíquese y ejecútese. 

Da4íl, ~n el-Palacio del Poner Ejecutivo de la Unión, 
en M~):icPi DIstrito fe(Jeral, ~ los veinticuatro' dí.as del 
mes de .m~o de nn! nOVf;!Clentos setenta y seIs.-EI 
Presict6Jlte onstit~ciOllal de los Estados Unidos Me•
xiéanoS, L'\}'1i f;pneveníD 41vItl1l:¡:·-Rúbr:ica.-Cúmplase: 
El Secretario de \la Reforma Agraria. Félix Barra Gar•
da.-Rúbrica. 

t 45 .,. • u Lea • 4444 

RESPLUCIOIi .q1lr, q:q~ ~ f.iW"'~ ~ira .,.. 
población ,n.... JI'" U ~eflA ~4 tl~~l 'hIllll" 
de, y qpeAA~ "l:!.~a~ IR Ñ tmfPtll Q "'~ ,.. Iml· 
potón, C1im. 
Al margen 411 ~lllo CC?ll. 111- Es~g ~lici9ñat q41 

dice: Estado!,! Uniltoli .. )4Ill¡.i¡:aJlQs.~;:¡~¡:H:tafl~ a~, ¡a 
Reforma Agraria. 

VISTO para r¡:sQlvJr IIn úni¡;;p, .ifllit8l1¡:i¡ .&1 Q:p.¡iiente 
relatiVo a la cr$ll¡::i(lq dl=c ~n _lll.\evQ cen~(Q tl..P,O•
blación ej¡¡;!jll 'l4e !ir aJnQtl'P!llirt "Mlpl;JE.;L.\ ~·~N. 
DE", Y q4eAná ll_lflrut'I\ ~l ~\.\n~clpiQ q.c :h~m· 
potón, d~l E.lita4o ~e ~.Il\pe~ñ!l; y 

RESULTANDO PRIM~RO.-Por ~~¡;:rit.o A, ~6 c;le 
marzo de 1972, un grupo' de camp~~1~01 SlD parcela 
radicados en li¡dt4flclwn, g'¡ MHnl¡:lfllfl de CAA~PQo 
tón, del E¡¡tilaC! dI: <;:~lllPIl~II, ,oH¡::ltó \Ít=l Ttt~l¡lr a.! 
Departamento de Asuntos ranos y Colon!¡:aCIQn, llDY 
Secretaría de la Reforma graria, la creación de un 
D4eVQ ¡::en~ro a, BgQI~¡;iml ~üdaJ, 9q~ 6l.1 f:Q~lilit,uir~e 
se denominaría "N1lO1JEl- ,~LlilllllE '. l--a ln&tallC¡¡~ 
se remitió a la Diro¡:ción G~n!:ra1 <lo Nuevos. ~~tros 
de población d~l cltadQ llFPílrtamento, la q\le ~JpClÓ el 
expecliellte TllspecUvo el -3 4" .gPfi~o de 19n, llab~éll' 
dose publicjlPo I~ fipli¡:H\l~ ell ~l "Di~rip Ofid~l'; _.de 
la ff;!~eri\,::iQTl el JI dll 1i18Q§to ~e 1912, ell el Plm64~cg 
Oficial QI!I Gpqi\1rno del I;~l!\ p qCl C!nnp.'::chlt. el 21 
de sllpHembr~ c\F 1972; l?rpc~d¡ nWl~ • la ejecucióp d. 
los tnibajpil t~cnico_ ~ i.¡:Ifºtlll~tiVI?~. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Termin~p05 los triJPa· 
jos menciml<lqps en el resultado apterior, se I1~6 al 
conoqmiento de lo siguieI\te: que el núcleo soliCitante 
cuenta CDn 60 cflPjlcif~dos ep. materia 'lgraria; los pe•
ticiQna:iQs Il1anifestarol;l su conforlIlida~ en; trasladars~ 
y arr<lIg~r en l'!l lug~r dón~eck,slgnaren las -Auton· 
dades Agrari¡¡s; pri:\ctjcqPj- I¡} inv!!~tl¡mcio¡i CQrrespon•
di¡:nte .¡¡~ ¡:q¡pprQbó 94P liS· ll~~eSHli:\de~ agrfco!as ¡fe 
lo!,! soll,,~t~Pt~s ng PHdIefQJl .1i~tlsf1lPl!r~e p6r !a¡' víu 
de aotaClo{l, ¡jmpll~qQJ1 o re~tlH1clon ~e tierras rno 
existen \.I!lIc\¡¡q~s ~~ f.1ot1lción v¡¡cqnt!lS ell los ejidmi 
de 1ft reglón pOllde p4dICilran ser acomQdados; y para 
resotver el presellte c~so r¡S\lrt~n afect~ble~ 3,1~5'()O:ilO 
Has. c\~ tern~I\OS -4- rponte con un '55% sUi1::Jptibles 
de cultiVi> al terppOf!llque !le' pUllden tomar de terreo 
naS propie¡iad de la Na~¡ófl. Jtento a lo qu~ 4ispt'mell 
los artículos '30.· fracci6n 1 y articulo 40. de: 1_ Ley 
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demaiías afecta· 
bIes con funda~~nto er¡ el arHculo 204 de la 1 {..eV re· 
deral de Reforma A¡raría. . .. .... ' 

~11 los ·t~fl!1¡nQs d~ _Ln,. JO. r~mjlij:rQR -al· e.' ga•
bern¡¡C\or 'y 111 fr~si¡:h!ptJ d~ la eonli!ilPn Air~ria ~h:¡¡· 
ta Iln e Estadq ¡:le CamlUlr::h~ Jo, a¡¡tqdipil y copi~i 
del proyecto .(\GI nueyo c~ntro de población de qua 
s~ trata para qq. ~mlHllran Ii~ Qpinjpn, silt qt.¡a haya 
SIdo expre¡¡¡lda por pa~t~ pel pnmero, en tanto que 
lf: ileg~nda. ~wrel¡p QP1tlJBfl: 1:{1 ~~ sentiqp. filYorilbl~; 
slII1uItanefml~pte s¡: notIfIcó a los campesinOS at>!iC¡· 
tantes para Igs efectos. A.~I _~tículo 332 de _ la LtlY 
Feqeral Ae Reforma .\iqlfl~, l.i1n que lill h\.\bier<\n al,· 
gac\o 'AP:etrO ¡:¡lg4llP; v la PPiruqn. áf. la Oifl!cción 4~­
n.eral de "fUeVOS Centro~. de fptll¡¡Clqll IOUi en aL 5en•
tido q~ qlle eS proc~~nt~ la ~cc:ón 1Ptellta~. 

Los 60 capacitados iOn: l..:....Ramón Reyes Ocam-po. 
2.-Esteban Mav Magaña, §.-Mip;lJel Meiía C::ul'as, t.•
Anastásio Facheeo A., fi.-MiJ\UlI Argaez Carnl1~ 6,•
Miguel D;¡ul Moreno, 1.-N9rblfto ~eh Uc, a,-"l..-3F.las 
An~gán K\.I, 9.-Rubén )iodrt@\:!1!1 gü~q¡~¡. 1O.-Gah1t O 
Garda Acosta, 1l.-Loreto Magana C~ara, -12 . .,..- Qo 
berto Herrera PQot, 13.-liafael hrf¡ae¡ Carrillo; 1 .•
Crescencio MontalvD Mell:, 15.-~ntQnjo Góniora Cerón, 
16.-Roger :pérez Salís, 17.---0rjando Rivera Padilla, 
18.-Medardo Bernav6 Urbina, lB.-Francisco Chin Ca~' 
tillo 20.-Juan J Araaón l(.u, ll.-Graciano Camas Ce· 
tina; 22.-fr<lncilÍ¡:0 PerflZ{t. OP_¡nl!ii, 23.-MllrcOa lia~l 
Cabrera P., 24.-Lorenzo MejIa C., 25.-Adr;ano Chan 
Nacional para, el _ Desarrollo de la Comunidad Rural 
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~mara, 26.-Darvin Harl. Mosqueda, 27.-Daniel Cf h 
Uel 28.-Manuel Bojórquez C" 29.-Carlos Ga~ca E ,•
qUlveJ., 3O.-Adolfo Aragón Herrera, 31.-José Góngora 
Cruz, 32.-Eduardo Lara Ortega, 33.-José Ar~.aez Cl•
rrillo, 34.-Santiago Góngora P., 35.--GonzaJo Cen Ch,i~ 
vez, 36.--Gonzalo Espafia Avilés, 37.-Wilbert Carnai 
May, 38.-Irineo Medina S" 39.-Pedro Beltrán ",bgaña, 
40_-)lenzo Mejía Hernández, 41.-:Wilhc:n C. C;;n,;, 
42.-Luis F. Góngora G" 43.-Sant.uj!0 Pach~co ~}'13 ,l, 
44.-Luis Sánchez Luna, 45.-Rogeho Lazo Percz, ;-0.-•
Nelson R. Rodríguez, 47.--Neme~io Pe eh Pecho ";0.--•
Juan González González, 49.-MOlSés Pache~o AC::bta, 
50.-Casiano Garcfa Acosta, 51.-l.crenzo Perez SOL';, 
52.-Romilo Reyna Silva, S3.-Federico F,iores, ~4'--lJJ;:­
go Cervantes, 55.-Ramón Ta:nayo Rodnguez, )\J.-:~C!~­
nando Aragón Ku, 57.-Dam~1 Al~arez Ah'arez, ~( .. --•
Salvador Clemente A., 59.--Jacmto Cob Cahwcn, y O(¡.--•
Jesús Ojeda GÜemes. 

Con. los elementos anteriores el Cuerpo Coos\' 1-
tivo Ag!ario emitió su dic:tamen en el sentIdo .::e es,., 
resol~ción; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho ele 
núc.!eo solicitante para ser dotado de t~elT"s. ,a, Ln 
de constituir el nuevo centro de poblaclOn e 11[,:tl oe 
reférencia, há quedado demostrado al compJ:obct,-~e qu.! 
las necesidades de los solicitanteS no pudJc¡'cn :SClf' ,. 
facerse por las vías de dota~iól1, am1?li:lcll)i1 ü j'(',,,•
tución de tierras; que no eXlsten unl~,~des cli oc;U,•
ción, vacantes en los ejidos de la ~eQ10n don.se l:l.:l•
dieran ser acomodados )< que el n~lcléo peLcJoJ;.;.lr.O 
cuenta con 60 capacitado:; en matena a:;r:,ma. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-,Que. los te'He,1'):; 
afectables en este caso son los mcnc;onac]e:s <;,} d 
resultando segundo de esta resoluc,on; que dac:;¡ , ,1 
extensión y calidad de tierras y ~as d~IT:as ,~'l,¡'~:~:!: 
tancias que en el presente caso ~OpCl¡dCn, !,lOC~'~~ 
fincar en dichos terrenos la atectaclOn CU1TCS;)0~dle:,­
te a fin de constituir el nuevo (,'!I,rO de y)~,)laClc11 
ejidal que se denominará "MIGUfL ALl,EN[JJ.~"" cc,n 
una superficie de 3,165-00·00 Has., de terrenos ~~ I~lGp­
te con un 55% de cultivo al te:-nporal. en L ,~);c;O ',.,o 
Has. de labor se formaron .62 umdade:.. de dot",Cl<~n ,,;~e 
2()...()()-OO Has. cada una, a flll. ,de bcnefIcJar a 60 r,-:,:j ,L•
citados con unidad d~ dotaclOn, a la u~1~dad. ul ,:cca 
industrial para la mUjer y la parcela escola~, ~.l-\)lL)O 
Has. de monte bajo para la zona lIrbana elel l~(,b1.) .0 
Y las 1,875-00-00 Has. restwtes para l.<SOS coke1; vO~ (,:'1 
núcleo gestor. 

CONSIDERANDO TERCERO.-A, efe~to . de crear. 
la infraestructura económica y soeJaI Il1dlS'JCn,able 
para el sostenimiento y desarrollo del n~lcv~ Cdltro 
de población ejidal y de acuerdo con 10 dl~PllC:'o p,lr 
el artículo 248 de la l.ey Federal de R~fornn ,,·;~,'::r, ¡, 
deberán intervenir las siguientes DCpeJlClCilUd;; ,-,':, L•

les: Secretaría de Hacienda y CrédIto Puhllco, e,),1 "IS 
ampliaciones presupuesta',es a las rartld:ls l(','ti'i~" ,a 
la creación de nnuevos centros de P()[l~,lCh:ll <':1·1 :; 
Secretaría de la Presidenc.ia, con la coonli11ilCl,ll1 y ,1'''•
soramiento indispensable; Seercl~lría ?(, Rccu; ,;,), lb· 
dráulicos, para Jos estudios geohldl'Olor!lCOS, onra~ 1.'~­
cesarias para obtener agJa, lanto par<l u~ns, c1(~n1t'~,1 ¡•
ros, como para en su caso. cS(dblecl'i' Wl;( ,Ie<', ,le 
riego; Secretaría de Salubridad v A<.ISkJlCllt, P 11'1' 1·1 
establecimiento de hospitales, centros o Gl'-.,l lk ',:1,•
lud, unidades de agua y red de 3,l'1l:l po\.¡blc; ~,c'::j'c­
taría de Educación Pública, a fin de que l'",ls,n::/a 
las escuelas con el número ~e auJe,,, v ]1rllP.on'lc-·~~ 
10$ maestros que sean necesanos; Sccreli1lm ue 1\1'1'1-
cultura y Ganadería, con el obieto de ql:C a "\'0("-.'1 el 
desarrollo agrícola y ganadero; Secret"na de (JI);','S 
Públicas, a fin de que construya las obras il1llisp,~il' a· 
bIes para que los nuevos poblados ~lL1lcs tenpan .. "s 
vías de acceso necesanas; Secretana de C'Ollll1l11i';t .. 
ciones y Transportes, para que dispoJl?-a la j;1-:t8' l·· 
ción de los servicios de correos y tdc'gr,dos; lnsílluto 

Ltm.. Y 4. JuD'o ¡fe '1m 
y de la Vlvienda Popular, a fin de que asesore la teo•
nificaci6n de las viviendas de los ejidatarios benefi•
ciado.> con esta dotación; la Comisión Federal de Elec•
tricidad, para que introduzca la energía eléctrica a 
este nuevo poblado ejidal; la Compañía Nacional do 
Subsistencias Populares, para que surta a las coc\pe•
rativas ej::dales de consumo y la compra de los pro•
ductos agropecuarios ejidales a precios oficiales; los 
Bancüs Oficiales de Crédito, a fin de que los benefi•
ciados con esta dotación ejidal queden organizados 
y se les proporcione los créditos indispensables para 
desmonte de tierras, mecanización, etc.; el Gobierno 
del Estado en donde quedará ubicado el nuevo centro, 
para coadyuvar dentro de sus posibilidades, en la ta•
rea de crear el nuevo poblado con la base social, 
económica, política y jurídica indispensable; así como 
la intervención de cualquier otra Secretaría de Estado 
o Institución Oficial que resulte necesaria para llevar a ' 
cabo el establecimiento y funcionamiento de este nu.. 
vo centro de población ejidal. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 60, 69, 103, 201, 202, 204, 205, 206, 207, 
220 .. 223, 225, 244, del 327 al 334 y demás relativos d•
la l.ey Federal de Reforma Agraria, se resuelve: 

PRTMERO.-Es procedente la solicitud formulada 
por un grupo de campesinos sin parcela radicados en 
Haltllnchén, Municipio de Champotón, del Estado do 
Campeche, pal-a la creación de un nuevO centro de 
pobl¡¡cíón ejidal que- se denominará "MIGUEL ALLEN•
DE". el cual quedará ubicado en el Municipio de Cham•
patón, del Estado de Campeche. 

SEGUNDO.-Para la creación del nuevo centro de 
poblé con de que se trata, se dota a los solicitantes 
con una superficie de 3,165-00-00 Has. (TRES MIL 
CIE~:TO SESENTA y CINCO HECTAREAS), de terre•
nos .:le monte COn un 55% susceptibles de cultivo al 
temporal que se tomarán de .los .terrenos propiedad 
de la Kación, superficie que se distribuirá en la forma 
estal: ];~cida en el considerando segundo de esta reso•
lución. 

La anterior superficie deberá ser localizada da 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Refo~-ma Agraria y pa,sará a poder del núcleo benefia•
do eo;]. todas sus accesiones, usos, costumbres y ser•
vidmnbres. 

TERCERO.-En cumplimiento a 10 dispuesto por 
los ¡;rtículos 248 y 334 de la Ley Federal de Reforma 
Agralia, hágase del conocimiento de las diversas de•
pendencias oficiales que se señalan en el consideran•
do tercero el contenido de esta resolución, para los 
efectos legales procedentes. 

CUARTO,--Expídanse a los 60 capacitados bene•
ficiados con esta resolución. a la escuela del lugar 
y a.b unidad agrícola industrial para la mujer los 
cerlIhcados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.--Los eampesino<; beneficiados que no se 
pre,l'llten a recihir las tierras. ni se avecinen en el 
nuf'VO centro de población en un plazo de seis meses 
cont.1;los a p:1rtir de la fecha de la ejecución de esta 
reso]~('jól1, perderán sus derechos y' únicamente las 
autondadcs de la Secretaría de la Reforma A"raria 
podr..í,n ~,ubstituirlos por. campesinos con cap~cidacÍ 
agrarIa reconOCIda, por lo que si el Comisariado Ej¡•
d.al, ,o ~onsej~ ,de Vj¡:rilancia .contravienen est.a dispo. 
SlClOll, IDcurnran en las sanCIOnes correspondIentes. 

,SEXTO.-Al ejecutarse la presente resolución de•
ber!'l0 observarse las prescripciones contenidas en los 
artlculos 262 y 263 de la l.ev Federal de Reforma 
Agrana y en cuanto a la explotación y aprovechamien-
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to de las tierras concedidas se estará a lo dispues10 
por el artículo 138 del citado ordenamient.. vale;, 
reglamentos sobre la materia, instr~yén~ose ampl'" 
mente a los e.iídatarios sobre sus oblIgacIOne~ y del,•
chos a este respecto. 

SEPTIMO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en le Periódico Oficial del Gohierno del 
Estado de Campeche, e inscríbase en el Repstro Agra· 
rio Nacional y en el Registro Público de la Prnpied8rl 
correspondiente, la presente resolUCIón que conclCcL 
tierras a los solicitantes para la creación 0(' un nl.'f'VCl 
centro de población ejldal que ~e del10nllJ1Zmí ":\11-
GUEL ALLENDE". el cual quedará ubicado en el 1\1:: 
nicipio de Champotón, de la citada entidao federativa, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E lecutivo de la 
Unión. en México, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de mi] novecientos setenta y 
seis.-El Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 
Barra García.-Rúbrica 

• 
RESOLUCION sobre ampliación de ejido. solicita~a 

por vecinos del poblado denominado Santa Ines, 
Municipio de Iturbide, N. L. 

Al maro-en un sello con el Escudo Naci,onal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de la 
Refonna Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el. e?,pediente rel~­
tivD a la ampliación de ejido, solIcItada por veCl' 
nos del poblado denominado "SANTA INES", del 
Municinio de Iturbide, del Estado de Nuevo 
León; v 
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 2 de 

marzo de 1936, vecinos del poblado de que se .tr,:t,a, 
solicitaron del C. Gobernador del Estado amplJaclOn 
de ejido por nO series suficientes para satisf~cer sus 
necesidades las tierras que actualmente dIsfrutan. 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, 
este organismo inició el expediente respectivo, publi. 
cándose la 'iolicitud en el PeriódiCO Oficial del Go•
bierno del Estado de fecha 30 de mayo de 1936, sur•
tiendo efectos de notificación; la diligencia censal de•
finitiva tomada en consideración se llevó a cabo con 
los requisitos de Ley el 25 de mayo de 1942 .. arrojando 
un total de 20 capacitados en materia agrana; anotán•
dose además 105 cabezas de ganado mayor y 197 de 
menos; no habiéndose ejecutado los trabajos técnicos 
e informativos de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Con los elementos an•
teriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dicta•
men el 25 de noviembre de 1967, y lo sometió a la 
consideración del C Gobernador del Estado, quien el 
10 de agosto de 1968, dictó su mandamiento decla•
rando improcedente la solicitud de ampliac;ión de que 
se trata, por carecer de capacidad jurídica el núcleo 
gestor, no dejando derechos a salvo de las personas 
con capacidad en atención a la improcedencia de la 
solicitud de ampliación en estudio. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes V analindas las constancias que obran en el 
expedie'1te respectivo. se llegó al conocimiento de Jo 
siguiente: por resolución presidencial de 18 de iunio 
de 1935, publicada en el "DIario Oficial" de la Fede· 
ración el 15 de agosto del mismo año, se dotó al po•
blado de que se trata can una superficie de 1,048·00-00 
Has .. dándo<;e la posesión definitiva en forma total el 
10. ~e octubre de 1935; dicha sUj10erficie está total V 
efICIentemente aprovechada y de los trabajos técnicos 

e mformativos practicados en segunda instanCia se 
tiene que son 12 capacitados con derecho a la acción 
mtentada v dentro del radio de 7 kilómetrC/5 del nú•
cleo ¡¡eSlOr resultan afectables de acuerdo con la re•
visióIl-- y estudio efectuados en el expediente de am•
pliacion de ejido al poblado de que se trata, 626-00-60 
Has. d-: agostadero cerril que se pueden tomar de 
la siguiente forma: del predio "SANTA INES", las 
sup¿ortici\:~ de 45-00·00 Has., propiedad de la C.Nor•
berta (,omo de'-.0dríguez, 91·00·00 Has., propiedad 
de AndlTa Gómez de Lara; 90-00·00 Has., propiedad de 
CHmcn tjomez de Rodríguez, y 400·00-00 Has., de de•
ma,ías propiedad de la Nación, que se 'localizan en el 
predio "BUENAVISTA", afectación que se hace 'con 
fundamento en los artículos 27 fracción XV dé la 
Constitucióll Federal y 251 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria aplicados a contrario sensu; 204 de la 
Lev Agraria invocada y artículo 60. de la Ley de Te•
rrenos Baldíos. Nacionales y Demasías publicada' en -
el "Diario Oficial" de la Federación el 7 de febrero 
de 1951, haciendose constar a mayor. ¡;¡hundamieJ1to, 
que de la inspección practicada por el' comisionado, 
Ing. Gonzalo Licea Loredo, se desprende que también 
esta superficie se encuentra sin explotar desde hace 
por lo menos 14 años, lo que confirma el Juez Auxi•
liar del Municipio de Iturbide, quien en la constan•
cia del 23 de julio de 1975, da fe de que esta frac•
ción carece de cercas que lo delimiten, no tiene su•
perficies abiertas al cultivo. ni cauce de obras hi•
dráulicas, ni indicio alguno de explotación, por lo que 
también por este motivo, resultaría afectable. 

Los nombres de los 12 capacitados son 10551· 
guientes: l.-Ambrosio Balderas Ortiz, 2.-Roberto Bal•
deras Escobedo, 3.-José Pérez Sandoval, 4.-Juan San•
doval BaJderas, 5.-Guadalupe Sandoval Velázquez, -6.•
José Luis Sandoval Velázquez, 7.-Mateo Velázquez 
Sandoval. 8.-Miguel Carranza Castíllo, 9.,-Camilo Ca•
rranza Castillo. lO.-Leonardo Méndez Navarro, 11.•
María Elena Pérez Sandoval, y 12.-Vicente Pérez San•
dova!. 

Can los elementos anteriores el Cuerpo: Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los tél1Ili!}os de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho· del 
poblado peticionario para obtener la ampliación de su 
ejido, ha quedado demostrado al comprobarse que 
en el mismo radican 12 capacitados que carecen de' 
las tierras indispensables para satisfacer: sus necesi•
dades; y las que les fueron concedidas por dota<:ión, 
están totalmente aprovechadas. -

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que loS' terrenos 
a~tables en este caso son los mencionados en el 
result~~do terc~ro de esta resolución; que dada- la 
extenslO~ y calIdad de sus tierras y las demás cir, 
cunstal!cJas que en el presente caso· concurren, - pro:. 
c~de fmcar en dIchos terrenos la ampliación definí-, 
tIVa de eJIdo en favor de los vecinos del poblado. 
denominado "SANTA INES", con una superficie de 
626-00-90 Has., de agostadero cerril -de' las . c1.ial~· s'e 
tomaran 80·00-00 Has., para la creación> de la ·unidad. 
agríco~a. industrial para la mujer y el resto de -la 
superfICIe o. sean 546-00-00 Has., 'Se destinarán para Jos 
usos colec~lVos de los 12 capacitados que arrO:Íó ~l 
censo, debIendo. revocarse el mandamiento p.el Gober-. 
nador. del ~st~\~C en virtud de que - se . comprobó la' 
capaCIdad ¡UndICa del núcleo solicitante . así· C6mO", 
la de cada uno de sus integrantes. . '- .. 

Por I~) eXl?t.le~to y ~e acue\do can el imperátivo: 
que al E¡ecutl\>o de mI cargo Impone la fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
;os artículos 6.,9. 104. 195. 1<;7, 203. 204, 205,206, 20r. 
_(l~, 219, 220, _23, 224, 241. 40., 60. transitorios y d!", 
mas. relatn'os de la Ley Federal de Reforma Agraria 
en vJgor, se resuelve: . 
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PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del Gober' 

nador del Estado, de fecha 10 de agosto de 1968. 

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SANTA INES", Municipio de 
Iturbide, del Estado de Nuevo León, por concepto de 
ampliación definitiva de ejido, una superficie total 
de 626·GO·00 Has. (SE[SCIENTAS VEINTISEIS HEC· 
TAREAS), de agostadero cerril ql1e ~e tomarán de la 
siguiente manera: del predio "SANTA IN ES", las su•
perficies de 45-00-00 Has. (CUARENTA Y CINCO HEC•
TAREAS), propiedad de la C. Norberta Gómez de 
RoclrÍfmez; 91-00-00 H21s. (NOVENTA Y UNA HECTA· 
REAS) , propiedad de Andrea Gómez de Lara; 90-00-00 
Has (NOVENTA HECTAREAS). propiedad de Carmen 
Górriez de González, y 400-00-00 Has. (CUATROClEN· 
TAS HECTAREAS), de Demasías propiedad de la Na· 
ción, que se localizan en el predio "Buenavi~ta", su· 
perficie que se distnbl1irá en la forma establecida 
en el considerando segundo de esta re50lución, decre•
tándose al efecto las expropiaciones de propiedad par· 
ticular correspondientes. 

La anterior superficie deberá ser 10cali7.ada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
ReÍ"rma Agraria y rél~ará a poder del pohlado hene· 
fici2do con todas sus accesiones, l1~OS costumbres y 
senidumbres. ' 

TERCERO.-ExpíCianse a los 12 capacitados bene' 
~ici2ct~S con esta re~(!lución v a. Ja unidad agrícola 
mduc,'¡'la! para la mUjer los cerlIflcados de derechos 
agrarios correspondientes. 

CUARTO.--AI e ÍC'cularse la rresente resolllcion de· 
berán obs('n al "e las prescripciones conlenida~ en' los 
artJculos 262 y 263 de la Lev Federal de Reforma 
Agrana . en vi/lOr y en. cuanto a la explotación y apro•
vechamIento de las IleITas concedidas se estará a lo 
dispuesto por el artkulo 138 del citado Ordenan-Iien. 
to v a los Reglamentos sobre la Materia imtruvén. 
d?se amplIamente a los ejidatarios sobre' sus obliga. 
ClOnes y derechos a este respecto. 

QUJNTO.-P'uhlíqlJcse en el "Diario Olidal" de la 
FederaClUl1 v en el Pel jodicn Oficial oel GohierJJo del 
Estaclr! de Nuevo L('on, e in'críha,e el1 el Rc;ristro 
At'T8rlO Nél('10nal "' crl el Rq:!I,1 ro Público de la - Pro•
p~edad eocre:;pondlc/l1 e, .la pre~e,:~e resoluciÓn quc con. 
c.cc;le amplJaclon defli1ltlva de eJido a los "ecino< so. 
h~lt~J2te~ del po_hl.i1c 1 o clcnom.inado "~ANTA L>"ÍES", 
MunlllnlO de ltill hld::, ric la ("dada entidad federativa 
para los electos de Ley; notifíquese y ejecúte:-c. ' 

pac1a i'JI ,,) r'él1;i( jo lk] Poder EjCllltil'o de la 
lJ!llOn, en Mex;('o, [lI,tnfo F"deréd, a los velflli()cho 
dl~S dei me,. Cie Jll¡WO de mil novel'enlo<; ,('tpnta y 
s,els.-EJ Pres1!:lentE' .('onsfltucipnal dp lo~ F,'I<ldos Un!. 
(1~S ;'t"é'.';, C3 DO" , Lms Fd,,~\'etria .l\lv<'re7 ... RlIhl-il·;] '_ 
Cumplas?: ~l Se~ret.;'rio de la Reiorma Agrana FéÍix 
Barra G::rcla.-Rubn:a. ' 

RESOL{)CTON sobre privaclOn de derechos agrados y 
n;~?"a adjudicación de unidades de dotación, en el 
"q¿o dzl poblado denominado SaltilIo, (antes Ran•
ch~ Colorado), Municipio de Mexicali, B. C. 

Al m,Á! 2("11 1111 ~:II(l nJll ['1 ESllldo N iI(_j(ill.t I (me 
dice: E ,,;,dc!s unidos Mexicanos.-Secretaria dE' la Re· 
forma As--arid. 

'-;"!::TC! ]"',cra resolver el expediente relativo ;'t 1;, priva· 
('c(" ¡1p derc('llo~ ;1grarios v nueva adiudíc<1ción de 
'.,' éb('('~ (1-, dnhción ell el ('¡ido del !1ohl;1dn deno· 
r- '?"" ",' ,\ 'j'lf 1 O", 'U111 1 (" R'1n'-ho ('olnl "d .. l. "Il!' 
.' "1 de Me;'lCali, del Estado de Baja Califor-

¡ , .. ,-;; y ~ 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te las convocatorias de fechas 6 de octubre de 1973 y 
2 de abril de 1975, para las asambleas generales extra•
ordinarias de ejidatarios, relativas a la privación de de•
rechos agrarios y sucesorios, en contra de los ejidata•
rios que se citan en el primer punto resolutivo de esta 
resolución, por haber abandonado el cultivo personal de 
sus parcelas por más de dos años consecutivos; asam•
bleas que tuvieron veriticativo los días 14 de octubre 
de 1973 y 10 de abril de 1975, en las que se propuso 
reconoce: derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referenCia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininiterrumpidos 
y que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presen te resolución, y se reconozcan con de:r:echos agra•
rios a los campesinos que abrieron tierras al cultivo y 
las vif'nen trabajando por más de dos años consecutl•
vos y que se indican en el tercer punto resolutivo de 
!él presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó los días 6 de septiembre de 1974 y 5 de 
junio de 1975, a Jos ejidatarios y sucesores afectados, 
para que comparecieran a las audiencias de pruebas y 
alcgat()~; mismas que se llevaron a cabo los días 27 de 
~eplicmbre de 1974 y 20 de junio de 1975. en las que 
se comprobó legalmente la procedencia para la priva. 
ción ele derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios 
proruestos; de conJormidad con lo dispuesto por los ar•
tículo~ 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 
es procedente la privación de sus derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reco•
nocimiento que propone la asamblea general extraordi. 
naria de ICjidatarius. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di•
rección General de Derechos A~rarios, la que hizo una 
revisión del mismo, y comprobo la legalidad de las no-
1 ificadones y constancias presentadas en este juicio; por 
]0 que se turnó al vocal consultivo agrario correspon•
diente. con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado COIT('ctamente; quien a su vez, por haberlo 
I'llcontrado aj11stado al procedimiento de Ley, lo sorne· 
1 iú a la consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, 
el quc emitió v aprobó su dictamen en sesión celebrada 
d 19 de marzo de 1976; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mitcs previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demá~ relativo<; de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria: h<1hiéndo~e comprobado. por las constancias q\1e 
nhraJl en antecedentes, Que los eiidatarios v sus here. 
llc'rm, han incurrido en la causa 'de privaciÓn de dere. 
l'IIOS agr<1rios V <;llcesorio~ a que se refiere el artículo 
8'í, ft'accirín T, de la propia Ley, por haher abandona•
do el cultivo personal de sus parcelas por más de dos 
año, comecl1tivos; Que quedaron oportunamente notifi. 
caoo~ 105 eiidatario<; y sucesores sujetos a juicio; - v 
que, finalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales; es procedente privarlos de sus derechos agra· 
rios v suce~orios, y cancelar los correspondientes títu•
los parcelarios. 

CONsmr:~ANno SEí.ONDO.-Oue los carnf\c"inos 
SpIJ,Jl~d()" sr~¡'ln con<;!aneia<; que corren agregadas al 
e,'v'die1l!e, hé11l venido cllltivando las unidades de dota· 
ción por más de dos año,> ininterrumpidos; v habién•
nose pr0j111es!o el reconocimiento de sw; derechos a!!'ra•
rios por las aS8mhlea~ !!,pnerales extraordinaria, rle ejj•
c1atario, cf'lehr"oa, los 'días 14 de oct11hre de 1973 v 10 
ele ;>h,'il rl,' IQ7~ rl~ a"lIrrc'!o con lo d;~"I1f'~i(\ nor los 
;>1"', .. In<; "n. r· ~("c:-ín TlI: 74 fl",,'('ióll TT )11, R4. ?f1!1 " 
rl",I1'" ilnli"'-lh1r, rlp la mi'nlil TrI'. nrncedp rrcon(lf'f'r 
sus derechos agrarios; 'Y con fundamento en el artícu-
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----------------------------------------------------------------------------~ --lo 69 de la mencionada Ley, expedir sus certificados 
correspondí en tes. 

Por lo expuesto y con fundamento en I()~ artícu· 
los ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejído del poblado denc;)mmado "SALTl•
LLO" (antes Rancho Colorado), Municipio de Mexicali, 
del Estado de Baja California, por haber abandonado 
el CUltIVO personal de sus parcelas por más de dos 
años consecutivos, a los CC. l.-Catarino Hernández, 
parcela Núm. 14, 2.-Pedro Prudencio, parcela Núm. 45, 
3.-GerÓnimo Paredes, parcela Núm. 19, 4.-Teresa Ge· 
rardo Vda. de Loroña, parcela Núm. 37, 5.-Donaciano 
Moreno de la Rosa, parcela Núm. 3, 6.-Daniel Guerrero 
de la Rosa, parcela Núm. 5, 7.-Alejandro Luján Gu· 
tiérrez, parcela Núm. 6, 8.-Salvador Bravo Yépez, par· 
cela Núm. 15, 9.-JesÚs Aguirre Cruz, parcela Núm. 23, 
IO.-José Ortiz Navarro, parcela Núm. 28, H.-Manuel 
Bravo Rodríguez, parcela Núm. 40, l2.-Valente Torres 
Torres, parcela Núm. 4.8, B.-Florentino Villa señor Gon•
zález, parcela Núm. 55, y l4.-Miguel Aguilar Rivera. 
parcela Núm. 57. Por la misma razón se privan de sus 
derecho" sucesorios agrarios a los CC. l.-Margarita 
Flores, 2.-Eduardo Prudencio, 3.-Ernesto Paredes, 4. 
-María Elena Loreña y S.-Rafael Loroña. tn conse· 
cuencia. ~E' cancelan los títulos parcelarios que respec· 
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona· 
dos, números: 106596, 106589, 106597 Y 106615. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudIcan las unidades de dotación de reterencia, por 
Yt'Dlrlas cultivando por más de dos años ininterrumpi. 
dos, en el ejido del poblado "SALTILLO" (antes Rancho 
Colorado), Municipio de Mexicali, del Estado de Baja 
California, a los CC. l.-Miguel Hemández Reyes, 2.•
Angel Prudencio F., 3.-María Cienfuegos Vda. de Pare•
des, 4.-Alberto Licón Gómez, S.-Manuel Morales Mo· 
reno, 6. -Concepción Salazar de Guerrero 7. -J. Rosa· 
rio Valdivia Jáuregui, 8.-Ma. de los Ang~les Coronado 
Vda. de Bravo, 9.-Elisa Cornejo de Aguirre, 10.-Nona 
Elicena Acuña Nalchi, ll.-Antonia Yépez de Bravo, 12. 
-Ramón Yáñez Sánchez, B.-Rafael Villaseñor García 
y 14.-Fausto Aguilar Burrola; consecuentemente, expío 
danse sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los credite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

TERCERO.-Se reconocen derechos agrarios a JO!! 
cal1?pesinos gue abrieron tierras al cultivo y las han 
vemdo trabaJando por más de dos años ininterrumpi•
dos en el ejido del poblado de "SALTILLO" (antes 
Rancho Colorado), Municipio de Mexicali, del Estado 
de Baja California, a los Ce. 1.-Carlos Yáñez Sán•
chez, 2.-lsidro Ramos Trejo, 3.-José Rosario Cornejo 
Cruz, 4.-Antonio Luna Martínez, 5.-Benjamín Pérez 
Gonzál;.z, 6.-Fern.aI?do Gaor~a Meza, 7.-Benjamín Pé· 
rez !--eon, 8.-J. Tnmdad Agmrre Magdaleno, 9.-Miguel 
GutIér.rez M~rtínez, lO.-Domingo Jáuregui Rano, 11.•
EusebIO Ennquez Torres, I2.-Manuel García Ojeda 13. 
-Gerónimo Ramos T~ejo y 14.-Joel Días Cama~ho: 
c~msecuentemente, expldanse a sus nombres los certi•
fIcados de derechos agrarios que los acrediten como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

CUARTO.--Puhlíque<;e esta resolución relativa a 
la prh:ación de derech?~ agrarios y nueva adjudicación 
de umdades de dotaclOn, en el ejido del poblado de 
"~A~TJLLO" (antes Ranch()J~otorado), Municipio de Me•
x!cah. del Estado de Baja California, en el "Diario Ofi· 
cIal de la Federación v en el Periódico Oficial del Go· 
hlerno dE' .("'a entidad fE'df'~ativ;l; inscrihasf' y háganse 
l~s anf1tanoncs mrrespondlf'ntE', en el Registro Agra•
no NaclOnal; notifíquese y ejecútese. , 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los nueve días 
del mes. de abril de. mi~ novecientos setenta y seis.•
El PreSIdente ConstitucIOnal de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm· 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria Félix Ba· 
rra García.-Rúbrica. ' 

• 
RESOLlrCION sobré privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Chilpancingo Muni· 
clpio de Tijuana, B. C. ' 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Re. 
torma Agraria. . 

VISTO. para resolver el expediente relativo 'a la .pri· 
vaclOn. de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de um~ades de dotaCIón. en el ejido del poblado 
~enommado "CHILPANCINGO", Municipio de Ti· 
Juana, del Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te las segundas convocatorias de fechas 2 de marzo 
de 1973 y 4 de noviembre de 1974, para las asambleas 
ge~era.l~s extraordinarias de ejidatarios, relativas a la 
pnvac!O~. de d~rechos agrarios y sucesorios, en contra 
de los eJIdatanos que se citan en el primer punto re•
solutIvo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultIVO ~ersonal de sus parcelas por más de dos años 
conseclltlvoS; asambleas que tuvieron verificativo los 
dIas 12 de marzo de 1973 y 12 de noviembre de 1974 
en .la~ que se p!,opuso reconoc~~ derechos agrarios y 
adJudlCar las umdades de dotaclOn de referencia a los 
campe.:'ino~ ~ue las h~ venido cultivando por ~as de 
dos anos mmterrumpIdos y que se indican en el se· 
gUl!-do punto resolutivo y por fallecimiento del ejida· 
tano, es procedente le sean reconocidos los derechos 
agrarios a la campesina que la ha venido cultivando 
por más de dos años consecutivos y que se indica en el 
t~rcer punto resolutivo y se reconozcan derechos agra•
nos a los campesinos que abrieron tierras al cultivo 
y las ha.n cultivado por más de dos años consecutivos 
Y.que se indican en el cuarto punto resolutivo de la 
pr.esente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación Se; 
remitió .a. la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notIficó el 2S de febrero de 1975, a los ejidatarios 
y s~ces.ores afectados, para que comparecieran a la 
audIenCIa de pruebas y alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 13 de marzo ~e 1975, en la que comprobó le. 
galm~nte la procedenCIa para la privación de derechos 
agrarios. y sucesorios a. los eiidatarios propuestos; de 
conformIdad con 10 dIspuesto por los artículos 426 
430, Y demás relativos de la Lev Federal de Reform~ 
Agraria. La C<?mi~i?n Agraria Mixta opinó que es pro•
c~~ente . la pnvaclOn de sus derechos agrarios a los 
e.l,datanos sucesores que se señalan y el reconocimien•
t'!. que propone la asamblea general extraordinaria de 
eJldatanos. 
. RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 

fue ~~rnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di•
reC~l?!l Gener~l de Derechos Agrarios, la que hizo una 
r~~ISl~n del mIsmo, y.comprobó la legalidad de las no· 
tlflcacIOnes y c~nstancJas present~das en este juicio; por 
l~ que se turno al vocal consultIvo agrario correspon•
~hente. con la opinión de que fuera aprobado por estar 
mtegrado co~rectamente; quien a su vez, por haberlo 

., e~contrado a.1,tIstadl?, al procedimiento de Ley, 10 sorne· 
110 a la c~~~lderaclOn, del Cuerpo Consultivo Agrano, 
el que emltlo y aprobo su dictamen. 

COl\lS1I1ERANDO PRIMERO.-Que el pre"ente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá-
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mites previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y 
lJ..!mas relat¡VO~ úe la Ley Federal ue J{erorma Agra•
rla; l1abienaose comprobado, por las constancla~ L[ue 
ouran en ameceaente~, que lOS eJidatanos y SU" here•
u~ros han mcurnao en la cau!>a de pnvacion de den:•
L~lOS a~,ranos y sucesorios a .que se réhere el artículo 
¿.,.:l, tra-:CIOn 1, de la proplll Ley, por haber abandona•
uo el CUltivO pen.onal de sus parq:las por más de dos 
311O!> consecutivos; que quedaron oportunamente notlt¡•
cados lo~ eJldatarios y sucesores sujetos a JU¡CIO; y 
que, finalmente, se siglLleron los postenores traqutes 
legales; es procedente pnvarlos de sus derechos agra•
nos y suceSOriOS, y cancelar ·los 'correspo~dlentes uiu•
lus parcelariOS. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que_ los campesmos 
sefialados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultIvando las umdaaes de dota· 
don por más de dos allos mlllterrumpldos; y hablen•
dose propuesto el reconocimiento de sus ~ere~hos agr~· 
rios por las asamblea~ generales extraordmarlas de eJI' 
datarios celebradas lo!> días 12 de marzo de 1 Y7,) Y J 2 
de noviembre de 1974. de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 72 fraccion IlI; 74, tracción ll, 81, ISi, 
lll0 y demás aplicables de la misma Ley, procede reco· 
nocer sus derechos agra,rios; y con fundamento ~n el 
tttículo 69 de la mencIOnada Ley expedir sus certifica· 
dos correspondientes. 

. Por lo expuesto y con fundamento en los artícll-
16s ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
ágrarios en el ejido del poblado denominado "CHIL•
~ANCINGO", Municipio de Tijuana, del Estado de Baja 
California, por haber abandonado el cultivo persOllSl1 
de sus parcelas por más de dos años consecutlvos, a 
los CC. l.-Ma. de Jesús -Vda. de Murillo, parcela ~o. 
8, 2.-Antonio Amarillas, par'Cela N,o. 12, 3.-Lorenza 
Chávez, parcela No. 5, 4.·-Jesús Dommguez, parcela No. 
2 S.-Pascual Hernández Pineda, parcela No. 14, 6,-Jo· 
sé López Uribe, parccla No. 7, 7. -Tiburcio Muñiz Mel•
goza, parcela No. 3, 8,-Marcelino Varela, parcela 1\0, 
!J, v 9,-Juana Hcrnández Vda, de Varela, parcela ¡\'o. 
15. Por la misma razón se pnvan de sus derechos su•
éésórios agrarios a los ce. L -Socorro Mariñez y 2-
Enrique Varela. En consecuencia se cancelan Jos t'tu•
ló! parcelarios que respectivamente se les expidieron a 
lOs ejidatarios sancionados, números: 121019, 121010, .. 
121011, 121017 Y 121024. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agranos y se 
adjudican las unidades de dotación, de· referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi. 
dos, en el ejido del poblado "eHILPANCINGO", Ml1ni~ 
eij'Jio de Tijuana, del Estado de Baja Ca~ifornia, a los ce. l.-Josefina Oomínguez Vda. de CastIllo, 2.-F'r~'n 
ci~co Bavón Madrid, 3,--Angcl Ceceña Chávez. 4,-·Fe>, 
tipe dt .tesús Domínguez Angulo, 5,-;-Rosa llerpáride~ 
llivera, 6. -Aurora Pantoíá de López, 7, ~R;:tmón Sote' lo 
Martíñez, 8. -Esteban Varela -Contreras y 9,"--Guillenno 
CAbral Ibarra: consecuentemcnte. e.xpídanse ~us· corres: 
póndientes certificados de' derechos agrarios QUt'. J(J5 
itredite como ejidatarios del pob1ado de' Que se ·tNda, 
. TERCERO.-Por faJ1cc;imj,e¡'-tó,:'de~Ramim: n;-)¡'F.'n~ 
guez Hinoiosa, parcela ~~~. ~, eñ el .. ~iido-d('l· pnhl:{r1r) 
"CHTLPANCJNGO" MUniCIpIO !le. Tlluana .. del· Esti'.dQ 
de Baia California', se reconoc~n d~~cbos a¡irilrícjf' 3-
la C. Leonarda Guerra Vdél.· dé no.mÍngúéz. quien· 11') 
venido cultivando la unidélG de dotación -uor _má,,· rle 
dos años consecutivos. d,~hiéndosele- exp·edir· a SlJ- nr,m· 
bre el certificado de der<?chos agrarios que la acrf'dife 
como eiidataria df'1 poh lado deo qlle se trat:1. 

CUARTO.-'Sf' rr,OTlo:--cn ciert'c¡'()~ 32T"r'(', 1,nr 
allrit tierra~ al 2ultivo y venirlas trabajando por más 

de dos años consecutivos en el ejido del poblado "CHIL· 
PA:-JCII\TGO",. Municipio de Tijuana, del Estado de Baja 
C'ahionüa, a los CC. l.-Marciano Barrios Barrios, 2.•
¡\'larcianu Barrios Abril. 3.-Tomás de la Parra Melero, 
4.--VlClur Manuel DumJnguez Guerra, S.-Antonio Ló•
pez Fuenlc~, 6.-Miguel Mendoza Ortega, 7.-Evaristo 
Med! ano Amaya, 8 ~'-J. Jesús Peregrina Núñez, 9.-Es· 
teoMl Porras Rey, 1O,-José Uribe Contreras, 11.-J. Je· 
sus forres Lozano, 12,-Roberto Alonso León, 13.-J. 
Guadalupe Chavel López y 14.-Francisco Bayón Ba. 
rrio~: consecuentemente, expídase sus correspondientes 
cerlificados de derec.hos agrarios, que los acredite co. 
mo ejldat3rios d,el 'poblado de Que se trata. 

QUl \"\TO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privaCión de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de umdades de -dotación en el ejido del poblado de 
"CHILPANCINGO", Municipio de Tijuana, del Estado 
de Baja California, en el "Diario Oficial" de la Federa. 
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa en. 
tid2d Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
couespondientes en el Registro Agrario Nacional; noti•
fiques e y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Dísttito Federal, a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos setenta y seis.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Me}.Ícanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm, 
pla~,e: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Ba. 
rra García.-Rúbrica. ' 

• 
RESOLUCION sobre reconocimiento de derechos agra. 

rios en el ejido del poblado denominado Santa Isa•
bel Tetlatlahuca, Municipio de Tetlatlilhuca. TIa". 

Al margen un· s'ello con el Escudo Nacional, que 
dice: Eslados Unidos Mexicanos.- Secretarfa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo al recono•
cimiento de derechos agrarios en el ejido del po•
bl~'do denominado "SANTA ISABEL TETLATLA•
HueA" :V1unicipio de Tetlatlahuca, del Estado de 
Tla:-.cala; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien. 
te el fallecimiento· del titular con el título parcelario 
que se le expidió, y la convocatoria de fecha 16 de 
agosto de 1973, para la asamblea general extraordina•
ria de e' ¡idatarios, para reconocer derechos agrarios 
a la e jidataria qúe se cita en el primer punto resolu. 
th·o ..Je € ~ta resolución, por haber venido cultivando la 
unidad de dotación por más de dos años ininterrum•
pick,s por lo que el Comisionado por las Autoridades 
A~r;'ri;l~ comocó a asamblea general extraordinaria de 
ejid ¡¡ ¡\f¡OS, la cual se llevó a cabo el día 27 de agosto 
de 1 'J, 3, habiénelo.se . .r:a!i(iqdQ_por la misma el trá•
mil(' de l'l'conocimiento de derechos agrarios a la men•
cion.llLt ,>i'dataria de acuerdo con lo dispuesto por la 
fr<lcl'J0n IlJ; del artículo 72, 82 inciso a, de la Ley Fede•
ral ,le Reforma Agraria. 

RFSULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remilio él la Comisióñ A!;raria Mixta, y dicho organis. 
mo neolí!,có el 21 ele febrero ele 1974. a la eiidataria 
pan, que compareciera a la audiencia de pruebas y 
aJp"'1ln~; mi,ma que .se llevó a cabo el 11 de marzo 
del 1l.i';llIf) afio, en la cual se comprobó legalmente la 
proc edell,'ia del reconocjmiento de derechos agrarios a 
la ej idataria propuesta de conformidad con lo dispuesto 
por los artlculos 426, 430 Y demás relativos de la Ley 
Fedn31 ele Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta 
op. ~0 qUé: eq procedente el reconocim;ento que propo•
ne la asamblea general extraordinaria de ejidatarios ... 
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fue turnado al entonces Departamento de Asuntos Agra. 
nos y Colonización, Dirección General de Derechos 
Agrarios, la que hizo una revisión del mismo remitién· 
dolo al vocal consultivo agrario eolTespondiente, con la 
opinión de que fuera aprobado por estar integrado co•
rrectamente, quien a su vez, por haberlo encontrado 
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la con•
sideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emi•
tió y aprobó su dictamen en sesión celebrada el día 
20 de febrero da 1976; y 

CONSIDERANDO UNlCO.-Que la adjudicataria 
propuesta, según constanciu que ClOlTen agregadas al 
expediente, ha venido cultivando la unidad de dotación 
por más de dos años ininterrumpidos; y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus deerchos' agrarios 
por la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
celebrada el dia 27 de agosto de 1973, respetándose en 
el trámite del expediente, lu garantías indfviduales con. 
sagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Po. 
lítica de la República, por lo que de acuerdo con 10 
establecido en los artículos 69, 72, fracción II!; 82, in•
eiso a, 200, 40. transitorio y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, procede expedir a su 
nombre el correspondiente certificado de derechos 
agrarios. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artíeu. 
los ya mencionados, de la Ley Federal d. Reforma Agra.' 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Marcelln:o 
Morales, parcela 78-411, se cancela el título parcelario 
expedido a su nombre en el ejido del poblado denomi· 
nado "SANTA ISABEL TETLATI.AHUCA". Municipio de 
Tetlatlahuca, del Estado de Tlaxcala; debiéndose adju. 
dicar la unidad de dotación por haberla venido cul•
tivando por más de dos años consecutivos a la C. Ma· 
ria Núñez V da. de H. Morales; por lo que ea proco. 
dente expedir a su nombre el correspondiente certifi.. 
cado de derechos agrarios que la acreedite como cjidao 
taria del poblado de que se trata. 

SEGUNDO.-Publíquese ata resolución, relativa 11 
reconocimiento de derechoa q:ra.rios, en el eUdo del 
poblado denominado "SANTA ISABEL TBTLAn.A.HU. 
CA", Municipio de Tetlatlahuca, del Estado do TlaxalaJ 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa¡ inscríba•
se y háganse las anotaciones eorrespendientes, en .1 
Registro Agrario' Nacional; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder :Ejecutivo de la 
Unión. en México, Distrito Federal, a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos setenta y seis,•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez,-Rúbrica.-Cúm. 
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, FéJix Ba•
rra García.-Rúbrica. 

• 
RESOI_UCION sobre reconoclmlento y titulación de bie•

nes comunales del poblado Huexotitla y su Anexo 
Zacayahual, Municipio de San Felipe Orizatlán, Hgo. 

Al mar~en un sello con el Escud<!l Nacional, que 
dice: Estado,- Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el ex~diente 
de reconocimiento v titulación de bienes comunales 
del pohlado "HUEXOTITLA y SU ANEXO ZACA. 
YAHUAL", Municipio de S::on FeliJ:le Orizatlán, del 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMBRO.-Por escrito de feclla 7 
de septiembre de 1973, v~ino. ~ poblado de que se 
trata, solicitaron del Titular del Departamento de Asun· 
tos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la Re•
forma Agraria, el reconocimiento y titulación de sus 
terrenos comunales, la instancia se remitió a la Direc•
ción General do Bienes Comunales del citado Depar· 
tamento, la que inició el expediente respectivo el 6 de 
septiembre p'e 1974, publicándose la referida solicitud 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado do fe•
cha 16 de julio de 1975 y en el "Diario Oficial" de .la 
Federación el 25 de agosto del mismo año, los repre•
sentantes comunales fueron electos en su oportunidad 
y se procedió a la ejecución de los trabajos técnicos e 
mformativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados 101 traba•
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
1 .. constancia. q,ue obran en el upediCDte relativo, ,.. 
llegó al ~ociDUento do 10 siguiente: la diligencia CCIl1,:" 
sal arrojó un total de 111 comu.neroa; dicha comunidad 
comprobó estar en posesión ·de sus terrenos en fQl1l1& 
pacifica, pública continua y do acuerdo, con los tra,. 
bajos técnicos realizados la ·suporf!cie comunal abarca 
una extensión total de 9l-1~ Has. de terrenos en 
,eneral; oportunamente fueron citados y .mplazádoa loa 
núcleos colindantes; la comunidad de que te trata no 
tiene conflictos por límite. con loa poblados oircunve•
cinos de acuerdo con 1 .. actas .kwantadaá al efecto y 
las opiniones del Instituto Nacional Indigenista y de 1& 
Dirección General de Bienes Comunales son en el sen· 
tido de que es procedente el reconocimiento y titulaciÓJI 
de los terrenos comunales del poblado menciónado, poJ' 
haberse reunido loa requisitos que selalan la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y el Reglamento respectivo. 

Los 111 comuneros que arroj6 el censo son: 1.•
Calsino Acosta Vito, 2 . .....Aurora Hernández Hemáadez. 
1.-OCtaviano Hernández Hdez., 4.-María Antonia Her. 
nández, S.-Pedro Marcelino Hemández, 6.-Isabel Hu•
náDdN Hernández, 7.-Tiburcio Hernández. I,-Marga. 
ro Hernández, 9.-Octaviano Marpro, 10.-Marcla;no 
Margaro Hernándu, n.-Fernando Tovar, 12.-Nicasio 
Hernández, 13.-Ma. Magdalena Hernánd~ 14.--nou,. 
ciano Heméndez Hdez:. lS.-Pasoual Manuel Hernándel, 
16.-Santiago Carlol Itemándes, 17.-Valent1n HerdD•
d. Manuel, 18.-TomáJ Manuel Hemández. 19.-a. 
,. Rosendo Hemández, lO.--:Juliana ROIel!ldo HeJ'ÚDo 
del, 21.-Tiburcio Hernándes HeIez., :2.-1* HenJáD. 
des Hernández, 23 . ......carmelo Hernánds Saluar, 24-.•
Paustino Hernández Salazar, 2S.-Agustúl ComeUo H. 
nández, 26.-Ma. Blena Hernández, 27.-Pascual Come. 
lio Hemández, 28.-RosaUno ComeUo Hernández, 29.";' 
Manuel Huentzi Hemández,ly 30.--Antonio Huentzi H ... 
nández, 31. -Maximino nernández Hernández, 32. 
-Efrén Morales Acosa, J3.-Julián Hernándes Hernán•
dez, 34,-Felipe Manuel Comelio Hdez" 3S.-Nazarlo 
Hernández Hernández, 36.-José Hernánaez Hernández, 
37.-Ma. Rita Hernández, 38.-Epifanio Hernández Her. 
nández, 39.-Moisés Herbert Flores, 4O.-Ramón Her•
nández Hernández, 41.-Juan González H., 42.-Cirilo 
González J., 43.-José Vidal Hernández, 44.--Manue1 
Gaspar Hernández, 45 . .....Antonio Hernández, 46.-Tomás 
Baltazar Hernández, 47,-Hilario Cristóbal, 48.-Tibur • 
CÍo González, 49.-Nicolasa González Rernández, 50,•
Bonifacio Tolentino, 51.-Severiano Miguel, 52.-Nica· 
sio Hernández Miguel, 53.-Santiago BIas Hemández. 
54.-Maximino Hernández, SS.-Ma. Antonia Hemández 
Hernández, 56.-~.1:a. Rosa Hemández Rernández, 57,•
Simón Bautista Hernández, 58.-Diego Hernández Hel' 
nández, 59.-Eusebio Hernindez Hemández, 60,-Nica· 
sio Cruz Hemández, 61.-HiIario Bautista Cruz, 62.•
Francisco Cruz Hernández. 63.-Lucas Hernández Her· 
nández, 64.-Enrique Hemández Hernández, 65.-Ma. 
GuadaIupe Hernández, 66.-Hilario BIas Hernández, 67. 
-José Domingo Hernández. 68.-José Miguel Hernán· 
dez, 69.-Audelio Del¡!ado Espinoza. 70.-Pedro Diego 
Hernández, 71. -Ma, Sabína Hernández, 72. -AntoniO 
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Mopcªyo, 73.-Ju~n Qabriel HeraátÍdez, ·74 ..... Em1Iiano 
-Bernánd"z Herr¡ápdez, 75 -Modesto Hernán<;1ez He!" 
nández.76 -Antopio Cristóbal, 77 ,-Elpidio Gáy T., 78. 
-Ambrosio Crw. ·79-.--Luis Hernández Henlández. 80. 
-Irineo Gay M-ehdoza, 81.-JulioBaltazar H., 82 -Ju-
lio Hernández Hernápdez, 83.-María JX¡olres, 84 -Ar•
mando González. 85.-j:"orlunato Blas- Hernández, ;'6.:-:" 
Man~ Concepcióp, 87.--Zuvirio Cruz Bemández. :'8.:•
Felipe Hernáncjez MoncaY9, 89. -Andn:sGéll'Cla :1\1 téra, 
90.~Juan Cristóbal Hernándcz, 91.-Cirrai:o St'meh"z, 92. 
.~Angel Sá.nchez Mendqza, '93.-Alfopso Cristóbal HeI' 
lJández, 94.-Julio alas Hernández, 9S,~José CnstobaJ 
H~nández, 96.-Andrés Gaspar Hernández; 97.-Feltpe 
,Cruz Hernández. 98. -Ma. Lucinda Hernández. 99: -,-"Ma•
~imino Hernál1Aez, 100.-Zuvirio VaJentÍn Hernández. 
10L-Alfonso n,oIP.ero Hernández, 102.-Julio Ron1ero 
fIernández, 103·-Alfoj'¡so Romero l-:fernánd€z. Hl4-
Tirso Morales Hernátldez, lOS.-'PetrinilQ Morales. 10~: 
=PedrQ 'Antonio Hernández. 107.-BaSiliQ HernándeZ', 
.lOS.-Benito Rodrí¡uez, 109.-~ruz Baltazar Ilernández, 
,¡¡O.-Juan Herná.ndez S. y lI1.-Santiago Hernández. 

:,' Con los elementQs anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el &entido ¡le esta reso~ 
~ión; y 

. , . ~uNSIDERANDO UNICO.-.-Que la comunidad de 
'que se. trata, comprabó debidamente estar en posesiO!~ 
ne ~us terrenos comuna tes en forma pacífica, públlCa 
conJ~n4~ Y que además dicho poblado no, tiene. mrl•
Jf(ctos pQr límHes con los colindantes, proc\!de recono•
-e'er y titular correctawente a favor del poblado de 
"HUEXOTITLA y SU ANEXO ZACAYAHUAt", una su•
p'cr(ü;ie de 92-19-09 Has. de terreJ;los en gener~l, w•
~as c:qlínj:l<l~cias y lind¡¡;ros son los ~iguie~ltes:part¡'c]l­
(:lo del vertice 1 'Con rumbo NW y dIstanCIa de 75 nas. 
se llega al vértice 2, de donde con rumbo SW y ,1¡s. 
tancla <,!¡:! 70 mts. se l)egq al vértÍ<;e 3. pu.nto trino en•
tre la c.0~~l}ü:Jad p¡¡sc;rita, la pequ~ña'proJl~ed<!g AeJ 
pro R¡;ne S¡¡l!1~he~ y la peqijeña proplcdqd -ele ,Nepornu; 
~no !-ópe~', de donde (ton rumbo genera1NW -y dfstanc:i¡l 
·d~ S15 mts, Se Uegª al véftjée 7, punto trino' éntre la 
~ómunídad de¡;crita, la pel1uéña prQPiedad'de NepoIT¡U": 
seno López y la pequeña pro\'liedad de Hilario Bautista, 
de donde con rumbo NE y distanCia de 75 mis.' se ¡¡¡~ga 
~l vértice 8 de donde con rumbo NE y di~tancia de 2S5 
mts_ se ,lleg;l, al vérticfl 9. punto trino éntre la C011;l;¡' 
l'i.idad des~ri.t,a, la p~ql.leiil\ p\:'opieu!!d de Hilado' Báu•
~~ta y la pequ~fía BrQPiedad de LuiS:,Vargas, de' donde 
t;d!l 'ru~bo NE y dI$1Mcia de 200 mts. s~ llega al vir•
!fce 10, 'de ,donde con mmbo SE y distancia de 250 mts'. 
se !Jega ,al \lértice. U, punto ~i"lno entre la- conúinÍdad 
des c:rita , la .peqijeíla prQpi~dad de Luis Vargl;ls y la pe•
q~na IlJ;'OP1edild qe Oerman Florf!s, de d.onde con rilm-
5qSW y d,istancia de 45 mts. sé 11egll al vértice 14. de 
c'{6nde ~on rurnqo SW y distancia de 120 mts, 'se llega 
!iJ,'vértice 15, en donde con rumbo' NW y distancia eje 
5{}lJlts. se lleg~ al vértice 16. de donde con r:umbo 'sw 
ydistáncia de 70,mts_ se .llega al vértice 17. en dOD·de 
t;;on rumbo SE y dist¡¡ncia de 5 mts. se llega al vér•
'tite 18. punto trino entre ¡a comunidad descrita. 1 a 
pequeñ¡;¡, propiedaaae Gennárí Flores yeI Río, 'de,di}¡-'•
de con runibo SW y distan.ja dé 130 mt~. se' llega al 
vértice 19, de donde con rumbó 8Wy distancia' ele lt() 
mts. se llega al vértice 20, de donde con rumbo SW v 
distancia de 320 mts .. ,se llega al vértice 1 punto de par•
iid~ ,dI;! e~ta descripción. Fra.cciÓn Xetra.-ParHendo pel 
Vértice 9 del polí~onp correspondiente. a ·:lluéxotltlá ~, 
2ácayahual se liga con rumbo' general NW. y 4is~an,?la 
ele 905 ~ts. el \Térti¡:e 28, punto trino ~ntr!il-la ,C01Ut1~ 
:iI.-idad descrita, la pequeña pi6piedái! dé Fra:ri:ciscá Ca~. 
til!Q y la pequeña pro-¡:iiedad de ViCtór'ico- Viggiaoo, de 
donde con rumbo general SW y distancia de 710 mts. 
s~ !~ga al vértice 31, punto trino entre la cOTT,llJnida.ct des•
crita. la pequeña propiedad de Victorico Vig'cl!iáflÓ' V 1(1 
oequeña propiedad de Héctor, Cástí110,' de'do'ndé-: e<+fl 
'umbo NE y distancia de 115 mts. se llega al vértice 32, 

de donde con rumbo ~~W v distancia de 3(',0 mts. So 
lk,;a al \ él'tlCe 3-'. de 'LÍ;,lld~ con rumbo i>i\v ", dIstan, 
Cla de ~UO m1'>. ~.: de,'] <,1 , . .:rtice 34. de clOl'.lC ,[di mm, 
b,) N\J\r Y di"l-lr.L'lcl Ji: 2+5 miS, se ,llega dI \crtlce ~~ 
p',miO tnno: e;;!,:" la cOllJ':llItbd d:~crll<l., li] iJc,'¡uep" 
p][lplcd"d ele tl,:-:",;' L,,;uJ!,) :; la PC,]u. na ;l¡·JíJlcJ"d 
ele Sin"';n ltivt-L'-l, '1.= d,)",k ce;; rumbo ¡',jE y dl":;'l-¡;:'-l 
dl' 315 '1:1,5 sc iV,,·: al ,,,Ú'tl..:;C', -37, fl,Il1!f) tmlo c:1l1e h 
C(tTmm~Cl1d tk"C-!'l1<:. I,t' P«QlICll'1 propiedad d,~ ::3iF,on ~~l, 
vera y la pequ,'l':J :prLT]llul:;ci ele Fr,:ncisca Ci,;:tilio de 
dc,n¿·.? ;'''n rmnhi) SE \' (L~¡[m"la de 1,140 mIs. S~ lic"a 
al "L'í! 'CC ~B, P:ll'};') ,:i L pan:da dE' e5ta dc" ¡'ljlCl(;'n. 
Queoar,éÍ<> cOmprCl1l11(](, d::nl: d de la pJIJgOl1.í1 d;:,C¡'lla, 
ura ".uJ-1ériiClC d03 92-:19-09 HaS; , 

Por lo cxp,uesto y . con apoyo en los artículos 3'6 
al 3ó5, 20, transitorio' y demás relativos de la Ley'Fe•
deral dI! Reform,1 Agrána y Reglamento para la tra•
mitación de los eAr)(~d¡cntcs- de confirmación y Ulula· 
ción de bienes' c~);nul1alcs. se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce y titula correctamente a 
favor 'dd' poblado "HUEXOriTLA y SU ANEXO' ZA 
CA YAHUAL", Municfpio' de San Felipe Orizatlán, del Es· 
ta~o de Hldalf"o. una superficie total de 92-19-09 Has. 
(NOVENTA y. nos HECTAREAS, DIECIN U E V E 
AREl.S. NUEVE CENTIAREASI, de terrenos en :;.cneial 
cuya<; colindancias V linderos quedaron descritos' en la 
parte corisidcr<1tiva de esta resolución, la cual servirá 
a la COl'llmitiad prr.r;lovcnte como título de propiedad 
p~ra todos los e[eclm. kgalcs, 

La anterior snnr:rfici" dd1crá se'r localizada de 
ac;er~lo con' el pljn~), a;-¡roo:1é!o por' la Secretaria d~ la 
Rl!lOrl1l<-l !':'grand. '" --

SEG1:Nr;O.-Se décJara qile"lcis terrenos comuna•
les q.J'~ se reconocen y utUldn son ulalIenables,' llU•
prcscu¡1t:b:C3 e jnemJ;'arg,tbks )( ,que sólo pam garan•
tizar el goce .y dJ:,fríf~e: de los l111Sl1!0S por parre ae 
la cOITlwddad a qUIen pertenecen, ,se s,uJetarán, a, fas 
limi\.acIOl~e:; y mocJ.llidades que Já Ley Agrana en vtgpr 
esta.bJ= para los r.enetlós' eJídales, 

TEf~CE.RO.-Una' vez' ejecutada 'la presente rcsolú•
ción cúrppldse COI1, las' cllsposicíones' l,egales ~'eglal1lenta­
das en el artículo 365 de la Ley Federal oe Reforma 
Ágra'-i:l v prev,los 'estu'dlOS y cDn hi -aproba..::ión de la 
Secretar;" de la Reforma: Agráiia' Se localizarán Id!:> 
superfIcie,; lle('esarj~s-Jl31:a COJ1,stltuir' la unidad a~!ríco­
la ll1duslI la para la-, mUJer, }a parceta y la Zflna urba-
na. ' ' 

e UARTO.-Pub1íCllic se 'él' el'''Dj¡l~ir. Oficia!" e-fe la 
FedelaCl('tl y ~:n el ,'reí ¡ódkó OTi cia 1 del. Gobierno, del 
Estaco de Hidalr..o. e' il1~á'íh,,'se' en' el 'Registro A,gr,ar~o 
Nacicn.31 " en d Re-gis"tr',j PúbliCó de la Proplectcicl co•
rrespoJ1(jientc, 1.1 pi:C';L ill e' resolué;¡óll sobre (ccoIlQci•
inieJ.lto y, b!ul¡¡Cl/m ,.le l(),,' feri'enbs co.munales del po•
blado de '¡-flJEX0TITLj\ y SU ANEXO ZACA YAJ-WAL", 
Munjejmo de ,San Felipe' Oní'atlal1. de la citada entid"d 
federatIva. para los ck[·tos de; Ley; 'notifíquese y e.iecú. 
tese. 

'n,flia en el Pa l;¡i:'ió del 'Poder E jecutivo de .ta 
{lnión. en ~[éxic(). 'f}i~,liifCl Federal, a los veinticmco 
-días de! n'('~ de ma'~t) ele' mil hovecicnto<; setenta y 
5ieis.-EI PL'¿",idcnte COlif;t itucicnal de los Estadus Uni•
dos JI1CXÍl'3110S. Lu;s Ech'everr,a Alval'ez_-Rúbric8.•
Cúmr a;," ti Scc'cl',rio ele la Reforma Agraria, Félix 
Barra Carcía.-Rúbríca. 
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RESOLUCION sobre ampliación de ejido, solicitada por 
vecinos del poblado denominado San Juan Chamu· 
eua, Municipio de Coyuca de Catalán, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela· 
tivo a la ampliación de ejido, solicitada por veci•
nos del poblado denominado "SAN JUAN CHAMA. 
CUA", del Municipio de Coyuca de Catalán, del Es· 
tado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 17 de 
lbril de 1941, vecinos del poblado de que se trata, solio 
:tiaron del C. Gobernador del Estado ampliación de 
ejido por no serIes suficientes para satisfacer sus nece. 
lidades las tierras que actualmente disfrutan. Turnada 
.a solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este Orga, 
llsmo inició el expediente respectivo, publicándose la 
lolicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
le fecha 7 de mayo de 1941, surtiendo efectos de noti· 
lcación; la diligencia censal se llevó a cabo con los re•
¡uisitos de Ley los días 6 y 7 de febrero de 1952, arro•
jando un total de 105 capacitados en materia agraria; 
motándose además 123 cabezas de ganado mayor y 67 
le menor; por lo que se refiere a los trabajos técnicos 
~ informativos estos no se ejecutaron en virtud de que 
a zona en que se encuentra enclavado el núc~eo peti•
:ionario esta planificada por lo que el plano mfor~a. 
j"o correspondiente se elaboró con los elementos eXlS' 
.emes de la Comisión Agraria Mixta. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Con los elementos ano 
eriores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
!l 25 de agosto de 1953 y lo someti~ a la considera•
:ión del C. Gobernador del Estado, qmen el 28 de agos· 
o de 1953, dictó su mandamiento en sentido negativo, 
m virtud de no existir tierras de posible afectación 
ientro del radio de 7 kilómetros del núcleo §estor, de•
jando a salvo los derechos de los 105 capacitados que 
arrojó el censo. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes v analizadas las constancias que obran en el ex· 
pedientt: respectivo, se llegó al conocimiento de lo si•
guiente: por resolución presidencial de fecha 16 de ma· 
VO de 1929, publicada ,en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el 5 de septIembre de 1929, se dotó al po•
~lado de que se trata, con una superficie de 2,100-00-
lO Has., habiéndose ejecutado esta resolución el 11 de 
julio de 1929, dicha superficie está total y eficiente•
mente aprovechada y de los trabajos técnicos e infor· 
mativos levados a cabo en segunda instancia por la De•
legación Agraria en el Estado. se tiene que dentro del 
radio de 7 kilómetros del núcleo gestor. resultan afee.. 
tables 1.117-00-00 Has. de agostadero cerril con el 10°;& 
de temporal. que se pueden tomar en la forma siguien•
te: 240-00-00 Has. del predio denominado" Agua Fría", 
que se consideran ~omo deÍnasías propiedad de la Na, 
ción y 877-00-00 Has., del predio denominado "Peña 
Sentada", considerados como terrenos baldíos propie•
dad de la Nación; consideraciones que se hacen con 
fundamento en los artículos 30., 40. Y 60. de la Ley de 
Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías. resultando 
afectables conforme a lo que establecen los artículos 
203 v 204 de la Lev Federal de Reforma Agraria. 

Los nombres de los 106 capacitados. son los siguien. 

tes: l.-Reveriano Betancourt. 2,-Feliciano MartÍnez, 
~.-Venancio Soto, 4.-Vicente Soto, S.-Juan Uribe. 6. 
-María Palacios. 7.-Salvador Nájera, 8.-Julián Sán•
ehez. 9,-Fernando Sánchez, 10.-JesÚs Arroyo. 11.-Je•
sús Nájera, IZ.-Julio Valdez, B.-José Alvarp.z. 14 -
P'lJemón Antúnez, 15,-Cinriano Brito, 16,-Eleuterio 
Ti'!rrones, 17,-José Terr""~s 18.-n","id A"túne~. lQ•
Gorgonio Antúnez, 20.-Eduviges Antúnez, 21.-Aurelia-

no Antúnez, 22.-Evaristo Antúnez 23.-Antonio Antú· 
nez, 24.--Margarito Sánchez, 25.-Francisco Sánchez, 2u, 
-Consuelo Fabián, 27.-Santos Fabián, 28.-Bernabe 
Silva, 29.-Agustín Avelino, 30.-Ismael Huicochea 31. 
-Eduardo Antúnez. 12.-Eustorgia Sánchez, 33.-Nico· 
lás Flores, 34.-Inocente Flores, 35.-Enrique Flores, 3b. 
-Camilo Betancourt 37.-Esiquio Alvarado, 38.-Her•
minio Santa María, 39.-Benjamín Ruiz, 40.-Fortunato 
Muñoz, 41. -Cliserio Castro, 42. -Candelario Cruz 43 . 
-Bonifacio Antúnez, 44.-Amador Antúnez, 45.-Rá.fael 

. Pineda, ~:-Be~ardino Pineda, 47.-Vicente Nájera, 
48.-:-~lpldill:. MOJlca, 49.-Estanislao Mojica, 50.-Se.. 
bastlan MOJlca, 51.-José Gama, 52.-Altagracia León, 
53.-Baltazar Torres, 54.-Tomasa León, 55.-Porfirio 
Campos, 56.-Santa Ana Morales, 57.-Lucio Cruz ,58.•
Longinos Nájera, 59.-Laureano Torres, 60.-Exaltaci6n 
Velázquez, 61.-Pedro Angel, 62.-Celerino Arellano 63. 
-Isidro Ariza, ~.-.Ambrosio Arroyo, 65.-Juan T~pia, 
66.-Juan PalacIOS, 67.-Carlos Salgado, 68.-Albino 
Núñez, 69.-Sabino Ayala. 70.-Feliciano Toribio, 71.•
Hermilo Pérez, n.-Vicente Avilés, 73.-Faustin,p Zua•
zo, 74.-Basilio Sánchez, 75.-Epifanio Patiño 76.-Eu•
sebio Patiño, 77.-Dimas Patiño, 78.-Gabriei Estrada, 
79.-Ubaldo Estrada .80.-Pablo Jaimes. 81.-Emiliano 
Sánchez, 82.-Alejandro Palacios. 83.-(.ruz Hostio, 84. 
-Cosme Sánchez, 8S.-Humberto Guitrón, 86.-Alejan•
dro Ramírez, 87.-Cándido Pineda. 88.-Belem Guitrón, 
89.-Severo Cruz, 90.-Inocente Duque, 91.-Ernesto Sá· 
mano, 92.-Epifanio Sánchez, 93.-Santiago Pérez, 94.•
Andrés Aviles. 95.-JesÚs Olea Pineda, 96.-Simón Sán· 
chez, 97.-Bartolo Sánchez. 98.-Josefina Romero, 99.•
Manuel Alonso, 100.-Bardomiano Sánchez, 101.-Exal· 
t~ción Palacios. 102.-Claudio Mojica, 103.-Secundino 
Varona. l04.-Federico Palacios, lOS.-Antonio Sánchez 
y 106. -Mario Millán. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti· 
vo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para obtener la ampliación de su 
ejido, ha quedado demostrado al comprobarse que en 
el mismo radican 106 capacitados que carecen de las 
tierras indispensables para satisfacer sus necesidades; 
y las que les fueron concedidas por dotación, están 
totalmente aprovechadas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables en este caso son los mencionados en el r~ 
sultando tercero de esta resolución: que dada la exten. 
sión y calidad de sus tierras y las demás circunstan. 
c:as que en el presente caso concurren, procede fincar 
en dichos terrenos la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado denominado "SAN 
JUAN CHAMACUA", con una superficie de 1,117-00--00 
Hás., de agostadero cerril con 10% laborable de la que 
se tomarán 2().....{)().....{)0 Has.. para la parcéla escolar, 
2().....{)().....{)0 Has., para la unidad agrícola industrial para 
la mujer y la superficie restante de 1.077-O().....{)0 Has .• 
se dest~ará para usos colectivos de los 106 capacita, 
dos, dejando a salvo sus derechos por lo que a tierras 
de uso individual se refiere, para que los hagan valer 
conforme a la Ley. debiendo revocarse el mandamiento 
del Gobernador del Estado al haberse comprobado la 
existencia de tierras susceptibles de afectación. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X 
d,el artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 69. 101, 104, 195, 197, 203. 204. 205, 206, 207, 
208, 233, 241. 40. transitorio, y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor. se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del Gobel'•
nador del Estado, de fecha 28 de agosto de 1953. 
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SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SAN JUAN CHAMACUA", Mu. 
nicipio de Coyuca de Catalán, del Estado de Guerrero, 

· por concepto de ampliación definitiva de ejido, una su•
perficie total de 1,117-00-00 Has., (UN MIL CIENTO 
DIECISIETE HECTAREAS), de agostadero cerril con 
10% de temporal de las que se tomarán 240-00-00 
Has., (DOSCIENTAS CUARENTA HECTAREAS), del 
predio denominado "Agua Fría", conSiderado como de. 
masía propiedad de la Nación y 877-00-00 Has. (OCHO•
CIENTAS SETENTA Y SIETE HECTAREAS), del pre•
dio denominado "Peña Senta.da", considerado como bal•
dío propiedad de la Nación, la ~uperficie conc:edida se 
distribuirá en la forma establecida en el conSiderando 
segundo de esta resolución. ' 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasar~ ;[1 poder del poblado bene•
ficiado con todas sus acceSIOnes, USOS, costumbres y ser. 
vidumbres. 

TERCERO.-Expídanse a los 106 capacitados bene. 
· ficiados, a la parcela. escolar y a la un~dad agríc?la 
industrial para la mUJer, los correspondIentes certlfi· 
cados de derechos agrarios. 

CUARTO.-Se dejan a sfllvo los derechos de los 106 
capacitados por lo que a tierras de uso individual se 
refiere. 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente resolución, de•
berán observarse las prescripciones contenidas en los 

· artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria en vigor y en cuanto a :la explotación y aprovecha•
miento de las tierras concedida.s se estará a lo dis•
,puesto por el artículo 138 del citado ordenamiento y a 
los Reglamentos .~obre .la Materia, inst~yé?dose amo 
pliamente a los e]Idatanos ~,obre sus oblIgaCIOnes y de•
rechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, e inscríbase en el Registro Agra•
'rio Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, la presente resolución que concede am· 
pliación definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SAN JUAN CHAMACUA", Mu· 
nicipio de Coyuca de Catalán, de la d~~da entidad fe,•
derativa, para los efectos de Ley; notIflquese y eJecu. 
tese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Fe~eral. a .105 veinticuatro 
días del mes de mayo de mIl noveCIentos setenta y 
seis.-El Presidente Constitucional de los Esta~os. Um•
dos Mexicanos Luis Eeheverna Alvarez.-Rubnca.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 

, . Barra García.-Rúbrica. 

---.... _--"' 
RESOLUCION sobre dotación de elido, soUcitada por 

vecinos del poblado denominado La Providencia, 
del Municipio de Temapache, Ver. 

Al margen un sello C011 el Escudo Nacional. Clue 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re-

- forma Agraria. -

. VISTO para resolver en d~finitiva 'el expediente tela•
tivo a la dotación de ejido, solicitada 'por 'veCinos 

. del poblado denominadó La Providencia, del Muni•
cipio de Temapache, del Estado de Ver~cruz: y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 2 de 
marzo de 1950, vecinos del poblado de que se trata so•
licitaron del C. Gobernador del 'Estado, dQtacIón' de 

ejido, por carecer de las tierras indispensabl~ para sa•
tísfacer sus necesidade5. Turnada la solicitud a la Co•
misión Agraria Mixta. este organismo inició el expe· 
diente ]-espectivo, publicándose la solicitud en el peri6-
dico oficial del Gobierno del Estado de fecha 25 de 
mayo de 1950 surtiendo efectos de notificación, la dili•
gencia censal se llevó a c.abo con los requisitos de Ley 
el 26 de abril de 1953 y arrojó un total de 57 capaci•
tados en materia agraria, anotándose además 36 cabe· 
zas de ganado mayor; procediéndose a la ejecución de 
105 trabajos técnicos e ínformativos de 10cali1:ación de 
predios afectables. 

RESULTANDO SEGt;NDO.~Terminados los traba•
jos mencionados en el. resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta, emitió su dictamen el 26 de agosto p'e 
1959 y lo sometió a la consideración del C. Goberna. 
dor del Estado, quien no dictó su mandamiento, con•
siderándose tácito negativo. Por otra parte, de la re•
visión al censo y de acuerdo con el acta de 2 de octu•
bre de 1973 se tiene que son 26 los capacitados con 
derecho a la acción intentada y que son los mismos 
que están en posesión de los terrenos que solicitan. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
e?,p~diente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
sIgUlenle: por resolución presidencial de 10 de juno 
de 1965, publicada en el "Diario Oficial" de la Federa· 
ción el 4 de agosto del mismo año se dotó al poblado 
de que se trata con una superficie de 243·00-00 Has. 
destinándose para usos colectivos de 57 campesinos 
capacitados, afectándose 199-00·00 Has., del 10te4, de la 
ex-Hacienda de Agua Nacida, l?ropiedad del C. Leopol•
a~ Chao. Núñez y. de la fracción 1 del lote 6, de la 
mIsma fmca, propIedad del C. Francisco Chao Herr~­
r~, en 44·00 .. 00 Has., considerando que ambas superfi•
CIes son de temporal. Por escrito de fecha 24 de agosto 
de 1965. los CC. Alberto López Pelcastre, Benito López 
Pelcastre y coagraviados, en representación del núcleo 
de población La Providencia, ,Municipio de Temapache, 
Estado de Verac:ruz" mterpUSleron ante el C. Juez Se•
gundo de Distrito del D. F., en materia administrativa 
demanda de amparo, considerando como autoridad res: 
ponsable al C. Presidente de la República, al C. Jefe 
del Departamento de Asuntos AgrarIOS y Cololli~aci6n 
hoy Secretaría de la Reforma Agraria, al C. PirtetOI 
General de Derechos AgrariOS y otras autori"a4es, rt· 
clamando por lo tanto la firma de la resolución pre, 
sidencial de la dotación 4e ejido, por 10 que respeeu 
a la superficie señalada en la propia resolución pte 
sidencial, sin tornar en cuenta los quejosos en el rof& 
rido juicio de garantías a decir de los mismos tientll 
~a posesión quieta, pacifica y continua desde haee m!! 
de 15 años de 435-00·00 Has., de una fracci6n del lote 
4, y 30()-Oo-OO Has., de otra fracción del lote 6, de 18 
ex·Hadenda de Agua Nacida, haciendo un total de ... 
735.00-00 Has .. en posesión del referido núcleo de :po· 
blación; se combaten también los órdenes de ejecuc16ll 
de la resolución presidencial y el consecuente despojo 
de la po~esi6n de las tierrá~ que los quejosos I'ro~tl· 
ventes dIcen tener hace Vanos años. El Juez de Dis· 
trito dictó su sentencia el-19 de enero de 1967, Conteo 
djendo a los quejosos en el juicio de an1198.TO núnlero 
1377-65, el amparo y protección de la jU$ticia faderal, 
contra actos del C. Presidente de la República, C. ti~ 
tular del Ramo y otras autoridades, ya que 1'I'>r los 
artos reclamados se violó en perjuicio de lós quejosos 
las garantías de legalidad y seguridad jurídicas, con~ 
sagradas por los artículos 14 y 16 constitucionalé$, 

· pues,. al dec~r de la propia senten~ia, los priv~ de sus 
· poseSIones SIn observilr las formalIdades esencl$les Ifel 

procedlmiento, molestándoles en la posesión que tit•
,. nen desde aproximadamente el año de 1944, las euales 
. cultivan, según quedó demostrado por medio de 14ls 
diligencias ,efectuadas por dicho organismo. Inconfor-

· mes con la sentencia añterior, el C. Secretario General 
de Asuntos Agrarios del entonces Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la 

'Reforma Agraria, y el C. Director General de Derechos 
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Acrario- interpuSIeron en su contra el recurse de re•
vi~lón. ~1 cuar fue admitido por aut<;> ele ter~a 21' de 
márzo de 1967. Consta en el t,?ca nume~o ) 1..7 fl7. t"n 
relación al juicio de amparo n~e~o n71·6" ('/ !~('uer­
do de la Suprema Corte de JustJcJa de la NaClOn de 
fecha 13 de junio de 1972. en el que se dE'('r~t::\ la ca•
ducidad de esta instancia y en consecuenCIa queda 
firme la sentencia pronunctada por el Juez. Segun,do 
de Distrito en materia adminístrativ~ ,en el J)1<¡tnto 
Federal. el 19 de enero de 1967, en el JUICIO de aml?aro 
número 1377·65, promovido por Jos Ce. Albt"r;-o Lopez 
Pelcastre. Bemto López ~elcastre, Alberto MartIn,ez Her•
nindez v 63 personas mas, contra actos de }oe¡ Ce. Pre•
sidente de la R1epública, Jefe del Departamento de 
Asunto" Agrarios y Colonización, hoy Secretani! de la 
Reforma Agraria, Director General de D;re('ho~ Agra•
nos, Delegado Agrario en el Estado de "eracru~, .Sub•
Delegado Agrario en Tuxpan. Procurador de JUs,tl~la en 
el Estado de Veracruz y Comandante de PolICla del 
propio lugar. 

RESULTANDO CLJARTO.-Por oficio número 1652 
de fecha 27 de octubre de 1972. la Direccion Gener:al 
de Asuntos Jurídicos. manifiesta q~e dado qu~ la eJe•
cutoria en dta confirma la sentencIa 'pronul1:cI.ada l?or 
el Juez Segundo de Distrito en matena adminIstratl\'a 
en el Distrito Federal. de 19 de enero de 1967, que con•
cedió el amparo y protección de}a justic;ia federal a 
lo~ qUE'josos. contra actos del senor PresIdente de la 
Repúhlica. riel Jefe del Departamento de Asuntos Agra•
nos \' Colomzación, hoy Secretaría de la Reforma 
AI'ranil, del Director General de Derechos Agranos, y 
di '11;í~ Jll toridades. para el efecto de que deJandC! In•
sub~lst('ntc la resolución presidencial del 10 de Juho 
d" 196.'. puhl1cada en el "Di~rio Oticlal" de la F,edera•
(Ínn ej 4 cle 31l0S(0 del mismo ano, las autond.;~des 
re~pon,ahlcs n,'pongan el procedImiento admini~trad­
\'0, otorguen a Jos quejosos la gara,ntla. de audlenCla 
crnsagrada por el articulo 14 constItucIonal y sf les 
ce la oportunIdad de ofrecer las prueh~s nece!>anas y 
alegato~ que a su derecho conven¡¡? aSl como que se 
determIné' .si procede dotar de eJido al poblado La 
Providencia. Mu~i(,lplO de Temapache. Estado de Vera•
cruz. con la sllpertJcie de 735 00-00 Has .. que manJ bl"~' 
tan tener en posesión por mas de lS años, en lugar de 
las 243·00·00 Has .. que' les concedió la resolución ~re­
sldencial impugnada en el juicio. de ga~antías preclta•
lO; y que en acatamiento a la ~Jecutona de la SUl?r~· 
ma Corte de Justicia de la NaCIón. tomando en con~n­
deraci6n la opini6n de la Dir~cción General de ~sun­
tos Jurídicos y atento a lo dIspuesto por el articulo 
304 de la Lev' Federal de Reforma Agraria. el Cuerpo 
CC'nsultivo Agrario. en sesión de 17 de ago$to de 1973, 
acordó aprobar un punto de acuerdo por medio del 
~llal Se' ordena la reposición del procedimiento agrario 
respectiYo v Se otorgue a los quejosos la garantía de 
iuctlenCla consagrada por el artículo 14 constitucional, 
1ándose un término prudente para el ofrecimiento de 
)rueblls y alegatos, a fin de que con base en tales ale-
5/Ü05 v diligencias que se estimen necesarias .. se de•
~ermme si procede dotar al poblado La ProvIdencIa, 
Vlumcinin de Temapache. Estado de Veracruz. con la 
superfiCie de 7,~.'-OO-00 Has,. que manifiesta tener en 
pose<10n por ma, de 15 años, en vez de las 243·0000 
Has., que ~les concedió la resolución preosldencial de te•
cha 10 de julio de 1965. publicada en el "Diario Oficiar' 
d~ la FederacÍon el 4 de agosto deol mismo año, m]~ma 
CUe fue impugnada p0r los campesino~ eiídatariús a 
trai'és del JUICIO de garantlas v en el que ,se les rOn•
cediÓ el amparo v protecn6n de la justicia fedt"ral y 
en los t~rlTJinos que señala el mismo. A este respecto 
con oficio número 30838 de fecha 28 de septiembre de 
1973. el entonces Secretario General de Asuntt'lS Agra•
rios. hoy Sub-Secretario de Asuntos Agrarios de esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal, ordenó al C. Dele•
gado del Ramo en el Estado se dé cumplimiento al 
acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrana de fecha 17 de 
agosto de 1973. la reposición del procedimiento agrario 
scbre la acción agraria intentada por un grupo .de 
campesInOS del poblado denominado La Providencia, 

Munic1plo de Temapache, EstadC? .de Veract'1;lZ. C~n fe•
\ ha 21 de junio de 1974, se notIfIc6 a los 1l'1terQS~40s 
rara el efecto que presentaran ~us pruebas y alega~"s 
que a ellos convinieran. En escnto de fecha 10. de ).u•
l,e. dI;' 1974. el C. Arturo Alarcón Cu~.r:vo, prese!1tc9 ~e­
g;Ho~ por medio de !9s cuales manlfi!sta qu!, es 1m•
proredente la afectacion de su pequena prQrllerl:ad ya 
que lo~ campesinos solicitantes jamás han ten~do la 
rose'llón de la inisma! que p~r3: prob,ar lo anterIor re•
m1te copia de la escntura publica numero 2~9f ~ fe•
('ha 23 de mayo de 1960, por la cual adqum6 clie:h.a 
propiedad del C. Francisco Chao Herrera, C(!)nSist6~e 
en una parte de la. fracción 1 del lote. 6. de la ex- a· 
cienda de A~a NaCIda, con una superficie de 200.0 
Ha~,. sllperfIcie deducida de una de 244-00-00 Has., que 
fnrmó la totalidad de la mencionada fracci6n del lote 
tt de Agua Nacida; dicha propiedad l~ adquirió el. s~· 
ñor Francisco Chao Herrera en propiecl~cl y d~~~lO 
a título de herencia de su padre el senor FranCISCO 
('hao Núñez. por todo lo anteriormente eXl!lUesto se 
debe entender que al poblado gestor sólo le corres•
ponden las 44-00-00 Has., sobrantes .del lote 6 de Agua 
Nacida, propiedad del señor FranCiSco Chao Herrera. 

RESULTANDO QUINTO.-Por su parte el C. Leon•
cio Cruz Hernández, en representación, del núcleo de 
población del ejido denominado La Concel"ci6~, Mul'ü· 
cipio de Temapache, Estado de Veracruz, mediante es•
crito de fecha 4 de julio de 1974, presentó sus alegatos 
por medio de los cuales solicita ante el comisiol'lad(') 
por la Secretaría de la Reforma Agraria, que deberá 
respetarse la integridad del ejido La Concepción. Mu•
nicipio de Temapache. Estado de Veracruz. y su co•
rrespondiente ampliación, a la luz v amparo de los 
artículos 305. 308 Y 313 de la Ley Federal de Reforma 
Aoraria. en virtud de que campesinos del poblado La 
P;ovidencia. los trataron de despojar de las tierras 
que le!!almente corresponden a ellos como se desprel'l•
d~ de la resolución pre~idencial del 8 de marzo de 19é8 
publicada en el "Diario Oficial" de la FederaciÓn, del 
18 del mismo mes y año, por medIO de la cual se CCm· 
cede a los ejidatarios del pohlado La Concepcion, l'or 
concepto de ampliación de ejido una superficie de .. , 
401·S393 Has .• de temporal que se tomarían del lote 
numero 4 de la eA·Hacienda de Agua Nacida. pm].'Jie•
dad del C. Leopoldo Chao Núnez; igualmel'lte manifies•
ta el expositor que con fecha 28 de enerO de 19é!1 y 
al tratar de ejecutar la mencionada resolución presi•
dencial ampliatoria se encontr6 a un ¡ruJIo de eafll,e•
sinos del poblado La Providencia. que Cl'>xú'~rme a les 
antecedentes se encuentran en posesión de esos t~e­
nos. 

De b. investigación llevada a caho por el c~mi$i~ 
nado al respecto se llega a la c(')Oclusión I'le ~ue e1'1 Ma•
lidad los campesinos de La Providencia ocupan Ul'la Su. 
perfióe aproximada de 410·00-00 Has., de las cuales 
44·00.00 Has,. son del lote número 6 de la ex· Hacienda 
de Agua Nacida. mismas que fueron pr()yectadas y cel'!.o 
cedidas por resolución presidencial que benefició a 
dicho poblado, 70·00·00 Has., también dentro del lóte 
número 6 que son propiedad del C. Arturo AlarMn 
Cuervo, 300-00-00 Has., del Jote número 4 de la ex•
Hacienda de A$(ua Nacida. de las cuales Ul'l8S 150.00-00 
Has .• están comprendida~ dentro de la am]'.lliati6n é!le•
fmitiva del ejido La Concepción, 

D'e los trabajos complementarios llevados a cabo 

por la DéJegación Agraria en el Estado se tiene que les 
vecinos del núclt"o de población de La Providencia., se 
encuentran en posesión de un área aprl"lximada de 
500-00-00 Has., totalmente sembradas de narattjo, en 
prOducción; que el póblado cuenta COn 517 haeitantes, 

. zona urbana totalmente construida dentro de b.s tie•
rralit quepóseeri; que tiene escuelas COn dl"ls profeseres 
que dan enseñanza a más de ISO l'1iños. v que l'Or las 
tierras que poseen inclusive tienen crédit\ÓJ cón el :Jan•
co Agropecuario del Noreste, S. A., mismo que los ha 
estad l'efacciónanclo. Por otra parte, de la revisí61\ -.l 
censo y de acuerdo con el acta de 2 de octubl'e de 1973. 
u :tiene que son 26 los capacitados con derecho a' la 
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acclOn intentada y que son los mismos que están en 
posesión de los terrenos que solicitan. Los nombres de 
los 26 capacitados son los siguientes: 

l.-Alberto Martínez Hernández, 2.-Rufina San•
juan Lugo, 3.-Al~r~do LÓJ:!cz San,jl!an, 4.-Ange~ Bení•
tez García, 5.-Cnsoforo Lopez Menda, 6.-Martm Oso•
rio Hernández 7.-Celerino López Mérida, 8.-Eliseo 
López Pelcastr~, 9.-FeI!pe B~nítez G.arcía, 10.-~o~I 
Martínez Lucía 1l.-Jose OSorlO Catan na, 12.-MOlses 
Tapia Salazar, '13.-Pe!iro Hernández rytag~al~na, 14.•
Heliodoro Cordero Qumtero, 15.-Fenmn Jlmenez Gon•
zález I6.-Celerino Hernández Romero, 17.-Elfego Cor•
dero' Quintero, I8.-Ignacio Hernández Ramírez, 19.•
.&imón Martínez Hernánde2., 20.-Galileo López Flores, 
2l.-Alberto de Jesús Cano, 22.-Domitilo Flores Ma· 
riano, 23.-José López Gutiérrez, 24.-Moisés Yáñez Pel•
castre, 25.-Rodolfo Gutiérrez Burgos y 26.-Sixto Gar•
cía Silva. 

r.on los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tie~Tas, ha 
quedado demostrado al compr4ibarse que eXlst~ .con 
seis meses de anterioridad a la techa de la sollCltud 
respectiva, que no se encuentra dentro de l?s caso~ de 
incapacidad a que se refiere la Ley. Agrana en Vlg(~r 
y que en el mismo radican ?6 cap~clt?dos en matena 
agraria que carecen de las tierras mdlspensables para 
satisfacer sus necesidades. 

se como dueño de las tierras al que lo e,r!- en la dtada 
fecha, es decir al C. Leopoldo Chao Nunez. 

Por otra parte, de las 1,220-5~-93 Has., del C. Fran•
cisco Chao Núñez, en el lote numero 6 de la ex-Ha•
cienda de Agua Nacida, le fueron afectadas para re•
solver acciones agrarias 649-00-00 Has., de las que .. _ 
618-00-00 Has., fueron para el ejido Tipcontlan, y ..• 
31-00-00 Has., para el de Mequetla, el pnmero d~l Mu•
nicipio de Temapache y el segundo del d~ Ca~tIllo de 
Teayo, quedándole por lo tanto a su propletar!o Fran•
cisco Chao Núñez, 571-53-93 Has., del lote nl!mero 6 
que se analiza. Al fallecimIento de éste acaec~do el 8 
de noviembre de 1947, sus herederos promOVIeron el 
juicio sucesorio respectivo, .radicado. en. el Juzg~~o Se•
gundo de Primera InstanCIa del Dlstnto JudICIal de 
Tuxpan habinédose hecho la declaración de herederos 
el 22 dé enero ¡'e 1948, en favor de los CC. José, Luz, 
Francisco Carmen, Francisca, Luis, Felipe y Guillermo 
Chao He;n:ra v correspondiendo en herencia al C. 
Francisco Chao 'Herrera la superficie de 244-00-00 Has., 
de terrenos de temporal, quien en la fecha de pu~lica­
ción de la solicitud constaba como usufructuano de 
esa superficie, sólo que la escritu:~-a pública r~lativa a 
la división o partición y adjudicaCIón de los bienes he•
reditarios fue inscrita en el Registro Público de la Pro' 
piedad hasta el 19 de julio de 1954, bajo el acta núme•
ro 270, de la sección primera, de igual manera que la 
e!.crilul'a 1) el testimonio de adjudicación a favor de 
todos los herederos se inscribió 'en el Registro Público 
de la Propiedad hasta el 17 de febrero de 1953. De lo 
anterior se tiene: que no obstante surtir efectos en ma•
teria agraria, la división de esta finca, como conse•
cuencia de la aplicación de los bienes de la sucesión a 
los herederos, en términos del artículo 65 del Código 
Agrario de 1942, entonces vigente y del artículo 211 de 
la' Ley Federal de RcI'orma Agraria, por el hecho de 
que en la e'''pecie se dan por satisfechos los requisitos 
qUe dichos preceptos legales establecen, ya que el au•
tor de la herencia murió antes de la publicación de la 
solicitud agraria y los títulos e hijuelas relativos se 
inscribicron en el Registro Público de la Propiedad an•
tes de dictada la resolución presidencial en el expe· 
diente agrario de que se trata, sin embargo, ya en la 
relacionada fecha de publicación de la solicitud ejidal, 
el C. Francisco Chao Herrera disfrutaba por la adju•
dicación correspondiente, de una superficie de 2-44-00-00 
Has., de tnl enos de temporal, denominada como frac•
ción númC'1 () 1 del lote número 6 de la ex-Hacienda de 
Agua Nacida y en tales condiciones esta fracción de 
terreno rebasaba los límites de la pequeña propiedad 
en terrenos de la citada calidad en una extensión de 
44-00-00 Has., siendo afectable por consecuencia en tal 
superficie, de conformidad con lo establecido en el se•
gundo párrafo y en el tercero y cuarto de la prescrip•
ción XV del artículo 27 constitucional y en los artícu•
los 104, fracciones 1 y II del Código Agrario de 1942, 
y 249 fracción J en relación con el 250, de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria, interpretados todos estos pre•
ceptos legales a contrario sensu. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que por lo que se 
refiere a los predios señalados de P?sible afect~ciún 
y que son los mismos que en parle vienen trabaJando 
desde hace más de veinte años los campesinos promo•
ventes, se tienen las siguicntese consideraciones: por 
inscripción número 1,777 de' la sección primera del año 
dI:: 1921, se registró en la Oficina del Registro Público 
oe la Propiedad el testimonio correspondiente a la di•
visión y adjudicación de las tierras de la ex-Hacienda 
de Agua Nacida, Municipio de Temapache, del Estado 
de Veracruz, en donde consta que el lote número 4 con 
superficie de 1,220-53·93 Has., fue adjudicado en favor 
del C. Leopoldo Chao Núñez y el lote número 6 con 
igual superficie que la anterior, se adjudicó en favor 
del C. Francisco Chao Núñez; de las 1,220-93 Has., del e Leopoldo Chao Núñez, en el lote núbero 4, le fueron 
afectadas 420-00-00 Has., para dotar de ejido al pobla· 
do Emiliano Zapata o Mohuite, del Municip.;o de Te•
mapache quedándole en consecuencia 800-53-93 Has., 
de terre~os de temporal, superficie ésta que tenía en 
posesión y propiedad el citado señor en l.~ fecha de 
publicación de la solicitud de dotación de eJIdo del po•
blado La Providencia, y pqr lo tanto, respetándole 
200-00-00 Has., de la pequeila propiedad, resultaba afee•
table legalmente con una extensión superficial de ... 
600-53-93 Has., de tierras de temporal; y si bien con 
posterioridad vendió su predio a favor del señor Sal•
vador Cedillo, según testimonio inscrito en -el Registro 
Público de la Propiedad bajo acta número 454 de la De ahí que, siendO afectabJe el relacionado predio 
sección primera del año de 1958, esta venta, así comu propiedad del señor Francisco Chao Herrera, en la fe•
Jas que posteriormente realizó el cilado señor Cedilla cha de la publicación de la solic:tlJd, no rroduce efec•
a favor del señor Pablo García y que se contienen en tos la transmisión de dominio ti;' por VIrtud de ven•
Ia inscripción número 455 sección primera del año de ta hizo a favor del C. Arturo Alarcón Cueto, de una 
1958 y las que a su vez r,ealizó el señor Pablo García superficie de 200-00-00 Has., m~diante escritura núme•
contenidas en las inscripciones números 582, 562, 583, ro 2192, de fecha 23 de mayo de 1960, cuyo primer te'-. 
552, 581 v 556, 16 Y 17, las seis primeras del año de timonio se inscribió el 21 de junio del mismo año, y 
1958 Y las dos últimas del de 1959, todas de la sección bajo el número 388 de la sección primera, en el Regis•
primera, no producen efe,ctos en materia agraria, de tro Público de la Propiedad de Tuxpan, Estado de Ve. 
conformidad con lo que establecía la fracción 1 del al" racruz, atento a lo dispuesto en la fracción 1 del al'. 
tículo 64 del Código Agrario de 1942, entonces vigente tículo 64 del Código Agrario de 1942 entonces vigente 
y como lo establece también la fracción 1 del artículo y a lo que también establece en su fracción 1 el artíeu-
210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por haber- lo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por ha. 
se realizado con posterioridad al 25 de mayo de 1950, berse realizado con posterioridad a la fecha de pub-li. 
f~cha en que se publicó en la Gaceta Oficial del Go- cación de la solicitud de dotación de eiido del pobla•
b;e~~ del Estado de yerac~ la solicitud de dotación do La Providencia, Municipio de Temapache, Estado do 
~ eJIdo quq, se estudIa, debIendo por lo tant!;! ~eIler:..:: Yera~ - - -
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En síntesis, para dotar de ejido al pohlaoo ,le que 
se trata, conforme a los trabajos técnicos, d1h', de! 
R;egistro Público de la Propiedad y demas ,'i¡.'I,,,,t'Aa•
clas concurrentes en el caso, resultaball ;l1,~tal:I:'s k· 
galmente 644-53-93 Has., de terrenus <1,' ¡,'ulil",,ji l'i) 

la forma siguiente: 600-53-93 Has., de tempo! a~ del lo· 
te ,número 4 de la ex-Hªcienqa de Agua ~a' ILid, pro•
piedad de Leopoldo Chªo Núñez y 44-00-00 Il.l~., de la 
fracción número.J del lo~e númerCí 6 de ia té'" l ¡<lCIen•
da de Agua Nacl a, propIedad de Fra.llc "cu C.I,' '.He•
rrera, sin embargo, con fecha 10 de JulIO de .1'JO). se 
dictó resolución presidencial la que fue PUiJllc"'lid en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 4 de agosto del 
mismo año, misma que dota de ejido al poblado La 
Providencia, Municipio de Temapache, Estado de Ve•
racruz, con la superficie de 243-00-0~ Has., orde'lando 
afectar con 199-00-00 Has., al lote numero 4 de la ex· 
Hacienda de Agua Nacida, propiedad de Leopoldo Chao 
Núftez, y con 44-00-00 Has., a la fracción número l del 
lote número 6 de la misma ex-Hacienda, propiedad de 
Francisco Chao Herrera. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que considerándose 
lesionados en sus intereses los vecinqs presuntamente 
beneficiados por esa resolución presidencial por esti•
mar que tenían derecho a ser dotados con una supt:r•
ficie mucho mayor a las 243-00-00 Has., que se les pre· 
tendía conceder y que incluso dijeron tener en pose· 
sión desde hace muchos años, lo que implicaría qllt:! ~e 
vieran ante el problema de que los propietarios le~ exi•
gieran las dt:!socupación de los terrenos que no eran 
ob jeto de la resolución de dotación, ello fue la cau~a 
pm-a qlle, por escrito de fecho 24 de agosto de 196\ 
intt:!rpusit:!ran demanda de amparo ante el Juez Segull•
do dt:! Distrito en Materia Administrativa dd Di~rl'ito 
Federal, contra la citada resolución presidencial y su 
ejecución, señalando como autoridades responsables, 
entre otras, a los CC. Presidente de la República, Idel 
del otrora Departamento de Asuntos Agrarios v Colu· 
nización, Dirección General de Derechos Agrarios y De· 
legado Agrario en el Estado, demanda de amparo que 
fue registrada bajo el número 1377-65 y en la qlle, prt:!•
vios los trámites de rigor, el Juez del conocilllidlto 
dictó st:!ntt:!ncia el 19 de enero de 1967, cOllct:!dit:!l1Jo a 
los quejosos el amparo y protección de la justiCIa de 
la Unión contra las autoridades y por los actos preci•
sados en su demanda de amparo, apoyado en la consi•
deración de que: "del examt:!n de las pruebas aporta•
€las al juicio, resulta palmario que las autoridades res•
ponsables, a través de los actos que se les reclaman, 
. vío~aron en perjuicio de los quejosos las garantías de 
,legalidad y seguridad jurídicas, consagradas por los 
.artículos 14 y 16 constitucionales, pues los privan de 
.sus posesiones sin observar las formalidades esencia•
les del procedimiento, conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho y a pesar de que se leco•
noce de los oficíos citados que los agraviados están en 
pcsesión de tierras en una superficie mayor a la otor•
¡pda en el d,ecreto dotatorio impugnado, molestándo•
l!,!s en la posesión qu.e tienen dt:!sde 1944, las cuales cul•
tjvcan según quedo demostrado, contravinit:!ndo así lo 
dispuesto por el artículo 165 del Código Agrario". 

del Poder Ju<;l.icial de la Federación anteriormente alu•
dida, y el 29 .de abril de 1971, lapso en que no ..bubo 
a, lU.lción ni promoción alguna, ha transcurrido con'ex•
('eso pi término de trescientos días a que se refiere el 
Sq":Ull.lu de los pr;cce~tos anteriorI?ente' ~itados) -pr9; 
cvie declarar la cadupdad de esta' InstanCIó\;¡ qUAldag,~ 
flllliL! lJ sentencia' impugnada. . ... 

La Dirección. Gener.al 'de Asuntos Jurídicos, en ofi•
cio ló52, del 27 de o~tubre de 1972, refiriénd{lse a los 
akallces de la ejecutoria en cita, formuló. su Qpinión 
en el sentido de que, ~~r efect!ls d~ la mIsma, q~e4~ 
inslIbsistente la resoluclOn preSIdencIal del 10 -de ~uUQ 
de 1965, publicada en el "Diario Oficial" de la federa•
cIón el 4 de agosto del mismo año, para que las .auto•
ridad~s responsables repongan. el procedimient9 a~· 
mstrativo, otorguen a los queJosos las garantias GQIlo 
sagr adas en los artículos 14 Y 16 constitucionales y ~ 
le~ dé la oportunidad da ofrecer las pruebas nece¡¡'~­
rias y alegatos que a sus derechos convenga y poste•
rionnente se determine si procede o no dotar de ejido 
al poblado La Provincia, Municipio de Temapache, 
Estado de Veracruz, con la superficie total que mani•
fIestan tener en posesión desde el año de 1944, en lugar 
de las 243·00-00 Has., que les concedió la resolución pre•
sidcucial impugnada en el juicio de garantías, preci•
tado. 

Repuesto el procedimiento con las formalidadés 
esenciales y respetadas en favor de las partes las ga•
rantías de legalidad y seguridad jurídicas consagradas 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política del 
País, así como hecho el estudio técnico del caso con· 
forme a las lineamientos previstos en la Ley Federal 
de Reforma Agraria y los preceptos correlativos' del 
Código Agrario de 1942, que estaba vigente cuando fue 
elevada la solicitud de dotación de ejido del poblado 
La Providencia, Municipio de Temapache. Estado de 
Veracruz, ha legado a establecerse que efectivamente, 
conforme al régimen de propiedad, t:!xtensión superfi•
cial y calidad de las tierras, en la fecha d epublicaci¡)n 
de la mencionada solicitud, resultaban afectables ... 
644·53-93 Has., de terrenos de temporal, en vez de las 
243-00·00 Has., que se proponían en la resolución pre•
sidencial del 10 de julio de 1965, por lo que, bajo -ese 
punto ele vista, fue justificado el hecho de que los \fe•
cinos del poblado de que se trata hubieran inconfor•
mado con tal resolución y por lo mismo también--es 
justificable que hayan impugnado mediante. el il!lé!o 
de garantías. . 

No obstante lo anterior en el presente caso. y tina 
:Vez repuesto el procedimiento por efectQs de la ejecu•
toria pronunciada en el iuicio de amParo referido, 'li,ªn 
surgido circunstancias especiales y legales que iniJ!ijlen 
dotar al núcleo de población con las 644-53-93' IiÍls., 
en \'irtud de que el lote número 4 de la ex-JIac!en~a 
de A!ma Nacida, propiedad de LeopOldo Chao Núnez, 

Tnterpuesto .el recurso de rcvisi(¡n nor las re<;pon•
sables. que se ventiló bajo el Toca 1157-65, la ~la Au•
xilIar de la Suprema Corte de JustICia de la Na, Ión, 
en acuerdo de fecha 15 de iunio de 1972, pronunció 
ejecútoria, decretando la caducidad de la instancia v 
declarando firme la sentencia pronunciada el 19 de 
enero de 1967, por el Juez Segundo dt:! Distrito en ma•
teria admillistratil'a del ni~tl do Ft'ckral, en atcllci('1l1 a 
que en el ca'iU, l()~ aclo, reelal1l:ld()~ proceden de ,!1110-
ridadcs administrativas y que aunque COII t:!llus se ~\fec­
taha a un núcleo de población c)ldal, la ~elllt:!llCl;¡ re•
currida bt:!lleficia a dIcho núcleo; y en vi~ta dt:! que 
quien recurre es la autorielad responsablt:!: v de que 
00 se impugn<t la incollstitucionalidad de Ley alguna, 
ji dado que entre el vrimerQ de iulio de 1959. postclinr 
a la ¡ecI1a en que entraron en v}gor ras rerormas a la 

. que era aft:!ctable con 600-53-93 Has., para este pobla•
do, fue afectado va con 401-53-93 Has., por la résruu. 
ción presidencial del 8 de marzo de 1968, publicada .en 
el "Diario Oficial" de la Federación el día 18 del mis•
mo mes y año, dictada en el expediente de ampli<l,Glpn 
de ejido elel poblado La Concepción, del Municipio de 
Temapache, Estado de Veracruz, ejecutada el 26 "de 
noviembre de 1969, por lo que deduciendo esta SJ.lm~r­
ficie de la que resultaba afectable en el momento '.oe 
publicarse la ~,olicitud, tenemos que al exp.resa,do ¡?'lte 

. número 4 sólo le quedan disponibles y legalmente 'afee•
ti.',blcs 191}-OO-OO Has., las que aelidonadas a las 44.0Q-OO 
Ha~., que se puedt:!11 afectar a la fracción 1 del Jqte 

, númew'6 de Agua Nacida, propiedad de Francisco tuao 
Hen't:!l"d, 'hacen un total dt:! 243-00-00 Has., disponibles 

. para ,IGtm' al núcleo. dI! población La Providencjá;_ en 
la lnteligencia de que si bien esta exten~ión sg~¡;r:fi­
cia1 es' igual a la que se concedía en la rt;~ol"ció.n pre•
sidencial it11J1ugnada. el.cl 10 de julio de 19c.5, l\í.,l _ac~e. 
mCJs pasar desaperc¡hldCl que en aquélla se concedian 

. Consütuciól), a la Ley de Amparo y la Ley Orgánica ),~~ tiel'ras p_ara .h~nehelar, eq aprovechanúento cul~c­
__ !1\'9, íl los 57 orIgmales capaclta,doll y qu~ .. en. qu,n~¡.o, 
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en el presente caso y con igual superficie s610 se pro•
pone beneficiar a 26 (cuya personalidad aparece acre· 
ditada en el juicio de garanhas antes mencionado), 
que son precisamente los que trabajan en las tierras 
de que se dispone, en virtud de que los otros capaci· 
todos originales que también acreditaron su persona•
lidad dentro del referido juicio, sus posesionós queda•
ron comprendidas dentro de la 'superficie que en am•
pliación de ejido se otorgó al poblado La Conaepción, 
para quienes, por lo demás, ya se están realizando las 
diligencias necesarias tendientes a reconocerles dere· 
chos agrarios como ejidatarios de ese poblado. 

CONSIDERANDO CUARTO.·-Que los terrenos afee•
tables en este caso son los mencionados en el resul•
tando tercero de esta resolución; que dada la extensión 
y calidad de sus tierras y las demás circunstancias que 
en el presente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la dotación definitiva de ejido en favor de los 
vecinos del poblado denominado La Providencia, con 
superficie de 243.00-00 Has., de terrenos .de temporal, 
de las que 20·00·00 Has., son para la unIdad agrícola 
industrial para la mujer, 20·00·1)0 Has., para la parcela 
escolar, 13-00.00 Has., para la zona urbana, en donde 
se reservarán dos fracciones de 5,000 M2., cada una 
para el establecimiento de las oficinas federales de co•
rreos ytelégrafos y las superficies necesariM para los 
servicios públicos de la comunidad y el resto de la su•
perficie o sean 200·00·00 Has., para los usos colectivos 
de los 26 capacitados que arrojó el censo, debiendo re•
vocarSe el mandamiento del Gobernador del Estado, el 
cual no fue emitido considerándose tácito negativo. 

Por lo expuesto y de acuerd<t con el imperativo que 
al Ejecutivo a mi cargo impone la fración X del ar•
tículo 27 constitucional, y con apoyo además en los 
artículos 69, 90, 103, 105, 195, 200, 203, 2&5, 206, 207, 219, 
223 40. Y 60. transitorios y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento tácito nega•
tivo del Gobernador del Estado. 

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado La Providencia, Municipio de 
Temapache, del Estado de Veracruz, por concepto de 
dotación definitiva de ejido, una superficie de 243·00·00 
Has. (doscientas cuarenta y tres hectáreas), de terre•
nos de temporal, que se toma¡"án por lo que respecta 
a 199-00·00 Has. (ciento noventa y nueve hectáreas), 
del lote número 4 de la ex-Hacienda Agua Nacida, pro•
piedad de Leopoldo Chao· Núñl~Z, y 44·00·00 Has. (cua. 
renta y cuatro hectáreas), del predio constituido por 
la fracción número 1 del lote número 6 de la ex.Ha•
cienda de Agua Nacida, propif~dad de Francisco Chao 
Herrera; desconociéndose, por no producir efectos, las 
ventas y transmisiones de dorrúnio que de dichos pre•
dios realizaron las citadas personas con posterioridad 
a la fecha de publicación de la. solicitud ejidal, en tér. 
minos de la fracción 1 del articulo 210 de la Ley Fede. 
ral de Reforma Agraria, superficie que se distribuirá 
en la forma establecida en el considerando segundo de 
esta resolución, decretándose al efecto las expropiaciOor 
nes correspondientes. 

La a:'lterior superficie de:berá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprObado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará al poder del poblado benefi•
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

. TERCERO.-Po)." efectos de la Ejecutoria pronun. 
CIada el 15 de jumo c!le 1972, por la Sala AUXIliar de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el toca 
1157 ·67, . relativo al juieio de garantías número 1377-65, 
promOVido por Alberto López Pelcastre y coagraviados, 
contra la resolución presidencial dictada el 10 de ju•
lio de 1965, publicada en el "Diario Oficial" de la re•
deración el 4 de . agosto . del mismo año, juicio en el 
cual 50 otOl1gó a los ~eJosos .¡ amparo y proteoci.6n 

. . -

de la justicia federal, queda insubsistente la mencio•
nada resolución presidencial, que dotaba de ejido al 
núcleo de población La Providencia, Municipio de Te•
mapache, del Estado de Vera cruz. 

CUARTO.-Expídanse a los 26 capacitados benefi•
ciados con esta resolución, a la unidad agrÍCoia iadus· 
trial para la mujer, y a la escuela del lugar, los certi•
ficados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-Al ejecutarse la 'presente resolución, de•
berán observarse las prescripclOnes contenidas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. y en cuantCI a la explotación y aprovechamiento de 
las tierras concedidas, se estará a lo dispuesto por el 
artículo B8 del citado ordenamiento y a los re~lamen­
tos sobre la materia, instruyéndose ampliamente a los 
ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos a este 
respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y el periódico oficial del Gobierno del Es•
tado de VeracnlZ, e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, la presente resolución que concede do•
tación definitiva de ejido a los vecinos solicitantes del 
poblado denominado La Providencia, Municipio de Te•
mapache, de la citada entidad federativa, para los efec•
tos de Ley; notifíquesa y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos set!mta y 
seis.-El Presidente Constitucional de los Estados Uni. 
do! Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.--Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 
Barra Gat'CÍa.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarlos y 

Dueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado' Punta Colnett, Mu•
nicipio de Ensenada, B. Cfa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO p,'11"a resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denol'_1inado "PUNTA COLNETT", Municipio de En· 
senada, del Estado de Baja California; y 

REStLTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la convocatoria de fecha 18 de septiembre de 1974, 
para la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agrarios y suceso•
rios en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución; por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de da•
tación por más de dos años consecutivos, asamblea qlle 
tuvo verificativo el 29 de septiembre de 1974, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adju•
dicar las unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años minterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución. 

RESVLTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Orga. 
nismo notific6 a los ejidatarios afectados para que 
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos el 
dia 6 de marzo de 1975, misma que se llevó a caho 
el día 21 de marzo de 1975, habiéndose comprohado 
legalme!1te la procedencia para la privaci6n de dere•
chos agrarios y sucesorios a los ejidatarios de confor. 
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midad con lo dispuesto por los artículos 426, 430 Y de· 
más relativos de la Ley Federal de Retorma Agrana, 
la Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación a los ejidatarios que se señalan y el reconu· 
cimiento que propone la asamblea general. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente rclati~ü 
fue turnado a la Secretaría de la ~eforma Agra~I¡l, 
Dirección General de Derechos Agra~lOs, la q~¡e hIzo 
una revisión del mismo, y c~mprobo la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas. en este 
juicio; por lo que se turnó 8:1 .~ocal COnsUlllVO agra· 
rio corresDondiente, con la oplmon de Que fu~ra apro•
bado por estar integrado cor:rectamente; qUIen a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al pruLeJlmientu 
de Ley lo sometió a la consideración del Cuerpo Con· 
sultivo' Agrario, el que emitió y aprobó su dIctamen en 
sesión celebrada el 6 de febrero de 1976; y 

~ONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente )u!•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tra~l­
tes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y .demas 
relativos de la Ley Federal de Reform!l Agrana, ha•
biéndose comprobado por las constanclas que obran 
en antecedentes, que los ejida~ari?~ y sus herederos han 
incurrido en la causa de pnvaClOn de derechos agra· 
rios y sucesorios a que se refiere el artículo 85 frac•
ción 1 de la propia Ley, por haber aband~nado el c~l. 
tivo personal de las uindades de dotaclOn por mas 
de dos años consecutivos; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios sujetos a juicio y que final•
mente se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo' que es procedente privarlos de sus dere~hos agra•
rios y sucesorios, cancelánd~se los correspondIentes cer•
tificados de derechos agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
leñalados según constancias que corren agregadas ar 
expedient~, han venido cu!tiva~~o las uni~ades de. ~o­
tación por más de dos anos mmterrumpHlos, hablen•
dos. propuesto el reconocimiento de sl!s d.erechos. agra•
rios por la asamblea general extraordmana de ejldata•
rios celebrada el 29 de septiembre de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72 fracción IlI, 74 
fracción lI, 81, 84, 200 y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios, y 
COD fundamento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se reseulve: 

PRIMERO.-Se decreta la privaclOn de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "PUNTA 
COLN'ETT", Municipio de Ensenada, del Estado de 
Baja California, por haber abandonado el cultivo per•
IODal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos, a los CC. l.-Candelario Martínez Armas, 
2.-Marcos Núñez Delgado, 3.-Dolores Hernández, 4:•
José Mercado Franco, y 5.-Guadalupe Cisneros Garcí;l·, 
Por la misma razón se privan de sus derechos ~;uces{). 
rios agrarios a los CC. l.-Jesús Hernández González, 
2.-Amalia González, 3.-Armando Hernándcz, 4.-Leti•
cia Hernández, 5.-Araceli Hernández, 6.-Amdia Her· 
nández, 7.-Ma. Dolores Hernández, 8.-María Lo.mdí 
de Mercado, 9.-JesÚs Mercado Manzo, 10.-1mé Ci.sne•
ros Lara, 11.-Mercedes Larll, 12.-Leoncl Ci<;ncJ'OS La•
ra v 13.-Irma Cisneros Lara. En consecuencia se can· 
cehin los certificados de derechos agrarios qlle rc~pec­
tivamente se les expidier01í él los eiiriatario, ~andona­
dos, números: 1528815,1528802,1528801,1528811 y:.;; 
1528824. 

SEGUNDO.-Se H'C0'10C"'n cl~"ech-.~ a"rJ.rjC)~ v ~:' 
adjudican las unidades de dotación de referencia/"por 

\'enirlas cultivando por más de dos años ininterrumpí 
dos, en el ejidó aerpob-lado de "PUNTA.~eOU"';ETT" 
Municipio de Ensenada, del Estado de Baja California 
a los ce. l.-José Martínez Lozano, 2.-Marco Anto 
nio Núñez Valtierr.a, 3.-Rodrigo Licón Dow1ing, 4.•
Jesús Olmos Valenzuela y ·S.-Armando Lara Lara 
consecuentemente expídanse sus correspondientes cer 
tificados de derechos agrarios, que los acredite coml 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Pilblíqúese esta Resolución, relativa : 
la privación de 'derechos agrarios y nueva ad.judicació1 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado d 
"PUNTA eOLNETT", Municipio de Ensenada, del E~ 
tado de Baja California, en el "Diario Oficial" de l 
Federación y en el. Periódico Oficial del Gobierno d 
esa Entidad Federativa, inscríbase y háganse las anot: 
ciones correspondiehtes en el Registro Agrario NacÍ( 
nal, notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de l 
Unión, en México, Distrito Federal, a los siete días di 
mes de abril de mil novecientos setenta v seis.-f 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos M 
xicanos, LuIs Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplasl 
El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Barra Ga 
cía.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privación de derecho~ agrarios 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en 
ejido del poblado denominado 18 de Marzo, Mm 
cipfo de Ensenada, B. Cra. 

A! margen u.n ·sello con el Escudo N<lcion3J. q1 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretar Íét de 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la .p 
vación de derechos agrarios y nueva adjudicad 
de unidades 4€ dotación, en el ejido del pobla, 
denominado "18 DE MARZO". Municipio de En 
nada, del Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedí! 
te la segunda convocatoria de fecha 2 rle octubre 
1974 para la asamb'ea general extrar¡rdin;m;o¡ de ¡ 
datarios, relativa a la privación de derechos <ll'rarim 
sucesorios en contra de los ei idatados que se citan 
el primer punto resolutivo de csta re~olución. por' 
ber abandonado el cultivr¡ per~onal rle las llnida( 
de· dotación .por más de d()~ ailos consecutivo,. ;1~~ 
blea que tuvo verificativo el 10 de octubre de 1974, 
la que se propuso reconocer derechos agrar ¡os v 
.iudicar las unidades de dotación de 1 dcrencia ;j 

campesinos que las han venido cultiv3ndo por más 
dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
gundo punto re~olunvo, y se reconO/Citn dern hos ar 
ri{)s por haber ahit'rto tierras al cuftil'p v \enirla, I 
bajando por más de .do" años injntfrr1Jlnni(l()~ 31 ':; 
pésin-(j que se .cita en. el terrer punto re~oltítii·o O" 
l'rcseñJe re~oluciól1. 

R ESlfLTA N])O SEGLTNDO.·--T él dncllrllr-nf él, ¡ron 
rémiiíó:a: la ('..omision· Agraria Mi'\t¡¡ -v· ,hehn ni 

njs~i()_ nO!irk~ a If)~ 'eiidatario~ afectaoo,j),,!rri '11l f, " 
parc.<;iCptll·.:J la itidicncia de pruCh,lS \' ;¡.k~ilt()" d 
31 de mar/o de 197'i, mi,m:l nI''' <;f' 11f'n'i i!' (";1hf' 

día 15 de ,lbl'il de 1975, h:1b,,':1""·,C cn;T1,r,,1,c'C>, le 
mcut.; . la JJfO(.\,dcncia para la pnl'3C¡Ón de Ó('1'('( 

agral ius v' sucesorios'a los eiidatarjos de contormi 
cqu .. ]() q;~Pl'(sto ;por los artículos 426, ·4;() \' del 
reJati,'os de. la .Lev Federal de Reforma Agraria, la 
misión: Agrárla' Mi:--ta opinó, que "" procedente la 
"ación a lr's cii';a:arios qUE' se sefi.ahn v el recon 
mIento que pnipvne la asam!1lca gener~¡J, 
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RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma AgrarHl. 
Dirección General de Derechos Agra~'los, la q~le hilo 
una reúsión del mismo, y c<;mproho la Iegahdad de 
las notificaciones Y constanCiaS pr~sentadas. en c<'\e 
iuicio; por lo que se turnó a,l ,,:,ocal consultlv,o <lgnl' 
rio corn'spondiente, con la orllllon de ql~e fU~la arl,(j' 
bada por estar integrado correctamente, qUlcn a ~u 
vcz, por ha:~crl0 encontrad,) a 11I~tad,() al pr?l'cd1l11Ic,nt" 
de Lev 10 SC)'11Ctio a la (,oll',ldl'rauor1, del (.~Iel po «(In, 
sultivé/1\"ra1l0, ei que emitIÓ y aproho su dIctamen en 
~esión celebrada el 13 de fEbrero de 1976; y 

CONSIDERANDO PRTI\'lERO.--Que el presellte juí .. 
cio privatiVO se ha seguido de aC\lerdo con los tI an~¡, 
tes previstos en los artícul()~ 426, 429, 430, 431,y"d('m~<¡ 
relativos de la Ley Federal de Reforma A¡rl al la, 113· 
biéndG'ie comprobado por las constancIas que ohran 
en antecedente", que los ciida,tari?~ y sus he.rederos ~lall 
Incurrido en la causa de pnv~clOn de d~lech()s a,n~· 
ríos v sllCesoriob a que se refJere el articulo 85 f¡ 3(' 
ción 'I d,: la propí3 Ley, por haber aba,~donado el cllI· 
tivo pep,onal de 1;IS unid3des de dotaclOn por mas de 
dos a!in', LClilsecutivos; que qnedan~n. ?portunamcnte 
notificados Ins ejidataríos :;ujetos a 11lIC~0 y que hllal, 
mente ~e sío-uieron !05 posteriores tramites Jc¡!3lcs, 
por I¿ que ;s pl:ocedente privarlos d.e . :u~ del:ccho~ 
agranos v ~uccsonos, cancelan~ose los colte~pondlentes 
certificados de derechos agranos. 

CONSIDERAN DO SEGUNDO.-Que los call1pe,ill()~ 
señalados, según constancias que corren, agrcgadas a, 
expediente, 1',m venido _CUll,iv~ndo 1a5 ~Imdades, de do· 
tación p',r más (h~ d()~ anos 1111l1terrumpldos, hablcnd?~e 
propuesto el rec0nocimiento de S~IS d,erechos .. agral'~o, 
por la ;l<;amhka general e>i:traordmana de cjldat;lllo, 
celebrad~1 te! 10 de Ol'tU,hrc de 1974, ~,de acucl do C('~I 
lo dIspuesto por los artlcull)s 72 ~racclOn In, 74, 81, Rt, ' 
200 v demás arlicables de la mIsma Lev, procede 1'(' 
conocer sus derechos agrarios, y con fun~amento ell, el 
artícu;o 69 de la mcncionada Ley, expedIr sus ceroh· 
cados correspondientes. 

Por lo eXp11esto y COI1 rund31llento en los altíclIl(,)~ 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agrafia 
se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derecJ¡()~ 
arrrarin, en el ejido del poblado denominado "18 D.E 
MAR70" l\'lullIcipio ele En';enada, del Estado de Bala 
California, por haber abandonado ,el cultivo J?erwnal 
de las unidades de dotación por mas de dos anos con· 

, secutivos a los CC. l.-Demetrio Cota Arce, 2.-0dilón 
Góme7 Renítez, 3,-Eduardo Meza Cano, 4.-Pedro Aya•
la Pulido S.-Ramón E~parza Sánchez V 6,-Jmenal 
Guerrero' GOllzúlcl. Por la misma razón se privan de 
sus derechos 'sucesorios agrarios a los Ce. L-Frallchc'1 
Sánchez Borravo, 2.--Guillermo Gómez Sánchez, 3.~ 
Roberto Diaz Gómez 4.-Francisco Díaz Gómez, 5.-Emi. 
lio Linquitos p" 6,-'-Santana Esparza Solías, 7.-M3ría 
Salís Cerna de Esparza, 8.-·Luis Esparza Solís, 9.-Cán· 
dido Esparza So]ís, 10.-Celina Esparza Solís, 11.•
BcrtlJa Esparza Solís, 12.-"mtonia Esparza Solís v 13, 
-María Ríos de Guerrero. En consecuencia se cancelan 
los certii icados de derechos agrarios que re~pectÍl ¡¡, 
mente se les C"I,idieron a los eiielatari()~ sanl'iollado~ 
nümelOS: 1411219, 1-+11218, 1411223, 1411229, 1411231 Y 
1411233. 

SEGUNDO.--Se reconocen derechos agrarios v ~e 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
ye'lirlas cull h'éllldo por 111~1~ de dos años inintel'l1lTll 
p¡c1n~, en el ('¡ido dd pohlado ele "IR DE M¡\R7:0", 
lI'lllnicip io de El1senada, del E~lado de Rilja C3Iifor-lli;¡, 
a los ce. !.-Angela Arce I\'L Vela. de C018, 2,-Fr;.¡n,'I<; 
co Navarro Lamadrld. 3.-C.scar Cota Arce, 4.-Valente 

Avala Pulido, 5,·-Flnrentino Esparza Sánchez y 6,~ 
José Rf~',"S ('lJerl'fTO R'~l'< cr)Tl,ecuentemente expídanse 
sus (Plrc'-l'<'nd!Cllil" lC!U .. :c\dn<, de derechos 3'2:rarios 
que los aCI edi k CUIllO eJ1Jaunius del poblado de que 
se trala. 

TERCI·RO.:-.Se j'('COI'i'lCe derechos agrarios por 
haberablf'lto II('rL'~,al c:uit\\'o)' ,enirla trabajando por 
mas pe _d:?'. ,1Il')'; Jnl1;tf'n:,Llll1rld:)~, ,en el ejido del po. 
blado d, I~ DE 1\.1,\1,/0 , MUll1C1PIO de Ens~nada, Es•
tado df' BilJa Cal¡Joll1l¡l, al C. MiHlo Alberto Martinez 
Lop~~/,: COIl,CCUCJlil'Jll c'llte c\píd3~clc su correspondiente 
c~.rt¡tl:a,do ele dc!'c,lIu, élgl'driüs, que lo acredite como 
eJldat.\l'lo del pob1;lQO Uc que se trata. 

. ('(JARTO.···Pllbliq1(c~e (',la re~oluciÓll, relativa a la 
pnvaclon de derecho_ 8g1 ario, y nue\'a ad judicación 
de 111I1<lacl(,) de dOt3Cirífl, ('ti el eiido de! poblado d 
"18. 0: ~l¡\R/O", MUlllcipio d(' Ep'enada, Estado d~ 
Bala (aldCJI:llIa .. en el, ':Dial'¡o O!'iicaI" de la Federación 
y en ('1, PC,I()cllc~) OrIClé\J riel Gobierno de esa entidad 
tedel a IIV;I, i11~Cllb;l~e y hapiln~c las anotaciones corres•
pon.dlC'!ltl's en el .Registro Agrario Nacional notifíquese 
y ejeCLllesc. ' 

. J) ... da en el P3hcio, lid Podcr Ejecutivo ce la 
(J11101l, el1 1\1<'\1:'0, DIstnto Federal, a los siete días 
del n1>'~ dE' ahnl d" 111.11 novecientos setenta v seis.~ 
~I Pre~lden.tr Cnnstlt lll~IOl1al de los Estados Unidos Me•
XIcanos, tlll.S Echev(Tna Alvare7..-Rúbrica.-Cúmplase: 
E,J SC'lI:ctal10 de la Reforma Agraria, F~lix Barra Gar. 
cla.-Rubn.a. 

-
RESOUJCWl\;' S(,I.",c ii111pliadón de elido solicitada 

P , d I J' el' ., or ,'e( 1]10$ o;: po )¡<\ o r.el'omh'ado Rodeo y Vír-
8enes, 1l.:Iunklpio de Aramberri, N. L. 

. Al lllal'i!CIl UIl sen,) con, el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados UnIdos Mexlcanos.-SecretarÍa de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para rcsol\'er en dcfillili\'a el e),pediente rela. 
tlVO a I<l. ampliación de ejido, ,olicitada por ved, 
nus del pobLHlo dCllol11illéldo "RODFO y VIRGE. 
.l'\ES", ,Municipio de Aramberri, del Estado de Nue•
\'0 Leon; v 
RLSUL r/\NDO PRI,V1ERO -POI' (,~CI Ílo de 10 de 

may? de 1941, \'ec.:iIlCJ'i del poblado de que se trata, 
sOllcl,I<\1On dd C. GObl'lll"doJ' LÍc'1 Estado, <lmpliación 
de eJld() por liD scrks Sl1r¡Ckl1~C5 para satisfacer ,us 
nece~idacil"; ],1', tierras q1le acluallllenle disfrutan. Tur•
nada la ~.)ii, ilud a la COlllisi(,ll A\2raria Mixta este 
organi',lllo 1I1'l'IO el c'rcdicni(' J L'SP('~1ivo J'luhlic¡¡'nd",e 
la solil'Ílud el! el PeJ ilÍdi~'o 01 iciéll uel Gohiernn del E5-
tado ele !CC 11,1 16 de <le",t') de 1941, surtiendo dectos 
de notificación; la diligcncia cells31 ~e llcvó a cabo con 
los reqnisilo~ ele Lev el 14 ele ~eptiemhre de IQ48, 
arroiando un total de 2.' cdiJacitad()~ en m<l.tel'ia a)1ra•
ria anotánd,hc adcm¿ s 288 C<lhCl<l5 ck 2anado mav()" " 
179 de garndo IllCllr) l'; ]lO lnbie:ldose -'lle'.'ado a "c?b~ 
los 11 <'b,lim, té'cnicos ,C' il1forlll~lti\'o, en virtud de ha. 
berse •. 'olllpmhado la illC,lskllllil ele par,:clil~ vacantes 
en la SUperlJcte concedida PO] CClll'epto ele dotación. 

RESTJI.T:\NDO SEGU\'DO,-Ci'lI lo, elcmento, ano 
teriores la CUllli,i(:11l Agréll'ia Mixtil emitió su dictamer, 
el lo, de abril de 1949, y lu ~()mcti(¡ a la consideración 
del r. Gobernador elel E~tado, ql1it'n el 16 de mél"C 
de 19,~9, dicltí ~LI ll1<1l1dé\Il1¡Clllo (lCL':;¡r:mdo improceden. 
te la ~,(llicilu,J de ;lIl1p'i"ci /lll ('lA, ,:rla pClr Ir)" vecinos 
dE'! !'():l!;1d" de q:I'.' ,e tl,11;', 1"'" Po ,·,,¡i,r:Ker lo, le•
<1111'"lr"i ,",llhkeic!(>, C'l ~('" ;l\ [1', :,1,., '2 \' 97 d,~1 C'J' 
dlQ() \:;:1',11 ¡'I <'ilt(ll)<:.:, \'ié!Cl' l é', 112".1l1do en tal \lrlucl 
dIcha ,ilCJOll de ampliacion de ejido. 
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RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece. 
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: por resolución presidencIal de 4 de junio de 
1941, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 24 de julio del mismo año, se concedió al poblado 
que nos ·ocupa una superficie de 1,570·00·00 Has., atar- . 
gándose la posesión definitiva en forma total el 10 
de agosto del citado año, dicha superfiice está total· 
mente y eficientemente aprovechada y para resolver 
el presente caso resultan en definitiva 49 los capacita•
dos con derechos a la acción intentada y dentro del 
radio de 7 kilómetros del núcleo gestor resultan afec•
tables tomando en consideración los trabajos técni. 
cos e informativos llevados a cabo por la Delegación 
Agraria en el Estado, 2,544-00·00 Has., de agostadero 
que se pueden tomar íntegramente del predio rústico 
denominado "El Rodeo o Palomas" que se localiza en 
el Municipio de Aramberri, Estado de Nuevo León pro•
piedad de la C. Antonia G. Vda. de González, at~ntas 
[as consideraciones siguientes: Por oficio número 1,802, 
de fecha 22 de septiembre de 1941, se notificó al 
propietario señalado en la solicitud de la acción agra. 
na que se trata como presunto afectable, el C. Vico 
toriano Reyna, la instauración del expediente respec. 
tivo, girándose además cédula notificatoria común a los 
propietarios de predios ubicados dentro del radio le· 
gal de afectación, incluyendo al propietario del predio 
"RODEO o PALOMAS", Por otra parte de los traba· 
jos técnicos emformativos complementarios efectuados, 
se desprende que es procedente afectar una superficie 
(otal ¡le 2.s44-00-00 Has. de agostadero, que constituye 
~l pred~o d:?Dominado 'El Rodeo o Palomas" conforme 
a la s!glliente causal: ya que de acuerdo co~ certifica. 
~i6n de fecha. 14 de agosto de 1975, expedida por el Re•
gistro Público de la Propiedad en el Estado, se des. 
prende que con motivo del fallecimiento del C. Pablo 
González Garza, sus bienes fueron adjudicados a la al•
bacea de la Sucesión con fecha 21 de marzo de 1928, 
:}uedando comprendido entre éstos, el predio "El Ro•
:leo o Palomas" emitiendo el registrador de esa época, 
i~scribir el nombre de la albacea; sin embargo, la ofi•
:ma recaudadora de rentas en el Estado mediante cer•
tificación de 15 de agosto de 1974, nos precisa el nom•
bre del adjudicatario, cuando al revisar su patrón de 
causantes, encontró que bajo el Número 25 aparece co•
mo propietario del predio rústico "El Rodeo o Palo•
mas", ubicado en ia Sierra Madre Oriental, colindando 
con el Estado de Tamaulipas, la C. Antonia G. Vda. de 
Gonz~Iez,.quien des~e el año de 1949! dejó de pagar las 
~ont~lbuclOnes predmles correspondientes; ahora bien, 
~n ".Irtud de que ~esde el año de 1949, la propietaria 
J~mas se prep.cupo por ?sufructuar o explotar el pre•
dIO en cuestlOll, es obvIO que haber excedido y con 
mucho el plazo permitido por la Ley, éste resulta afec•
table en favor del núcleo solicitante. En base a ]0 ex•
puesto en el considerando anterior y de conformidad 
con lo dispuesto por los artÍCulos 27 fracción XV Con s•
tituclOn.al, 251 de la Ley Fedt;ral de Reforma Agraria, 
ambos mterpretados á contrano sensu se propone afec•
tar una superficie total de 2,544-00-00 Has. de agostadero 
que se tomará en forma íntegra del predio denominad~. 
"El Rodeo o Palomas", propiedad de la C. Antonia G. 
Vda. de González, por haber sido abandonado y dejado 
de explotar por parte de su propietaria por más de dos 
años consecutivos, hecho que se pudo comprobar du•
ran.tl? la inspección .ocular que efectuara y que fue 
ratIfIcado por la oficma recaudadora de rentas del Es•
tado, correspondiente al Municipio de Aratnberri Nue•
vo León, según certificación que al efecto' expidi~ra el 
día 15 de agosto de 1974. 

. Los nombres de los 49 capacitados, son los si•
guIe~tes: l.-Claudio Mariscal Contreras, 2.-0norato 
Manscal Contreras, 3.-Honorato Pecina Leos 4.-Fran•
cisco Pecina Delgadillo, 5.-1\laJl Antonio Pecina D., 6. 

-Efraín Pecina D., 7.-0vidio Pecina D., 8.-José Pe•
cina Pecina, 9.-Rosalío Reyna García, lO.-Martín Rey•
na Garda, 1l.":"'Ismael Martínez Martínez, 12.-Juan 
Martinez Martínez, 13.-Gonzalo MartÍnez "'lartínez, 14. 
-Trinidad Rivera Porras, 15.-Santos Barbosa Hemán•
dez, 16.-JesÚs Mariscal Pérez, 17.-Leopoldo ;v!ariscal 
Pérez, lB.-Arturo l\fariscal Pérez, 19.-Samuel lI1ariscal 
Pérez, 20.-Salvador Mariscal Pérez, 21.-Rodolfo Ma. 
riscal Pérez, 22 . ....:..Ignacio Mariscal Bermúdez, 23.-Dona•
to Mariscal Reyna, ··24.-José Reyna Urbina, 25.-Raúl 
Rey¡:¡a Urbina, 26.-Anarbo Mariscal Hernández, 27.•
Domingo Carranza Pecina, 28.-Ramón Delgadillo Urbi•
na, 29.-Juan Delgadillo Urbina, 30.-Antonio Delgadi•
Jlo Urbina, 31.-Manuel Reyna Mariscal, 32.-Eleodoro 
Reyna Mariscal, 33.-Francisco Reyna Marisc:lI, 34.•
Modesto Reyna Mariscal, 35.-Efraín Rubio Mariscal, 36. 
-Juan Mariscal Mariscal, 37.-Lorenzo Mariscal D., 38. 
-Ramiro Morales Mariscal, 39.-Reyes Mariscal Cortez, 
40.-Reyes BarbosaM., 41.-José Pacina Alemán, 42.•
RodolIo Pecina Alemán, 43.-Juan Pecina Maldon·ado, 
44.-Mónico Morales R., 45.-Miguel Barbosa Hernánde,z 
46.-Antonio Barbosa Hernández, 47.-Natividad Barbosa 
Hernández, 48.-Alfonso Mariscal Bermúdez y 49.-Pa•
blo Porras Reyna. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para obtener la ampliación de su 
ejido, ha quedado demostrado al comprobarse que en 
el mismo radican 49 capacitados que carecen de las 
tierras indispensables para satisfacer sus necesidades; 
y las que les fueron concedidas por dot:lción, están 
t.otalmente aprovechadas, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables en este caso con los mencionados en el re•
sultando tercero de esta resolución; que dada al ex•
tensión y calidad de sus tierras y las demás circuns•
tancias que en el presente caso concurren, procede fin•
car en dicho terreno la ampliación definitiva de ejido 
en favor de los vecinos del poblado denominado "RO•
DEO Y VIRGENES", con una superficie de 2,544-00-00 
Has., de agos.tadero, que se destinarán para los usos 
colectivos de los 49 capacitados que arrojó el censo, en 
la inteligencia de que el poblado de que se trata 
cuenta con .parcela escolar desde que les fue concedida 
la dotación de ejido y la unidad agrícola industrial pa•
ra la mujer se está creando en una de las unidades 
de dotación que quedaron vacantes durante la dili•
gencia de depuración censal para la expedición de cer•
tificados de Derechas Agrarios en favor de los beneficia· 

. dos por la resolución presidencial que constituyó el 
ejido, debiendorevocarse el mandamiento del Gober•
nador del Estado, toda vez que están satisfechos los re•
Quisitos establecidos en los artÍCulos 197 fracción II: 
200 y 241, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo ·expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X 
del artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 69, 195, 203, 205, 207, 208, 219, 223, 241, 
40. Y 60. transitorios, y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en vigor se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del Gober•
nador del Estado, de fecha 16 de mayo de 1948. 

, SEGUNDD.-Se concede a los vecinos soliictantes 
c,lel p9blado· denominado "RODEO Y VIRGENES", Mu· 
nicipio de Aramberri, del Estado de Nuevo León, por 
concepto de ampliación definitiva de ejido. una ·super•
ficie total de 2,544-00-00 Has. mos MIL OUINIENTAS 
CUAB-ENTA y CUATRO HECTAREAS), de agostadero 
Que ,e tom¡gán en. forma mteira del predio rústico 
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denonllnad¿ "EL RobEO o PALOMAs", propiedad de 
la C. Antonia G. Vda. de González, superficie que se 
distribuirá, en la lorma establecida en el considerando 
segundo de' esta, resolución gecretán'dose al decto la 
expropiación correspondiente. 

La, ,an'terior superficie deberá: :ser IDcalizad,a de 
acuerdo 'con el plano aprobaQu por- la· Secreta,la de 
la Reforma' Agraria y pasa-rá' " a :' pod~ ~ d~l, poblado 
beneficiado co nlodas sus accésiónes, usos, cOstumbres 
v servidumbres. ' 

TERCERO.-Expídanse a los 49 capacitado.s bene•
ficiados con esta resolución los ,certificados de dere 
chos agrarios correspondientes;, 

CUARTO.-Al ejecutarse Ía presente resoJución de•
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria en ivgor y en cuanto a la explotación y aprovecha•
miento de las tierras concedi~as se estará a lo dis•
puesto por el artículo 138 del citado ordenamiento y a 
los reglamentos sobre la materia, instruyéndose am•
pliamente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

QUINTO.-Publíquese en el "Díario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, e inscríbase en el Registro Agra•
rio Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, la presente resolución que concede 
ampliación definitiva de ejido -a los vecino~ solicitan•
tes del poblado denominado i'RÓDEO y VIRGENES", 
Municipio de Aramberri de lél citada entidad federativa, 
para los efectos de Ley; notifíquese y 'ejecútese, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. d los veintiocho 
días del mes de mayo de mil novecientos setenta v seis. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Unido;.. 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica,-,Cútn•
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Banll' 
García.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privachtn de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Islas Agrarias 
Grupo A, municipio de Mexicall, B. C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
::lict: Estados Unidos Mexicanos.-Sccretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente' relativ.o a la prlva•
ción de derechos ag:rarios v nueva adjudicación_ de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado de•
nominado "ISLAS AGRARIAS GRUPO A", muni•
cipio de Mexicali, del Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMER.o.~Consta en - el expe-
Iiente la convocatoria de fecha 20 de' agosto de 1973, 
)ara la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, 
'elativa a la privaci6n de derechos 'agrarios V' suceso•
'ios de los ejidatarios que se citan en el primer punto 
'e:-,olutivo de la presente resolución, por haber aban•
lona do el cultivo personal de sus parcelas por más de 
lo, años consecutivos: asambléa que tuvo verificativo 
!1 28 de agosto de 1973, en la que se propusó reco•
locer derechos agrarios v adjudicar la's unidades de 
lotación de referencia, a los campesinos Clue 'las han 
'enido cultivando por más de dos años ininterrumpi•
los v que se indican en el segundo punto resolutivo 
le la presente resolución. -

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentac10n se 
'emitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga-

nismo, notificó el 21 de junio de 1974, a los .ejidatarios 
v suce'.ore~ afectado~, para que co.mparecleran a l~ 
audiencia d(~ pruebas v alegatos; mIsma que se llev,? 
a cabo el 8 de julio de. 1974, en la que ~~ comproba 
legalmente la procedenCIa para l~. pnv~clOn de dere•
chos agraríus v suceso,rio~ a los e]ldatanos propuestos, 
de conformidad con lo dIspuesto por los artIculos 426. 
427, 430 V demás relatjvos de la .Ley rederal. d~ Refor•
'ma Agraria. La Comisión Agrana MIXta opmo q!le es 
procedente la privación ~e sus dert;.chos agrarIos a 
los eiidatarios y sucesores que se senalan, y el reco•
nocimiento que propone la asamblea general extraor•
dinaria de (~jidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la ~eforma Agra~Ja, 
DirecciólI General de Derechos Agra~lOs, la q~e hIZO 
una revi~ión del mismo, v comprobo la legahdad de 
1 as no! i1 icaciones v constancias presentad~s en es!e 
juicio; por lo que se turn~ !l~ vocal consultIvo agrario 
correspondiente, con la opmlOn de que f~era aprobado 
por estar integrado correctamente; qwen a su vez, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley lo sometió a la cons~d~:ación del Cuerp.o Con•
sultivo Agrario, el que emltlO y aprobó su dIctamen 
en sesióll celebrada el 13 de febrero de 1976; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los artículos 426, 427, 430, 431 y. demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma AgrarIa; ha•
hiéndo&e comprobado, por las constancias que obran 
ell an1ecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios " sucesorios a que se refiere el artículo 85, 
fracción 1, de la propia Ley, por haber a~andonado 
el cultivo personal de_ sus parcelas por mas de d,?s 
años collsecutivos; que quedaron oportunamente noti•
ficados los ejidatarios v sucesores sujetos a juicio y 
que, fillalDlente, se siguieron los posteriores trámites 
leuales; es procedente privarlos de sus derechos agra•
ri()s v sllcesorios, y cancelar los correspondientes tí•
tulos parcelarios 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinoJ 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterumpidos; y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios celebrada el 28 de agosto de 1973, de acuer•
do con 10 dispuesto por los artículos 72, Fracción III: 
81, 84, 200 y demás aplicables de la misma Ley, pro•
cede reconocer sus derechos agrarios; v con funda•
mento en el artículo 69 de la mencionada Ley, expe•
dir sus certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los artícu•
los va mencionados, de la Lev Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRl MERO.-Se decretá la privación de derechos 
figrario, en el ejido del poblado denominado "ISLAS 

, AGRARIAS GRUPO A", municipio de Mexicali, del Es•
tado de Baja California, por haber abandonado el 
cultivo personal de sus parcelas por más de dos años 
consecutivos. a los CC. l.-Francisco Ochoa, parcela 
No. 6-G-"A"; 2,-Carlota Lerma Vda. de Monzón, par•
cela No. 34-G-"A"; 3.-Antonio B. Flores, parcela No. 
36G-"A"; 4.-Casiano Rodante, ,parcela No. 39-G-"A": 
5 ,-Mauricio Gallegos, parcela No. 43-G-"A"; 6.-Ma•
nuel Domínguez, parcela No. 44-G-"A"; 7 .-Faustino 
García Ramírez, parcela No. SO-G-"A", S.-Raúl Va•
lenzuela. parcela No. SS-G-"A", 9 ,-Raúl Flores 
Urjas, parcela No, 61; lO,-Severo Martínez, parcela 
47-G-"A"; ll.-Francisco Martínez, parcela No. 12-G. 
"A"; 12.-JesÚs Castro, parcela No. 10-G-"A"; 13.•
Exiquio Martínez, parcela No. 13-G-"A"¡ 14.-Juan Ji-
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rr.énez, parcela No. 16-G-"A"; 15.-Hermenegildo Oli•
vares, p.lrcela No. 29-G-"A"; 16.-Refugio Moreno, par•
n·la Neo. ~O-G-"A"; 17.-Marcelino González, parcela 
Nu. 3.~-(;-"¡\"; IS.-Victoriano Valenzuela, parcela No. 
41-G-",\"; l'l.-Manuel Flores, parcela No. 42-G-"A"; 
2(l.---(,ru~orLO Solórzano, parcela No. 53-G-HA"; 21.•
F'c.'dlo Calderón, parcela No. 69; 22.-Víctor Garcla Rey•
ne\. Tl:ll cda 1\0. 76 Y 23.-Rafael Calderón, parcela No. 
4:' .. G-",\" Pur la misma razón se priva de sus dere•
cho;, \'!cesurios agrarios a los CC. l.-Concepción Cas•
tIC<. 2 -Luis Martínez, 3.-María L. de Martínez, 4.•
l\blluela Rudas de Castro, 5.-Feliciano Castro de Mar•
tl1w/. ('.-Fermín Jiménez, 7.-Irene C. de Jiménez, 
8 -l{ud"lfo Jiménez, 9.-Anita Jiménez, 1O.-Lucía Ji•
I1h:Oel. lJ ,--Ana María Martínez, 12 -Primo Olivares, 
B --Braulia C. de Olivares, 14.-Plácida Olivares, 15.•
Jl'ana Olivares, 16.-Daría Olivares, 17.-María Gua•
d~'¡upe Valcnzuela, 18.-Guadalupe L. Valenzuela, 19.•
A;;ustín Valenzuela, 20.-Gabino Valenzuela, 21.-Fran•
cisco Valenzuela 22.-Manuela Valenzuela, 23.-Ali•
da Flores, 24.-Susana B. de Flores, 25.-Toribio So•
lórzano. 26 -María R. de Solórzano, 27.-Ramón Cal•
clérón A. 28-Manuela Amaya, 29.-Rufino Calderón, 
3l¡ . - Pedro Calderón, 31. -José Calderón, 32. -Calixto 
Calder6n. 33-Maximiliano Calderón, 34.-Rogelio Cal•
dl'rón. 35.-0ctavio Calderón, 36.-Eladia Calderón, 
37.-Elia Calderón, 38.-Ana López, 39.-Juan García, 
40. --V ktor Carda, 41. -Jesús García, 42. -Héctor Gar•
e a, 43 -Lilia García, 44.-Teresa Garda y 45.-Ana 
l\bría Lépez, En consecuencia, se cancelan los títulos 
l'"rce!:t"jo$ que respectivamente se les expidieron a 
]( 'c, ei i(Ltlanos sancionados, números: 108931, 108919, 
1 "'·"'lO. W:<9.N, 108917, 108911, 108941, 108900, 171322, 
11 "~24, lf}~92~. 108953, 108951, 108920, 108935, 108929, 
100918, 1089,B, 108914, 108948, 171330, 171337 Y 108947. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a!?:rarios Y se 
ad iuclic:an las unidades de dotación, de referencia, por 
\ c!lÍrlas cultivando por más de dos años ininterrum•
p;c1os, en el ejido del poblado "ISLAS AGRARIAS GRU•
pe; A", municipio de Mexicali, del Estado de Baja Ca•
li1 (¡mia, a los CC. l.-Francisco Ochoa Beltrán, 2.-
4..rnado Monzón Lerma, 3.-Elías Flores Sández 4.•
Roberto S:ínchez Ramírez, S.-María Armenta Vda. de 
G"J¡e~~os, 6 .-Francisca Alcantar de Domíngez, 7.•
F~lUqiI1(1 Garcia Cano, 8 -Víctor Valenzuela Zazueta, 
" -J. S;mtos Flores Castillo, 10.-María Castillo Vda. 
d~ Martina, ll.-José Martínez Zazueta, 12.-Ramón 
Castro Grcgg, 13.-María de Jesús Sauceda de Rodrí•
guez, 14, -Socorro Bustamante de López, 15. -Gonzalo 
Olivares Covarrubias, 16.-María Refugio Barbón Vda. 
d~~ Moreno, 17.-Irene Garda Vda. de Jiménez, 18.•
lVl:Tla GuadalllPe Zazueta Vda. de Valenzuela, 19.•
Je"ús Castro Gregg, 20.-José Luis Solórzano Valen•
zt~elai 21.-Dionisio López Angula, 22.-Miguel Galindo 
Rmcon v 23.-Elena Rodríguez Vda. de Calderón; con•
secuentemente, expídanse sus correspondientes certi-
ficados de derechos agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

T?R\~RO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
l~ . pn\'aclO\1 de derechos agrarios y nueva adjudica•
CIOI), de ullldades de dotación, en el ejido del poblado 
d~ !SLAS AGRARIAS GRUPO A", municipio de Me•
x.¡c3h, del Estado de Baja California, en el Diario Ofi. 
c~a 1 

• de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Coblerno de esa. entidad federativa; inscríbase y há•
g:,nse .las a~otaclOnes correspondientes en el Registro 
Agrano NaCIOnal; notifíquesc y ejecútese. 

, . Dada ('n. ~l Pa!aci? del Poder Ejecutivo de la 
bll~)D, en :'ylexlco,. DIstnto Federal, a los siete días del 
me~ de abnl de mIl novecientos setenta y seis -El Pre•
s:d,ente . Constitucio?al de los Estados .tJnido~ Mexica•
r,()~, I.lIJ~ Echeverna Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase· El 
:;;, 'C re.t:mo de la Reforma Agraria Félix Barra Garda.-
Rubnca. • 

RESOLUCION sobre prlvae:l.óD de derechos agrarios y 
nueva adjudicae:l.ÓD de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denomi,nado República Mexi.•
cana, municipio de Mexicali, B. C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
form::! Agraria. 

VISTO para resolver el expe.diente relativo.a ~a ~r}­
vación de derechos agranos y nueva adJudlcaclOn 
de unidades de dotación, en el ejido d,<;l pobl'!l~o 

, denominado "REPUBLICA MEXICANA, mUDlCJ-
pio de Mexicali, del· Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO,-Consta en el expediente 
la segunda y primera convocatoria de feCHas 23 de 
septiembre de 1973 y 6 de mayo de 1975, para las asam•
bleas generales extraordinarias de ejidatarios, relativas 
a la privación de derechos agrarios y sucesorios, en 
contra de los ejidatarios que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta resolución, por haber aban•
donado el cultivo personal de sus parcelas por más 
de dos años consecutivos; asambleas gue tuvieron ve•
rificativo los días 4 de octubre de 1973 y 14 de mayo 
de 1975, en las que se propuso reconocer derechos agra•
rios v adjudicar las unidades de dotación de referen•
cia ,8. los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indi•
can en el segundo punto resolutivo de la presente re•
solución y se reconozcan derechos agrarios a los cam•
pesinos que abrieron tierras al cultivo y las vienen 
trabajando por más de dos años consecutivos y que 
se indican en el tercer punto resolutivo de la pre•
sente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó los días 8 de julio y 20 de agosto de 1975, 
a los ejidatarios y sucesores afectados, para que com•
parecieran a las audiencias de pruebas y alegatos; 
mismas que se llevaron a cabo los días 23 de julio y 
8 de septiembre de 1975, en las que se comprobó le•
galmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios v sucesorios a los ejidatarios propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 426, 430 
Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es proce•
dente la privación de sus derechos agrarios a los 
eiidatarios y sucesores que se señalan, y el recono•
cimiento que propone la asamblea general extraordi•
naria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI e~ediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento d. 
Ley. lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 19 de marzo de 1976; y 
. CqNS!DERANDO P~IMERO.-Que el presente jui•

CIO pnvatIVo se ha seguIdo de acuerdo con los trámi•
tes ~revistos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y demás 
r~~atIvos de la Ley Federal de Refonna Agraria; ha•
blendose comprobado, por las constancias que obran 
en al?-teced~ntes, que los ejidatarios 'Y sus herederos 
han ~ncurndo en !a causa de privacIón de derechos 
agranos y sucesonos a que se refiere el artículo 85 
fracció!l l, de la propia Ley, por haber abandonad~ 
e~ cultIVO per.sonal de sus parcelas por más de dos 
a,nos consecu~~vos; 9ue quedaron oportunamente noti•
ficado~ los eJldatano~ ~ sucesores suje~os a juicio y 
que. finalmente, se slgweron los postenores trámites 
lf.!gales; es pro7edente privarlos de sus derechos agra•
nos y suces0:r:-os, y cancelar los correspondientes tí .. 
tulos parcelano.. . 



= '$ ., 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancias que corren agreg:lúas al 
e1'pediente, han venido cultivanúo las ulliúades de (lco•
Úlcíóncpor más de dos al10s ininterLmpiclo~; y habil'li•
dóse . propuesto el reconocimiellto de sus· clcrcc,J](¡') 
aglarios 'por las asambleas gencralc~ extraordinana, ció.! 
ejidatarios celebradas los días 4 de octubre de 19'/3 
y 14 de mavo de 1975, de aClll:nlo con lo' dlsplle~tó por 
los artlculos 72, [racción IIl; 74 fran:ioll n, 84, 200 
Y demás aplicables de la misma Ley, procede recono•
cer sus derechos agrarios; y con fundamento en el 

<.ftítUln, .69· de la mencionada Ley. cxpecUr S1!S ,;crti-
~;ficad'Os 'Correspond~entes. . 

".' .... -

Por l~' éxpuesto y con fundamento' en los: artlcu•
los ya mencionados, de la Ley Federal de 'Reforma 
·:.~raria, se resuelve: ' 
--;'. ~ -:;. ;-

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
jlgrario~ én el ejido del poblado denominado "REPU•
·:OUCA MEXICANA", municipio de Mexicali, del Es•
.J~d9, <:le !!aja California, por haber abandonado el cul-
(tve p~r~onal de sus parcelas por más de dos añus 
consecutIvos. a los CC. l.-Rosario Muñoz de Zárate 
partela Núm. 21 y 2.-Gilberto Amador Quintana, par~ 
.c~l¡¡. Nllm. 27. Por la misma razón se privan de sus 
detéchossucesorios agrarios a los CC. l.-Juana Ama•

~d,?r', Oejda, 2.-Aurelia Ojeda y 3.-Gilberto Amador 
't)]eda. 'En consecuencia, se cancelan los títulos par•
. 'céla:rios que respectivamente se les expidieron a lus 
:eJ~datarios sancionados, número 106347 y 106342. 

. Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se ad•
ju~ican las unidades de dotación, de referencia, por 
'Ver/irlas cultivando por más de dos años ininterrum-

·pidos. en el ejido del poblado "RE PUBLICA MEX]CA•
"NA", municipio de Mexjcali, del Estado de Ba ia Calj·, 
fornia; a los CC. l.-Roberto Emilio Zárate Mufíoz v 

'2.-Lorenzo Amador Morín; consecuentemente, e,p(•
dense sus correspondientes cel'tilicad()~ dc dl'reetH,S 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 

:'de que se trata. 

l'ERCERO.-Se reconocen derechos agrarios a los 
·munpesinos que abrieron tierras al cultivo y las vie•
iJeR trabaJando por más de dos años ininterrumpidos 
'en. el ejido del poblado de "REPUBLICA MEXICANA'" 

, municipio de Me;cicali, del Estado de Baja California: 
'. los CC. 1.-Ale]andro Castro Fabela 2.-Ramón Ra-
~a :l\1uñoz, 3.-Heriberto Zazueta Garda, 4.-Arnulfo 
,Beltrán Gustiano. S.-María Gastélum Vda. de Espi•
nota 6.-Filomeno Marín Salazar, 7.-Remedios Ama•
dor Marfn, 8.--José Luis Pérez Valázquez y 9.-Hum•
berto Angulo Castro; consecuentemente expídanse a 
IP& nombres los correspondientes certificados de dere•
~S agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se tratll. 

. r CJJARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
~~ptivación de derechos agrarios y nueva adiudica•
pon de unidades de dotación, en el ejido, del poblado 
~~'''REPUBLICA MEXlCANA",' muniCipio de Mexica•
liJ,delEstado de Baja California, en el Diario Oticial 
~~Ja Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa entidad federativa. inscríbase y' háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; notiffquese y ejecútese. 

Dada ~n el Palacio del Poder 'Ejecutivo .se .'Ia 
·'Unión)'tln México, Distrito Feder.al,:a les nueve días.-del 

'.'Jl?es da· abril de mil novecientos setenta.:v seis","",EI l?re-
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nueva adiudicación de unidades de dotación. en 
el ejido del poblado denominado Agua Nueva; mu•
nicipio de San )'edro, Coah. 

Al marf'cn un sello c,un el Escudo N.acional, que 
dice: E-;lados lJl1ldos Mexlcanos.-Secrclana de la Re•
IOUlla Agraria. 

VlSTO para re'iolver el expé.dienté r~lativo .a ~a ~r}­
V:IL'ión dc derechos agranos y nueva adludlcaclOn 
<le unidades de dotación, en el ejido del poblado 
lkllominado "AGUA NUEVA", municipio de San 
i"eclru" del Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la secrunda comocatorüi de fecha 29 de abril de 
1974, pal~ la asamblea general extráordimiria de ~ii­
datados relativa a la privación de derechos agrarIOS 
y slJ(T5~rios, en contra de !os ejidatarios que ~!! citan 
en el primer punto resoluttvo de esta resoluclOn. por 
haher abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos afios consecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 7 de mayo de 1974, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adju•
dicar las unidades de dotación de referencia. a los 
campesinos q~e. las han. venido cu1tiva~do. por más 
de dos años mmterrumpldos y que se mdlcan en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta Y. dicho organis•
mo, notificó el día 27 de septiembre de 1974, a los 
eiidata) íos y sucesores afectados, para que ~ompare­
cieran a :la audiencia de pruebas' y alegatos; mIsma que 
se lJcvó a caho el 17 de octubre de 1974, en la que se 
comproblÍ legéllmente I.a procedenci!l para la .priva•
ción de (I('rcchos agranos V sucesonos a los c11data•
r¡os propuesto>; de conformidad con lo dispuesto por 
lo~ :lll Íl"lIlf)s 426, 430 y demás relativos de la Lev Fe•
du;' J dl' Reforma A¡traria. La Comisión Agraria Mixta 
l'pil,c\ 'lue ('~ procedcnte la privación de sus derechos 
3pJ 'Tios a l()~ Piidatarios V sucesores que se ser1alan, 
V el 1'<'C0110citllienlo que propone la, asamblea general 
átraordinaria de eiidataríos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado al enlonces Departamento de Asuntos 
Agrarios v Colonización, hoy Secretaría de la Refor•
m[t Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios. la 
que hizo. una revisión del mismo, y comprobó ]a lega•
lidad de las notificaciones y constancias rresent!ldaS 
en este juicio; por lo que se turnó al voca consultivo 
agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
S11 vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, no sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el S de diciembre de 
1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente Jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los artículo 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Lev Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los eiídatarios y sus herederos 
hall incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios v suce~orios a que se refiere el artículo 85, 
frélcción 1, de la propia Ley, por haber abandonado 

. el cultivo personal de las unidades de dotación por 
mús de dos años consecutivos; que quedaron oportu· 
namente notificados los e;idatarios y sucesores suíe. 

: to', a iuicio; v que, finalmente, se siguieron los pos· 
'teriores trámites legales; en procedente privarlos de 

'~sf1~ derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los co•
:c~I:,~~pof!dientes certificados de derechós agrarios. ,:ti~te Coostltucional de los Estad'OS.1.1nidQs, M.~x,i"Ca­

nos. LUl. Echeverrfa Alvarez.~Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la R.eforma A¡ratia. FdUx Barra García.- CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
Rúbrica. ,... _ iieñalados, se¡ún constancias que corren a2l'elladas al 
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expediente han venido cultivando las unidades de do•
tación por' más de dos años ininterrumpidos, y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus. deI~echos 
agrarios por la asamblea general extraordmana de:" 
ejidatarios celebrada el 7 de ,mayo de 1974, .qe acuerdo 
con lo dispuesto por los articulas 7~, fracclOo nI; 81, 
84, 200 Y demás aplicables de. la mIsma Ley, procede 
reconocer sus derechos agranos; y con fundamento 
en el artículo 69 de la mencionado Ley, expedir sus 
certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu•
los ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "AGUA 
NUEVA", municipio de San Pedro, del. Estado de Coa•
huila por haber abandonado el CUltlVO personal de 
las unidades de dotación por más de dos años const;•
cutivos, a los CC. l.-Miguel Camarena A., 2.-EduwI•
ges Castillo M., 3. -Perfecto Castillo M., 4. -Dolores 
Durán D" S.-Luis Franco A., 6.-Agustín González, 7.•
Florentino González P., 8.-Félix González, 9.-Pedro 
Guillén, 10.-Amador Meléndez V., 11.-Fidencio Men•
doza G., 12.-Ascensión Malina, 13.-Joaquín Moreno 
C. 14.-Macarnio Pérez A., 15.-Ernesto Pérez, 16.•
Pédro Ramírez de la R., 17.-José Ramírez, 18.-Agapi•
to Rodríguez 19.-Manuel Villa, 20.-Trinidad Sajas, 
21 -María Ibarra. 22.-María de Jesús Anguiano Vda. 
de Macías, 23.-María Montova, 24.-Bertha Tov!lr, 
25.-Dionicio Dávila y 26.-JesÚs Ramírez. Por la ITas•
m1 razón se orivan de sus derechos sucesorios agra•
rios a 'os CC. l.-Miguel Camarena Jr., 2.-Soledad 
Pérez 3 -Pedro Castillo, 4.-Guadalupe Viesca, 5 -
Evari~1:.t Murillo, 6 -Isabel Esquivel, 7.-Fidel Gnn•
zález, R -Antonia Gomálel', 9 -Celsa Luna, JO .-Car•
men Meléndez. 11.-púnfila Hernández, 12.--Ramona 
Moreno. 13. --Petra Ochoa. 14. -Ponciano Pérez, 15 -
An!lel Pérez, 16 -Serapia GalIef.TOs, 17 .-Salvador ~ra­
Clas. 18 -.Toel Salazar Tovar, 19.-José Salazar, 20.•
Rafael Salazar Tovar, 21.-Lidia Sala7ar Tovar. 22.•
Josefina Salazar Tovar V 23.-María del Pilar Salazar 
Tovar. En consecuencia, se cancelan los certificados 
de derechos agrarios que respectivamente se les ex•
pidieron a los eiidatarios sancionados, números: 38709, 
38713, 38714, 38725, 38737, 38742, 38745, 38746, 38751, 
38794, 38797, 38805, 38808, 38815, 38816, 38820, 38822, 
38829, 38842. 1282665, 1282676, 1282683, 1282688, 1282694, 
1282695 Y 1282696. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a~rarios y se 
adiudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterum•
pidos, en el ejido del poblado de "AGUA NUEVA", mu•
nicipio de San Pedro, del Estado de Coahuila, a los 
CC l.-Salvador Muro Zárate, 2.-Juana Castillo Pé•
rezo 3.-María Santos Tovar, 4 -Juan Esparza Mon•
toya, S.-Petra Meza Pérez, 6.-Alvaro González Tovar, 
7. -Manuel González Esquivel, 8.-Benjamín Gonzá•
lez Cortinas, 9.-Juana Leiia González, 1O.-Evaristo 
Escareño Ramírez, H.-María Concepción Arriaga 
Puente, 12.--María Patrocinio Salís Zárate, 13.-Juan 
Moreno Hernández, 14.-Sóstenes Pérez Ochoa, 1S.•
Agustina Castillo, 16.-Carlos Flores Padilla, 17.-Ma•
ría Asunción García García, 18.-Remigia ESQuivel Me•
léndez, 19.-Manuel de Avila Montova, 20.-María Her•
ná;ndez Hernández, 21.-J. Inés Rodríguez Correa, 22 -
Jesús Esquivel Martínez, 23.-J. Guadalupe Levva Mon•
toya, 24.-Javier Rodríguez García, 25.-Mónica Ramí•
rez Hernández y 26 -Juana Hernández Ramírez; con•
secuentemente, expídanse sus correspondientes certi•
ficados de derechos agrarios, que Jos acrediten corno 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudica•
ción de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
de "AGUA NUEVA", municipio de San Pedro, del Es•
tilQQ de Coahuila, en el DiariQ Oficial de la Federación 

y en el Periódico Ofi'lal del Gobierno de es~ entidad 
federativa; inscríbase y !:táganse la~ anot~clOnes el?•
rrespondientes en el RegIstro Agrano NaclOnal; notl•
fíquese y ejecútese. 

Dada en el palacio del Poder Ejec~tivo, de la 
Unión, en México, Distrito F~deral, a los SIete dl!,\S del 
mes de abril de mil noveCIentos setenta Y. seIs.-EI 
Presidente Constitucional de los Estados Umdos Me•
xicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rú~rica.-Cúmpla­
se: El SecretarIo de la Reforma Agrana, FeUx Barra 
García. -Rúbrica. 

• 
RESOLll'CION solne privación de derechos agra,riOi ,. 

nueva adJudicación de unidades de dotacion, en 
el ejido del poblado denominado Puebla, Munici•
pio de MexicaU, B. Cra. 

Al margen un sello c,on el Escudo ~acional, que' 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretana de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo .a !a ~ij­
vación de derechos agrarios y nueva ad]udlCaCIon 
de unidades de dotación en el ejido del poblado 
denominado "PUEBLA", Municipio de Mexicali, del 
Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe•
diente la convocatoria de fecha 8 de febrero de 
1975 para la asamblea general extraordinaria de· 
eiidátarios, relativa a la privación de d.c:recho~ agra•
rios y sucesorios, en contra de los e]ldatanos que 
se ctían en el primer punto resolutivo de esta reso•
lución, por haber bandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos. asambleaq ue tuvov erificativo el 16 de 
febrero de 1975, en laq ue sep ropuso reconocer dere•
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotac!ón 
de referencia, a los campesinos que las han vellIdo 
cultivando por más de dos años ininterru.mpidos y 
que se indican en el "egundo punto resolutIVO de la 
presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga•
nismo, notificó a los ejidatarios afectados para qua 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos el 
día 17 de abril de 1975, misma que se llevó a cabo 
el día 2 de mayo de 1975. habiéndose comprobado le•
galmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios y sucesorios a los ejidatarios de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Co•
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri•
vación a los ejidataríos que se señalan y el reconoci•
miento que propone la asamblea general. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamnte; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
mieno de Ley, 10 sometió a la com,ideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario. el que pmitió " anrohó Sil dicta•
ne en ~e~ión cflebrada el B de febrero de 1976; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los artículos 426 429 430 431 v 
d.emás r~}ativos de la Ley Federal d~ Reform~ Agra:' 
na; hablendose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejídatarios y sus he-
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rederos han incurido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a .que: se refiere el 
artículo 85, fracción 1, de la propIa Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de sus parcela, 
por más de dos año:,. consecutiv,?s; que qut:•
daron oportunamente not:lficados le,s eJldatanos y su•
cesores sujetos a juicio; y que, finalmente, se slgUlera.u 
los posteriores trámites legales; es procedente pn~ 
varlos de sus derechos agrarios v bucesorios, y canct•
lar los correspondientes -títulos ·parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los cdmpesinos 
señalados, según constancias que lorren agregaJa~ al 
expediente, han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años inÍIJterrumpido~. y h.:t•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus dert;:dws 
a~.rarios. por la asamblea general extraordinarid de 
eJIdatanos ceelbrada el 16 de febrero de 1975, y ue acuer•
do con lo dispuesto por los artÍl:ulos 72, traCl:IÓn JI!: 
81, 84 200 Y demás relativos de la misma Ley, prucede 
re¡;:onocer SUs derechos agrarios, y con fundamento en 
el articulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cern•
ficados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federai de Reforma A¡$Tá•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derecho3 
agrarios en el ejido del poblado denominadu "PUE•
BLA", Municipio de Mexicali. del E!>tado de Baja Ca· 
lifornia. por haber abandonado el cultivo personal Je 
sus parcelas por más de dos años consecutivos, a los 
Ce. l.-AntonIO Fuentes, parcela número 1; 2.-Felipe 
Fuente~, parcela número 21; 3.-José pérez, parcela nú•
mero 23; 4.-José Pineda, parcela número 72; S.-Maria 
de los Angeles Mayoral. parcela número 76; 6.-':Fran•
cisco Reyes, par.:ela número 73; 7.-Rafael Godínez, 
parcela número 82; 8.-Miguel Garda Fuentes. parcela 
número 7; 9.-Leopoldo Ruiz, parcela número 10; 10.•
Antonio García Fuentes, parcela número 15; ll.-Eve•
rardo Fuentes, parcela número 19; 12.-Antonio Godi•
nez, parcela número 20; B.-Pánfila Mendoza Vda. de 
Montesinos, parcela número 22; 14.-Cayetano García 
Fuentes. parcela número 32; 15.-Valentín Fuentes. par•
cela número 48; 16.-Juan Páramo. parcela número 55; 
17.-Juan Padilla. parcela número 60; 18.-Aniceto Var•
gas. parcela número 61; 19.-Manuel Ramírez C., par•
cela número 63; 20.-María Guadalupe Paredes, parcela 
número 66; 2 l.-Rafael Carrizosa. parcela número 67; 
22.-Ausencio García, parcela número 68: 23.-Espiridión 
Rojo, parcela número 69, y 24.-Miguel Gómez, par•
cela número 80. Por la misma razón se privan de sus 
derechos sucesorios agrarios a los CC. l.-Manuel Fuell•
tes Salvador, 2.-Francisco Fuentes, 3.-':Francisco p¿•
rez, 4.-Candelaria Martínez. 5.-Fidel Pérez, 6.-1'0-
más Pineda, 7.-Raymundo Pineda, 8.-Ricardo Pineda, 
9.-Lor~0 Mayoral A., lO.-Armando Mayoral A., 11.-•
Herlinda M. de García, 12.-Miguel García M., B.-Juan 
Garcfa M., 14.-Alejandro García M., 15.-Delia García 
M .. 16.-Ma. de Jesús García M., l7.-Ma. del Rosario 
Garda M., 18.-Celia Fuentes G., 19.-Amelia Fuentes 
G .. 20.-Valentina Ruiz 1., 21.-Juan Godínez Rulz, 22. 
-José Godínez Ruiz, 23.--Maria Godínez Ruiz, 24.-Gu3-
dalupe García de oGnzákz, 25.-Cayetano García G., 2b. 
-amuel Fuentes, 27.-Amelia Fuentes, 28.-CeJia FUéU•
tes, 29.-J. Trinidad G. González, 30.-Amparo 'Fuentes 
de González, 31.-Raúl González, 32.-Alicia Gonzále¿, 
33.-Eleno González, 34.--Silvia Gonzálel, 35.-Manuel 
Ramírez . Canchola, 36.-Alejandro Ramírez Canchola, 
37.-Héctor Ramírez CaZlchola, 38.-Arminda Ramírez 
Canchola, 39.-Consuelo Canchola de R.. 40.-Marcos 
Miranda 41.-JesÚs Miranda, 42.-Rosalinda Miranda, 
43.-José Luis Miranda, 44.-María Gutiérrez, 45.-Ra•
fael Carrizos a G. 46.-Francisco Carrizosa G., 47.-Luis 
Carrizosa G., 48 . .:....Virginia CarriZ(¡sa G., 49.-Cleotilde 
Carrizosa G., 50.-Carnen Carizosa G., 51.-Manrarita 
Carrizosa G., 52.-Petra ~Fuentes de Garc:ía. 53.-Miguel 
A. García F., S4.-Tomás García F .. 55.-José García F., 

56.-Hei:linda García F., 57.-..sanjuana ~arcía F .. , 58.•
Adelina Garda F., 59.-María Murakam¡, 60.-Jos~ Mu•
rakami y 61.-Kersl Murakami. En consecuencIa, se 
cancelan' los títulos parcelarios que respectlva~ente se 
les expidieron a Jos ejidatarios sanclOnad~s. nUIp~ros: 
105229, 105248, 105250, 10529í, 105301, 1O~298, 10~307, 
105235 105238 105243 105246, 105247, 10:;,249, 10:;,257, 
1052i3' 105280: 105285: 105286, 105288, 105291, 105292. 
1052Y3: IUS294 y 105305. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dofación de Jef~rencia, por 
venírl<ts l ultlVando por mas de dos anos mmterru~­
pidú:" e:u el ejido del poblado de ."PUEBLA':, Mum•
cipiv de: Ivkxicali, del Estado de Baja CalIforma. a los 
CC. J .---Jovlta Duráa, 2.-Belén García ?e Fuentes. 3.•
Esth~r Pére:.l Martinez, 4-.Roberto Pmeda Zertuche, 
5.-Magdaleua Maci:ls Mayoral, 6.-Pompeya Herrera 
de Reyt;:s 7.--Gertudis Sandoval de Martínez, 8.-Arnul•
fú Lópel Preciado, 9.-Cesáreo Rpiz Rod:r;íguez" 10.•
Joseta Ramos de Garda, 1l.-Jose LUIS Perez Gomez, 
12.-Alkia, Méndez A~reguín, 13.-Ignac~o. Romero ~. 
mas, 14.-·Lorenzo Rwz Torres. 15.-Porfmo Manuel HI•
guera Espinosa, 16.-Manuel Zaval!l. Cano, 17.-Mapa 
del Retugio García Fuentes, 18.-Tnmdad Zavala Men•
dez. 19.-Josefa Fuentes de García, 20.-Estela Pare?es 
Villagrana, 21.-JesÚs López Or~zco, 22.-F1.orentmo 
Fut:ntt:s Ledezma. 23.-J. Jesús ROJO Muraka.r:ru y 24.•
María de Jesús Montoya Gastélum; consecuentemente, 
expi\..U;¡me sus correspondient~s certiflca~os dt; dere•
chos agrarios, que los acredIte corno e]ldatanos del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privadóu de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dOlación, en el ejido del poblado ~e 
"PUEBLA", Municipio de Mexicali, del Estado .de BaJa 
Calilornia en el "Diario Oficial" de la Federaclón y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad fede•
rati~a; ill;,críbasr;: y háganse las anotaciones correspon•
dienles ell el Registru Agr;¡rio Nacional; notifíquese y 
e.iecllte~c'. 

Dada en el Palacio del Po(ler Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los siete 
días del mes de abril de mil novecientos setenta y 
seis.-El Presidente Constitudonal de los Estado,s Uni. 
do~ Mexicanos. Luis Echeverría AIvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 
Bana García.-Rúbrka. 

-
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
poblado denominado 20 de Noviembre, Municipio 
d~ Matamoros, Coah. 

Al margen un. sello con. el Escudo Naci?naI, que 
dice: Estados Umdos MexIc~nos.-Secretana de la 
Refurma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativ.o ~ la .priva. 
ción de derechos a~ranos y nueva adjudICaCIón de 
unidades de dotacion en el ejido del poblado deno•
minado "20 DE NOVÍEMBRE", Municipio de Mata•
moros, dd Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la :.t:gunda convocatoria de fecha 9 de septiembre 
de 1974. para la asamblea general extraordinaria de 
eiídatarius. relativa a la privación d~ dere~hos agra· 
rios y ,>ucesorios. en contra de lo~ e)ldatanos que se 
citan 1::11 el primer punto resolutIVO de esta resolu•
ción. por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecu•
tivos; asambleaq ue tuvo verificativo el 17 de septiem· 
bre de 1974, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de refe•
reru.;ia, a los campesinos que las han venido cultivancio 
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por más de dos años ininterrumpidos Y que se indi•
can en el segundo pumo resolutivo de la preseme 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNOO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta Y. dicho orga•
mo, notificó el 18 de nOviembre de 1974, a los ejida•
tarios y sucesores afectado.s, para que c~mparecleran 
a la audiencia de pruebas y alegatos; mIsma que se 
llevó a cabo el 3 de diciembre de 1974, en la que se 
comprobó legalmente 1.''1 procedencí~ para la .priva•
ción de derechos agranos y SUceSoriOS a los ejldata•
rios propuestos; de conformit;iad COn lo dispuesto por 
los artículvs 426, 430 Y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se 
seDalan, y el reconocimiento que propone la asamble:J 
general extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente. con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 5 de diciembre de 1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los artículos 426. 429, 430, 431, Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y. sus herederos 
han incurrido en la causa de privaCIón de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el artículo 85 
fracción' J, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportuna· 
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
Il juicio; y que, finalmente, se siguieron los posteriores 
tramites le~ales; es procedente privarlos de sus dere•
chos agranos y sucesorios, v cancelar los correspon· 
dientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
sefialados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de dota•
ción por más de dos años ininterrumpidos; y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos a~ra­
rios por la asamblea general extraordinaria de ejlda•
talios celebrada el 17 de septiembre de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72 fracción III; 
81, 200 Y demás aplicables de la mismá Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cer•
~ificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "20 DE 
NOVIEMBRE", Municipio de Matamoros del Estado de 
Coahuila, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dQs afias conse•
cutivos, a los CC. l.-Margarito Aroña, 2.-Pablo Cal•
derón, 3.-Elíseo Castañeda. 4,-Maximiliano Esquive!, 
S.-J. ~l 't!.ftrt'tMo, b.-\\~ ~mliano, 7.-Julio 
Gonz€ílez, 8.-Anastasio García, 9.-Aniceto Garcfa, 10. 
-Francisco Garcfa, n.-Isidro Gutiérrez, I2.-Donacia•
no Hernández, 13.-Isidra Hernández, 14.-Apolonio 1.6. 
p~z, IS.-Félix Lozano, 16.-Melguíades Pére~, 17.-J. 
NIeves Pérez, IB.-Pablo Pardo, 19.-Hermenegildo Pé-

r,z, 20.-Jesús Reyes,. 21.-:-Juan de !a Rosa 'f 22.-Asun•
Clón Jaram!llo. Por J.a:r;ru.sma razon se pnvan de ~us 
derechos s·ü.cesorios agrarios a los CC. 1.-Concepc16n 
Rodríguez, 2.-José Angel Araña, 3.-Maura Ar?Da, 4. 
-AdOlfo Araña, 5.-Vicenta Ramírez, 6.-~poloma Cas•
tañeóa 7.-Carmen Leyva, 8.-Juana Arona, 9.;--Juana 
Rodríguez. IO.-Juana Castillo, 11.-eJsOs Garcla, 12.-' 
Sllvestre Gar~íq, B.-Francisca Va!les, .14.-Ro,dolfo Gu•
tiérrez i5.-Cleofas Lozano, 16.-Vlctonana Mendez Paz, 
17.-Eípidía Lozan.o, -¡8.-Maria Guadalup~ Pérez, 19.•
Ocilio Pércz 20 . ....:.Gregorio Pérez, 21.-Mana Raquel Pé· 
rez 22,-Máría Pérez, '23.-David Pérez, 24.-José Pé•
rez' 2S.-Faustino .Pardo, 26.-Moisés Pardo, 27.-Felí•
cit~s García, 28.-Angela Trujillo y 29.-Fra!1~isca Mo•
rales. En consecuencia, se cancelan los certlflcad~ ?e 
derechos agrarios que respectivamente se les exp.¡dle•
ron a los eiidatanos sancionados, números: 153065, 
153066 153079, 153087, 153088, 153090, 153097, 153101, 
153102" 153105, 153107, 153112, 153114, 153118, 153125, 
153148: 153149, 153150, 153153, 153161, 153165 Y 1522608. 

6EGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican- las unidades de dotación de _ ref~r<:ncia, por , 
venirlas cultivando por más de dos anos InInterrum•
pjdos, en el ejido del poblado "20 DE NOV[~MBRE"; 
Municipio de Matamoros, del Estado de Coahuil!l' a los ce. l.-Patricia Aroña Rodríguez, 2.-Juana Murillo Bo•
tello 3.-Trinidad Castañeda Ramírez, 4.-Maria Alta•
gracia Flores Meza, S.-Victoria Lozano Hernández, 6. 
-Narciso Emiliano Quiroz, 7.-Isaías Acosta González, 
8.-Epifania Garda Aroña, 9.-María Carmen García 
Rivera, 1O.-Manuel García Castillo, H.-Diego Flores 
Guerrero, I2.-JesÚs Hernández Garda, B.-María As•
cención Esparza Flores, 14,-Juana López Lozano, 15 . ...;. 
Hilario lozano Méndez, 16.-J. Isabel Pérez Díaz, 17.•
Eustolía Mata Ramírez I8.-Simona Alba Pérez, 19.- -
Juan Garda Ramírez :iO.-Silvano Barraza Ibarra, 21. 
~Luz de la Rosa Mórales y 22.-RoOerto Flores Mar~ 
tínez; consecuentemente, expídanse sus correspondit:n* 
tes certificados de derechos agrarios que los acredite 
como ejldatario.s del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y. nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido de "20 DE NO•
VIEMBRE"; Municipio de Matamoros, del Estado de 
Coahuila, en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad fede•
rativa; jnscrfbase y háganse las anotaciones correspon•
dientes en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y 
ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los nueve d.fas 
del mes de abril de mil novecientos setenta y seis.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverrfa A1varez.-Rúbrica.-Cúm; 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria. FéUx Da-
rra Garcfa.-Rúbrica. , 

• 
RESOLVCION sobre ampliaclón de ejido, solicltada por 

vecinos del poblado denominado La Caja, Munici•
pio de Comala, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que' 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
tivo' a la ampliación de ejido, solicitada por veci .. 
nos del poblado denominado "LA CAJA", MunicipiO 
de ComaIa, del Estado de Colima; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 1.5 de 
noviembre de 1971, vecinos del poblado de que se tra•
tá,sólicltaron del C. Gobernador del Estado amplía•

ciÓll !dA¡ ej!do t'Or ~'serles suficientes para satisfacer-
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------------------------------~ sus necesidades las tierras que actualmente disfrutan. 

TUTIlada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 
organismo inició el expediente respectivo, nublicándose 
la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Es. 
tado de fecha 17 ele junio de 1972, surtlendo etectos de 
notificación; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley el 20 de septiembre de 1972 misma 
que al ser revisado arrojó un total de 47 capacitados en 
materia agraria; procediéndose a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos de localización de 
predios afectables, 

, RESULTANDO SEGUNDO.-Terlllinados los traba•
jos mencionados en el resultando anterior la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen el 30 de noviembre 
de 1973, y lo sometió a la consideración del C. Gober•
nador del Estado, quien el 15 de marzo de 1974 dictó 
su mandamiento declarando procedente la solicitud de 
ampliación promovida por los campesinos del poblado 
"LA CAJA", Municipio de Comala, Estado de Colima 
y negando la ampliación intentada por no haber ti~ 
1'ras afectables dentro del radio de 7 kilómetros del 
núcleo gestor. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los amece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: Por resolución presidencial de 14 de octubre 
de 1966, publicada en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción el 20 de diciembre del mismc;> año, se dotó al 
P?blado de q~~ se trata con 757-00-00 Has., ejecutándose 
dicha resoluclOn el 17 de enero de 1967 dicha super. 
ficie está. total y eficientemente. aprove~hada, son 47 
los capac~tado~ c~n dere~ho a la !icción intentada y de 
los ~rabaJos teclllCOS e' Informatlvos complementarios 
se tIene que dentro del radio de 7 kilómetros del nú. 
cleo gestor resultan afectables 305-00-00 Has., que se 
pueden tomar por lo que se refiere a 90-00-00 Has. de 
terrenos baldíos propiedad de la Nación, 115-(J().oo Has., 
de agostadero del Lotf: No. 5 del predio denominado 
Ex-Hda. "LA CAJA", propiedad de Javier Torres Mal· 
donad~ y 60-00-00. Has., de agostadero del Lote No. 2 
del mIsmo predIO, pl"Opiedad de Felipe López. De 
acuer~o a las siguiente's consideraciones: Con base en 
el artICulo 251 de la L,ey Federal de Reforma Agraria 
es procedente afectar los lotes números 5 y 2 del pr": 
dio Ex·Hda. "LA CAJA", con superficies de 15S-OO.OQ 
Has., y ~O.OO-oo Has., respectivamente, propiedad de los 
CC. JaVIer Torres Maldonado y Felipe López Castillo 
toda vez que se comprobó que dichos lotes se encuen: 
tr:,an sin ~xplotación .desde hace aproximadamente 9 
ano~; segun con.stancIas que corren agregadas al ex· 
pedlente respectIvo; por lo que se refiere a lafrae•
c!ón de terreno conocida como "Las Playas", con super•
ficie de 90-00-00 Has., de agostadero, cabe hacer notar 
que en el momento de la inspección se presentó como 
único propietario de dicha fraCCIón, el C. Agustín Cruz 
sin que hubiera acreditado su dicha la propiedad; por 
lo que el Comisionado solicitó los datos correspon•
dientes tanto de las Oficinas de Catastro como, del Re•
gistro Público de la Propiedad, dando como resultado 
de que el supuesto propietano no es dueño de ninguna 
finca rústica dentro del Municipio de Comala, como 
tampoco se encuentra inscrita la fracción de terreno 
antes mencionada en favor de alguna persona, y por lo 
que las 90-00-00 Has., mencionadas mismas que el comi•
sionado por la delegación del ramo, localizó denominán•
dolas como ociosas. se pueden considerar como terre•
nos baldíos propiedad de la NaCIón, toda vez que en 
nnigún momento han salido de su dominio, por lo 
tanto con apoyo en el artículo 40. de la Lev de Te•
rrenos Baldíos Nacionales y Demasías, y con funda•
mento en el artículo 204 de la Ley 'Federal de Reforma 
Agraria, es afectable la superficie mencionada para 
la ampliación de ejido del poblado de referencia. 

Los nombres de los 47 capacitados, son los si· 
guientes: l.-Virginia Sánchez Martínez, 2.-Jorge Sán•
chez Martínez, 3.-Vldal Sánchez Ramos, 4.-José Gon· 
zález Ramos S.-José Farías Mendoza, 6.-Engracia Ra•
mos Vda. dé Velázquez, 7.-0siel Farías Mendoza, 8.•
José Jiménez Morales 9.-David Rosales Reyes, 10.•
José Rosales Jacobo,' H.-Santiago Montero Jiménez, 
I2.-Juan González Jiménez, 13.-Salvador Velázquez 
Barrera 14.-Juan Fernández Farías, 15.-Nicandro Fa•
rías Mendoza, 16.-Mariano Flores Guzmán, 17.-Luis 
Ochoa García 18.-Manuel Velázquez Barrera, 19.•
Macario Rosales Jacobo, 20.-Baltazar Contreras López, 
21.-Leonardo Jiménez Guzmán, 22.-Javier Guzmán Ze•
peda, 23.-Refugio Sánchez Guzmán, 24.-Alfredo Rosa•
les Jacobo, 25.-Angel González Chávez, 26.-JesÚs López 
Jacobo, 27.-Benjamín Contreras López, 28.-J. Jesús Ji•
ménez Guzmán, 29.-Francisco López Venancio, 30.-Je•
sús Velasco Ramos, 31.-Francisco Sánchez Ramos, 32. 
-Miguel Sánchez Guzmán, 33.-Gregoria Sánchez Guz•
mán, 34.-Carlos Sánchez Martínez, 35.-Tomás Contre•
ras López, 36.-Jorge Torres Fuentes, 37.-Arnulfo Ze•
peda Ceballos, 38.-Raúl Guzmán Zepeda, 39.-Rafael 
Chávez EspInoza, 40.-Luis Barrera Arias, 41.-José Her•
nández, 42.-Isaac Fernández Farías, 43.-Martha Fet•
nández Farías, 44.-J. Guadalupe Vene~as Flores, 45.~ 
Ma. de Jesús Rodríguez, 46.-Arnoldo Fuentes Tonres y 
47.-Francisco Cortés García. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para obtener la ampliación de 
su ejido, ha quedado demostrado al comprobarse ~ue 
en el mismo radican 47 capacitados que carecen de 
las tierras indispensables para satIsfacer sus necesi•
dades; y las que les fueron concedidas por, dotación, 
están totalmente aprovechadas. 

. CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables en este caso son los mencionados en el re•
sultando tercero de esta resolución; que dada la ex•
tensión ,y calidad de sus tierras y a las demá~ cir•
cunstancias que en el presente -caso concurren, pro•
cede fincar en dichos terrenos la ampliación defini•
tiva de ejido en favor de los veCInOS del poblado de•
nominado "LA CAJA" con una superfiaie de 305·00-00 
Has., que se destinará a los usos colectivos de los 47 
capacitados que arrojó el censo, a excepción de la su•
perficie necesaria para la creación de la unidad agríco•
la industrial para la mujer dejándose a salvo sus de•
rechos por lo que a tierras de uso !ndividual se re•
fiere debiendo revocarse el mandamIento del Gober•
nador del Estado en virtud de la existencia de terrenos 
afectables dentro del radio de 7 kilómetros del núcleo 
gestor. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el impe!átivo 
que al Ejecutivo de mi cargo impone la fraCCIón X 
del' artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 69. 104, 195, 197, 203, 204, 205. 206/ 208, 
219, 223, 24, 241, 40. y 60. transitorios Y d.emas re•
lativos de la Ley Federal de Reforma Agrana, se re· 
suelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento del Go•
bernador del Estado, de fecha 15 de marzo de 1974. 

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "LA CAJA", Municipio de <:;0-
mala, del Estado de Colima, por concepto de arrí'pha•
ción definitiva de elido, una superficie total de 305-00-00 
Has. (TRESCIENTAS CINCO H~CTAREAS) rE' ~O'o"t::¡­
detode la fOrIDa siguiente: 90-00-00 Has., (NOVFN'TA 
F'ECTARF Mn, de terrenos h~ldíos nronieo::¡(l ro 'a 
Na~ión, 15.5-00-00 Has., (CIENTO CINCUENTA Y CIN-
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CO HECTAREAS), del Lote Nllmero 5 del pr:>dio de•
numimll!u fx·Hda. "LA CAJA", plUpied:ld lit .. Ja\'jer 
Torres. Maldonadó, y 60·00·00 Has., (SESEN fA HI;C•
TAREA$), del Lote No. 2 del mismo predi\) plOpiedad: 
de. Felipe López, superficie que se distribuirá en la foro. 
ma establecida en el considerando $~gundo dI:' esta re•
solución decretándose El\. el:ecte las .ellprupbdunes ca•
n~spundi{~ntcs. 

La anterior sllperfi~ie . deberá . sel:: l()c:t1i7~da .. de; 
a<;l1~rdc::i· con el . plano. ·apf"Ol?aclo .por la Secretaría de· 
la RE'torm~ A?rar!a y .,pasará. .a.pude~ del p!JI~lado be·. 
llcfida.<.Io ~on todas sus ~cesionS!$,. llSOS" costumbres y 
se~vjdt!mbres. 

rERCERO.~Expí4anse El Jo~. 4'% .capacitados bene•
fidados con esta resolUción y .. a la. unidad agrícola 
industrial para la n~ui.er Jos ce.¡tificados de derechos 
agrarios correspondielJtes. 

CUARTO.-Se deian a s:'ilvo los d·erechos de los· 
47· capacitados que ~1I'I'oió el censo en lo que e tie•
rras· de uso individual .se refiere. 

CUARTO.-AI ejecutarse la presente resolución de•
beran obsen'arSe las prescnpciones contenidas en· las 
artlcu!os 262 y 263 de la. Ley. Federal de la Reforma 
A~rária en vi!!ór y en cuanto a la explotaCión y apro.. 
"echamiento de las tierras concedi"das se estará a lo 
lIisoue'sto .por el articulo 138 del· citado ordenamiento 
:" . a los re!!lamentos sobre la materia. 'instruvé"dose 
a Il)s l'ii"¡'I:lrios sobre sus obligaciones y derechos a 
este n·"pecto. 

. sr.XTO.:-Publ1qlleseen,.eI. ··:·D!ario Ofic;al"de la 
r·~dt:raci,;n ven. el Periódic.Q Oficial. del Gobierno ·del. 
F.stadode Colima. e· i!1s~rihas~ en ,el.- Re¡!istro Agrario 
Nac;ional y en el ~egi~tt:o Público M lit propiedad eo.· 
rrespondienf.e. la presente .restllucipn: cQlJe COD.ce<1e am-. 
p1i:tción definitiva de ejido a los vecinos solici tan tes•
del poblado denomil1a~o "LA CMN', Municipio de eOo 
mala, de .la. citadae~t~ac:J fecJ~ra;~lv.a l'anl.los. ef~e~os" 
de Ley; notlfíquese y elecútese. . . 

Dada en el Palado del Poqer :Ejecutivo de la 
U!lión, en México, Distrito Federal, t! 10$ veintiocho 
dlas del mes de mayo de míl novecientos setenta y 
seis:-EI Presidente Constítuciónal de Jos· Estados Uni•
rlos Mexidmos, Luis Eéheverrfa A)vare~.-Rúbrica.­
Cúmplase: El Se~ret.atío de. la RefQrnia Agraria, Félut 
B¡m'a García.-Rubnca. . 

RESOLUCION sobre. prlyacló-n Y··.réciJnochfilento· de de. 
rechos agrarios, en el ejido. del 'poÍíládo dél1ortUl1ildo 

. Villa Jesús María, Muiticipf(i de· f:nlrenada. B. C •. 

Al margen un sello. con el Escudo Nacional, .que 
dice: E~tadosUnidos MéxiCimos . ...."-Sécretaría de la· Rf> 
forma Agraria. . . . . 

VISTO para resolver el. e."'<pediente réJativo a la prIva•
ción y reconociiníento_~de't.echos .agrarIos. en el 
eiído del poblado denominado ·"VILLA lESUS MA~ 
RIA", Municipio de Ensenada del Estado de Bajá 
California; y , 

RESULTANDO PRIMERO.-CoristÍi en el expedien.•
te la segunda convocatoria de fecha. 23 de marzo de 
1974, para la asamblea general éxfraoj-dinaria de ejida•
tarios, relativa a la privación de d"eredips ~grari6s, en 
contra de los eHdatados· que se éltalÍ. ·en el prim~t pUl1~ 
to r.esolutivo de esta resolUción, por haber dejado de 
ré'~l!zar los tr~bájos de índcile col~di.va. en el ejido po~ 
mas de dos anos consecutivos; asamblea . que tuvo verlo 

-. 
fícatívo el 31 de marzo de 1974, en la que se propuso 
recoft<.Í¡;er derechos agrarios a'los campesinos ·que ha~ 
realizado dicho~ trabajós por más de dos años íninti!;>. 
rrumpidos, y que se indics,nen el segundo punto reso:' 
lutívo;asimismo sededaren 14 derechos vacantes y ·se· 
confirmen 105 derechos agrarios de 92 ejidatários del" 
censo· bá-sico, 1a-l,arcéla eseolar y la unidad agrícola. 
indusfl'ial panHIf mujer; beneficiados en .Ia·resolución 
pres-idéfldal· de! 3 a.e octuhre -de· 1971, publicada en -e,t: 
"Diariti Qfidiü" ·de-la 'FederaCiÓn el 6· de noviembre d~ 
1971, quiefít:S·se eheW!ntraft ·éñ· hiactualidad realizaTl~o: 
dichos trabajos y que se indican en el tercer punto· 
resolutivo de la presente resolución. 

iESULTANbo . SEGm\lOO,~La documentación se 
remíti6' a: la Có"mlsipn :Ag.rari.á Mix~a Y. dicho otgani~,· mo:, notificó·di) ~e _eneto de 1915. a los. ejidatarios. 
aféét~dos; pªra _ qu.e cQ1pparecieran .a .la audiencia de 
p~rI;lebas.y .alegl:ltos;:m~sma que seIlev.ó a cabo el 28 de 
enero de 1975, en-la que .se ~o.mprobó legalmente la, 
pró¿t:~enci~·· p~.ra; I~ privación de dere~hos agrarios~ a 
los e}ldatarios PrOpu,es~os; de conformidad con lo:dis,.· 
púestojJQr 1.9s . artículos 426~ 430 y demás: relativos de' 
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisió:p Agra-, 
ria Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios que se sefialan, y el 
reconocimiento que ~ropoÍle la asamblea ¡eneral extra•
orarnaria·de ejidatariol! .. 

RESVLTANbo TERCEIW.-EI expediente relati~o 
fue' tutnado a lil5ecretarfa de la 1tefotma Agraria; Di. 
rección General de Derecho.s Agrarios, la que hizo una 
re'visíón del mis.mo, y comprobó la legalidad de· las. 
notificáclones y constancias :presentadas en este juiciO;: 
por lo qÚe.~~e turnó. aJ .vocal,consultivo agrario. corres.. 
pClhdlehíe, 'ton la, opij1ión . de que fuera aprobado por 
estar ibtegri¡ldo correctamente; quien a su vez, por ha•
betlo-epcoptrado ajustóldo al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la :.coh~ideraciQn del Cuerpo Consultivo· Agra•
rio, él que ettlit.!ó y a.PrfJPÓ .su dictamen en ses.ión cele. 
bráda-éI 13 'de febre.ro <;le .197h; y 

·CONSI!JElUNDO.p1t.IMeao .-Que el presente ju¡,.: 
cid privativo sehll l!ea.u1dÓ .de acuerdo con 108 trámites 
prevIstos én lo.~ artíc~los. 426, 429, 430, 431 Y demás teo 
látlvos de la ~y Fecletal de Reforma Agraria; habién•
dose ~cóinjjtobado ·POI; lás .constancias que obran en ano 
tecedentes, que los ejidátarii:>s han incurrido en la {;ausa 
dé privátlÓp de ¡:lerej;:hQ~ agrarios a que se refter-e el 
artíc~lo gS" fta!:cióQ t •. de, ~a propia Ley¡ por ~aber dt.. 
jarto de- realizar lostr-abaJj)S de índole colectIva en el 
ejIdo ijor fuás de dos ajiQS consecutivos; 'que quedaron 
()pórtiÜ:Ull:~nfe tl.ntifI~ac:lQS los. ejidatarlos .uj~tosa jul~' 
tio; ·y~qu~:~lr(¡ehte. ~. si¡uieroh. los ~teriores trá": 
Itiites lega.es;. ,1 :prqc¡e4e.nte privarles de sus derecho.· 
agrafios; 

.< CONSll>ERANDO Sl!QUNDO ...... Que los campesinas 
séfialádos, seg"l1h ·cbnstan~ias que corren agregadas al 
expediente, han vertido realizando los tri;l.bajos. de índ~ 
lecolecti\iapnr ií1ás de dos añosinlntetrumpidos; y 
ha1).i~np.oseJ:frop'liesJ(teL .reqlD.odmlento de sus def&. 
cho~-; a~raHO .. SP!,r ta a~ª.tnbte8, general extr.aordlnaría de 
eUdat~los.cel.btada_eI31_ d~ thf!tZo de 19.74 .de acuer .. 
dó· coi) tQ ~4fi:'inle!J9 '}?o!, lO~.ár. tfcillo$ 72, .fracciones 1 y 
nf;:.ll!. 200.'y oefuás apn~able~J/d~ la misma Ley; .pro. 
cédé . .recotiÓCet·sus· cleréch6a 19tatioSj t con fundamen.· 
tcf eñ' él.a.tUcUlt:f.69 -deli fh"~ndqilada . ey, .e¡tpedir sus. 
certificados' é"trespond.lentes. 

l'bt.JQ;4ltp~eiifo~y~c_<m·JI1t1d~rt1ertto. en. los ar.tícu!>_ 
io~ yaJiíeñ~to.~!3s,:de l~tl!Y tederál d.e.lIleforma Agr~' 
ria,-:,: se,;.re$l.lctve: 

l!1UMEtO·.~!e ·;a~cteta lit ptivt\dónde derechosí 
á~lb~:~Ó ~ .!.éJ140 . 4il-: P9~ládó dellumitládo "VILLA 
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JESUS MARIA", Municipio de ~nsenada, d~l Es~ado de 
Baja California, por haber dejad? de realizar .os tra•
bajos de índole colectiva en el ejIdo por mas de .~os 
años consecutivos a los CC. l.-Amador Acosta Qumo•
nes, 2.-Ezequiel Andrade Torres, 3.-Eduardo Arreo. 
dondo Sa1azar, 4.-Rubén Arredondo Salazar, s.-Ma. 
nuel Ayala C., 6.-:-J.· Rodol~o B~rquez Ele.nes, 7.--Ma•
rió Bórquez Drtado, 8 .-JaIme C~rrasco Sll,:,a, 9.-Pas•
clial Contreras Annenta, 1O.-Inneo Cornejo Salgado, 
H.-José de la Peña Inda, 12.-Edu,ardo Rome.:o Inda, 
13.-Héctor González Piña, 14.-Rau~ de la Pena Inda, 
15·.-José de la Rosa, l6.-Andrés Ehzald~ «;abrera, 17. 
-Jaime López Santingo, 18.-Felipe El,lZar~az, 19.•
Javier Bórquez Urtada, 20.-Tomás GarcIa Hlguera, 
21.-Luis García León, 22.-Tomás González ~e la Pe.. 
ña, 23.-Carlos Inda Almada, 24.-Ernesto Inc;ta A~ma. 
da 25.-Antonio Jiménez Corona, 26.-Marganto JImé•
nei: Zavala, 27.-Sant05 Jiménez Corona, 28.-José 1.6-
pez Martínez, 29.-:Eduardo López Tiznado, 30.-Franr 
cisco Madas, 31.-Roberto Macias, 32.-Manuel Mora 
Macías 33.-Manuel Mora Andrade, 34.-Carlos Mora 
Madas' 35.-Luis Mora Zamora, 36.-Francisco Núñez, 

,37.-EÍrrique Silva, 38.-Guadalupe Silva 39.-Emilio 
Zamora Macias 4O . .,....·Francisco Zamora Macias, 41.•
Enedino Ortlz maz, 42.-Santiago Zamora Sánchez, 43. 
-Jesús Quijada Gómez, .44.-Aurelio López González, 
45.-Antonio Vicente Ortega, 46.-Prisciliano Gui1~én 

· Gutiérrez 47.-Teófilo Arrieta Ayala, 48.-Pedro Anas 
· Carmona: 49.-David Rendón Rodríguez, 50.-Félix He•
rrera Aguilar .. 

.51.-Hermenegild,) Garduño Flores, .52.-Jost Díaz 
Contreras, 53.-1. Refugio Martínez, 34.-JesÚs Día,; 
Tntjillo, 3S.-Sim6n Díaz Santiago, S6.-Juan Diaz San. 
tiago, 57.-Vicente Reyes Espinoza, 58.-Miguel Barrios 
Higuera, S9.-Enemorio· Muñoz Delgadillo, 60.--Juan 
Carballo Ruiz, 61.-Aurelio CuéIlar V., 62.-Norberto 
Rivera Limas, 63.-lorenzo Aguilar Larez y 64.-Gil•
berto Carballo Ruiz. 

. SEGUNDO.-Se reconocen derechos aj!'rarlos por 
venir realizando los trabajos de índole colectiva por 

· 'más de dos ai).os ininterrumpidos, en el ejido del po. 
· blado de "VILLA JESUS MARIA" Municipio de Ense. 
nada, del Estado de Baja Califo~, a los CC. l.-Ben. 
jamín Ibarra JasSQ, 2.-Camerino Ibarra Jasso, 3._ 
kubén Paredes Pefta, 4.-Leonardo Herrera Nieves, 3. 
-Apifanio Ambrlz Hernández, 6.-Francisco Ambriz 
Alcocer, 7.-CI'U% Cardiel Jiménez¡ S.-Carlos Cardiel 
liménez, 9.-Aleuterio Cortés Vrudez, IO.-Margarito 
Avila Peila, 11.~Tiburcio Delgado González, 12.-1uan 
:eernardo SOsa Puga, B.-Ram6n Vaca Medina, 14.•
Rom:án Ambriz'A1cocer, 13.-Mario Franco Borgón, 16. 
-Rafael López Camarena, 17.-Guillenno Partida Mo•
rales, 18.-Jaime R:mlírez Rivera, 19.-Arturo Avila 

'Peila, 20.-Plácido Rodríguez Gama, 21.-Jaime Agut,. 
lar Mendoza, 22.-Félix Emeterlo Tovar Preciado, 23.: 

'-Ignacio Zepeda Dí&! 24.-EmiUano Garcfa Castorena; 
25.-Nicolás Medina 1Jfaz, 26. -1o~ Damián Canión. 
27.-Ascenci6n Guevara Ambrlz, 2S.-Odilón Santiago 
Ramírez, 29.-JoM ~seca Vida!, 30.-Rafael A.guilar 
Campos, 31.-Manuel Ayala Cárdenas, 32.-Martmiano 
Monciváis González, 33.-ISabel Ruano Valdivia, 34.•
Pedro Valdivia Mart1ne%, 3.5.-1014 Hern6ndez Porra,; 
36.-David Hernández Porras, 37.-Roberto Palma AJ¡. 
varado, 38.-Pablo LID. Gómez P., 39.-Eliseo DuráD 
Muftoz, 4O.-RuMn Hinojosa R~, 41.-Francisco Al•
varado Alvare%, 42.-RamÓD Islas Luján, 43.-HUdefon,. 
lO Oarcfa Galñn, 44-.-Lui. lúruga Mufioz, 4.5.-Jesóf 
Valadez L6pez, 46.-Joñ Refugio Phez, 47.-Juan De],. 
,ado, 48.-Ernesto Aguayo Aguayo, 49.-:-Yfctor Morga. 
do R. y ~.-Pedro Bernal Hel1I.6n.dez: consecu.entem.em. 
te, expídanse sus correspondIentes eertificadol de dere•
chos agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
pobladQ de que· .. trata; asimismo .. declfl'&D. 14 -d. 
...... --_ ... I- ... ~ISI~ 

a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley en vigor. 

TERCERO. -Se confirman los derec:h?s agrarioS' 
de 92 ejidatarios del censo básico, benefICIados en la 
resolución presidencial del 3 de octubre de .1,971, y pu· 
blicada en el "Diario Oficial" de la FederaclOn el 6 de 
noviembre de 1971, quien~s se e~cuentran en.la actua•
lidad realizando los trabajOS de ~ndole colectlV~, a los 
CC. l.-Enrique Ahumada Martmez, 2.-Ramon Ahu•
mada Martínez 3.-Joaquín Alcaraz !,-valos, 4.-Anta.. 
nio Ambriz Juárez, 5.-Apifanio A~bnz ~erval0~es, 6 ....... 
Francisco Ambriz Juárez, 7.-Jose Ambnz Juarez, ~.­
Luis Ambriz Juárez, 9.-Guadalupe ArreoIa AgUlrre. 
10 -Vicente ArreoIa Hernández, ll.-Juan Bórquez 
Ad'rián, 12. -Fernando Castro Cosío, 13 .-Feliciano Cas. 
tro Puentes, 14.-Carlos Castro Oliva~es, 15.-Ernes!0 
Castro Olivares, 16.-Héctt?r Castro Ol~vares, 17.-Jesus 
Castro Olivares, 18.-J. LUIS Castro. OlIvares, 19.-:-Fran•
cisco Cornejo Salgado, 20.-Gregono Cortés GarcIa, 21. 
-Crescencio Cruz Hernández, 22.-Sal~ador Cuevas 
Mosqueda 23.-Asunción Gutiérrez CorneJo, 24.-Lucas 
Delgado Ortiz, 25.-Fulgencio Encinas .Escalante¡ 26;•
Juan Antonio Gamiño Ruiz, 27.-Franclsco Garcla FII~ 
to, 28.-Everardo García Galván, 29.-Salvador GarcIa 
l..edesma, 30.-Hilario González J\lvarado, 31.-Ju~ 
González Alvarado, 32.-Francisco Hernández Garcla, 
33.-José Hernández Orozco, 34.--Luis Ibarra RO,drf.. 
guez, 35.-José Luis Inda López, 36.-Leobardo Juare,z 
Garzón 37.-Manuel Lemus Figueroa, 38.-Manuel Lo. 
pez Mártínez 39.-Felipe López Tapia, 40.--Salvador 
Macias Arias,'41.-Guadalupe Martínez Rodríguez, 42.•
Jesús Mendoza Ramos 43.-Pedro Mora Andrade, 44.•
J. Trinidad Mora Macias, 45.-Gabriel Morales M~oz, 
46.-1uan González Guerra, 47.-Jo~é Ochoa Mac,las, 
48.-Jaime Orozco Carrillo, 49.-Jose Orozco Carnllo, 
SO. -Ramón Ortiz García. 

.5l.-José Pérez Gómez, 52.-Pedro Rangel Meza, 
S3.-JesÚs Romero Castro, 54.-Arturo Romero Veláz· 
quez, 55.-Ram6n Vaca Parra, 56.-0limpio Sánchez 
Pérez, 57.-Crescenciano Angel Dueñas, S8.-Pablo Par•
tida Palomino S9.-Aureliano Paredes Macias, 60 .-En.. 
rique Mata Réyes, 61.-Toribio Susatia Ruvalcaba, 62. 
-Eliodoro VilIafán Escalera, 63.-Tomás Pérez Pérez, 
64.-Ramiro TrujilIo Esquivel, 65.-Reyes Herrer~ Ma~. 
ciñas, 66.-Margarito Cortés Castañeda, 67.-VIctono 
Pérez Pérez, 68.-Santos Hernández García, 69.-Adol•
fo Pérez Pérez 70.-Ismael Pérez Pérez, n.-Lorenzo 
Ortiz Herrera 'n.-Armando Ortiz Herrera, 73.-Bar•
barito López 'Ramírez, 74.-Domingo Hernández SaUo< 
cedo .. 75.-1. Trinidad Hernández Villanueva, 76,-Mar. 
tfn Jiménez -Mendoza, 77.-José Ramírez Solís, 78._ 
Efrén Avila Cortés 79.-Dolores Franco Enríquez, 80. 
_Félix Vargas RuiÍ, S1.-Ignacio Partida Palomino, 82. 
-Manuel Gutiér-rez Flores, 83.-Juan Antonio Serrano 
Florido' 84.-Juan Linares Temore.s, 85.-Gilberto Con•
:treras, , 86.--Gonzalo Navarrete Zepeda, 87.-Catarin~ 
Félix Q., 88.-Pedro Garc!a Castro, 89.-Alfonso Ort~ 
Diaz, 9O.-Guillermo Diaz Andrade, 91.-Jaime Oros 
Díaz y 92.-Jo~ Cardiel Morales, en el ejido del pobla•
do denominado "VILLA JESUS MARIA", Municipio d. 
~nsenada del Estado de Baja California; consecuente•
mente eXpídanse a sus nombres los correspondientes 
crett:ifi.éados de derechos agrarios que los acrediten co•
mo ejldatario.s del poblado de que se trata, y los rela•
tivoa a la parcela .scolar y la unidad agrieola indus< 
k'W para la mujer. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución. relati~a a la 
privación y reconocImiento de derechos agranos, en 
el ejido del poblado de "VILLA JESUS MARIA", Munj,. 
c:ipto de Ensenada del Estado de Baja California, en 
el "Diario Oficial'" de la Federación y en el periódico 
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa; inscriba-

- sé y háganse las anotaciones correspondientes eQ el 
.~ A¡tw N~ JlRtUi~u.&i.l '3. "¡'Q\ll~ ... ~ 
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Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de tu ltlic." 
en México, Dístrito Federal, a los siete días cki rr,-; 
de abril de mil nuvecientos setellla v seis.--Fl Pi"'. 
dente Constitucional de los Estados Unidos M"x,La~.,.,. 
Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: E [ ~<. 
cretarío de la Reforma Agraria, Félix Barra GarCÍa.-· 
Rúbrica -
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidl.ldes de dotación, en el 
ejido del poblado denominado' Bajío de Ahl.Úchlht, 
Municipio de Viesca, Coah. -

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente' relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado deno•
minado "BAJIO DE AHUICHlLA", Municipio de 
Viesca, del Estado de Coahuila; y -

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria de fecha 15 de abril de 
1975, para la asamblea general extraordinaria de eji. 
datarios, relativa a la privación de derechos agrados 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta- resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 22 dé abril de 1975, en 
~a que se propuso reconocer derechos agrarios y ad•
Judicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 

. segun.do punto resolutivo. y se reconozcan derechos 
agrarIos por haber abierto tierras al cultivo y venir•
las trabajando por más de dos áños ininterrumpidos. 
a los campesinos que se mencionan en el tercer punto 
resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió .a. la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notIfIcó el 29 de mayo de 1975, a los ejidatarios 
y s?ces~res afectados, para que comparecieran a la 
audIenCIa de pruebas y alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 13 de junio de 1975, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere•
chos agrarios y sucesorios a los 'ejidatarios propues•
tos; de conformidad con 10 dispuesto por los artícu•
los 426, 430 Y .demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma AgrarIa. La Comisión Agraria Mixta opinó 
q.ue es proc~dente. la privación de sus derechos agra•
nos a l?s. e]ldatanos y sucesores que se señalan, y el 
reconocimiento que propone la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios. - . 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
~e turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DIrecc!O~ . general ~e Derechos Agrarios, la que- hizo 
una re':I~lOn. del mismo, y comprobó la legalidad de 
~as . notIfIcaCIOnes y constancias presentadas en este 
J~ICIO; por lo .que se turnó al vocal consultivo agra•
no correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien•
to de ~ey, lo s0!lletió a la consideración del Cuerpo 
ConsultiVO ~g;rano, el que emitió y aprobó su dicta•
d=;¡ el 5 de d¡cJembre de 197,; \ 

. CqNS~DERANDO PRIMERO.-Que el presente Jui•
eH? pnvatJ\:o se ha seguido de ac.uerdo con los trá•
~lte? prevl~tos en los artículos 42!í, 429, 430, 431 V 
~ .Q'11as relatl1'O~ de la Ley Federal de Reforma 4gra•
r~a; habIéndose r..:omprobado por las constancias que 

Jbran el! antecedentes, que los ejidatarios y sus here· 
der05 han incurrido en la causa de privación de oe•
redi()s -a 2:rarius V -sucesorios -a que se refiere el ar•
:!Culo ~:,~ u3cciün 1, de la propia Ley, por haber 
.,bandonudu el cultivo personal de las unidades de do· 
,ación pur más de dos años consecutivos; que que· 
daron oportunamente notificados los ejídatarios 'f ~u· 
t:esure~ ,>ujdus a juicio; y que, finalmente, se Slsule· 
ron los po~terjores trámites legales; es procedente pn•
varIos de sus derechos -agrarios y sucesorios, y cance•
lar lo~ cürrespondit;ntes certi.ficados de derechos agra•
rios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campeliinos 
señalados, según constancias -que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos, y b.a•
biéndose propllesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la asamblea general extraordinaria de eji•
datarios celebrada el 18 de epero de 1975, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción lII; 74, 
fracción JI; 81, 200 Y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y ~D 
fundamento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artíc» 
los ya mencionados, de la Ley Federal de Ref()Í1Zla 
Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.~Se decreta la privación lile dereQh~ 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "BAIlO 
DE AHUICHILA", Municipio de Viesca, del Estado cie 
Coahuila, por haber abandonado el cultivo personal d. 
las unidades de dotación por más de dos atí.os con .. 
cutivos a los CC. l.-J. Guadalupe Tapia, 2.-Cipriano 
Guevara, 3. -J osé Guevara, 4. -Secundino Alvarado, S. 
-Eulogio Méndez, 6.-Juan Villalobos, 7.-Albino Del•
gado, 8.-David Méndez, 9.:......Aniceto Avalas, 10.-Casi•
miro de la Paz, ll.-Melquiades González, 12.-Eze"uiel 
Reves, 13.-Victoriano Flores, 14.-Tomás Morales, 15. 
-Juan Tapia, 16.-lgnació Favela, 17.-Juan Villalobol, 
18.-Isabel VilIalobos, 19.-Ventura Villalobos, 20.-Lo· 
renzo Peña, 21.-Pioquinto Villalobos, 22.-Ascenlión 
Peña, 23.-Guillermo González, 24.-Luis Montes, 25. 
-Simón Orta, 26. -Aniceto González, 27. -Cipriano Ri· 
vera, 28.-Inés de Avila, 29.-Regino Alvarado, 30.•
Valentín Sandoval, 31.-Doroteo Avalos, 32.-Miguel 
Avalas, 33.-Santana Castillo, 34.-Nicanor Sandoval, 
35.-Ladislao Treja, 36.-Nicacio Sandoval, 37.-Julio 
Sandoval, 38.-Sabino Guevara, 39.-Víctor Rivera, 40. 
-Pedro Rivera, 41.-Francisco Castañeda, 42.-Santos 
Castañeda, y 43.-Pedro· Flores. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, ¡JQr 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi•
dos, en el ejido del poblado de "BAJIO DE AHUICH1-
LA", Municipio de Viesca, del Estado de Coahuila, a 101 
CC .l_-Roberto Tapia Delgado, 2.-Víctor Guevara Gon•
zález, 3.-Juan Favela González, 4.-Ricardo Alvarado 
del Ríq, 5.-Timotea González Márquez, 6.-Sabás ae 
la Paz Villalobos, 7.-María Guadalupe Samaniego V.z•
quez, S.-Roberto Favela González, 9.-Isidro Méndez 
González, lO.-Lucio de la Paz Alvarado, H.-Agustín 
González Márquez, 12.-Ramón Favela Olvera, 13.•
Francisco Favela López, 14.-Andrés Méndez González, 
15 .-Concepción Delgado- Samaniego, 16.-Gre¡orio M.n•
dez. Gomález, 17.-:Pablo Delgado Samaniego, 18.-Oi".•
gono .Alvar~do Guevara, 19.-Sotera Delgado Cuenca, 20. 
-Jose TapIa Delgado, 21.-Andrés de la, Paz Muñoz, 
22.-Isaac Favela González, 23.-Pedro Méndez Artva•

-los, 24.-Luis Gonz(¡lez Montes, 25.-Lázaro Delgado 
Guevara, 26.-JesÚs Méndez Delgado, 27.-Jbsé Méndez 
Delgado, 28.-Crescencio Tapia Morán, 29.-Aleiandro 
Al\'arado González, 3D -Juan de la Paz Alvarado, 31. 
-María ~lena González Montes, 32 -José Favela López, 
33,_T~adlslao Fa\'ela Ló"ez. 34.-Sab2s Méndez Aréva•
los. 35 -Valentin Delgado-Gl'evara, 36 -Miguel Favela 
Gcnzález, 37 -Martm Tapia Morán, 33 -i\1afiuel Tap;¡¡ 
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~--------------~~-------------------------
]''Ir orán, 39. -Eusebio Del g.ldo Cuenca, -lU --TUllIás Alv:-t•
rado Gonzá1ez, 41.-Raymundo de Id p~z Alvarado, 42 
-Manuel de la Paz Alvarado, \' 4:\ - h..:imú Gonzál;::l 
S2.ntos; consecuentemente, expldause ~u~ ,:úrrespOIl' 
dientes certificados de derechos a2:rartos. que 1ú,. 3(,l't'· 

d'te como ejidatarios del poblado dt' 411t:' se tr.lI:.t. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios di.' 
11 campesinu~ del C'·IJSU báslCU, In'nt'liLiados .JI la 1 t:'. 
solución pre~idencial de 13 de nuviembre de IS'~U, v 
publicada en el "Diario O-idal" de la Federación el B 
d::- mayo de 1941, quienes se encuentran en la actuali•
dad cultivando sus unidades de dotación. a los ce. l.-•
Jesús Guevara Muñoz, 2.--Ce1so Alvarado del Río, 3. 
-Manuel Delgado S., 4.-Agustín Delgado S., S.-Sixto 
Delgado. 6.-Fidel de la Paz Muñoz, 7.-Manuel Gonzá•
lez M., 8.-Cecilio Cionzález M .. 9.-J~sÚs Delgado Sa•
maniego, 10 -Doll1ingo C,,:~tillo Flores. V 11 -Jose AI•
varado. en el ejido del poblado denominado "BAJlO DE 
AHUICHILA", Municipio de Viesca. del Estado de Coa•
huila: consecuentemente, t'xpídanse a sus nombn:s los 
correspondientes certit'icados de derechos agrarios que 
los acrediten como e ¡idatarios del poblado de que ~e 
trata, y el relativo a la parcela escolar. 

nJARTO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de dtTechos agrarios y nueva adjudicación 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado de 
"13AJIO DE AHUICHlLA", Municipio de Viesca, del Es. 
tado de Coahuila, en el "Diario Oficial" de la Federación 
v en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa' inscríbase v há!,anse las anotaciones corres•
pon.die!1te~ en el Registro Agrario Nacional; notifíque!>e 
y e¡Ecutesó!. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y seis.-•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Luis Echeverria Alvarez.-Rúbrica.-Cúm•
pIase: El Secretario de la Reforma Azraria Félb 
Barra García.-Rúbrica ' -

RESOLUCION sobre privadón de derechos agrarios , 
nueva adjudicación de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado El Pilar, Municipio 
de Matamoros, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mt~xicanos.-·Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado deno· 
minado "EL PILAR", Municipio de Matamoros, del 
Estado de Coahuila; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 19 de febrero de 1974, para 
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios, rela•
tiva a la privación de derechos agrarios, en contra 
de los e.lidatarios que se citan en el- primer punto 
res?luttivo de e~ta resolución, por haber abandonado el 
cutl\'O personal de las unidades de dottación por mas de 
de dos años consecutivos' asamblea que tuvo verifi. 
cativo el 28 de febrero de' 1974, en la que se propuso 
rece.mocer de~echos agrarios, a los campesinos que han 
vemdo tral;JaJ,!ndo colectivamente las tierras del ejido 
V que .se mdlcan en el segundo punto resolutivo, y 
se . recomozcan derechos agl"arios y se adjudiquen las 
urndades de dotación qUe fueron dedaradas vacantes 
por resolución presidencial de fecha 15 de octubre do . 
1969, publicada en el "Diario Oficial" de la Federaeión 
el 24 de diciembre de 1969, él los campesinos que se en-, 
cuentran cultivándolas y que se indican en el tercer 
punto resolutivo d.e la presente resolución, 

RESOLTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
rcmaio a la Comlsión Agraria Mixta y, dicho .. orga· 
nümo, notificó el 14 de mayo de 1974, a lo.s e.lldata•
rio~ \' !>ucesores afei.:tado~, p<ira que con1parecieran a la 
;mdit'l1cia de pruebas \' ale~atos mi,.,ma que se !lev? 
a ('abo el S de junio de 1974, en la que Sé comproba 
legalmente la procedeuda par.~ la p¡:ivación de derechos 
al!rarios v ~u¡;esorios a los epdalanos propuestos; de 
clJllJ'Olmidad L-On lo djspue~to por los artíc.ulos 426, 
4~U y demas relativos de la Lev Federal de Retorma 
Aoraria. La Combiún Agraria Mixta opinó que es pro•
ce"delJte la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios que se señalan, y el reconocimiento que 
propone la asmblea general extraordinaria de ejida· 
tarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relati. 
vo tlte turnado a la Secretaría de la Reforma Agra, 
ria. Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hi,w uIla n:visiün del mismo, y comprobó la legali•
dad de las notificaciones y constancias presentadas 
en este juicio; por lo que se turnó al vocal consul· 
tivo aorario correspondiente, con la opinión de que 
tuera "'aprobauo por estar integrado correctamente; 
quiell a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó 
dictamen en sesión celebrada el 28 de noviembre de 
1975; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi· 
tes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose compr.obado, por las constancias que obran 
en antecedentes que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios a que se re· 
fiere el artículo 8S, fracción r, de la propia Lev. por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; 
que quedaron oportunamente notificados los eiidatanos 
sujetus a juicio; y que, finalmente. se siguieron los 
posteriores trámites legale~; es procedente privarlos 
de sus derechos agrarios. ' 

CONSmERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido trabajando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos años ininterrumpidos; 
y habiéndo propue.sto el reconocimiento de sus de•
rechos agrarios por la asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios, celebrada el 8 de septiembre de 1974, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, frac•
ciolle~ 1 y 111; 101 104, 200 v demás aplicables de 
la misilla Ley, procede reconocer sus derechos agra•
nos; v con fundamento en el artículo 69 de la men•
ciollada Ley. procede reconocer sus derechos agrarios; 
V COIl fundamento en el artículo 69 de la mencionada 
ley, ex.pedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artícu•
los ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.--Se decreta la privación de derechos 
agrarius en el ejido del poblado denominado "EL PI· 
LAR", Municipio de Matamoros, del Estado de Coahui· 
la, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti· 
vos, a los CC. l.-Jesús Moreno, 2.-Gregorio Oroña, 
3.-Nicolás Rarnírez, 4.-Daniel Fuentes, S.-Fidel Na•
varro, 6.-Abundio Rocha, 7.-Pedro Flores, 8. -Maree•
lino Núñez, 9.-María Sarillana, 1O.--J. Guadalupe 
Martínez y ll.--Miguel Jiménez. Por la misma razón se 
privan de sus dere'chos sucesorios agrarios a los ce. 
1 -Petra Moreno, 2.-Marcelina Esquivel, 3.-Abundia 
Tyrres, 4.-María Núñez y S.-Trinidad García. En con•
secuencia, se cancelan los certificados de derechos agra' 
rios que respectivamente se les expidieron a los ejida•
tarios iuciQnados, nÚDleroi; 151217, 151232, 151250, 
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151251. 151259, 151272, 151280, 151284, ];])91, 1,,1~97 Y 
151242. 

SEGUNDO.-Se reconocen derecho" agrarilJ" y se 
adjudican las unidades de dotaclOD de rel e.reJ1l!i1, pOF 
venirlas cultivando por más de dos año~ mmt( rrum~J­
dos en el ejido del poblado de "EL PJ!.I\R", MUnfClplO 
de Matamoros, del Estado de Coahuila, a los Ce. l.--Pe•
dro Enríquez Tapia, 2.-Antonio Oroñél F ')qwvel. 3.•
María Fuente~ A!varado, 4.-Manucla Rocha RI\ el a, 5. 
-Carmen Barias Alvarado, 6.-María Nati\·¡nad Oh'era 
Avila 7.-Leonor Mares Cenicero», 8 .-V cliente Guerre•
ro T~rres 9.-Piedad Carrillo SarillanCl, W.--Calixta 
Hernánde¡ Serrano y ll.-María ConCepc.ioll Márquez 
Montes; consecuentemente, expídan!:>e sus correspon•
dIentes certificados de derechos agrarios, q1le los acre•
dite como ejidatarios del poblado de que se trata, 

TERCERO.-Se reconocen derechos Clgranos y se 
adjudican la<; unidades de dotación que lucron deda•
r<1das vacantes por resolución presidencial de fecha 15 
de octubre de 1969, publicada en el "Diario Oficial" de 
la Federación el 24 de diciembre de 1969, por venirlas 
cultivando por más de dos años consecutivos, en el eii•
de del poblado denominado "EL PILAR", Municipio de 
Matamoros, dd Estado de Coahuila, a los ce. l.-Mario 
Martínez Espino y 2.-Antonio Vega Pizarro; cons~cuen­
temente, expidan se a sus nombre5 los correspondientes 
certificados de derechos agrarios, que los acredIten 
como ejic.1atarios del poblado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución, relativa a la 
privación de derechos agrarios v nueva ad judicación de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado de "EL 
PILAR", Municipio de Matamoro", del Estado de Coa•
huila, en el "DIario Oficial" de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa enUdad federati•
va; inscríbase v haganse las anotaciones correspondien•
tes en el Registro Agrario NaCIOnal; notifíquese y eje•
cútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los nueve días 
del mes de abril de mil novecientos setenta v seis. 
-El presidente Constitucional de los Estados Unidos, 
Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúm· 
pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix Ba· 
rra García.-Rúbrica 

-
RESOLUCION sobre dotación de ejido, solicitada por 

vecinos del poblado denominado Los Emperadores 
Aztecas, ubicad oen el Municipio de Tula, Tam. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
tivo a la dotación de ejido, soliictada por ved. 
nos del poblado denominado "LOS EMPERADORES 
AZTECAS", del Municipio de Tula, del Estado de 
Tamaulipas; y 

RESULTANDO PRTMERO.-Por escrito de 17 de 
Jovlembre de lQ70, vecinos del poblado de que se tra•
ta solicitaron del C. Gobernador del Estado dotación 
je ejido, por carecer de las tierras indispensables pa•
ra satisfacer sus necesidades. Turnada la solicitud a la 
Comisión Agraria Mixta, este organismo inició el ex•
pediente respectivo, publicándose la soliictud en el 
Periódico Ofiical del Gobierno del Estado de fecha 13 
de marzo de 1971 surtiendo efectos de notificación 
la diligencia censal se lIe\'ó a cabo con los requisito; 
de Ley ello. de diciembre de 1971 y arrojó un total de 
45 capacitados en materia agraria,' anotándose además 
257 cabezas de ganado mayor y 134 de menor procedién-

dosf' a la ejecución de los trabajos técnicos e informa· 
1: vm. de localización de predios afectables. 

RLSULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba. 
jos mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Aglill ia Mixta, emitió su dictamen el 27 de septiembre 
de· 1972 y lo ¡;ometió a la consideración del C. Go•
bern~dor del Estado, quien el 30 del mismo mes y 
año dictó su mandamiento, dotando al poblado de que 
se hata con 4,621-00-00 Has. de terrenos propiedad de 
la Nación, conocidos como "EL PEÑO N", para bene•
ficiar al núcleo agrario gestor, distribuyendo dicha su· 
per/ Icie de la siguiente manera: en 940-00-00 Has., 47 
unidades de dotación de 20-00-00 Has., cada una para 
los 45 capacitados y para la parcela escolar y la unidad 
agrico!a industrial para la mujer; en 30-00-00 Has., la 
70ncl urbana y el resto de la superficie para usos ce•
lectivo~. La posesión provisional se otorgó el 17 de 
enero de 1973, en forma total. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se lelgó al conocimiento de lo 
siguiente: efectivamente son 45 los capacitados con 
derecho a la acción intentada y de los trabajos técni•
cos e informativos complementarios se tiene que, den•
tro del radio de 7 kilómetros del núcleo gestor resultan 
afectables 4.148-00-00 Has., de terrenos de agostadero ce•
rril con 10% de terrenos susceptibles de cultivo al tem•
poral, que se pueden tomar de los terrenos baldíos pro•
piedad de la Nación, conocidos como "EL PEÑON". 

Los nombrcs de los 4~ capacitados son los si· 
guientes: 1.-Eustacio Mendoza M., 2.-Inocencio Ca•
rreón M., 3.-Francisco Vázquez S., 4.-Ramón Men•
daza M., S.-Bruno Sal daña C., 6.-Victoriano Vázquez 
R., 7.-Alfredo Vázquez, 8.-Martín Vázquez S., 9.•
Rogelio Castillo López, 10.-Ladislao Venegas P., 11.•
Macarío Vázquez, 12.-Rubén Mendoza M., 13.-Alfonso 
Mendoza M., 14.-Salomón Mendoza M., 15.-Feliciano 
Infante L., 16.-Domingo Mendoza L., 17 -Faustino Sal•
daña c., I8.-Francisco Gerónimo M., 19.-Agustín Acu•
ña Gutiérrez, 20.-David Maldonado M., 21.-Gregorio 
Mendoza G., 22.-Marcos Gerónimo Chavira, 23.-Arturo 
Mendo73 H.. 24.-Rufino Gerónimo Chavira, 25.-Satur< 
nino Gerónimo M., 26.-Alberto Vega Acuña, 27.-Fe· 
lipe Vázquez, 28.-Eladio Carrera V., 29.-Ramón Váz· 
quez S., 30.-José Flores P" 31.-Candelario Flores M" 
32.-Barbarito González G., 33.-Adelaido Flores G., 
34.-Higinio Cancón P., 35.-Marcelino Zúñiga, 36.-Ale· 
Jandro Flores P., 37.-Angel Zúñiga B., 38.-Demetrio 
Carrera G., 39.-Juan Reves R., 40.-Martín Vázquez S., 
4J.-José O~car Molina c., 42.-Angel Ruiz Guillén, 43. 
-Jesús Ruiz GuiIJén, 44.-Francisco Vázquez S., y 45. 
-Benito Guerrero C. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul. 
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos da 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha 
quedado demostrado al comprobarse que existe con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva, que no se encuentra dentro de los casos 
de incapacidarl a que se refiere la Ley A;zraria en 
vigor y que en el mismo radican 45 capacitados e.n 
materia agraria que carecen de las tierras indispen. 
sables para satisfacer sus necesidades. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables e neste caso son los mencionados en el 
resultando tercero de esta resolución; que dada la ex· 
tensión v calidad de sus tierras V las demás circuJ1s•
tancias "que en el presente caso concurren. procerle 
fincar en elichos terrenos la dotación definitiya de e;;•
do en favor de los vecinos del poblado denominado 
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':t.ÓS EMI'~RADOlrE5 'AZTI!t:o\$~;,_con '~na~p~eificie 
~,4,14g-00,00 Has., de terrenos,de',\\gost,ª4,em cerril, con 
lO~Íl de terrenos susceptibles de cuItLVQ a-l'.t~mporal; en 
l~i);.OO-OO Has., se formaráll·2 _\miqac!-es. '(k :datación' de 
~O:OO-OO Has., cada una PAn). la-ttrüdad agrícola ·jndw;. 
tf~l paar la mujer y la 'parc.ela escolat, 3J~,()O.(l{l_.Has,~ 
paar la zona urbna y el resta -de· la 'supei'ficie .o, se-árt: 
3953-00-00 Has., para usos colectivos de los 45 capa•
cItados que arrojó el censo, debiendo modificarse el 
mandamiento del Gobernador uet ,E~tado 'en lo .que se 
reoere a la superficie concedida', y 'distl'ibucíón' d¡~ 
l¡¡, misma. ' " 

... 

..:.' Por lo expuesto y de áGuei-cto -cen, el·~Hi1peratiy&': 
o.t'lil al Ejecutivo á mi cargo :impOBe 1a .fracéión:·,'X 
c.el artículo 27 Constitucional' y -cm ·affayo ademéc;-•
en los artículos 69, 90, 103, 105, 195, )00, 203, 204, 20:;' 
206. 207, 223, 40, transitófioy-deiñás relativos de l't 
Ley Federal de Reforma, Agraria, se re~uelv.e:. - - .,' . 

:"c 'PRIMERO.~Se ¡nodiftc~ ,':ét m:it¡,dfim¡e~to "'del' Go•
eel'l'lidor del Estado, de fecha: 30 '"de septierrtbre' ele 
1~~ . 

, '$!GUNDO.-Se concede a les vicifios s6licifánte.s 
4~1 poblado denominado "LOS EMPERADORES AZ•
T!I;AS", Municipio de Tula, del Estado de Tamaulipas, 
f!¡;f eoncfl!pto de dotación ,definitiva .de. ejido, una. 'su~ 
;erfiei, de 4,148-00-00 Has., (CUATRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO HBCTAREAS), de terrenos de 
agoitadero cerril con 10% de terrenos susceptjbles de 
cultivo de temporal, tomados de los terrenos baldíos 
propiedad de la Nación, c;onocjdos . como "El:; PENlON", 
Municipio de Tuia, :del Estado -de· Tal11aulipas, por, 
eoneepto de dotación definitiva de eJido,; slIperficie 
,\ue se distribuirá en la forma estableci<;l.a ·en el: con- . 
sla~l'ando segundo de esta ,res.oluciÓn. 

RESOLUCION relativa a la dotación de ejido, ~euet­
tada por vecinos del pobladod enominado Colm~ 
nitas, del Municipio de José Ma. MoreIos, Q. Roo. 

Al mar¡ren un sello con el Escudo Nacional. eue 
dice: Estados Unidos Mexican.os;-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente re•
larivo a la dotación de ejido, solicitada por ve•
ónos del poblado denominado "Colmenitas", del 
Municipio de José Ma. Morelos, del Estado de 
Quintana Roo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 2] ele 
agosto de 1972, vecinos del poblado de que se trata 
soli"itaron del C. Gobernador del entonces Territorio 
de Quintana Roo, hoy Estado, dotación de ejido, por 
carecer de las. tierras indispensables para satisfacer 
sus necesidades. Turnada la solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta. este organismo inició el expediente 
respectivo, publicándose la solicitud en el Periódico 
Oficial dt"l Gobierno del Estado de fecha 31 de octu•
bre de 1972 surtiendo efectos de notificación, la di•
ligencia censa} se llevó a cabo con los requisitos de 
Ley el 15 de noviembre de 1972 y arrojó un total de 
34 capacitados en materia agraria, anotándose 21de•
más 4 cahezas de ganado mayor y 85 de menor; pro•
cediéndose a la eiecución de los trabajos técnicos e 
informativos de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
jos mencionados en el resultando anterior, la Comi•
sión Agraria Mixta, emitió su dictamen el 27 de fe•
brero de 1974 y lo sometió a la consideración del C. 
Gobernador del entonces Territorio de Quintana Roo, 
hov Estado, quien el 14 de marzo de 1974 dictó su 
manchmiento. dotando al 'pohlado de que se trata 
con 2S~O··00-00 Has., de terrenos de ago<;tadem con 
mon1e medio v baio con norciones susceptihles de la•

.: ,La anterior superficiE( deberá. ser' localizada' de bor al kmnoral, Que deberán tomarse íntegramente 
a¡,;u.rdo con el plano aprobaclo'por la Secretada de la de ln~ h"ldíos pertenecientes a la Nación, inmediato" 
J..forma Agraria y pasará al poder, del poblado he· al pohl::tdo nara formar con los terrenos susceptibles 
a.ficiado con todas sus accesiones, liSos,:,eostumbrés de lahor 31 lln.idade~· de dotacióh de 20-00,00 Has., 
y Hrvidumbres. . ,'. . . " cada una. para los 29 capacitados que arroió el eel1-

so. la correspondiente a la e<;cuela rural del lugar y la 
: TERCERO.-Expíctam.e.a 10s" 45' c;p.acit¡tdns herré-o' agríeo!'" e industrial para la mujer. nestinándose Sll•

fic~l\.dos con esta resolución, a la .unldad .:agrícola 'lñ'" 00-00 Ha, . para la zapa urhana eiidal y los terrenos 
dU$trial para la mujer, y. a la' éSCUell'f'd~l lugR-Y ·los·' de mwstadero v rnánte medio nara los usos colectl•
'::$J'tificado§ de derechos agrarios:· cór.respolidiérlte~. . i: vos de los solicitantes. La nosesióh provisional se otor-

gó el 21 de octubre dé 1975'. 
eUARTO.-AI ejecutarse la presente resolución de-

&e.rtftobservarse las pde'sáípCÍOlle.:8 'contehldas en'· los RESULTANDO TERCERO.--"-Pevisados los antece•
al'tteul6s 262 y 263 de la L.ey. Federal 'de Re'fo-F'fna·,Aira- denfe~ v analizada~ las constancias que obran en e] 
ria' y eA cuanto a la explotációh' y:aprovechamiento de', expediente respectivo. se lJe!!ó al conocimiento de 10 
las' tierras concedidas se estará ,a 10' 'dispuestcl por el siguiente: ~e confirm~, la .existencia de 29 capacitad<?s 
artíeulo 138 del cita~o ~rden.a~ieñtoji:~.·}o~ re¡;l.álpen: .. con de.~e~llo a la acclo!, Intentada y dentro del radIO 
te& sobre la materIa, mstruyénarn;e-'amphamlentp ª. de' 7 l,¡!nmptros del nucleo gestor resultan afectables 
los eiiclatarios sobre sus obligaciónes' y derechos á este . 2,530.00,:00 Ha~., de t~rrel!0s de agost~dero con mon-
l'espécto. .. .". . '.: .': .'. te 1I1erl1o y ha 1,? con porCIones s~~ceptJhles de 1abor al 

. _. .. . . temnoral, pr0111edad de ]a naClon. con fundamento 
: QUINTO.-Publíquese en el: "DIario ·OfiCia'" de ia. en lo e;sfinularlo por los artículos 204 en relaC'Íón rnll 

'ederación y en el Peri<idicQ Of.if:!al d..-é.fJ!oble¡;no .del . l~<; .artl(,11.10s, 30 . .v 40. ~e la Lev ,de Ter~enos "R"1-
~lItlldo ~e Tamaulipas, e i.n.scrí~se·:t:Q el ,~eiis.rro, Arrr:a- dlO~" NacJondles " 1)cmasw, v ?ema.s relatIvos de la 
fís NaCIOnal y en el RegIstro Púbfi-co'üel<t Pl'opiedáq .. Ley Federal de Reforma A.,grarIa, 
«!Qrl'tspondiente la presente resolución que concede do- . 
t,.eiál\ ~efinitiva de. eiido" a Jos vecinos soliictant~s los nomhres de 10<; 2q capacitados son los ~i. 
Iftd l'o~ ~do ~e!1<?mll).ad? t~s~ E~~~J:?9.Rf~. :A:¡'- ~ni"n~e<;: l.-Fernando Bacab, 2.-;-Matilde Balam Mis. 
T~e~~ , Mumclplo de fu.la .. d-e t:; tlt~ ~n,!d~ú fíl--,' 3.-.W,lh('rt Ba18m Puc, 4.-EraslJo Caa1l'1al C .. 5.•
d~~tIVa, para los efectos ,de ,Ley, !1~ti.l19uese, y .. e3e.:,' Aham Caamal Can, 6.-Ramón C,wmal Can. 7.-De1'111:' 
Itut~e. . .... : ',':'_ "_', - ~,. ..,',,; ...... ', __ . trío Cetina e . 8.-Jacoho Cocom Boldo. 9.-l'edro Ch,m 

. : . ~ ' .... ",~ .. :,' , : ... : Vicah. 10.-"ReniamÍn Ek Mis, 11.-Félix Ek CaamaJ. 
:Dada en, ~l Pal~CI(~ d,e1 ,:Podé~-. E.fCcutl~¡o',.i:l.e,Ja - 12.,-David Ek Mis. 13.-Misad Ek Mis, 14.-Manuel 

U~t6n, en Mexlco, DIstrIto F~?e~al,._-a.J0s,.Y~Jnt.lCI.ffi{r9'·,'Gu1iérrcz c., 15.-Jose A. Interián C., 16.-Miguel In•
«J"~ del mes. de mayo d.e ~1l .nq-vecJeptos ·~et.enta "V::'terián Yah. 17.-Roherto Mis, 18.-Austerio Mis, 19.~­
'tl$;-,-El PreSIdente ConStltu.clOnru de lOs ;E.S4:~!'Ios.'Vlli: : Pedro Pahlo Poot M. 20.-Alvaro Poot Pool. 21._ 
I!~s Mexiea~"s, Luis Ecbe.vema·,~lureJ .• ':'. R.(lbxiea.-,: Concf'llción l'oot M., 22.-Marcial l'oot Mis, 23._G@•
~uml'lll!i.: I!.I 5e~r.!ario dela .lt~fO-~~··.M\,~J:l}ai I:él~:·, rh-rn P"ot ~~is. ')¿!.-.T ('~F T ,e('n('~o 1>oot. 25.-Pascua T Po•
.~:ta Gareia.-Rubnca.· mero A., 26.-Manuel Romero R., 27.-Paulino Sabio 
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do T., 28.-Marcelo Sabido Ay y 29.-Anastacio Ek 
Caamal. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti•
vo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha 
quedado demostrado al comprobarse que existe C'~n 
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva, que no se encuentra dentro de los casos 
de incapacidad a que se refiere la Ley Agraria en vi· 
gor y que en el mismo radican 29 capacitados en ma· 
teria agraria que carecen de las tierras indispensa•
bles para satisfacer sus necesidades. 

CONSIDERANDO SEGtINDO.-Que los terrenos 
afecta bIes en este caso son los mencionados en el re•
sultando tercero de esta resolución; que dada laex•
tensión y calidad de sus tierras y las demás circuns· 
tancias que en el presente caso concurren, procede 
fincar en dichos terrenos la dotación definitiva de eji•
do en favor de los vecinos del poblado denominado 
"COLMENITAS" con superficie de 2,530-00-00 Has., de 
terrenos de agostadero con monte medio y bajo con 
porciones susceptibles de labor al temporal, de las 
que 40-00·00 Has., son para la unidad agrícola indus. 
trial para la mujer, 40·00-00 Has., para la parcela 
escolar, 20·00·00 Has., para la zona urbana del núcleo 
gestor y el resto de la superficie o sean 2,430-00·00 
Has., para los usos colectivos de los 29 capacitados 
que arrojó el censo, con lo que quedan satisfechas sus 
necesidades agrarias, debiendo modificarse el manda•
miento del Gobernador del Estado, en lo que se re•
fiere a la distribución de la superficie concedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 69, 90, 101, 103, 195, 200, 203, 204, 205, 206, 
207, Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria en vigor, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamiento del Go•
bernador del entonces territorio, hoy Estado, de f& 
cha 14 de marzo de 1974. 

·SEGTINDO.-Se concede a los vecinos solicitan•
tes del poblado denominado "COLMENITAS", Muni. 
cipio de José Ma. Morelos, del Estado de Quintana 
Roo, por concepto de dotación definitiva de ejido, una 
superficie de 2,530-00.00 Has. (DOS MIL, QUINIEN. 
TAS TREINTA HECTAREAS) de terrenos de agosta. 
dero con monte medio y bajo con porciones suscep 
tibIes de labor al temporal propiedad de la nación. 
superficie que se distribuirá en la forma establecida 
en el considerando segundo de esta resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumhres 

TERCERO.-E).pídanse a los 29 capacitados be•
neficiados ('on esta resoluc;ión y a la unidad agrícoo 
la industrial para la mujer, los certificados de dere•
chos agrarios correspondientes 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resolución. 
deberán observarse las prescripciones contenidas en 
los artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria en vigor y en cuanto a la explotación y apro.· 
vechamiento de las tierras concedidas se estará a 
lo dispuesto por el artículo 138 del citado Ordena•
miento y a los Reglamentos sobre la Materia, instru. 
yéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus oblj.•
gaciones y derechos a este respecto •. 

O' 

Qt1'INTO.-PubUQuese en el Diario Oficial . de la 
Federación y q el fteriOdico Oficial del Gobierno del 
Estado de Nuevo ~, e inscríbase en el Registro 
Agrario Naci~ y en el R.egistro Público de la Pro•
piedad .correspondiente,. la presente resolución que 
concede ampliación defUlitiva de ejido a los vecinos' 
solicitantes del poblade denoJninado "COLMENITAS". 
Municipie ele José Ma. Morelos, de la citada Entidad 
Federativa. para los efectos de Ley; notifíquese y eje•
cútese, 

Dada en el Palaeio del Poder Ejecutivo de la 
tInión, en México, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del mes de Dlayo de Dlil novecientos setenta y' 
seis.-El Presidente Constitucional de los Estados tIro. 
dos Mexicanos, L~ Eeheverrfa Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Fé. 
Ux Barra Guc1a_llúbriea. -
RESOLUCI0N relativa a la _p~ación de ejido, so11-

. citada _p ~ del pobladO dennminadC" PIIaD 
• la Vieja, del Mulddpfo de Misantla, Ver. 

Al' margel'1 UD seHo con el Escudo Nacional, cque' , 
dice: Estados "niios Mexieanos.-Secretarfa de la }te. 
forma Agraria. 

VISTO para reselver en definitiva el expediente re-. 
lativo . a la ampliaeión de ejido, solicitada por ve-; 
cinos del poblads denominado "PLAN DE LA VI&.· 
JA", del Municipio de Misantla, del Estado de Ve... 
racruz; y " 

RESTILTAND'O PRIMERO.-Por escrito de 10 d~', 
agoste de 1952, vecinos del poblado de que se trata,' 
solicitaron del e. Gobernador del Estado ampliación' 
de ejido pGl' no serIes suficientes para satisfacer sus. 
necesidades las tierras cque actualmente disfrutan, tur·· 
Dada la solicitud a. la Con'lisión Agraria Mixta, este 
organismo inieió' el -~ente- respectivo, publieán·· 
dese la solicitud. en el Periódico Oficial del Gobierne' 
del Estade de fécha 21 de agosto de 1952 surtiendo 
efectos de llotifk.aeión; la diligencia censal se llev6 
a eabo con los requisitos de Ley el 25 de enero de 
1963, urojando 1lJl. total de 55 capacitados en materia 
agraria y de la revisión efectuada al censo por 1. 
COn'lision Agraria Mixta, se tiene que son 40 individues 
capacitados; procediendese. a la ejecuci6n de los tr.a. 
baj(!)s téenieos e .informativos de localización de pre.. 
dios afectables. . 

REStn.TANM 3EGtINDa.-Terminados los traw 
jos Dlencienad(!)s ea el Resultando anterior, la ea .... 
si6n Ae-aria Mixta emi1!i6 su dictamen el 6 de m.,. d 

de 1-964 Y'lo someti6. la eonsideraci6n del C. Go-¡. 
bernador del Estado, qui,en el 14 de mayo del n'lism:C!r I 
año, dict6 su mal!ldamiento ampliando el ejido deJ~ 
p~blad(!) de que se trata con una superficie de 144·97-
76 Has.; 'de las ~ue 55-79·14 Has., son de tem1'Oraly., 
8~-18·62 Has., de ag(!)stadero, para que los trabajen 
en forma· colectiva las 40 individuos capacitados Gel 
pOblade; superficie que se afect6 íntegramente del· 
predio "~l Recreo!', l'roJ)ieda~ de Ezequiel Velas~. -
La po$esian 1"rmsional se otargó el 14 dé agosto d" 
1964. 

R!.3TILT'ANDO T:e~eERO.-Revisados los ant~.,'· 
dentes y analli:adas las t!Onstancias que obran en ·el···· 
expediente' resJ'ectivo, se· llegó al conocimiento de lo , 
siguiente: l'0r resoiueÍól.'1' presidencial de fecha 2 de 
agosto de 1944, pu~lieada ea el Diario Oficial de la 
Federación el 9 d,e mayo de 1945; se dot6 de ejido al 
poblado de cque se trata, «l1.'1 una superficie total de f 

528·00·09 Ras ., habi~ndose ejecutado dicha resoluei61'1 " 
en forma ))areial el 29 de mayo de 1950, entregándose. ' 
una superficie de '443!20·oo Has,; siendo a'Probados. el 
plano 'y ,expediei!tte de ·ejU11~ián parcial el 10 de fO,. '. j 
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br~ro de 19!11; dich~ su~r~t:i, st 'J1cu~D:tr. totll V PtUMERO.-Se modifica el mandamiento del Go. 
· .ficientement~ aprovechaj1a. ·Efetpv.~ltm. ~on 40 lo~ b,m*dor del Estado de fécha 14 de mayo de 1964. 
eapadtados con derllcho la lá icclI$n lntentlltla y den•
,tro del r¡¡dio d~ 7 ldlpm~tros resultli)1 'M~etahle, con 
fund'lmento t::f! los artícl!lo~ 203. 205¡ 106; 20?, 2e8 
2b9, ?IO FraCClpn 1; V 249 urterpretMlo# ¡:l)l'Itr~l'Ip sen· , 

, su, de la L~y Federal deR~forma" Agraria. -21t4·0Q·OO 
Has" de terrenos cultivRbles Que' 'se: 'pttedlhl 'tomar 
en la forma siguiente: Fl1·00-00 Ha~,; dell"re~ó' "San 

.. Juan Bautista.' La nolsa v· Anexos'!; proni~dÍld' de la 
· ·C. ~aria C;órdoba. ·109 .. !.lO'QO' Has. :<-let r.re-dio "E.l Re: 

creo' proPIedad del $!:nor EzeqUIel Vela,sco Ol;flmpo 
y 64·00-00 Has.. del predio "La Cpl1c;:epcíónH, en l~ 

· fracción pronie(jad 9fl ('. (;orm¡Io MItTllliritp' Orliz: 
piua cuyo objeto y conforme , 1p llrtví'to. ~)r . 

: . Fracción 1, del artículo 2\0, de' la Ley fMlral ele Re· 
forma Agraria, se considel'l\fl sin ('fecto fas.' véñtáj¡ rea 
lizadas con respecto a 'dichos J)rtdlos "oI' ~us rtron c' 
tarios. por ser posteriores a la ptlhlicacioñ de la so•
licitud de ~mplif\cjón de ejido que nos ocbp., Los 
nombres de los 40 callacitados sop 1011 sigLijerit{>~: t 
-Severo Meza Eugenio, 2.-JIipólito Botias. Urbano, 
-3.~Pahlo Harro7o rll11lrera<;. 4.··.:..Aridre§· Scínchez Mar-

o tinez. 5.-Ravmundo H,~rnández Fuertr-s, 6.-VícHlr Bar· 
jas Riverll: 7.--':'Othón· Romt'ro Aparicio, 8.-G~ldeJja 
Clemente Borin~, 9.-Cipriano Alvarez ~arra. IU.-Mí· 

,'.' ~l1e1 Ríos Jiménez, l1.-Salvador Ríos Jiménez, 12.•
Lázaro Hermíndez Contrerils, ll-Rmilia Sáncheoz Mar. 
eos. 14.-Gregorio Argiielles Contreras. 15.-.Tulián Me 
ra GonzáJez. 16.-Euln¡¡:io tontrerlls Sánrllez, 17.-:-Tu•
Iio Rivera C'rur., 18.-J()~é Pedro 'Pahlo fJr:rn~ndez Flo•
res. 19.-Feline Meza Carrillo, 20.-Tlill1í1ito Río" Ji· 
ménez, 21.-Martina Contreras S:ínch~z, 22 . ...,..Franris· 
ca Ríos Roias, 2l-Gasllar MeTl) IJt'rnández, 2~.·:"-Hu­
!ID Romero Clemente, ·Z5.-Jlllio Borj,Hl Meza, ~6.~Dio­
ni~io ,\guilera Alvarez, 27.-Rosendo ArtOolls Carda, 28. 
~Rk¡lrdo Rodríu\lez Gitn·í<l.· ?!/:-Hllmhi.>rtn ElI~rtl¡o, 

· 30.-·Antonio García Clerpenle. ~I,-Antnñio neves San•
t'a"o. t" _~r".:11) .' ',r·"· P;""r(l ~~ --An"~tí'1 C""le' 
Il a·no" HC'rn'Ím1ez. 34.,-Fill'mll11 ~<Y:\t{l" 'AhJlrlil; 3'.-

· Anl!eJa JilT\énez Pardo, .'6.-T7erJTIín tril? Boo:. '\7.•
. '\1.lrelio Fernánde7 Gonzáll'z. 311.--.:.·Andl1lio· Arietón G'1o·· 

zÁlez, 3~-Ciro Agatól1 Gonz41ez y 40.-:-:-Fil~m·ól1· Rt· 
·yes· Santiago. . . . 

Con los elf'menlm, anteriores Id Ctierpo' {'omilllti•
vo Agrario emitió su dictamen en los términos 4;. 
Uy; y 

·'-;ONSlOERANOO PRIMERO.-Qu'e tf dh'tchfi dtl 
· 'oob1ado peticionario para obtener ámi:'liiCiÓn d.e ~iid() 
ha quedado demostrado o,,~ I"n r1 mi.mo rlld'icán 40 
clInacitados que careren de I!I~ tjrrrai. jnd~s.pl'n4;¡\hl .. " 

."' para satisfacer sus ner'esi[\¡ufes' v la!>. gile. )I's. fultron 
.. ~oon('edidas por dotadún están 'totalmente 8p.l'ovecl\l· 
~s. . .... o' • 

CONSIDRRANOO SEGUNDO.-Q~lt. los. ~f'rreno!! 
: - afeclables en este caso son loes "!11t!lcl~n!lpo~ ('1) ,~l rt-
· . sultando tercero de e!itare~Q~llcióti;, qll/t d.al1a la ex-
· . tem;ión y calidad de sus tii'rras V las demá'i drcuns•
. tancias que en el presenl('" cáso có.ncl,lr·ri;on;o 'Rmetcle 

fill'rar en dichos' terl'enos)a a,i}pliádón d'efíQ'i1í"a de 
: ,~éiido en f~vor de los vel.'iÍ!~·( de!. pol~taii9' '-d~Qoll}ilWdo 

"'PLAN DE LA VIEJA", con 11na' superfl~le . dI;' .)1\4·00· 
·00 Has'., de terrenos culfivabfes~ ~ de' las ·Qll~. }t}.U(l·OO 
Has., son para la unidad agrícolá indilstriat pal'¡r la 
mujer y las 264-00-00 Has., restánté!l para los u~o" 
colectivo~, del núcleo gestor" dehiel}!io modifiGanle el 

.' mandamIento del Gobernador, .del. J.I:.$fadQ., f;¡} JO,ilul" 
"se 'r~fiere a la superficie copct"di4a j dis,trihhrJóJl: d .. 
",la 'misma. . . . o .:,',' ::<~ 

Por lo expuesto y de acut"F(io'.con-·el·inlíletátivo 
" ~que al E iecu ti vo de mi cargo impolle· la·, fp8('(;ión' X 

del Artículo 27 Constitudonal· y: CQfr apoyo- IHJemás ,en 
.10<; arllculos 104, 195, 197, 205, 205, ·106-, 207; 20S, 219, 

224, 241 40., 60., transitoria ~~. dem!~ relat¡t1o~· ~t.0 la 
Ley federal de Reforma A¡iaria en v.,or¡1e l'e5.uelye: 

. SEGUNDO,-Se concede a los vecinos solicitan•
tes del poblado denominado "PLI\N DE LA VIEJA", 
Municipio de Misanlla, del Estado de Veracruz, ' 
concepto de ~:m'~líación 'definitIva de ejido una super· 
ficie total dé 1'84·00-00 ·Hás .. (DOSCIENTAS OCHEN•
TA Y CUATRO -HECTAREAS); de terrenos cultlv.ah1es, 
qué' se tomaráh en la' forma siguiente: 111·00·00 Has. 
(CIFJ\lTO ONCE·lIECTARf,A51. del prectio "San Ju?n 

·:Qautisla. La . Bofsa v' Anexos". propiedad de la C. 
M~rí~ Córdoba Córdoba, 109·()0-OO Has, (CIENTO NUE•
VE HECTAREAS). del predio "El Recreo". nropiectad 
.del señor Ezequiel Velasco' Ocampo y 64·00·00 H8S. 
(SESENTA Y CUATRO' HECTREASl, dd nredio "La 
Conc!lpción" .. tn la fracc.i(m proniedad clf'l e Gonzalo 
M~rg3rito Ortlz; superficie Que se distribuirá en 
formil ~lifablecid¡i en. el c()Í1.sicleranclo segunda de esta 
n~soludón, dedetándose al electo las expropiaciones 
correspondientes! 

La ¡anterior SUPerficie deberá ser localizada de 
.cuerdo co.n el 'plano aprobado por la SecI:etarÍa de 
)a Reforma Agraria V pa¡;ará a poder del poh1ado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
V servidumbres. 

TERCERO.-Expídase a los 40 capacitados he•
neficiados con esta resolución y a la nnidad agríco' 
lá industrial para la muier. los certificados de dere•
chos agrarios correspondientes. 

CUARTO.-AI ejecutarse la presente resolución, 
deberán observarse las prescripciones contenidas e''l 
Jos artículos 262 y 263 de 'la Lev Federal de Reforma 
Agraria en vigor y ~11 cuanto a la exnlotación v anro, 
véchamien10 de la.; .tjcJ'ra~ concerlirlas Se' e~t~rá a 
lo (jÍ!;puesto por el artículo 138 elel ritado Ord'~n'l· 
miento y a: los . Reglamentos sohre la Materia. instm. 
"éndose ampliamente a Io.s eiidatarios sobre sus obli•
. ladones y derechos a este respecto . 

QUJNTO.-PublíQuese en el .Diario Oficial de la 
Federación v en el PeriócÚcó Oficial del Gobierno del 
F.~tado de Nlwvo León. e inscríha~e en el Regj~t.,.o 
A¡¡¡;rario Nacional v en 'e( Registro Púhlico de la:' Pro· 
piedad corrl'~p'ondien.té:. la. presente resolución oJ'e 
concedt 8mplla~ióILdefiJlitf"a. de ejido a los soliri•
tántts del J'loblado denominado "PLAN DE LA VIP•
JA", Municin'o ,J~ ~":,o';',d" (i .. 1., ,,'h r • .. ¡:;:l1tidad fe-
derativa. para 108 efectos de Lev; notifíquese V e:e. 
cúte¡¡e. .:.... ~ 

. Dada en el Palacio' del o Poder E iecutivo de 1:1 
UniÓn, en México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes ·de. mavo: de' mn núvecientos setenta v 
seis.--EI Pre~idente ·Comtitucional de lo~ Est'loOS Uni•
dns Mexicanos, l.lits Echevertía Alvarez.-Rúhrió-•
Cúmpla!\e: El Sf>c.retario de lao Reforma Agraria" Fé-
lix :Barra Garc(a.-Rtlbj-ica. . . . 

• 
llESOLUCION sobre dotación de' eitdo, solicitada P"f 

vecinos del 'poblado . denominado "Sant;¡ hahe}", 
del MunlclpID d~- F~Hpe . Carrillo Puerto, Q. Roo. ; 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanü:<;.-,-SccrctarÍa de la Re· 
forma Agraria. ' 

VISTO para resolver .en definitiva el expedientel:ela-
1ivo' a fa 'dotación 'de e·iído. solicitada por VCClnOS 
del poblado tlenominado "SANTA ISABEL", del 
Municip-io de 'Felipe' Carrilló Puerto, del Estado de 
Quintana RoO; y 

RESULTANDO PRIMFRO.-l'or e~crito de 8' de 
Jtlayo de 1972, veCino~ del poblado de que se trat~ 
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solicitaron del C. Gobernador del entonces Tt'!mtorio 
hoy Estado, dotación de ejido por carecer de las tie. 
rras indispensables para satisfacer sus necesidades. 
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, es•
te organismo inició el expediente respectivo publicán•
dose la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 30 de iunio de 19i2 surtiendo 
efectos de notificación, la diligencia censal se llevó a 
cabo con los requisitos de Ley el 24 de octubre de 
1972 y arrojó un total de 24 capacitados en materia 
agraria, anotándose además 6 cabezas de ganado ma•
yor y 25 de menor, procediéndose a la eiecución de 
los traba jos técni('(lS e informativos de localización 
de predios afeclables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba· 
jos mencionados en el resultando anterior, la Comi· 
sión Agraria Mixta emitió su dictamen el 28 de di. 
ciembre de 1973 y lo sometió a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien el 31 del mismo mes 
y año dictó su mandamiento, dotando al poblado de 
que se trata con 2,650-00-00 Has., de terrenos de mono 
te alto y agostadero con porciones susceptibles de la· 
bor al temporal, que se pueden tomar de los perte· 
necientes a la nación, inmediatos al poblado, para 
formar con los terrenos susceptibles de labor, 26 uni· 
dades de a 20·00-00 Has., cada una, para los 24 ca•
pacitados que arrojó el censo, la correspondiente a 
la escuela rural del lugar y la unidad agrícola indus. 
trial para la mujer, destinando 50-00-00 Has., para 
la zona urbana ejidal y los terrenos de monte alto 
y agostadero para los usos colectivos del núcleo pe•
ticionario. La posesión provisional se otorgó el 26 
de febrero de 1974. habiénd(l~(" llp v a(10 a cabo poste•
riormente los trabaios de deslinde los que se con· 
cluyeron el 25 de septiembre de 1975. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece· 
dentes v analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: efectivamente son 24 los capacitados con 
derecho a la acción intentada y dentro del radio de 
7 kilómetros del núcleo gestor, resultan afectables 
2,650·00-00 Has., de terrenos de agostadero con monte 
medio alto y porciones susceptibles de labor al tem•
poral con Declaratoria de nacionales de fecha 11 de 
diciembre de 1972. publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 del mismo mes y año. Con fun•
damento en lo dispuesto por los artículos 204 y 205 
de la Ley Federal de Reforma A¡!raria en correlación 
con los artículos 30. y 50. de la Ley de Terrenos 
Baldíos Nacionales v Demasías. 

Los nombres de los 24 capacitados, son los si· 
guientes: l.-Bernabé Canche Parra, 2.-Leonardo Can· 
che Pech, 3.-Francisco Canul Tec, 4.-Andrés Canul 
Peraza, S.-Manuel Jesús Canul, 6.-Eraquio Canul Fe 
raza, 7.-Martín Canul Peraza, 8.-Gregorio Peraza Ca· 
nul, 9.-César Peraza Muñoz, 10.-Anatolio Canul Pe•
raza, 11.-Julio Canul Tec, 12.-Pedro Pablo Canul 
Balam, B.-María Canul Conex, 14.-Narciso Chan 
Briceño, IS.-Enrique Pech Cool, 16.-José Peraza Nah, 
17_-Andrea Uicab Pue, IS.-Victoriano Uuicab Puc, 19. 
-Víctoriano Uuicab Puc, 20.-Donato Uicab Puc, 21.•
Cosme Damián Uicab, 22.-Tomás Uicab Puc, 23.•
Gerardo Yam Chan y 24.-Rubén Chan Hau. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti•
vo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para ser dotado de tierras, ha 
quedado demostrado al comprobarse que existe con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
rc:¡spectiva, que no se encuentra dentro de los casos 
de incapacidad a que se refiere la Lev Agraria en vi•
gor y que en el mismo radican 24 capacitados. en ma· 

teria agraria, que carecen de-las· tierras iñdispen. 
sables para satisfacer sus nect'~idaaes. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenoc; 
afe,ctables en este caso son los mencionados en el 
resultando tercero de esta resolución; que dada la 
extensión v calidad de sus tierras y las demás cir. 
cunstanclas que en el presente caso concurren, pro•
cede fincar en dichos terrenos, la dotadión definiti•
va de. ejido, en favQr de .los vecinos del poblado de•
nominado "SANTA ISABEL", con superficie de 2,65()' 
00·00 Has., de terreno de agostadero con monte me. 
dio alto y porciones susceptibles de labor al temporal, 
de los que 40·00-00 Has., son para la unidad agrí•
cola industrial para la mujer, 40·00·00 Has. para la 
parcela escolar, 20·00-00 Has., para la zona urbana 
del poblado y el resto de la superficie, o sean 2,550-
00.00 Has., para los usos colectivos de los 24 capaci. 
tados que arrojó el censo, con lo que quedan satis· 
fechas sus necesidades agrarias, demendo modificar•
se el mandamiento del Gobernador del Estado en lo 
que se refiere a la distribución de la superficie con· 
cedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo COD el imperativo 
que al Eiecutivo de mi cargo impone la fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 69, 90, 101, 103 195, 200, 203, 204, 205, 
207, 223 Y demás relativos de la Ley Federal de Refor· 
ma Agraria en vigor, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mélndaJTIiento del Go. 
bernador del entonces Territorio hoy Estado, de fe. 
cha 31 de diciembre de 1973. 

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitan. 
tes del poblado denominado "SANTA ISABEL" Mu. 
nicipio de Felipe Carrillo 'PUf'rto. rlp] Pot"n(l de Quin•
tana Roo, por concepto de dotación definitiva de f 
do, una superficie de 2,650-00-00 Has, (DOS MIL SEIS•
CIENTAS CINCUENTA HECTAREAS), de terrenos de 
agostadero con monte medio y alto y porciones sus. 
ceptibles de labor al temporal, con Declaratoria de 
nacionales de fecha 11 de diciembre de 1972, publi•
cada en el Diario Oficial de la Federación el 16 del 
mismo mes y año. superficie que se distribuirá en la 
forma establecida en el considerando segundo de es. 
ta resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos costumbres 
y servidumbres. ' 

TERCERO.-Expídase a los 24 capacitados be. 
neficiados con esta resolUCIón y a la unidad agríco. 
la industrial para la mujer, los certificados de dere•
chos agrarios correspondientes. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente resoluci6n, 
deberán observarse las prescripciones contenidas pn 
los artículos 262 v 263 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. en vigor y en ~uanto a la explotación y apro•
vechamIento de las tIerras concedidas se estará a 
10 dispuesto por el artículo 138 del citado Ordena. 
miento ~ a lo~ Reglamentos sobre la Materia instru. 
y~ndose ampliamente a los eiidatarios sobre sus obli•
gaciomis y derechos a este respecto. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado' dé Nuevo León, e inscríbase en el Registro 
Agrario Naciónal v en el Registro Público de la Pro· 

. piedad· correspondiente, la presente resolución que 
concede. ampnación definitiva de ejido a los vecin(\<; 
soLicitantes del poblado denominado "SANTA ISABEL", 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, de la citada En· 
tidad . Fedel"ativa, 'para los efectos de Ley; notifíquese 
y ejC!eÚtese •. ' -~-
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Dada \Ul el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
1hIkID!; ~, DmrIto F~ a,los vcintk .. atro 
.• - mes 40 rua~o de 0011 noveclentos setenta y 
.- Presidente Constitucional de los Estados Uní•
i~' . . C3nOI, Lula Echevema Alvarez.-Rúbrica.-
· JPt: ID s.:cretario de la Reforma Agraria, Fé-

. " ,. lita Qu-d'a.~Rúbrica. 

• 
~erON tobre reconocimiento 'y titulación de 
. b~ ~es del poblado de San Mateo, Mu•

aJ.c:Ipfp ele ~tIán, Hgo. 

Al ~.Ben UD sello con el Escudo Nacional, que . =-~~. Unicloa Mexicanos.-Secretaría de la Re-

V~TO R". resolver en única instancia el expediente 
de reConocimiento y titulación de bienes comuna•
les del poblado de San Mateo, Municipio de Aca•
~tlán. del Estado de Hidalgo; y 

~~QLTANDO P~ERO.-Por escrito de fecha 2 
~.., ~yo de 1m, vecmos del poblado de que se trata 
i9UCl~n 4el Titular del Departamento de Asuntos 
~os . y Colonización, hoy Secretaria de la Reforma 
Agraria, el reconoclmeinto y titulación de sus terrenos 
com~~, la inStancia se remitió a la Dirección Ge•
Íl~ ~ ~ienes Comunales del citado Departamento, 
la 'que húcló e"r expediente respectivo el 27 de septiem•
bre de 1972. publicándose la referida solicitud en el 
''nilrio Oficial" ~ la Federación el 31 de enero de 
tm~" leÍl el pericSdico oficial del Gobierno del Estado 
• 16 de juüo de 1975; los representantes comu-
.'. D el~tos en su oportunIdad y se procedió 
,." .j~6n d. los trabajos técnicos e informativos. 

tt~SULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba•
!tlI mipclón~dos en el resultando anteIJor y analjzadas 

I'¡ ~sumqa.s que obran en. el,expedIent~ .relat~vo, se r.l ~ ~JlÓCImlento de lo SIgUIente: la dIlIgencIa cen•
S ',rrojó' un iótal de 158 comuneros; dicha comuni•
. 4" éQH1Pfobó fehacientemente estar en posesión de ,lis terienos en- forma quieta, pública y continua de 
~s ~en0S comunales; de acuerdo con los trabajos 
UCJli~s realizados la superficie comunal abarca una 
· . Mlt~R' tptál' de -104-27,41 Has., de terre:qos en gene•'. epártímménte frieron -dtados y empl~ades los 

~~ -~lmi'l$rites; la' comtp1idad de que se trata no 
¡ • ieafIIctos poi lImites' con los pobla40s circunve•

~~ ~ uqerQ.o con las actas levantadas al efecto y 

~
., !9uuanes elel Instituto Nacional Indgienista y de 

Dtroeéióp. 6erieral de Bienes Comun~le~ SOl:!- en. el 
· Q@!ie EIq~ es procedente el reconOCImIento y tl~U­

'óa de las terrenos comunales del poblado menclO•
!t' o; por haberse reunido los requisitos que señalan 
•• Ley. Federal de Reforma Agrana y el Reglamen,to 
",~tj.vo. 

l,.Qs 1.§8 comUfleros que arrojó ~l censo, son: 1.•
~ O~ga. Vargas, 2.-Victor Ortega Vargas, 3.•tt::,CM várgas, 4.-VenancioCruz Vargas, 5.-Mel-

s Mim@ González, 6 . .,..,.Sofía González Orti~, 7. 
~ CM GQm:P.l~~, 8.-Abraha~ Gallego.s ~anale~, 
:t~~ 'CM GoQZález, 10.-;-Magdaleno JImenez VI•
lla, n ...... JesÚs MiriD4!J. Gapzález, 12....".Severo Ganoso 
ltál'liliez. 13.-Aniceto Vargas Ortiz, 14.-Santos L~pez 

1, 1$.-:-A4rián López López, 16.-Crescenéio .ortega 
H " t'1.~}i.upe Nliranda Gallo.so, 18. - GuilleJ?!llo 
" • C~I, 19.-M4rcelo V,,-rgl!.s Vargas, 20.-S1xto 
. V.rl'~' ll.-Jo~1i Jiméne~ ViU~,' 22.-Federico 
ir.is L6J)ez. l~.-Leonila Cruz Vargas, 24.-Socorro 

~
• C1rtif;, 15.-Igpacio Var~as Ca~lpa; 26.-Emi4 

AveliJw C~J 27 .-Julia aeman4e~ VI!-fgas, 28.-Be· 
Po Var,u Miranda 29.-GeTÓnlmo Vllrgas ~velino. 
,~.lmo e.nale, Cru~. 31. ...... Femando G01119so Ran•

. .J 32-.Ciro :amo. ~ruJ:, 33.-Grfionp C;~e~"f' »a.•
~, 34.....l.órenzo Vargas Cf1l1:, 3S.~Delfin.o QrtU; ~eItJ.· ; ~"~ ~ "tós, 36.-}fprmeneoil(1n Vtfr~as Cnt'Z~. 37_.~Emeterio 

Va~gas ~?pez, 38.-Félix.cruz V{lfgas, 39.-M~ría Var•
gas Martmez, 40.-Ger6n~mo QrtlZ Galloso, 41.;...Is~bel 
Qrtega C:ru~. 42.-Abctón Ortega Ramííez, 43.;"'Vk~nte 
\larg~s OrtIz,. 44,-Vi~ente Martínez -;Rósales, 45.-Julia 
Martlp.ez Nen, ft6,-FIdel Sant<?s Vargas, 47,-Anastacio 
G~nz,!-lez Martmez,. 48;~l3rauho VlJrg~s López, 4ft -
Crlstobal Vargas JImenez, 50.-Eplfanio Jiménez Ga • lIoso, ' . 

51.-Julián Naranjó Ortiz, 52.-Justo Ortega Var•
gas, 53.-:,Aarón Cruz. Gonzál~z, 54.;'ftsiiníf? ~rteg~ R~­
mlrez, 5:l.-CrescenclO Martmez Rosales, 56.-ArcadlO 
Vargas Ji.ménez, 57.-Graciano Y~rgas Cruz, 58.-Agus•
lin .Hernandez López, 59.-FJavlO l3años Vargas, 60.•
Adnáp. L6pez López. 61.-Epifai1io Qitiz M~rlínez, 62. 
-·Al€'1andra Ortega Santos, 63.-Martha 0rhi C~Í4ales 
6t-cenobío Pérez Miú:tínez, 65 . ..:...:(;~oHel I$l~s' Gonzá: 
lel, 66.-Margarito Canales Santos, 67. - Jósé Vargas 
González, 68.-Fi4egonio .vargas ,S~ntos, 69.-:-Clara Cruz 
Canales, 70.-JavIer OrtIz Martmez, 11.-Claudio Cruz 
Vargas, 72.-Domitilo Santos ViIIégas, 73 . ...:...:Aristeo Ji. 
ménez Hernández, 74.-Joaquín Drtiz Vargas, ·7S.-Isí•
dro Santos Cruz, 76.-Miguel Vargas Avélino 77.-José 
Ixtahuaca Ortiz, 78.-José Galloso Ortiz,' 79.-Gabriel 
Ortiz Vargas, 80.-Refugio Vargas Vargas, 81.-Brúno 
Miranda Hernández, 82.-Crisanta Varitas Varg~s; 83. 
-Francisco .Ortiz Villalva, 84.-Pascual Varias V~rgas. 
8S.-AnastaclO Jiménez Vargas, 86.-Maximino Santos 
Vargas, 87.-Máximo Neri Cruz, 88.-José Var~as Clria•
co, 89.-Tomás López Vargas, 90.-Ricardo Lopez Var•
gas, 91.-Magdalena Cruz Vargas, 92.-Reyna Cruz Ne•
ri, 9.3.-Adrián Vargas Jiménez, 94.-Florencia Gonzá•
.lel Barrientos, 95.-Manuel López Drtiz, 96.-Juan Ló· 
:pez Vargas, 97.-Pedro Martínez González; 98.-Fran•
cisco Ortega Rosales, 99.-Miguel Jiménez Ortiz, lOO. 
·-Tomás Martínez González. 

. }01.-Arnulfo Va~gas qalindo, 102.-Isabel Vargas 
JJmenez, l03.-Honono QrtIz Vargas, 104. -,- Anastado 
Vargas Rosales, 105.-Nieves Santos· Ortiz, 106 . ..,-Marga•
rita Rosales Vargas, 107. - Aristeo Martínez Rosales, 
lO8.-Juan Martínez Neri, 109.-Antonio Pérez Canales, 
110.~Bartolo Pérez Canales, 111. -Salvador Jiménez 
Vargas, U2.-Armando Santos Vargas, 113. -Manuel 
Santos Vargas, 114.-Ana Ortiz Villalva, US.-Jose Var•
gas Ramón, 116.-Emiliano Vargªs López, 117.-Fas· 
cual Mirand.a Hc::rnánde~, 118. -feliw Qrtj~' Vargas, 
119.-:J;..ucreqa MIranda Galloso, 12Q . .".,...Francisco Mil"an•
da CanaJes, J21.':"'Eutiquio Va~gªs Santes, "f21. __ -;'Aáún•
aio Achanela Va~gas, l23. 'C We~cesf~Q'qr~ii Vi.nias, 
124.-Petra Hern341dez Sosa, 125. -:- tIernunI0 Canales 
Cruz, 126.-Víctor Canales eruz, 127.-Pélix futiz Ca•
nales, 128.-Juan Miranda O:!:tiz, 1~9 . ..".Ag~pito Ortiz Ví~ 
llalva, 130.-Juan Can~les Ortefla, 131....,..,4gustíQ ~ªllo­
so Ortega, 132.-M~rcIano Ortfz V~:r.B.~~, -l33 . ..".E~ther 
Mirandá González, 134 . ..,..,.Juan Ortiz liefIl4tldez. 13S-•
Gonzalo V~rgas López, 136 . ....,.Mario -Angele~ Montes~)37. 
-Angel MIranda Vargas, 13S.-S~saña V,rg¡S ~z, 
139.-Francisco Zavala Vargas, 14p.-E.nriC!lue· Mari: pez 
Neri, 141.-Elpidio Galloso Vargas, 142 . ..:..cuille:rmQ ów 
Pérez, 143.-Victoriano EartaJes González, 144 . ...:.::J3ª$ilio 
Cruz Vargas, 145.-Ev~risto Sa~tos Ortiz, 146. - Joel 
Vargas GÓI11ez, 147.-Daniel CaroMes Santos, Hg.-To· 
más López López. 149.-Arttolio Varga~ Ortega, 1S0.-•
Eladio Santos Vargas. 

1S1.-Jorge Jiménez Vargas, 152.-Félix yargas Mi•
:r~nda, 153.-Isidro Vargas Cru~, 154.-~rnsnc;J.~ V¡;¡.rgas 
Jiménez, 15S . .,.,.,.Lucjo (jallQ!lo Orteg., 1!!i6.-Flhim C!>rtiz 
'Canales, 157.-José Vargas R. y IS8.-Eulogio !u$tacio 
Nazareno. 

Con los elementos anteriores el CUtlf"P() Con$tUtivo 
Agrario emitió su dictamen en el $cmticlo de esta re-
solucion; Y . 

CONSIPElUNDO UN1C:O.".."Que l;¡. oomUJ'lid.ad. . de 
que le treta, eOmPfQb6 debjdl.mtl'l~ C$~ eJl ~~~Qn ae .sqs terreM$ c:ontunal~s .en forfM. qUlet~, :pUbJlca. y 
continua! Que además dicho noblado J]O tiene co:nfhc· 
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to~. por I¡mites con los colindantes, procede reconocer 
y titular correctamente a favor del poblado de San 
Mateo una superficie de 104-27.41 Has., de terrenos en 
gt'neral, cuyas colindancias y linderos son lo~ ~i,2Uien­
tes: 

POLIGONO No. l.-Partiendo del vertice 1, v con 
rumbo SE y distancia de 60.00 Mts., se llega al vértice 
2. de donde con rumbo NE y distancia de 93.00 Mts., 
se llega al vértice 3, de donde con rumbo SE y distan•
cia de 185.00 Mts., se llega al vértice 4, de donde con 
rumbo SE y distancia de 163.00 Mts., se llega al yér•
tice 5, punto trino entre lá comunidad que se describe 
I las propiedades de Anastacio y Brígido Vargas, de 
londe con rumbo SE y distancia de 38.00 Mts., ~e llega 
j vértICe 6, de donde con rumbo SE y distancia de 
38.00 Mt~, se llega al vcrtice 7, punto trino entre la 
omumdad descrita, la propiedad de Brígido Vargas y 
1 poblado de Santa Ana Sacuila, de donde con rumbo 
fE v distancia de 245.00 Mts., se llega al vértice 9, de 
ende con rumbo NE y distancia de 278.00 Mts., se He•
a al vértice 11, punto trino entre la comunidacl des•
rita, el poblado de Santa Ana Sacuila y la propiedad 
e Juan Ortiz, de donde con rumbo NW V distancia de 
18.00 Mts., se llega al \értice 12, de donde con rumbo 
,E v di~tancia de 155.00 Mts., se llega al vértice 13, 
unto trino entre la comunidad descrita, la propiedad 
e Juan Ortiz y los terrenos del ejido de San Mateo 
e donde con lUmbo NW V distancia de 237.00 Mts., se 
lega al "crtice 14, de donde con rumbo S\\' v dbtan•
¡¡¡ de 127.00 Mt~., ~e Ilc2d al vértice 15, de donde lon 
'umho SW v dj~tanCla de 83.00 Mts., ~e Ikga al \ értice 
. 7. de donde (011 Jumbo SE y distanCia apnnimada de 
11r,00 l\h" , >.e lk,,3 dl \edile 18, de dunde COI! rumbo 
3W v ol,lancia ti" 1b7.(lO MIs., se lkga al vértice 19, 
je donde lOI1 rumbu S\\' v dbtancia de 92.00 MIs., se 
Ilq!a al vértice 20, pnnlo tí-ino en! re la comunidad des•
crita V las propiedades de Fabián y Anastacio Vargas, 
de donde (,on rumbo SE V distancia de 43.00 MIs., se 
llega al vértice 1, punto de partida de esta descripción. 

POI H;O;-"¡O ~o. 2.-Partiendo dcl \'értice 22, punto 
tetracolindante entre la comunidad descrita v las pro•
pIedades de Emíliano Vargas López, Wenceslao Vargas 
Cruz V Francislo Vargas, v con rumbo NE v distancia 
de ni.DO Mts., "e llega al 'vértice 23, punto trino entre 
la comunidad descnta y las propiedades de Francisco 
Vargas v Juan Martínez Neri, de donde con rumbo NW 
y distancia de 70.00 MIs., se llega al vértice 24, de don. 
de con rumbo NE V d¡stanCla de 163.00 Mts., se llega 
al vertlce 2ó, punto tnno entre la comunidad descrita 
y las propIedades de Juan Martínez Neri y Fabián Var•
gas \!arga~, de donde -con rumb"o NW V distancia de 
117.00 Mts., se llega al vértice 27, de donde con rumbo 
:r-.;W y di~tancia de 143.00 Mts., se llega al vértice 28, 
punto tetracolmdante entre la comunidad descrita y 
los terreno'i del ejido de San Mateo V las propiedades 
de José Vargas Ramón V Guillermo Row de donde con 
rumbo SW v d¡~tancia de 75.00 M[,., se llega al vértice 
2CJ. punto trino entre la comunidad dc!>crita y las pro•
piedadeS de (;uillerm0 Ro\\' v Jo~é VariZas Eulalio, de 
dünde COI1 tumbo SW v distancia de 195.00 Mts .. se 
lJé,;a al yerticC' JO, de donde con nlmho SW y distan•
Cla de 117.00 Mts .. se llega al "ertice "11, punto trino de 
la comumdad de:,crita \' las propiedades de José Var•
gas. Eulalio v Armando Santos, de donde con rumbo 
5E v dIstanCia de 157,nl1 Mis, se lIe"a al \'értice 32, 
JlI'nto tnnn entre la comunldad desu-Ita v la& prople· 
dades de Armando Santos v Emlliano Vargas Lopez, 
Ce donde con rumbo SE v distan,ia de 40,00 1\1ts., ~e 
liegij al \'értÍce .~3. de donde con rumbo SE V distancia 
de lOS.DO l\lts., se lle¡:a al vénice ?', punto de partida 
de e~ta de~cripCJón. 

POLIGONO No. 3 -PartJenrJ,¡ 11·:1 \ ,'1 til E' J'..o. 35, 
y con rumbo SW v dlstanc.!a de 15g.00 Mts., se llega al 
vcrtlCe 36, punto trino entre la comun¡dad descrita v 
las propiedades de Braulio Va~Kas y Lucas Vargas Ro•
sales, de donde con rumBe Sw V distanc.ia de 118.00 
.Mts., Se llega al vértice 37, de donde con rumbo SW 
y distancia de 105.00' Mts., 'Se llega al vértice '38, punto 

• 

trino entre la c<¡municlad descrita y las propiedf.des de 
Lucas Vargas Rosales y José Vargas, de donGle con' rum•
bo SW v distancia de 208.00 Mts., se llega 1J1 vértice'40, 
de donde con rumbo SE y distancia de 9Z.00 Mts., se 
llega al vértice 41,- de donde con rumbo SE y dist,n•
Cla de 213.00 Mts., Se llega al vértice 43, de dQud, cOn 
rumbo NE y distancia de 45.00 Mts., se llega al vírtice 
44. de donde con rumbo NE y distancia de 3B.OO Mts., 
se lle,2'a al vértice 45, de donde con rumbo SE y dis•
tilDcla de 55.00 Mts., se llega al vértice 46, punto trino 
entre la comunidad descrita y las propiedades de José 
Vargas y Sixto López Vargas, de donde con rumbo NE 
\' distancia de 45.00 Mts., se llega al vértice 47, efe don•
ele con rumbo NE y distancia de 148.00 Mts., se llcga 
al vertice 48, punto trino entre la comunidad de¡é¡;:ita 
y las propiedades de Sixto López Vargas y Aar6n Cruz 
Gpm:ález, de donde con rumbo NE y distfmcia d~ 147.00 
Mts., se llega al vértice 50, de donde con rtllttbo NW 
y distancia de 30.00 Mts., se llega al vértice 51. de don•
de con rumbo NW y distancia de 85.00 Mts., Se 'll.g~ 
al yértice 52, punto trino de la comunidad de$crita y 
las propiedades de Aarón Cruz Gonzál€z y Santos Lé•
pez, de donde con rumbo NW y distancia de 285'.00 Mts., 
se llega al vértice 54, de donde con rumbo SW y distan•
ci, de 25.00 Mts .. se llega al vértice 35, punto de partida 
de esta de~cripción. 

POLIGONO No, 4.-Partiendo del vértice 58, llunt(¡ 
tlino entre la comunidad descrita y las propicdad"cs dI 
Gregario Ncri \' Anita Ortiz, con rumbo SW V distanch 
de 87.00 Mts., se llega al yértice 59, de donde con .mm 
bo SW \ distancia de 158.00 Mts., se llega al vértic • 
59,A, punto trino entre la comunidad descrita y las 
propledatks de AnÍ(a Ortiz V Evaristo Santos Ortiz, de 
dunde con rumbo SW y distancia de 197.00 Mts., se lIe•
ga al \értice 59-B, punto trino de la comunidad des•
crita y las propiedades de Evaristo Santos Ortiz y En•
rique . Canale:., de donde con rumbo SW y distancia de 
235.00 Mts., se llega al vértice 60, punto tetracolindante 
entre la comunidad que se describe y las propiedades 
de Enrique Canales, M,iguel Pérez y el ejido de San Ma· 
tea, de donde con rumbo NE y distancia de 63.00 Mts., 
se llega al \-értlce 61, de donde con rumbo NW y dis•
tancia de 233.00 Mts., se llega al vértice 62, de donde 
con rumbo NW y distancia de 255.0,0 Mts., se lle;;a al 
vértice 63, de donde con rumbo NE V distanCia de 
193.00 Mts., se llega' al vértice 65, de donde con. rumbo 
ES y distancia de P.A.tlO Mts., se llega al vértie~ 6i6, 
punto trino entre la comunidad descrita, el ejiqo de 
San Mateo y la propiedad de Gregoria Neri, de dGlllae 
con rumbo SE v distancia de 85.00 Mts., se llt.¡. al 
verti¡::e 67, de donde con ru¡,bo NE y dist~n¡¡:~ Gle 
357.00 Mts., se llega al vértice 58, punto de partida de 
esta descripción. ' 

POLTGONO 5.-Partiendo del vértice 73, clDn rum•
b.o general SE v .distancia de 88.00 ~ts., se lleg~ al vér. 
tlce 74, punto tnno entre la comumdad desctlta 'y las 
propiedades de Sixto López Vargas y Carmen Ortiz. 
de donde con rumbo NE y distancia de 318.00 Mts., se 
Jlcga al vértice 75, de donde con rumbo NE y d~stan­
cía de 168.00 Mts., se llega al vértice 76, punto ,trino 
entre la ccjmunidad descrita V las propiedades de.Sixta 
Lopez Vargas v Pascual Vargas, de donde can rumbo 
NW y distancia de 167.00 Mts., se lIe~a al vértice 78. 
punto trino entre la comunidad descnta v las 1!IrC!lpie•
dades_ de Pa<;cuaL Vargas v Roberto Arrova Caro. de 

_ dende 1;011, runibo NW, y distancia de 138.00 Mt~., se 
, llega a'l vértice 79, punto- trino entre la comunidad des•

crita v las propiedades de Roberto Arroyo Caro y Luis 
Vargas;, de donde' con rumbo NW V distancia de· 92.00 
Mts., se llega al vértice 80, de cloRde con rumbo NW 
y distancia -de 57.00 Mts., se llega al vértice 81, punto 
trino entre la comunidad descrita v las propiedades de 
Luis Van;.", \' :v,'\acIa Ortiz de Vargas, de' donde con 
rumbo l'\W v dlstanCla de 50.00 Mts., se lle:za al vértice 
82, de donde C1'Jn rumbo NW y clistaacia de 55.0((l\1ts., 
se l1ega ,al vértIce 83, punto trine eatre la col'l:tu~~d 
clescríta -y las propiedades de Micaela (!)rt4 de ~l'fts 
y'-José Flores, de donde con rumbo NW y distanCla' de 
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38.00 Mts., se llega al vértice 84, donde con rumbo SW 
y distancia de 125.00 Mts., se llega al vértice 85, punto 
trino entre la comunidad descrita y las propiedades de 
José Flores V Claudia Cruz Vargas, t1e donde con rum•
bo SW y distancia de 57.00 Mts., se llega al vértice 86, 
punto tnno de la comunidad de5crita y las propieda•
des de Claudio Cruz Vargas y Pedro Vargas, de donde 
.con rumbo SW y distancia de 92.00 Mts., se llega al vér-

Aiee 87, punto trino entre la comunidad des~rita y las 
,propiedades de Pedro Vargas. y Carmen OrtIz, de don•

•. de con rumbo SW y dlstanCIa de 92.00 Mt~, se .llega 
,o al vértice 88, de donde con rumbo SE y dIstancIa de 
· 98.00 Mts., se llega al vértice 89, de donde co~ ~mbo 

i, f¡W y distancia de 1l0.qO M~s., se. llega al vertlce 90, 
" de donde con rumbo SIl y dIstancIa de 213.00 ~ts., se 
; .. llega al vértice 91, de donde con rumbo SE y distanCIa 
, dé 105.00 Mts., se llega al vértice 73, punto de part ida 
.' de esta descripción. 
":" . Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 356 
· al 365, 20. Y demás relativos de la Ley Federal de Re•
,. foma Agraria y Reglamen!9 para l.a tra~itación d~ los 

expedientes de ConfirmaClOll y TltulaClOll de Bienes 
Cómunales, se resuelve: 

cc· PRIMERO.-Se reconoce y titula correctamente a 
'" favor del poblado San Mateo, Municipio de Acaxochi•

tlan 'del Estado de Hidalgo, una superficie total de 
. 104-í7-41 Has. (ciento cuatro hectáreas, veintisiete áreas, 

cuarenta y una centiáreas), de terrenos en &eneral cu•
yas colindancias y lind(:ros queda~~n descntos en. l~ 
parte considerativa de esta resoluclOn, la cual se.rvlra 
a la comunidad promovente como título de propiedad 
para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Se declara que los terrenos comuna· 
les que se reconocen y titulan con inalienables, impl es•
criptibles e inembargabks y que sólo para garantIzar 
el goce y disfrute de lo, mismos por parte de la co•
munidad a quien pertem:cen, se sujetarán a las limita•
ciones y modalidades que la Ley Agraria' en vigor es•
tablece para los terrenos ejidales. 

TERCERO.-Para dar cumplimiento a las dispo•
siciones de la Ley Federal de Rdorma Agraria, des•
pués de la ejecución de la presente resolución, previos 
estudios y con la aprobación de la Secretaría de la Re•
.fárma Agraria, se localizarán las superiicies necesarias 

- para constituir la unidad agrícola industrial para la 
,. mujer; . la pareela escolar y la zona urbana. 
.-" "'CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
· ¡Federación y en el periódico oticial del Gobiel no del 

Estado de Hidalgo, e inscríbase en el Registro Agrario 
,·,Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
"rrespondiente, la presente resolución sobre reconocí•
~ ntiento y titulación de los terrenos comunales del po•
.b.l~do San Mateo, Municipio de Acaxochitlán, de la ei•

"tada entidad federativa, para los efectos de Ley; noti· 
_ fíquese y ejecútese. 
." . 'Dada en el Palacio del Peder Ejecutivo de la 

.Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiCinCO 
:' días del, mes de mayo de mil novecientos setenta y 

seis.--El' Presidente Constitucional de los Estados Uní•
,/dos Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica. -
, Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, Félix 

Barra García.-Rúbrica. 

SfCCION DE A VISOS 
AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo del Distrito en el 
Estado.--Puebla, Pue. 

EDICTO 
C" Representante legal de la Sucesión de 
toSé Olivares Méndez. 
Tercero perjudicado. 

En juicio amparo 2182/975. promovió Mayo La.do 
Sanz contra actos Primera Salas del Tribunal Supenor 
de Justicia del Estado y otras autoridades, por auto 
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco se mandó emplazarlo para que se presente 
ante este Juzgado dentro de treinta días sig~iente.s .~l­
tima publicación este edicto, quedando a su dlSposlclon 
en la Secretaría copia de la demanda. 

Puebla, Pue., 25 noviembre de 1975. 
El Primer Secretario del Juzgado 20. de Dto. en el Ed~., 

Lic. Gustavo Mena Méndez. 
31 mayo; 7 y 14 junio. (R.-1394) 

EDICTO -INMOBILIARIA VAZE, S. A., DESARROLLOS URBA-
NOS DEL CENTRO, S. A., SEROR FEUCIANO AGU!-
RRE SALINAS. . 

Al margen un. selJo coI). el Escudo Naclo~a.l, que 
dice: Estados Dmdos Mexlcanos.-~odt;r JudiCIal ~o 
la Federación.-Juzgado Cuarto de DIstnto en Matena 
Administrativa en el D. F. • 

En los autos del juicio de amparo numero 270··75 
promovido por HECTOR SOLANO AVALOS, 'Por s!1 
propio derecho, contra actos de la. ~ul!-ta EspecI~1 N.u•
mero Cinco de la Local de ConCIItaclón y ArbitraJe, 
en virtud de ignorarse su domicilio y con fundamel!-•
to en el artículo 315 del Código Federal de Procedi•
mientos Civiles supletoriamente aplicado conforme al 
20. de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por 
este: medio como terceros perjudicados, y se les hace 
saber que pueden apersonarse si a sus intereses con' 
viene dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, y que 
están a su disposición en la Secretaría de. este Juzga•
do, las copias de la demanda correspondiente. 

México D. F. a 26 de abrí! de 1976. 
El C. S~cretario del Juzgado Cuarto ~e Distrito 

en Materia Admmistrativa en el Distnto Federal, 
Lic. J. Javier Aguilar Domínguez. " 

24 y 31 mayo; 7 junio. (R.-1668) 

EDICTO 

Al margen un sello cOI~' el Escudo Nacio~a~, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos._Po~er. JudiCIal de 
la Federación.-Juzgado Segundo de DlStnto del D. F • 
en Materia Administrativa. 
A los CC. Margarita Lozano, Carlos Polanco Jácome, 
María de los Angeles Godínez de Medina, Juan Aran•
da Moreno y Artemia Jiménez de Roday. 

En los autos del Juicio de Amparo No. 135-974, 
promovido por la Sociedad Civil Pro-Colonia para los 
Trabajadores de la Sección XVI del Sindicato ~e Sa•
lubridad y Asistencia, contra ~ctos del C. Presld~nt~ 
de la República y otras autondades, con fecha dieCI•
nueve de marzo del corriente año, se dictó un acuer•
do por el cual se les tiene como terceros perjudicados 
y se les manda correr traslado con la demanda de 
garantías por medio de este Edicto, por desconocer 
su domicilio, con el apercibimiento que de no aperso•
nar~e por sí o poI' conducto de apoderado, las subse•
cuentes notificaciones se les hará por medio de lista 
de acuerdo can el artículo 30 de la Ley de Amparo, 
en la inteligencia de que la audiencia constitucional 
está señalada para el día ONCE DE JUNIO PROXI•
MO A LAS DOCE HORAS QUINCE MINUTOS. Noti•
fíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Segundo de 
Distrito del Distrito Federal en Materia Administra' 
tiva. Doy te". . . 

Lo que se les hace saber para su conOCImIento y 
fines consiguientes. La copia de demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

México, D. F., abril 27 de 1976. 
El Secretario. 

Lic. Maxirnlliano Toral Pérez. 
24-31 mayo y 1 junio. (&-1689) 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Poder .ludicial de la Federacioll 

EDICTO 

. Sr. Juan Gilherto Chávez. 
Domicilio igno¡¡¡do. 

En el Juicío de Amparo número 1640/975 primi•
vida por Alberto .Fer,nández Fernández y Mana del 
Refugio, Cani ú de Fernández. por sus proplOS dere•
chos v Contl';l actn~ del C. Juez Segundo de Letras 
del Ramo Civil de la Primera FracclOn Judicial en 
el Estado de Nuevo I. eun V otras autoridaJcs, con•
sistentes en el Emhargo, despose~lón, deoaprop13cion 
y remate del lnmuebk: Lote de Terreno I\úmero 17 
de la Manlana 31. úe la Colonia Francisco (,. S~Hla en 
San Nico]as cte los Garz;:¡, Nuevo León, v ¡ó lllscrip•
ción de dlcho embar60 en d Registro Publico de la 
Propiedad, se ha ordenado emplalarle por medio de 
edictos por igllorar~e d ¡lIgal Jonde ~e encuentra, 

·la promoclOn ,1;; chc.hll J :liClu de Garantías, haciéndole 
saber que en L Su l-cLu ¡e, ¡J., este .Jll¿gacb se encuen•
tra a su lh,p ,-,¡,jl)ll ~Uind ,le> id JCilJalll1c\ de Garan•
tías de 1'ell'1',cJI-.',.1 \ llllL' ckber;í apersonar',e en dicho 
procedimIellto di ntr<J eL' k1'mmo de 3!l dlas cuntados 
a partIr ,¡el c:Ja ~¡:.::uic¡¡le de ¡", úlí.ima publicación 
de los Ed!cto-" afl,;rcihl,'ndolo de que si no compa•
rece ~e !c'lJr:, P,)I h~, k¡ d c::mplazamÍCnlo ell forma 
legal, el1 la intcli;:c n:::ia d" que la Audlcncia Consti•
tucional el] cl (I,,,UD 3l"C:JO JI.' Á!11flarO tcndra "erj· 
ficativo a las 11.30 (on\,,' hora~ tremta minutos del 
día 10. -pnmero- Je ¡UilO dd año en curso). 

MonterreY, N. L., a 2'; de J11elVO de 1976.-El C. 
Primer Se.::rct:trio del Juzcado Prinlero ele Distrito en 
el Estado, Líe. Raymundo Garcla Soto.-Rúbrica. 

7, l4, 21 juma. (R.-1187) 

Estados Unidos MexicIll10s 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado 30. de Letras del Ramo Civil 
1ra. FraccióI\ Judicial.-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

En el Jugado Tercero de Letras del Ramo Civil, 
le la Primera Fracción Judicial en el Estado de Nue•
vo León, con rE'sielencía en Monterrey, por resolución 
je fecha diecinueve de m¡¡yo del añ0 en curso, dic•
rada d,'ntro de! exped¡c:lte Num lD15!7fí, relatIvo a 
las Dili,2encia" sohre Cancc!acion " Re¡1osición de 
Título IL Cr&,\;to, pmmOl leh, fl')\, d ~e!1()r Antonio 
Guzmán Rodni2;UC7, se decretó Ji1 Cancelación Provi•
sional del si¡![(1<'llt,-, dllClln,,¡llo' P,,'aré número 27594, 
exped1do el -15 de DiclCmbre de 1975 por "Financiera 
del Nor1e". S. A .. a favor ctd senor Antonio Guzmán 
Rodnguez o ::\'Ia. de lc)~ /\n;lclcs Tamel Guzmán de 
Carlos, por la "um::. de ) 4] 800.00 (Cuarenta y un mil 

'o:hociento, pesos (jil; lO') :\!. :,;,) C011 vencimiento al 
15 ele Diciembre ¡f" 19í(,. unlenandose la puhlicación 
de l1n C'ch lo '1<ll' J Illil ,'11~ \ <'7 en el "Diario Oficial" 
de la Fed"r:,,' ¡"~no <1 111. rk qlk' loo; interesados se 
()pong.ll' "j 11 :\"l(C1Cll r¡ 11\' ,1 !c~a r dClI! ro dd término 
de "esenia el ," a r,ln,,- eL- L.l )J(":,,'lll(! puhl!r~('iim­
Doy fé, 

l'v!onicltC\' ~~ f.. llidyO 21 de lY/fí. 

El Cwdad1110 St'rcf'13rio dr] Juzgado Tercero 
de Letras del Ramo C¡'yiI. 

Lic. Benito Oaxaca TOlTes. 

Poder J~-,:~~~::~: IAón 
JUlgadé·30: _U~ ~ Ramo Civil 
1ra. FracCión Judlclal.-Montetrey, N.-L. . 

EDICTO 

En el Ju¡ado Ter(:ero d, Letras del _,.SI (!i~l, 
00 la Primera Fracción Juditial b 01 !.$tiaó 4& lttué•
vo León, con residencia en Monterrey. por r.5Qlüc¡Gl'1 
de fecha diecinueve de mayo dal do tD curso; aie•
tada dentro del expediente Núm. 1016/16,' r.lativi)~ a 
las Di ligencias sobre Cancela~ián y PaiO d'e -TifiJl(!) 
de Crédito, promovi~ás por la sé!iora Ad~l~". 4Y4la 
de Flores, se decreto la CancelacIón Provl~lonál' elel 
siguiente documento: Pa¡aré número 19674~ '~l'Jédldo 
el lo. de Abril de 1975, por "Financiera del Ño1te", 
S. A., a favor de la señoril Adelina Ayala de Fló'res 
o Arnulfo E. Flores Ayala, por la suma de $ 60,0~.ÓO 
(Sesenta mil pesos, 00/100 M. N.), con 'vendmi,nto 
al 10. de Abril de 1976, ordenándose la p'ú_li~ª¡;lPn 
de un edicto por una sola vez ~n el "Di~rió 6'mi~I''' 
de la Federación, a fin de que las ~Rteresados se 
opongan si tuvieren que alegar dentro d,l tert:\1d,;o 
de sesenta días, a partIr de la presente publicación.•
D~~ , ~ 

. 1 

Monterrey, N. L., mayo 21 de 1976. 

El Ciudadano Sercetario del Jm:gada TIJl'(~eto 
de Letras del Rama Cí'vil, 

L~c. J)é,nlto Oaxaca Terre.. 

•• ttAot U~__ MextetnOl 
Poder Judicial del Estado de N~vo lAót 

Jmgado 311. ~ Lttru .1 lamo CiV'll 
Ira. Fracclón JudiClal.-MontemtY, N. L 

EDICTO 

En el JugadC1 Tercero de Letras del Ramo ·~1, 
de la Primera FrAcción Judicial en el !stade de -Nllt· 
vo León, con residencia en Monterrey, por resoluci6n 
de fecha siete de mayo del año en curso, dictada en 
el expediente Núm. 935176 relativo a lasDili~n-elas 
Sobre Cancelación y Reposición del Título de érédito, 
promovidas por el seiíor José Pachicano Sustaita, se 
decretó la Cancelación Provisional del siguiente' do•
cumento: Pagaré número 21128 expedido el veinte de 
mayo ,de mil novecientos setenta V cinco por "Pí1tan•
ciera del Norte", S. A., a faVOr de José Pachicano' &ís. 
taita o José Enrique Pachicano Castillo, por'li(- ~'P1.­
tidad de $ 24,000.00 (VeinticUatro mi¡ pesos 00/100 
M. N.). con vencimiento al veintl1l' de maYo de 'l,'llil 
novecientos setenta y seis, ordenándose la .pub1iCa•
ción de un edicto por una sola vez en el "DilJrio Ofi•
cial" de la Federación, a fin de que los inferesádOS 
Se oponga~ si - t1fvíeren qu~ alegar den!rod~~ie-
rtp, de tretnta r;ba.$ a. partIr de la p~1'I.~ ,-
Clon'7~ (é.,_, . . 

" ' 

Monterrey, N. L., mayo 11 de 1976. 

Lic. Benita Oax'~ Torres. 
7. iunio 
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AVISOS GENERALES 

CENTRAL DE AVTOS USADOS, S. A 

De conformidad con el artículo 90. de la Ley Gene•
ral de Sociedades Mercantjles y mediante la Asamblea 
J.1~{IeraI Extraordinaria de Accionistas de Central de 
AUtos Usados, S. A., celebrada el 14 de noviembre de 
19,15,- se hace del conocimiento del público en general 
Yl1ím~ todos los efectos a que haya lugar, 'lue se acor. 
dó' reduCir el capital social de la misma de $2.000,000.00 
a $1.000,000.00 M. N., mediante reembolso de capital a 
los accionistas que cor.responda. 

Manuel Hinke, Jr. 

28 mayo y 7 junio (R.-l464) 

INMOBILIARIA LA ESFERA, S. A. 

AVISO 
Los accionistas de esta Sociedad en Asamblea Ge· 

neral Extraordinaria celebrada el 23 de diciembre 
de 1975, acordaron reducir el Capital Social en la ~u­
ma de $299,000.00 para quedar en la suma de $2.701,000.00, 
mediante reembolso a los Accionistas del valor de sus 
mediante reembolso a los Accionistas' del valor de sus 
respectivas acciones. • 

Se hace saber lo anterior, para los efectos del Ar. 
tículo 90. de la Ley General Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 19 de abril de 1976. 

Jo84 Askenazi Harad 

'17 'y 28 mayo; 7 junio. (R.-1388) 

BENGUET MEXICANA, S. A. de C. V. 
México, D. F. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 13 DE 
FEBRERO DE 1976 . 

VALORES EN LIQUIDACION 

Efectivo en poder del Liquidador ••• ~ $ .500,000.00 

Suman los valores en liquidación $ 500,000.00 

~4I'ITAL 

Capital Social ........ ~ .... ".0 .. _ .... "'.... $ 500.000.00 -----
,",r '1 ~ : Capital por restituir a accionistas S 500;000.00 

. _. -La empresa no realizó ninguna operación desde el 
23 de septIembre de 1970 que fue la fecha de constitui. 
qjóo, por lo que no tiene más valores en liquidacirjn 
q~ l~ a.~ortación inicial y no existen pasivos a su cargo. 

~ ,_ ,1 ' 

Ambrosio Ríos Pérez, 
Liquidador. 

28 mayo; 7 y 17 junio. 
:- - "- - - ~~ 

, (R.-I016) , 

'VISO NOTARIAL 

Ignacio R. Morales Lechuga, Notario Nilmero CIen· 
. to Dieciséis del Distrito Federal, hago saber para los 

efectos del Artículo 873, del Código df: Procedimientos 
Civiles: 

Que en escritura número 51,187, de fecha 6 de 
abril de 1976, la señora doña María de los Angeles 
Cuevas González de Mendoza, aceptó la herencia y el 
cargo de albaeca, en la Sucesión Testamentaria de do· 
ña María Concepción González Aguilera V da. de Cue· 
vas, protestando su fiel y legal desempeño. 

La albacea formulará los inventarios. 

México, D. P., a 21 de abril de 1976. 

El Notario Número Ciento Dieciséis, 
Lic. Ignacio R. Morales Le.~huga. 

28 mayo y 7 junit. (R.-l400) 

AVISO NOTARIAL 

Ignacio R. Morales Lechuga, NotarlO PÜbllco Nú. 
mero Ciento Dieciséis del Distrito FI~deral, hago sa•
ber pa1.'a los efectos del Artículo 873, del Código de 
Procedimientos Civiles: 

Que en escritura No. 50,214, de fecha 23 de febrero 
de 1976, ante mí, el señor José Manuel Casaopriego 
Valenzuela y doña OIga Beatriz Casaopriego Valen•
zuela, aceptaron la herencia en la Sucesión Testa•
mentaria de la señora Ana Celia Valenzuela Greene 
Vda. de Casaopriego y doña Rosa Elena Casaopriego 
Valenzuela. aceptó la herencia y el cargo de Albacea 
en la mencionada Sucesión. 

El Albacea formulará los Inventarios. 

México, D. P., a 12 de marzo de 1976. 

El Notario Número Ciento Dieciséis, 
Lic. Ignacio R. Morales Lechuga. 

28 mayo y 7 junio. (R.-IOOl) 

INMOBILIARIA SHERLEN, S. A. 

AVISO 

J..os accionistas de esta Sociedad en Asamblea Ge•
neral Extraordinaria celebrada el día 22 de diciembre 
de 1975, acordaron reducir el Capital Social en la su•
ma de $749,000.00 para quedar en la suma de $6.751,000.00. 
respectivas acciones . 

Se hace sabir lo anterior, para los efectos del Ar· 
tículo 90. de la Ley General Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 19 de abril de 1976. 

José Askenazi Harad 

17 y 28 maYOl 7 junio. (R.-l389) 
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CASA LULU, S. A. 
Calle Cuitláhuac No. 52-A 

Col. Alláhuac.-México 17, D. F. 

Hacemos del conocimiento de los P~ove.edo~~s, 
Acreedores y al Público en General de la ~lsmmuclOn 
del Capital Social de la Empresa Casa Lulu, ~. A., de 
$500,000.00 M. N., a $200,000.00 M. N. Por conslderar~e 
que el monto .~e las. operaci(:mes efectuadas son mI•
nimas en relaclOn a dICho capItal. 

La reducción contable se efectuó con fecha 31 de 
diciembre de 1975, según acuerdo de la Asamblea Ge•
neral de Accionistas. 

México, D. P., a tí de mayo de 1976. , 

Atentamente. 

Luis Joaquín CIares Fuentes, 
Administrador Unico. 

18, 28 mayo; 7 junio. (R.-1645) 

ALAD, S. A. 
3 Picos 33.-México 5, D. F. 
~ 

AVISO 

Conforme al Artículo Noveno de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y para los efectos del misma 
sq pqblica por tres Veces la reducción del capital de 
ALAD, S. A., de $500,000.00 a $25,000.00 M. N., aprobada 
por sus accionistas en Asamblea General Extraordina. 
ria de 27 de marzo de 1976. 

México, D. F., a 12 de abril de 1976-

Alej¡pulro Smlth, 
Administrador Unico 

28 mayo, 7, 17 junio 
A V 1 S O 

Ilt.-1437) 

La asamblea g¡eneraI extraordinaria que los ac. 
cionistas de "Distnbuidora Panamericana, S. A.", cele. 
braron ellO de noviembre de 1975, tomó el acuerdo 
de disminuir el capital a fin de quedar fi.rado en la 
cantidad de $1.400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos). 

México, D. F., a 18 de mayo de 1976. 

El Delegado de la Asamblea, 
Leopoldo García Zenteno. 

, 27 mayo; 7 V 17 junio. 

A.VISO NOTARIAL 

(R.-1752) 

Por acta número 64,250 de 28 de abril de 1976, 
ante el suscrito Notario, los señor~s ingenieros Gui. 
IleI'lllo Hemández Mendoza y Federico Hern4nd~z Men. 
doza. aceptaron la herencia del extinto señor Porfirio 

Hernández Irias y aó,m,s .1 primero aceptó taml!lién 
el cargo de albacea. 

M¡:xico. D. F., a 15 de mayo de 1976. 

Lic. Feli" Carr.B4l ZpÜ!Ü Rincón, 
Notario Público No. 138. 

AVISO NOTA1U.\L 

Por acta 64,14~ de fech~ 30 de marzo de 1976, .. te 
el suscrito Notano, la seaora ~artha Hey'm~ !iu•
da de Avalas ~ceptó la herenc~a del e?,unto.senor 
Gonzalo Avalas Sánchez y adOlllas acepto también ,el 
cargo de albacea. 

México. D. F., a 15 de mayo de 1976. 

Lic. Felipe Carrasco Zanlal B.incÓll· 
Notario Público No. 138. 

AVISO NOTARIAL 

Por acta número 64,298 de 12 de ~ayo dt; 19?6, 
ante el suscrito Notario la señora Ros!lno fil!Fi:la Vl~-
4a de Chávez aceptó el leg¡¡.do del extmto ¡¡eaer Julio 
Ramón Chávez y Fages y también acepté el caFie de 
albacea. 

México. D. F., a 15 de mayo de 1976. 

Lic. Felipe Carrasco Zaninl Rbteén, 
Notario Público No. 138. 

AVISO NOTARIAL 

Por acta 64,124 de 23 de m~rzo .de 1976, aI!te .e1 
suscrito Notario, la señora Glon~ RlVera ~l(}l'es !IU•
da de Sandoval aceptó la heren,cla del ~xtIJlte. ~nor 
Rodrigo Sandoval Díaz y adema s acepto tambIen el 
cargo de albacea. 

México. D. F., a 15 de mayo de 1976. 

Lic. Felipe Carruco ZanlnJ 1llneéu· 
Notario Público No. 138. 

,27 mayo; 7 junio. (R ....... 11J3)' 

}flMALAYA, S. A. 

'BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 29 DE FElJRERO DE 1976 

ACTIVO 

Efectivo en caja .•.•.••••.•.........•..• $ 

CAP!T AL CONT A'RLE 
C~pitaI social ........................... $ 
Pérdiáali acumuladas ................. . 

58,314 

73.000 
1",686 

58,314 

----
El remanente del capital social, resultante -de la 

liquidación, será' clistrilnlidp entre los accionistas 'elll 
proporción al número de acciones que cada uno posea, 
a razón de $777.52 por acción. 

C. P. (fll~rleI AJUllt, Morales, 
Liquidador. _ .. 

27 mayo; 7 y 17 junio. (lt.-1544) 
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JUGOS DE FRUTAS MUNDET, S. A. 

Por acuerdo del Consejo de Administracinn, se cita 
a los accionistas de Jugos de Frutas Mulidet. S. A., a 
la asamblea general extraordinaria' qüe -tendrá veri•
ficátivo el día 28 de junio del año en éurso' alas· aie•
cisiete horas en el domIcilio de la sociedadunicado 
eILJ,a Avenida Ejército Naciof1al 1125 de esta ciudad, 
a fin de que traten y resuelvan los asuntos lisfado~' 

. en la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.:'-'Propuesta para reformar la cláusula 42, frac· 
ciones II y JII de la escritura y estatuto~ sociales, 
confiriéndose al Consejo de Administración f'llcultades 
para celebrar contratos de habilitación y avío y de 
crédito refaccionario' y garantizar su cumplimiento con 
hienes de la sociedad. . . 

: 2.-Designación (i<: la po:r~()na que debel á Ol urrir 
ante Notario a protocolizar el acta y a inscrihir en 
el Registro Público de Comercio. 

Para formar parle de la asamblea es indispen~able 
queJos accionistas e"hiban constancia del depósito de 
los· certificados de sus acciones expedidas por alguna 
institución de crédito o las depositen con el Sf'creta•
rio del Consejo de Administración por 10 menos 24 
horas antes de la señalada para la reunión. 

México, D.F .. a 31 de mayo de 1976. 

: 7 junio. 

El Pre;,idenLe del Con~ejo 
de Administración, 

Jorge Zindel Mundet. 

El Secretario del Consejo 
de Administración,' 

_Prud,endo López Martínez. 

AVISO ))E .AMORTIZACION 

(R.-1935) 

-' oSe hace del conocimiento de lo~ tenedores ·Jie Bonos 
Hipotecarios Ordinarios de las Series: 

20H, 201, 201, ZOK, 20L, 20M, 20N, 200, 

201', .. 20Q, 20R, 20S, 20T, 200, 2tlV, 20W, 

20X. 20Y, 20Z, 21A, 21B, 21C, 2ID, 2ID, 

2lE, "21F, 21G, 21H, 211, 211, Y 21K ..... 

que el día 11 de junio de 1976, a las 9:00 horas verifi•
caremos la amortización de dichos obnos.en la~ oficinas 

, de esta Institución ubicadas en el número trscientos 
sesenta y cuatro de Paseo de la Reforma de esta <:iudad 
y COn la intervención de la R. Comisión Nacional Ban•
earia y de Seguros. . 

. Los Bonos que resulten amorti2ados devenganin"in•
tereses unicamente hasta el dJa ultimo del mes de junio 
de 1976, y su importe queda a la di$posicion.de sus 

. tenedores a partir del día 10. de junio de 1976. 
, '. 

México, D. F., a 26 de mayo dé '1976. 

BANCO DE CEDULAS HÚ'árECA~JAS .. ~.: A" 

Manuel Vázquez 'Navarro, 
Director. 

Rafael Bretón Vera, 
Jefe Depto. de Custodia. 

(R.-l863) 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

AVISO DE AMORTIZACION 

Se hace del conocimiento de los tenedores de Bo•
nos Hipotecario!> Ordinarios de la, series: 4R, 41, 41, 
41:., 4L, 4M, 4N, 40, 4P, 4Q, 4R, -4S, 4T, 4U, 4V, 4W, 
4"-, 4Y, 4Z, SA, SS, SC, .íD, SE, 5F, 5G, SR, SI, SJ, 
SK, .1L, 5M, 51\:, 50, 5P, 5Q, SR, SS, 5T, SU, 5V, 5X, 
SY, 5Z, M, 6B, 6C, 6D, 6E, 6F, 6G, 6H, 6I, 61, 6K, 
6L, 6M, 6N, 60, 6P, 6Q, 6R, 6S, 6T, 6U, 6V, 6X, 6Y, 
6Z. 7A, 7B, 7C, 7D, 7E, 7F, 7G, 7H, 71, 7J, 7K, 7L, 
7M, 7N, 70, 7P, 7Q, 7R, 7S, 7T, 7U, 7X, 7Y, 7Z, 81\, 
I\H, RC, 80, 8E, 8F, RG, 8H, 81, 8J, 8K, 8L, 8M, 8N, 
80, 8P, 8Q, 8R, 8S, ST, SU; 8V, !IX, 8Y, 8Z, 9A, 9B, 
9C, 9D, 9E, 9F, 9G, 9H, 91, 9J, 9K, 9L, 9M, 9N, 90, 
0p. 9Q, 9R, 9S, 9T, 9U, 9V, 9X, 9Y, 9Z, lOA, 10B, 10C, 
10D, lOE, Y lOF 7V, que el día 14 de Junio de 1976, a 
las 9:00 horas veriricarcmos la amortización de dichos 
honos en las' oficinas de esta Institución ubicadas en 
el númmero tresientos sesenta y cuatro, de Paseo de 
la Reforma de esta Ciudad y con la intervención de 
la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Los Bonos que resulten amortizados devengarán 
inlt-I'{'scs únicamente hasta el día último del mes de 
Junio de 1976, y su importe queda a la disposicion 
de sus tenedores a partir del día lo. de Julio de 1976. 

México, D. F., a 27 de Mayo de 1976. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

Sr. Manuel Velázquez Navarro, 
Director. 

Sr. Rafael Bretón Vera, 
Jefe Depto. de Cus1odia. 

7 lunto. (R.-1864) 

l.ISTA DE LOS TITUTOS DE BONOS HIfOTECARIOS 
QUE RESULTARON SORTEADOS EL DIA 

27 DE MAYO DE 1976 

Emisión "A-F" Sexto Sorteo. 
Importe Total: $ 10.000,000.00 

Grupo 2 Del No. 10,001 al 20,000 

EmIsión "A-H" Cuarto Sorteo. 
Importe Total: $ 15.000,000.00 

Grupo 30 Del No. 435,001 al 450,000 

EmIsión "E-2" Octavo Sorteo. 
Importe Total: $ 5.000,000.00 

Grupo 5 Del No. 20,001 al 25,000 

Emisión "E-3" Séptimo Sorteo. 
Importe Total: $ 2.400,000.00 

Grupo 3 Del No. 4,801 al 7,200 

El pago de los bonos amortizados se hará en nues~ 
tras oficinas contra entrega de los títulos correspon•
dJentes, a partir del 15 de junio próximo, dejando de 
causar intereses desde el día antes mencionado. 

México, D. F., 27 de mayo de 1976. 

HIPOTECARIA BANAMEX, S. A. 

Sr. Víctor Manuel Arriola E., 
. Gerente. 

Sr. David Puón Cerdio, 
Inspector. 

H. Comisión Nacional Bancaria y de 
7 junio. 

Seguro~. 
(R.-1872) 
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AMPOLMEX, S. A. 

CONVOCATORIA 

por Acuerdo del Consejo de Administración de ia 
Compafiia Ampolmex, S. A., se cita a los seitu[e~ aC¡;lO•
nistas de la rubma para la Asambela General Ordina· 
ria, que se veriticará a las 1LOO horas del ¡.lía 18 Je 
jumo de 1976, eu el don11cl1io sucia! baju la lol~ulente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración sobre el 
ejercido sucial de 1975. 

2.-Presentación dd Balance General y del Estado 
de Pérdidas y Ganancias al 30 de noviembre de 
1975. 

3.-Informe del Comisario. 

4.-Discusión, aprobación o modificación, en su ca•
so, del Balance General y resolución acerca del 
saldo de Pérdidas y Ganancias. 

S.-Fijación de los honorarios del Consejo de Admi•
nistración y del Comisarío. 

S.-Elección de los miembros propietarios del Con•
sejo de Administración, del Comisario y de sus 
suplentes, para el ejercicio social 1975 y 1976. 

Se recuerda a los señores accionistas que para la 
adq.uisición de sus tarjetas de admisión: deberán de•
positar, tres días ante~ de la fecha lijada para la ce•
lebración dI: la asamblea los titulas de sus acciones 
en la Secretaría de la Sociedad, Avenida Ma·rianu Es•
cobedo número 510 130. Piso, PH, México 5, D. F., o 
en cualquier institución bancaria de la República." 

México, D. F., 2 de junio de 1976. 

7 junio. 

líe. Miguel Angel Gómez CevalIos, 
Secretario del Consejo. 

(R.-1857) 

IMPULSORA RECREATIVA Y SOCIAL DE 
TRABAJADORES PETROLEROS, S. A. DE C. V. 

A V 1 S O 

De conformidad con lo :ndicado en el artículo 
13 de nuestros estatutos v con lo previsto en 105 
artí~ulos 180. 181. 186 Y 187 de la Ley General de 
SocIedades Mercantiles, el Consejo de Administración 
de la Sociedad Impulsora Recreativa y Social dé Tra•
bajadores Petroleros, S. A. de C. V., convoca a todos 
los socios a la Asamblea General Ordinaria de Ac•
cionistas que tendrá verificativo el día 12 de Junio 
de 1976, a las diez horas, en el local Unión de Lino•
tipografistas. ubicado en la calle de Ignacio Mariscal 
No. 58, en esta Ciudad de México, D. F. local adop•
tado como domicilio social para los fine~ de la cele•
bración de dicha Asamblea General Ordinaria confor•
Jl1~ a la Orden del día que Se consigna en el presente 
aV1S0. 

ORDEN DEL DIA 

l.-Declaratoria por el Presidente del Consejo en 
el .sentido de que el local Unión de Linotipografistas, 
UblC3:do en la calle de Ignacio Mariscal No. 58, para 
los fines de la Asamblea, se declara domicilio de la 
Sociedad. " 

2 ... -Dt;:daratoria por el mismo Presidente. de estar 
cOllSLirUIL\¡¡ la Asamblea. 

3.-l.ertura del Acta de la Asa.mblea Ordinaria 
antel ¡Ul·. 

4.-lntorme del Presidente del Consejo de Admi•
nistr::tdollde la Spciedad, respecto a las actividades 
de la .u¡jsUlael~ el último ejercido sOClal. DISCUSIón 
y aprobaí..iúu en su ca~OT del mismo mtorme y reso•
jU¡';hJUt'"~ yue ~e tomen. 

5.-Presentación po~ el Tesorero del Balance. Ge•
neral y Do¡;umentos relativos. al 31 de Dici~mbre de 
1975; e informe y Dictamen de los Comisanos. -¡;te )a 
Suciedau, con discusión y aprobación en su caso, ue 
lo, documentos citados. 

6.-Conocimiento y acuerdos respectivos, respecto 
" honorarios fijados a los miembros del Consejo que 
laboran a tiempo completo en la Sociedad; honora•
rios fijados al Comisario que también labora a tiempo 
completo y honorarios a los Co?sejeros y dem~s Co•
misarios por asistencia a Reumones de ConseJo. 

7.-Designación del Consejo de AdministraciPD y 
Comisarios que fungirán del 15 de Junio de 1976 al 
15 de Junio de 1970. 

Se recuel'da a los señores accionistas que para 
tener derecho a asistir a la Asamblea, deberán, con•
tarme al Artículo 30 de los Estatutos y Arüculo 192 
de la Ley General de. Sociedades Mercantiles, de~­
si tal' sus acciones anticipadamente en la Secretana 
de la Sociedad o depOSItarlas en cualquier Institu•
ción de Crédito de la República Mexicana, .~ny'iamto 
o entregando los "Poderes de RepresentaclOn (;on 
los Certificados de la Institución de Crédito resllec•
tiva, también anticipadamente, en ía"; Secretaría ~e 
la Sociedad, Avenida Insurgentes Centro No. 96, PrI•
mer piso, México 4.D. F. 

Méxko, D. F., 27 de mayo de ]976. 
'-

7Jurtio~ . 

José CastUlo Zamora, 
Presidente. 

Manuel Mier y Concha, 
Secretario. 

(R.--l860) 

PROVEEDOR· CIENTIFICO, S. A. 

A V 1 S O 

Reducción de Capital Social 

t'ara los efectos previstos en el artículo ·"lóveno 
de' laLev General de Sociedades Mercantiles, se hace 

'saber qúe ,con fecha 10. de" abril de 1976, los accio•
nistas acordaron reducir 'el Capital de la Sotiedad d .. 
la. cantidad de $10.000,000.00 (diez millones de pe!>os. 
001100 M.N.); a la suma de $9.148,000.00 (nueve mi•
llones ciento cuarenta y ocho mil pesos, 00/100 M. N.), 
por liberación concedida a los Accionistas de' éxlu· 

."biéibnes ho >rea1izadas~ QUe se acordaron canéelar. 

'At~9tamente. 

México, D. F., a 28 de abril de 1976. 

. _ C. P. _Agustín RJera DODlClleeh, . 
Délegado de la' Asamblea General Extraordinaria 

de accionistas. . . 

26 mayo; 7 y 17 junio. 
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AVISO A L09 TtNEbORES DE CEDUI.AS 
HIPOTECARIAS "CREDITO" 

Se ,pone en conocimiento a los Tenedores de Cé•
dulas HiJli:Hécntins "Ctédito", eIrtítidos con la inter· 
vélicidh de, esta Itlstituciórt que en el sorteo número 
t:t"escienrol' veintiséis, efectuado el' día veintisiete de 
li6i'il- de 1976 y publicado en este "Diario Oficial" el 
día 7 dé mayo de 1976 del año en curso; -existen las 
s!gui.entes aclaraciones: . . 

Dicé: 19844: 44-45. 
20274 a la 21388 ilegible. 

Debe decir: 19844: 44-45-46; 20274: 31-32-57; 
20648: 16-39-54; 20833: U; 20838: 14; 20863: 27-28-48; 
21010: 3&--3~~95; 11U14: 22--25; 21015: 13--33; 21016: 
95~~6--91--98--99; 21~18: 15--39--58; 21021: 27; 21022: 
3S--3~I\O; iHI1.4: 33; 21025: 34--37; 21029: 28; 21030: 
'ZS~$1--83-8W5-81l; 21031: 28--31; 21032: 16-38-55; 
lld33: 1+:-34; 21034: 35--38; 21037: 18; 21038: 34; 21039: 
33-34--98; 21043: 28; 21045: 25-46-47; 21051: 26--27--
49; 21052: 98--99-100--101-102-103-104--105; 21055: 
r.\'.4~'Jl05p: .29-45; 21057: 24; 21059: 16; 21060: 36-•
$~; ~~O : 2~-4g; 21067: 15; 21086: Todas; 21120: Todas; 
2)334: Todas; 21375: 28; 21376: 35--36; 21377: 19; 21378: 
34~35-:-57; 21380: 26; 21387: 14-40-44; 21388: 23-24-45. 

México, D. F.o 14 de mayo de 1976. 

,7 junio. 

CREDITO HIPOTECARIO, S. A. 

C. ¡;. Luis Sártchez Chirón, 
Subdirector de Finanzas 

Arturo kohtero Catalán, 
r.ohtador General. 

(R.-1959~ 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS. 
H1POTECÁ1Uos "CREDtTO" 

Se pone en conocimiento a los Tenedores de Bo-
1'10s Hipotecarios "Crédito", emitidos con la interven. 
cit1n dé esta Institución que en el sorteo númem 
ochenta y nueve, efectuado el día veintisiete de abril 
de 1976 y publicado en ésté "Diario Oficial" el día 7 de 
ma;):o de 1976 del año en curso existen las siguientes 
aclaraciones: . 

Dice: 037: 4512. 
Debe decir: 4514. 

Dice: Ilegible. 
Debe decir: 451:l. 

Dice: Ilegible. 
DelJé decir: 10943. 

Die!: Ilegible. 
Debe' decir: 15305. 

Mexieo. D. F .. 14 de mayo de 1976. 

CREOlTO HIPOTECARIO, S, A 

C. P. tui. Araba Franco, 
Subdirector Administrativo 

Arturo RUmerb Catalán, 
Contador Gene~al. 

. (lt.-1960\ 

ARTICULOS MUNDET PARA 
EMBOTELLADORES, s.. A. 

Por acuerdo del Consejo de Administración se \. •• a 
a los accionistas de Artículos Mundet para Embote•
lladores, S. A., a la asamblea general extraordinaria 
que tendrá verificativo a las dieciséis horas del día 
28 de junio del año en curso en el domicilio social 
ubicado en el primer piso de la casa número 329 de las 
calles de Sabmo de esta capital, a fin de que traten 
y re~uelvan los asuntos listados en la siguiente: 

ORDEN DEL OlA: 

l.-Propuesta para reformar la cláusula 47, frac•
ciones II y III de la escritura y estatutos sociales. 
confIriéndose al Consejo de AdministraciÓn facultadell 
para celebrar contratos de habilitación y avío y de 
crédito refaccionario, así como para garantizar su pa•
go con bienes de la empresa. 

2.-Nombramiento de la persona que deberá ocu•
rnr ante Notario a protocolizar el acta relativa y a 
inscribirla en el Registro Público del Comercio. 

Para formar parte de la asamblea es requisito in· 
dispensable que los interesados estén inscritos como 
accionistas en el Registro de Acciones Nominativas de 
la sociedad y además depositen los títulos represen•
tathos de sus acciones en alguna institución de cré•
dito o con el Secretario del Consejo de Administra•
ción antes de la hora señalada para que tenga veri•
ficati-vo la reunión. 

México, D.F., a 31 de mayo de 1976. 

7 junio. 

El Presidente del Consejo 
de Administración, 

Jorge lindel Mundet. 

El Secretario del Consejo 
de Administración, 

Prudencio López Martínez. 
(R.-19M) 

HIPOTECARIA DEL ATLANTICO, S. A. 

Institución de Crédito Hipotecarlo y Fldelebn.lSo 
V. Carranza No. 48, l~r. Pfso.-MéxJeo l. D. F. 

Particinamos a los tenedores de Cédulas Hipote-' 
carias BANCI emitidas con la intervencién de esta 
Inslitución, que el 420. Sorteo Ordinario y Extraor•
dinario de amortizac:ión de Cédulas. lo efectuaremo, 
el día 14 de Junio próximo a partir de las 1(l!30 
horas en el domicilio de nuestra oficina matriz, Ve•
'nuslinno Carranza No. 48, ler. piso, de esta Ciudád 
de México. 

La presente publicación, se hace de acuerdo cel'Í 
.la disposición contenida en el Segundo Párrafo de la 
·Fracción IV del Artículo 123 de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares vi•
~~ . 

México, D. F .. a 20 de mayo de 1976. 

HIPOTECARIA DEL ATLANTICO, S. A., 

Ricardo MaJ17.anUla A. v Fernando Gorjoux i.. ~ 
Gerente " Sub-Gerente. 

Valores . 
7 inni", 
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FINANCIERA BANCOMER, S. A. 
Illstitución Financiera y Fiduciaria 

ADM(NISTRACION DE INTERESES 

ACLARACJON 
Al pnhlicarse con fecha 13 de mayo del afio en 

CUrSO en el Diario Oficial los resultados del Sorteo de 
BUllOS Financít'los celebrado el 30 de abril de 1976 
(.ü:kct~lmU" los errores a continuación detallados: 

DECIMO SEXTO SORTEO BF 24 

Dlct:. 1 Título con valor de $ 25.000,000.00 No. 12. 
DdJt: ~,'r: 1 Titulo con valor de $ 25.000,000.00 No. 10 

DEUMO SEXTO SORTEO BF 25 
SERIE "E" 

Dice: 13156, 13156 18733. 
D¡;be ser: 13156, Í3196, 18723. 

DECIMO CUARTO SORTEO BF 27 

(Sale ilegible el No. 27) 

DECIMO PRIMER SORTEO BF 30 

(S,,1.: il'Til>¡e el No. 30). 

SEPTIMfJ SORTEO BF 38 

Dice: 
1 Tít1l'n CPU \'alor de $ 37.000,000.00 No. 13. 

$ 37.000,000.00 

Dcbrt decir! 
1 TUulo con valor de $ 37.500,000.00 No. 13. 

$ 37.500,000.00 

lV¡éxico, D. F., 19 de mayo de 1976. 

7 junio. 

FINANCIERA BANCOMER, S. A. 

Luis Antonio Domínguez Vaquier. 
Gerente de Valores. . 

Leopoldo Vázquez Garcfa de León, 
Supervisor de Inversiones. 

(R_1862) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento de la parte final del artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles, hago saber 
que en escritura pública número 51,633. pasada ante 
mí y firmada con esta fecha, compareció la señora 
Franci"ca S~nd~}Va~ Vpla, para hacer constar que acep•
ta la herenCIa mstltUlda a su favor por el señor Jorge 
Ricardo Vera Rendón, cuyo fallecimiento ocurrió el día 
trece de marzo del año ne curso, reconociéndose sus 
derechos hereditarios, manifestando la compareciente 
que acepta el cargo de albacea de dicha sucesión, y 
que con tal carácter va a proceder a formular el 
inventario de los bienes que constituyen la herenda 

México, Distrito Federal a trece de mayo de mil 
DoveciclltU:' sctduta y seis. . 

NQtario número 34, 
Lic. Juan J. Corna Field. 

27 mayo; 7 junio. (R-1760) 

TESORERIA DE lA FEDERACION 

Oficina de Ejecución 

REMATE 

Segunda Almoneda 

A las once horas del día veintidós de junio de 
mil novecientos setenta y seis, en el local qu~ oc4p,a 
la Oficina de Ejecución de esta Tesorería, tendrá lligar 
el Remate en Segunda Almoneda del bien enibarga'tlQ 
a la Sucesión de María de Jesús Iz,!uierdo 'de Cué, 
en garantía del crédito fiscal a su eargo. A continua•
ción se describe el inmueble citado. 

"Casa habitación y terreno en que está construíaa 
ubicada en Calzada de Tlalpan No. 1801, de ésta C~1k 
dád, con un valor de avalúo practicado por una Ins•
titución Fiduciaria de $627,359.13 (seiscientos veinti•
siete mil trescientos cincuenta y nueve pesOI 131100)'''-

La cantidad de $501,887.30 representa el valor ba$ó 
4e esta Almoneda y la suma de $334,591.54 leIj-la 
postura leaal. . . ~ . 

En términos del Artículo 136 del Código PiscÍl 
de la Federación, se convocan postores, en la ÍDteü· 
¡encía de que las personas interesadas deberán -rJif 
sentar sus posturas en forma y tiempo tal y . COlllO 10 
establecen los artículos 141 y 143 del Ordenamiento 
antes invocado, fijándose tiempo límite para la· pre•
séntación de la documentación una hora antes de la 
señalada para la celebración de la Subasta. 

NOTA: De acuerdo con el Artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, por la presente se 
cita a Maderas Suchi, S. A. 

Atentamente. 

El Tesorero de la Federación, Francisco Rufz de 
la Peña.-Rúbrica. 
7 junio. R:-I9'15) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 7 
Gropo de EJecudóD 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Bush Automotriz, S. A 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamento 
en los artículos 98 fracción III y 102 del Código FtsC"Ñ 
de la Federación, se le notifica por este medio el 
adeudo a su cargo que abajo se consigna y que deberá 
pagar dentro de los 15 días de la fecha en _,!ue por 
tercera vez se publique la presente, pues de lo eon•
trario se continuará el procedimiento. 

Crédito y documento base: Núm. J2210.-Liquida•
ción cuenta 139283 de 14 de febrero de 1964. 

Concepto y oficio por notificar: Impuesto lobre 
Ingresos Mercantiles, meses noviembre de 1958, a di· 
ciembre de 1961 e I.S.R., ejerci'cios 1958 a 1961, oficio 
44575 de mayo 8 de 1974 girado por la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, Departamento Le¡al. 

Importe¡ $15,000.00. 

México, D. P., • 11 de mayo d. 1976.•

El Jefe de la Ofidna, 

U.. Eaaú Rlver, MorIet•
RIME-J71031 

7" •. , 'jWllo. " CaR.-lt76 ) 
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PLATA PURA, S. A" 
BALANCE DE 1JlSOLUClON 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE. 1Y/6 
ACTlVO 

lllfElUOO:. " . . 
lmpuestos pagados ¡loÍ" adelantado •.•••....••...•...• S 1,323.72 

yi$f9$' c,le. ~fí~FiQn" .... ", ..... :.:.. $ 3,¿14.10 
M,",.$l Aril~rt. Muro. 6tos .. Org. . .•. ;... ·mEu 2,891.30 

Total Acti1,'o 

PASIVO 
CIRCULANTE: - , 

C~Q por' »atar ................ ' ................... . ' ......... ~ .............. ...... . 
"t ll' CAPITAL 

~1~ .. AL
l 

~l~: . . .. , " 
~$trAcC ones al portidor dé $ 100.00 el u .••••••••••.• 
'~oo~s y PDanciás ¡jercicips anteriores ..... 1· •••••• 

T~ J',asivo .. y·eapital .......... " ......................... . 

';¿" ... 1 

. El Liquidador, 

ifináyo; 7 Y 17 jWUo. 
C. P. Armando Salcido López 

. .. .~"-. -' -~ .~, : .-1 ... ~~~. ] -,~ 

$ 4,215.02 

$ 4,215.oi 

$ 9,144.95 

$ 25,000.00 
(29,929.93) 

$ 4,215.02 

(R.-1148) 

~".~ -. OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, S. A., SERIE liT" . , 
~.,fara dar cumplimiento al artículo, 222 de la L~~ ,G eneral d(! T!tulos y Operaciones de Crédito y de acUer-

do ·~.~n la cláusula novena de l!i Es'Cn!u~a de Eml~lÜn de Obllg.ICIOIH':S Hiputecdrias a cargo de esa Sociedad. 
E.nusi':m que consta en la Escntura Publica No. 54)óO de fech~l 28 r.k abnl de Il)(:¡~ ank el Notario Público 
N~ .. 54: del D. F., licenciad~ Gr:a,ciano Contreras, nos pe rmitimos publicar la bta üe obligaciones que fueron 
cl~s~adas para su amortlzaclOu en el Sorteo verifi('a do el 1':,1 de HM)O de 1!Jió unk el Notario Público No. 
54 el' D. F., señor licenciado Graciano Contreras. . ' .. 

TERCER SORTEO 

0li3LlGACIONES HIPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXJCO, S. A .. SERIE "T" 

265 Títulos de $100.00 Valor Nominlll, cada lUlO 

w0006 . 000025 000026 000027 000028 000029 000030 000031 000032 . 000033 

0000é5' Ooqi06 000107 000108 000121 000122 000123 000124 000125 000126 

000127 . 000128 000129 000130 000131 000139 000164 000167 000168 000177 

006I93 000287 000289 000295 000305 000312 000323 000346 000347 000355 

~3 000386 000394 000398 000450 000462 000476 000489 000491 000512 

~~ .. 000525 COOS40 000551 000554 000555 000568 000576 000581 000595 

ooó$96 0Q0597 000007 000614 000627 000632 000635 000656 000657 000683 
.. 

0tltfi23' 0'00754 000$13 000825 000865 000866 000867 000868 060881 000885 

00fJ9tn 000965 006916 000945 000946 000947 000978 000988 001022 001023 

OOt031 001062 001084 001093 001096 001110 001113 001139 001140 001170 

odrl11 001178 001204 001208 001209 001210 001215 C01231 001240 001267 

0012"91 '. 001292 001301 001304 001321 001332 001348 001349 001362 001364 

ooii16 '. 001418 001435 001439 001445 001446 001478 001481 001493 001499 

001500 001501 001504 001518' 001522 001537 001544 001601 00160:~ 001610 

ooÍ62'2! 001623 001648 00tlí49 001700 001705 001706 001782 001823 001842 
." ~. I ,\ 

~'~ 

00ln'7 001922 001932 001944' Oóf976 001980 001982 (101988 001995 002112 
OOl~, 0.02133 002149. QO-2i65. 002191. 002192 002193 002194 002195 00219ti 
~2207 002269' 002177 002282 002291 002295 002299 002309 002339 002363 
007365 002417 002421 002462 002487 002570 002654 002658 002668 002704 
0027QR nn?¡¡n8 002858 002859 002867 002883 002884 002885 002886 002914 



~ Lunes 7 de junio ele 1976 O lAR I O O PI e I & L 

002931 

003186 

003604 

00365& 

" 003757 

003816 

003912 

002943 

003200 

003605 

003659 

003758 

003832 

003913 

003002 

003215 

003606 

003661 

003762 

003859 

003914 

003003 003004 

003220 003224 

003607 OQ3615 
003662 003672 

003763 "003806 

003860 003877 

003915 003918 

003005 

003424 

003618 

003699 

003810 

003892 

003036 

003466 

003636 

003715 

003811 

003905 

')()3160 

103526 

J03637 

J03743 

103812 

)03909 

003166 

003559 

003639 

003755 

003813 

003910 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, S. A., SERIE "T" 

400 Títulos de saoo.oo Valor NOIIIiDal. c:acIa lUlO 

19 

003177 

003566 

003642 

003756 ~ 

003814 

003911 

010031 

010103 

010211 
010305 

010360 

010454 

010618 

010828 

010891 

010991 

011013 

011084 

011183 

011267 

011453 

011537 

611809 

012108 

01219& 

010037 010038 010047 010049 010076 010084 010085 010089 . 010091 " 

" 012379 

012519 

012685 

012873 

013050 

013138 

013220 

013337 

013537 

013596 

013660 

013&37 

010107 

010212 

010307 

010361 

010455 

010714 

010833 

010898 

010993 

011014 

011089 

011184 

011268 

011454 

011546 

011839 

012109 

012199 

012413 

012524 

012688 

012874 

013052 

013162 

013244 

013410 

013545 

013597 

013690 

013861 

010109 

010232 

010308 

010362 

010491 

010742 

010839 

010920 

010994 

011020 

011091 

011212 

011276 

011456 

011548 

011861 

012118 

012215 

012414 

012644 

012750 

012875 

013061 

013187 

013253 

013414 

013546 

013609 

013695 

013958 

010112 

010233 

010318 

010367 

010500 

010763 

010840 

010925 

010996 

011032 

011095 

011232 

011309 

011457 

011579 

011881 

012143 

012217 

012415 

012672 
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012877 

013088 
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013416 
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010242 
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013558 
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013961 
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010329 

010378 

010533 

010789 

010860 

010949 
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011058 

011109 

011237 

011328 

011462 

011607 

011895 

012170 

012281 

012444 

012675 
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012879 
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010339 

010381 

010545 

010791 

010866 

010956 

011006 

011059 

011129 

011238 

011347 

011481 

011618 

011897 

012187 

012321 

012455 

012680 

012814 

012881 

013099 

013212 

013310 

013512 

013565 

013629 

013748 

013963 

010130 

010272 

010341 

010419 

010550 

010801 

010867 

010962 

011007 

011064 

011132 

011250 

011416 

011492 

011641 

011963 

012188 

012328 

012461 

012681 

012816 

012882 

013108 

013213 

013313 

013516 

013568 

013630 

013754 

013969 

010132 

010273 

010344 " 

010429 

010551 

010818 

01OSS0 

010982 

011011 

011074 

011155 

011260 

011443 

011518 

011650 

012004 

012189, 

012349 

01.2500 

012683 

012828 

012964 

013133 

013217 

013314 

013523 

013571 

013653 

013755 

013986 

010204~ 
. - , .... 

010292'-

010354 ' 

010437 

010555 

010826 

01OS8S 

010986 

01101i" 

01W76 " 
.. ' -~ 

011158 

011265 

011451 

011533 

011735," 

0121Q'C, 

0121~; 

012358,," 

012517 

012684. 

01286~., 

013047, 

013136. 

013219 

013326 

013536 

013573 

013658 

013817 

013~;· 



013999 

014128 

014392 

014549 

014658 

014877 

015155 

015425 

015504 

030023 

030249 

030469 

030672 

030891 

031071 

031205 

031336 

031476 

031743 

031963 

032035 

032208 

032312 

032429 

032508 

032637 

032743 
032869 

033059 

033206 

033284 

033534 

033632 

034048 

034lin 

034425 
034657 

034887 

014006 

014173 

.014413 

014541 

014717 

014891 

015160 

015426 

015544 

014019 

014205 

014437 

014542 

014777 

014914 

015250 

015449 

015615 
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014020 

014279 

014461 

014565 

0]4780 

014917 . 

015290 

015455 

015622 

014025 

014320 

014466 

014570 

014799 

015010 

015312 

015458 

015637 

014039 

014329 

014467 

014572 

014802 

. 015049 

015317 

015463 

D15671 

014043 

014330 

014502 

014574 

014803 

015071 

015318 

015465 

015686 

014073 

014341 

014503 

014578 

014805 

015074 

01~338 

015483 

015687 

014074 

014362 

014537 

014621 

014811 

015133 

015377 

015484 

015714 

014075 
014379 

014538 

014647 

014851 

015153 

015384 

015496 

015775 

OBLIGACIONES HIPOTECÁRIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, S. A .• SERIE "T" 

030080 

030280 

030470 

030695 

030898 

031072 

031214 

031379 

031498 

031926 

031965 

032043 

032216 

032318 

032443 

032523 

032639 

032749 
032874 

033062 

033220 

033304 

033535 

033633 

034087 

034195 

034433 
034707 

034893 

469 Títulos de $500.00 Valor Nominal, cada uno 

030101 030103 030105 030113 030114 030122 
030329 

030.515 

030705 

030908 

031074 

031218 

031382 

031552 

031940 

031966 

032046 

032229 

032319 

032444 

032524 

032646 

032756 
032927 

033082 

033223 

033327 

033536 

033663 

034128 

034233 

C34436 
034748 

03,4903 

030406 

030516 

030708 

030931 

031094 

031219 

031423 

031587 

031946 

031969 

032057 

032230 

032323 

032448 

032544 

032651 
032806 

032931 

033102 

033252 

033338 

033585 

033678 

034129 

034252 

034449 

034771 

034907 

030447 

030521 

030717 

030969 

03UOO 

031239 

031429 

031ó09 

031948 

031987 

032118 

032231 

032324 
032453 

032558 

032658 

032810 
032941 

033105 

033253 

033408 

033586 

033681 

034133 

034272 
OJ~454 

034807 

034926 

030448 

030522 

030720 

03097IJ 

031134 

031243 

031445 

031670 

031953 

031989 

032124 

032260 

032355 

032454 
032578 
0326t'¡ 

032836 
032956 

033116 

0332:54 

033456 

033587 

033769 

034135 

034310 

034550 

034832 

034927 

030449 

030535 

030772 

031015 

031169 

031257 

031447 

031671 

0.31954 

031996 

032129 

032262 

032381 

032455 
032579 

032706 

032842 

032960 

033120 

033255 

033462 

033592 

033772 

034145 

034317 
034580 

034855 

034935 

030461 

030540 

030774 

031042 

031185 

031302 

031454 

031681 

031955 

032016 

032141 

032264 
032386 . 

032457 
032580 

032712 

032865 
033012 

033121 

033263 

033470 
033593 

033798 

034147 

034336 
034623 

034866 

034952 

030206 

030466 

030576 

030797 

031053 

031194 

031317 

031456 

031694 

031956 

032U23 

032204 

032282 

032402 

032468 
032581 

032735 

032867 
033027 

033125 

033264 

033507 

033623 

033821 

034159 

034368 

034646 

03<883 

034954 

030230 

030468 

030610 

030871 

031060 

031200 

031320 

031467 

031737 

031957 

032025 

032207 

032310 

032407 

032507 
032583 

032739 

032868 
033040 

033196 

033265 

033508 

033624 

034017 

034171 

034424 
034653 

034884 

034956 
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034967 
035094 
035210 
035273 
035452 
035513 
035574 
035737 
035894 
036023 
036131 
036172 
036303 
036351 
036448 
036734 
036839 
036898 

034916 
035097 
()35211 
035274 
035454 
035517 
035578 
035745 
035915 
036024 
0361Ji 
036182 
036304 
036391 
036500 
036738 
036856 
036926 

034977 
035101 
035213 
035276 
035465 
035518 
035585 
035746 
035944 
" 036027 

036135 
036196 
036314 
036393 
036503 
036743 
036858 
036960 

034978 
035115 
035216 
035278 
035466 
035532 
035620 
035747 
035932 
036038 
036137 
036200 
036315 
036406 
036594 
036744 
036864 
036967 

035009 
035120 
035219 
035279 
035487 
035533 
035633 
035774 
035989 
036092 
036138 
036214 
036316 
036414 
036605 
036777 
036861 
036975 

03S0j8 

035121 

035236 
035334 
035488 
035548 
035648 
035776 
035991 
036098 
036139 
036227 
036337 
036425 
036609 
036788 
036873 
036976 

035028 
035129 
025237 
035344 
035489 
035549' 

035690 
035177 
036006 
036103 
036143 
036236 
036342 
036442 
036636 
036789 
036874 
036895 

035078 
035192 
035238 
035345 
035495 
035555' 
035691 . 

035787 
036007 
036107 
636146 
036237 
636346 
636443 ' 
636650 
036811 
036875 
036911 

035681 
035195 
035240 
035341 
6354~ 

035568 
0356M 
0358i2 
036021 
036108 
036165 
636239 
036341 
036444 
03~ 

036821 
036817 
03694~ 

OBLliSA(WDNES Fh~0TECAIUAS DE TE LEFONOS DÉ MEXÍCO, S. A., SgtIE "T" 

050001 
050046 
0:50092 
050115 
050196 
050313 
050459 
050644 

050710 
0$0884 

051007 
G51G42 
051312 
051600 
051678 
051752 
051888 
052147 
052302 

050011 
050047 
050093 
050118 

050202 

650335 
050526 
050645 
050726 
050900 
051009 
051115 
051321 
051627 
051684 
051760 
051902 
052269 
052303 

050012 
050050 
050094 
050126 
050214 
050336 
050547 
050657 
050727 
050901 
051018 
051243 
I , 

051324 
051631 
051688 
051776 
051903 
052277 
052304 

,66 Títulos dé $1,000.00 VÍIlor NdÍDIIi8I. cada uno 

050017:. 
050057 
050096 
050132 
050217 
050350 
050567 
050659 
050728 

~5~49. 

051019' 

05125l!, 
651365 
051632 
051692 
051794 
051942 
052279 
052316 

050023 
050058 
050101 
050134 
050245 

-050354 
,050585 
U:5UO/S/S 

650733 
I 

05G950. 
051022-

'!>.$J253. 
r ___ 

051524 
; ¡ 

051635 
051699 
051800 
[)51958 
052285 
052318 

050025 
050059 
050103 
050143 
650261 
050373 
050586 
050691 
050749 
050951 
051023 
«151307 
051559 
051638 
651704 
651805 
051967 
052296 
052319 

050037 
050062 
050110 
650147 
650266 
050442 
650589 
650692 
050800 
050960 
051024 
651308 
051578 
051648 
051705 
051817 
051969 
052298 
052322 

050040 
650074 
050112 
050152 
650309 
650450 
050628 
050693 
050832 
050988 
051025 
051309 
051585 
051656 
051711 
051818 
052001 
052299 
052333 

050041' 
050083 
050113 
650165 
050311 
050457 
050639 
050695 
050840 
051002 
051034 
051310 
051590 
051663. 
051718 
051830 
652002 
052300 
052331 

91 '. 
03~ei~ 
0351~ 
035211 
,035336 
,o35M 

03~s1! 
03.S71í· 
03;8;$ 

03óm· 
036115 

036168 
0362~ 

03634t 
o~ 
036711 
,03683'1 

036878 

,050043 
,oSOOil 

050114 

050181 

050312 
050458 

0S0641 
6.50fi96 
050841 
051006 . 

051040 
051311 
,05159$ 

.OSl66~ 

051722 
051881 
052Ó41 
052301 
05234& 



r 92 

05234~ 

05235~ 

052435 
052489 
052516 
G52602 
052661 
052751 
052810 
052940 
053020 
053131 
053294 
053380 
053482 
053902 
054256 
054643 
055046 
055138 
055165 
055310 
055369 
055432 
055~3 

055507 
056310 
056997 
057397 
057495 
057534 

057572 
057616 
057645 
057661 
057709 
057774 
057821 
058004 

058031 

-
052345 
052370 
052443 
052501 
052524 
052606 
052689 
052752 
052813 
053960 
053026 
053136 
053303 
053407 
053484 
053987 
054288 
054662 
055076 
055139 
055170 
055311 
055374 
055433 
055477 
055669 
056412 
056998 
057398 
057499 
057535 
057574 
057617 
057646 
057672 
057713 
057781 
057837 
058005 
058036 

052346 
052371 
052,444 
052502 
052525 
052609 
052711 
052771 
052814 
052961 
053055 
053137 
053324 
053409 
053487 
054020 
054451 
054843 
055083 
055143 
055232 
055323 
055377 
055435 
055482 
055689 
056413 
057001 
057402 
057500 
057539 
057577 
057623 
057649 
057673 
057i21 

057794 
057860 
058008 
058054 
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052347 
052373 
052457 
052503 
052526 
052611 
052716 
052773 
052816 
052962 
053058 
053138 
053332 
053410 
053538 
054079 
054505 
054845 
055087 
055149 
055236 
055325 
055398 
055439 
055483 
055735 
056432 
057024 
057408 
057508 
057545 

,057587 

057630 
057650 

052351 
052390 
052459 
052504 
052530 
052615 

052352 
052394 
052460 
052509 

_ 052565 
052617 

052717 052i22 

052783 052785 
052817 052827 
052975 052997 
053061 053101 
053145 053171 
053358 053360 
053413 053422 
053588 053713 
054099 054190 
054611 054620 
054849 054853 
055118 055120 
055150 055151 
055250 055275 
055334 055344 
055402 055417 
055443 055444 
055484 055485 
055803 055846 
056524 '056725 
057122 - 057138 
057411 057418 
05751~ 057513 
057548 057554 
057~88 057596 
057631 057633 
057651 057653 

057676 . '0576&3 
057733 057738 

057684 
057742 
057800 
'057916 
058014 
058120 

057795 
057877 

057798 
057904 

,058010 ~ 068013 
058058 .. 058059 

152353 
052396 
052464 
052510 
052567 
052624 
052723 
052790 
052828 
052998 
053124 
053249 
053361 
053452 
053797 
054211 
054625 
054918 
055128 
055153 
055279 
055350 
055418 
055448 
055488 
055847 
056921 
057251 
057419 
057517 
057555 
057597 
057636 
057655 
057687 
057748 
057803 
057935 
058019 
058121 

_." -""'- ~ 
052354 ' 052356 052357 

052407 
052470 
052511 
052581 
05263( 
05272i 
052791 
052844 
05299S 
053125 
053260 
053362 
053453 
053798 
054217 
054629 
054919 
055130 
055157 
055283 
055351 
055426 
055450 
()55490 
056067 
056935 
057260 
057431 
057523 
057565 
057605 
057639 
057660 
057692 
057751 
057809 
~57999 

)58021 
l58122 

052425 
052486 
052513 
052587 
052631 
052740 
052795 
052857 
053000 
053127 
053289 
053370 
053457 
053873 
054236 
054635' 

055015 
055131 
055158 
055292 
055353 
055427 
055451 
055492 
056159 
056940 
057261 
057442 
057532 
057566 
057607 
057640 
057663 
057693 
057765 
057817 
058000 
058022 
058125 

052434 
052487 
052515 
052601 
052651 
052741 
052798 
052864 
053017 
053128 
053290 
053378 
053466 
053895 
054238 

\ 
054639 
055017 
055137 
055161 
055301 
055365 
055430 
055452 
055493 
056162 
056981 
057375 
057491 
057533 
057568 
057608 
057642 
057664 
057702 
057773 
057820 
058002 
058024 
058126 
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058127 

058196 

058377 

058594 

058737 

Q59108 

059423 

059616 

070235 

070387 

070603 

070635 

070910 

070957 

071103 
0711g6 

071366 

071416 

071452 

072241 

C72384 

072571 

072680 

072753 

072863 
072932 

073041 
073145 

073191 
073474 

073668 

073795 

073976 

074134 

074330 

074437 

074550 

058129 

058202 

058395 
OSg596 

058786 

059168 

059452 

059642 

058131 

058213 

058406 

058633 

058787 

059192 

058132 

058217 

058409 

058642 

058791 
. 059197 

059453·' .' 059456 

'059884" . '059925 

,. 
05~131 058157 058158 OSS15~ 

058224 

058410 

05866S 

058971 

059226 

059509 

059935 

058282 058291 . 058293 
058416 ' . 058421 058533 

058685 . 058486 058690 
05&972 .. ' '05S934"·' "059031 
059329 ... '. OS93~8" .' '·059406 

Q59531 ,. ·059$56 "059$80 

059977 

058193 

058328 

058564 

058725 

059036 

059413 

0595$2 

OBLIGACIONES R1POTBCAttIAS Di Ti tiFONOS ni Mll1Citd, S. A., SiiIE "1''' 
.' Títw«'l .. ' $l,511f._ "MOr N~; .di ' .. ' 

070317 

070388 

070605 

070638 

070no 
0709,9 

071 J04 

071206 

071371 

071417 

071518 

072256 

072441 

072581 

072682 

072774 

072864 
072936 
073053 

073150 
073192 

073483 

073679 

073801 
073997 

074133 

074342 

074451 

074551 

070321 

070399 
070615 

070639 

070922 
0709óO 

071105 

071207 

071372 

071425 

071520 

072290 

072444 

072586 

072683 

072813 

072866 
072940 

073062 

073169 
073193 
073487 

073690 

073802 

073998 
074225 

074343 

074456 

074552 

070325 
070409 

070617 

070650 

070926 

070961 

071111 
071209 

071374 

071426 

071548 

072347 

070320 

070410 
07061 á 
070651 

. 070927 

070962 

071135 

071257 

.071375 

071427 

. 07157~ 

072348 
072445 072541 
072648 072666 

·072684 ..072712 

072827 072832 
072880 
072990 

073075 
073170 

073194 

073490 

·073711 

073839 

074083 

074221J 

074359 

074461 

074553 

072881 
073011 

073096 
073173 
07331& 
073492 

073711 

073845 
074105 
074236 

074365 

074472 

074.554 

tn0327 .' ,070339. 

U7042. ' : .. 070435 
070623 070624 
Q70692 070800 

070930 

070965 

071156 

071279 

071376 

070933 

070989 , 

·071157 . 

071344 

071379 

, 071445 

072006 

072370 

·012550 

, 07.266& 

.1)71714 

.Q'72849 

Q'728á4 

073017 

Q73108 

870340 

.9704311 

070625 
070804 

070941 

070996 

071158 

071360 
, {}71387 

071446 

072178 

072372 

072557 

072669 

.072715 

072842 
072885 

Q73024 

., 073109 

, 071435 

072005 

072349 

0725« 

.072667 
q72713 
.072834 
072883 
Q73010 
Qn091 
07.3174 

07.3350 
073527 

073721 

. 073178 ' ,073179 

': 073420 ' . n73431 

073602 ' , . 013649 

013742 '. 0.73745 

073849 ,: .07.3879 

074106 ' . "O7,4118 

OH737 ,m,4141 

0(4383 .. (r.i.4394 

07~476 ~74478 

q7.S55:tj14S73 

.073904 

07411~ 

074266 
.. 074396 

074503 

,G745!il7 

,070344 

·070457 

070633 

070833 

070943 

.o71005 

071172 

071364 
071414 

071450 

072229 

072373 

072564 

072670 

072718 

072843 
072927 

07302~ 

073130 
073182 
073455 

073666 

073781 

073913 

074123 

074268 

074397 
074540 

074598 

058194 

058355 
05858, 

05872$ 

059106 

059422 

059586 

070367 

070535 

fl70634 

070909 

070944 

071009 

071185 

071365 

071415 

071451 

072239 

072374 
. 072565 

072671 

072748 

072844 
072928 

073026 
073141 

073189 
073462 
073667 

073782 

073973 

074124 

074274 

074398 

074541 

074649 
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07t%46 

074743 

074773 
074819 

074903 

075018 
075057 
075148 

075434 
015661 

O~~771 

080004 
" , 

08(}164 

080;496 

~ 
'-W766 

" 

0S0S97 
080994 
08l'O72 

OU193 

08133& 

981610 

981~ 

081&20 
" 

~9 

f182Q86 

074657 
074754 

0~4778 

074821 
074915 

075023 

07467Q 
074755 
074795 
074835 
074926 

075030 

,074671 
0747$~,. 

fll4797 

074832 
'07493~ 

'1175031 ' 

074672 
074761 

e74201 
074845 ' 

074940, 

075032 

074677 
074765_ 

074802 
074846 
074997 
075033 

074690 
074767 
074808 
074874 
075008 
075036 

074723 
074768 
074810 
074887 
075009 

075039 

074727 
074770 
074811 
074892 
075015 

075054 
075072 075073 075081 0750&7 075101 075105 075110 075146 
075149 075152 075158 075162 075338 075419 075422 075423 
075479 ' 075523 075524 075569 075583 075601 075636 075648 

075663 '07.5678 '07567,9 075689 075696 075713 075767 075768 
075786 075788 075792 075822 075827 075876 075878 075932 

OBLIGACIONES H1PCYrECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXICO, S. A., SERIE "T" 

080005 
080222 
080487 
080673 
080792 
080913 
080995 

081081 

0811~ 

081395 

081628 
081706 
0818!J 
082040 
082100 

3sa 'Titulos de $2,000.00 VaIorNomiDal, cada uno 

080073 080074 080075 , 080077 080112 
080233 08025-7- 080260 080262 080271 

080588 080624 080633 080636 080637 
'080679 ,089688 080722 080745 080747 

080799 
080914 
0809% 

081093 
081226 

081396 
081629, 

0817f11, 

08187.5 
082041 
082114 

080822 
080934 080935 

080991 080998 
08109i1 ' 081099 
081251' 081263 

" í 
081526 _ 0$-15034 

081630-

081716 

081631 

081123 
,08'1'881: 881895 

, 082042 082043 

'OS2J15,' 082117 

080836 
080941 
080999 

081127 
081285 
081540 

081652 
081733 
081978 
082066 
082118 

fil82185 ' "082193 ' . '082209-" '·082211-- '08Z243 '082354 
082507 
082577 
082756 
082816 
082890 
083115 

083351 

083471 
0&3591 

083768 

080851 
080942 

081010 
081136 
081286 
081555 

081659 
081734 
081991 
082076 
082170 
082355 
082508 
082622 

082758 
082817 
082921 

083117 
083394 
083525 
083594 
083769 

083965 

080152 
080278 

080642 
080748 
080852 
080949 

081015 
081164 
081287 
081557 

081661 
081735 
081995 
082081 
082171 
082374 
082527 
082690 

082763 
082818 
082938 

083118 
083402 
083528 
883620 

083770 
083977, 

080158 
08028') 
080648 
080749 
080892 
080958 
081016 

081165 
081311 
081587 

081663 
081771 
082005 
082082 
082172 
082391 
082528 
082708 
082771 
082819 
082941 

083119 
083407 
083551 
083632 

083789 

083978 

082393 082489 082495 
082532 082533 082553 

G82111 ' 082728 082731 

0&2794 082795 082797 
082822 

082995 

083-1717 

083427 
0I355J -•Q8SM, 

082823 

083000 
083178 
083428 

083560 
083694 

0S382~ 

082829 

083026 
083179 
083429 

0835~ -
0837411 

083144 

082S04 082S06 

'082~882S70 

082734 '072746 

OB28aJ 082816 

082833 
083tJI6c7 
tl83294 

'083430 ,'" - ' ' ) 

Cl8374S 

t8»N 

08285& 
OB3eaS 

" 083309 
0i34óJ 

883586 
. 1173741 

'f8M6 , -u8r.39J6 

074742 
074772 
074818 
074902 
075016 

075055 
075147 
075424 

075654 

075769 
075967 

080159 

080393 
080657 

080750 
080896 
080993 
081024 

081185 
081312 

081591 

081694 
081784 
082021 
082085 
082180 
082392 
082531 
082711 
082792 
082821 
082948 

083121 
,083424 

083552 
083682 
083791 

083997 
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08405C 

084145 

084281 

084445 

084558 

084807 

"&4991 

090030 

090138 

090197 

090557 

090659 

091039 

091304 

091463 
~ 

091713 

091824 

092063 

092145 

092261 

092373 

092509 

092622 

092694 

092843 
092865 
092906 
092979 

084051 

084146 

084282 
084446 

084603 

084808 

084992 

084067 

084147 

084301 
084447 

084646 

084811 
084995 

084068 

084175 

084323 
084455 

084647 

084843 

084069 - -V84017- - - -G84018-------U84079 
084234 

084344 
084485 

084648 

OS-t9-t2 

084239· 

084346· 
084490, 

08%56 

gi4~SÓ· 

08424'1 

98440'1 
Ó~45Ó'1 

084669 

684,si 
l' 

G84253 

084403 
084504 

984718 

GS4~ 

084080 

084267 

014426 
084548 
Qi472i 

Ui4ti7 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE TE LEFONOS DE MEXréo, S. A., s!ltÉ "f" 
~04 Títulos de $5.000,00 Valor Nominal, ._ UOQ 

090055 

090139 

090198 

090558 

090672 

091105 

091317 

091491 

091717 

091844 

092065 

092166 

092266 

092378 

092551 
092626 

092695 
092844 
092866 
092907 
092994 

090064 

090144 

090199 

090574 

090674 

091113 

091328 

091535 

091738 

091845 
092072 

092168 

092294 

092400 

092558 
092630 

092703 
092851 
092861 
092909 
092995 

090067 

090152 

090239 

090576 

090675 

091207 

091329 
091548 

091742 

091854 
092080 

092170 

092295 

092408 

092560 
092632 

092731 

092855 
092869 
092910 
092996 

090068 

090154 

090257 

090618 

090676 

091213 

091330 
091594 

091764 

091872 
092095 

092171 

092305 

092409 

092571 

092644 

092748 
092856 
092877 

092915 

090076 . 0900s() 
090172 090f8e 

. 090i95 Ó90453' 

0'90619 ' 090620 

09097-1 . 090~16 

091265· 091166· 

091331- 091359· 
091644 091689' 

091790 09'1191' 

091875 . 091819· 

092096· . 092128 

092173- . 092174· 

092306 - 092313· 
092482' . 092489 

092587 092591 
092646 '. 092650'· 

092760 '. 092790-'-

a900!J7 
090181 

090475 

090621 

090977 
091267 

09í403 

091691 

091799 

091900 

092129 

092186 

092332 
092502 

092601 

092671 

092798 
092858· 092861 '. 0928'62 
092879 _'o ()92880- J92891 
092!1!1 .' 092951 l. i192953 

~1O~ 

GW19S 

1390476 
090648 
09Q9t. 
091302 

091405 

091696 

091800 

091971 

092131 

092187 

092344 

092506 

092610 

092681 

992896 

092&63 
092~92 

)92969 

014911 
08426&' 

9144341' 
084J~" 

Qi47'4 

~.'7l· 

~lM 

Wil'6' 

U90n6 

0910658 

i99980 
091303'\ 

0914Sf 
091709 ' 

09is20 I 

O920Úi' 
092144 ' 

9921'7' 

092367 

092107 
092619 

"'~1 
UJJlll 

, -
0928~' 

092902 

992'77 

El Banco Nacional de México, .S. A., Departame nto Fiduciario (I;: 1á· Católiea Na. 44), pr«*eüt'á • 
efectuar el pago de los T:ítulos deslgna?O~ y del cu pón corre§E~r:diente a los int~reses devengados d4t'antt' " 
el último semestre, a partlr del 10. de JU]¡o de 1976, en sus oflcmas de-<'esta CIUdad de México. en 1" 
inteligencia de que los títulos sorteados dejarán de ca usar inter~es a ~ar:t~.t: del l(l de junio de 1976. -

México, D. P., 19 de mayo de 1976. 

7 Junio. 

• - :. '>I~:.' 

Lie, Gradano Contrera>$ _David Garcfa 0t'tU, 
Notario No. 54 del D, F. Rep're!entant~}&¡ Teléfenbs de Mé:úee, S. Ar. 

BANCO NA~IONAL nE.< M!XI~O: 'S,)A. 
TU.r=1-t"meato Fidueiario, ' 

Lic. ~rIos DQItlÍnguez Ruiz, 
Delegado Fiduciario. 

, .. ~ , ; , _. \.' i ' 
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a80lETIN DELSEMA.NARIOJU DI~lAL DEJA 'FEDERACI 

w Suprema Corte Uf' Justicia de la Naci6n, a partir 
(í~J mes de enero de 1974 illlció la publicación rnell!>ual 
del "ROLETlN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACJON" que da a conocer las tesis sustentada" 
en las eiecutoria~ pronunciadas :->or el pleno V las salas 
de es" Alto Tribunal. con el propósito de hacer saber 
'os criterios recientemente susten.ados o reiterados. 

A partSr del més de enero de 1975 dicha publicaci6n 
contendn\ además. las Tesis sustentadas por los Tri.. 
bunales Colegiados de teda la República. 

La Suprema Corte de Justicia de la NaciOn a través 
del "DIARIO OFICIAL", pone a sus órdenes esta nueva 
publicación. 

RucareU número 99. México 6, D. F. 
Apartado Postal Núm. 1724, México 1, D. F. 

Toeléfono~ 

Iuformetl •••••• -•••••••••••• ~' ••• -. 535-49.5' 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

~ra la ReptíbUca Mexicana , el extranfero 

1 año '~""""" '00 ••••••••• _ ••• _. '. $ 180.00 

90.00 

PRECIO POR EJEMPLAR ••• _. 15.00 

CONDICIONES 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro tornándose 
c?m{ base esta fecha para el término de dicha suscrip•
CIón. En el ente:ndido que será suspendida a su venci•
miento si no es renovada con ante:acióu. 

Para adquirir los ejl~mplares atrasados remítase el 
Importe correspondiente:. 

Cada orden de suscripción debe venir acompañada 
de su importe. Los suscriptores FORANEOS podrán ha•
cer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA. 
LES o GIROS POSTALES a nombre del "DIARIO OFI•
CIAL" Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus 
pagos en CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA 
o EFECTIVO en nuestras oficinas. 

.. La reclamación de I~iemplares será atendida si se 
!'eCl)~ dentro de Jos treinta dias siguientes a la fecha 
4t.l cJémplar reclamado. 

OFICIAL 
OROANO DEL GOIIJINO ~,_ DI LOS UIAIIOI __ 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Director: MARIANO D. URDANIVIA 

Administrador: Lic. MARCO A. REVUELTAS RAMlREZ -
Oficinas: Bucareli número 99 México 6, D. F. 

Apartado Pos1al Núm. 1724. México 1, D. F. 

Teléfonos: 

mreccfón 111" 111 •• 111 •••••••••••••••• 111 546·69·75 

Administraclón •••••• •.••••••••••• 535·41.77 

Informes ••••••••••• ~........... 5~9.s, 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el extranfero 

1 año ............................. $ 180.00 

6 meses 96.01 

TARIFA DE ~NSERCIONES 

Línea ágata .......................:5 5.00 

Una pIaDa completa ..••.•••••.••• 2,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día .......................... $ 1.00 

Atrasado ......................... . 2.00 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe "eni!" 
acompaííada de su importe Los suscriptores o anun· 
cinates FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI. 
VAVtENTE por IDI"dio L!~ VALE~ o GIROS POSTALES, 
e nombre del 'DIARIO OFICIAL". Los del DISTRITO 
FEDERAL efectuarán sus pugos en CHEOUE CERTIFI•
CADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripción entra en vrgor a part!r de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tornándose 
como base esta fecha para el término de dicha suscrip•
ció 1. En el entendido que será suspendida a su venc¡' 
miento si no es renolJada con antelación. 

Es requfsfto IncUspensabTe. para erecto ae pubUca•
ción, qUe los documentos sean remitidos en original , 
dos copias legibles. 

La reclamación de eje .. lplares será atendida si se 
recibe dentro de los ocho, quince V treinta días siguien•
tes a la fecha del mario reclamado según se trate. res•
¡:ectivamente. de~ Distrito Federal, del interioI o del 
extranjero . 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de 
los errores originados por escritura incorrecta o con•
fusa. 


